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I. DISPOSICIONES GEN ERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY 80/1959, de 23 de diciembre, por la que se aumen

tan plazas del Cuerpo de Abogados del Estado,

La plantilla actual del Cuerpo de Abogados del Estado fué 
aprobada por U Ley de veintitrés de diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y ocho, última reforma efectuada con re­
ferencia al número de sus elementos componentes.

Por el contrario, las funciones atribuidas al indicado Cuer­
po han experimentado un notorio incremento durante los di­
urnos años, en virtud de lo dispuesto por diferentes preceptos 
legales, como son, entre otros, el Decreto de dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y uno, sobre Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Comercio; el Decreto de quince de 
lebrero de mil novecientos cincuenta y dos, que organizó el 
Ministerio de Información y Turismo; la Ley de veintisiete 
de diciembre do mil novecientos cincuenta y seis, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuya disposición 
transitoria séptima, párrafo dos, ordenó la sustitución, por 
Abogados del Estado, de los Fiscales Generales y Abogados Fis­
cales procedentes de la carrera Fiscal, entonces adscritos a la 
Sala de lo Contenciosd-Administrativo del Tribunal Supremo; 
el Decreto de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete, que aprobó el Reglamento Orgánico del Ministerio 
de la Vivienda, el Decreto-ley de treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, que reorganizó el Tribunal Su­
perior de Contrabando y Defraudación, y, por último, el De­
creto de catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
I)oi el que fué reorganizado el Tribunal Supremo de Justicia.

Ello determina la necesidad de aumentar el número de los 
funcionarios que integran la plantilla del Cuerpo de Abogados 
del Estado en las veinte plazas que resultan precisas para aten­
der las necesidades derivadas del cumplimiento de las disposi­
ciones aludidas, guardando, en lo posible, la proporción debida 
con la actual del Cuerpo. •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortas Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir de primero de erfcro de mil 

novecientos sesenta la plantilla del Cuerpo de Abogados del
Estado será la siguiente:

5 Abogados del Estado Decanos, a 38.520 pesetas.
10 Abogados del Estado Mayores de primera clase, a 35.880.
22 Abogados del Estado Mayores de segunda clase, a 32.880. 
28 Abogados del Estado. Jefes Superiores de primera clase,

a 31.680.
38 Abogados del Estado, Jefes Superiores de segunda clase, 

a 28.800.
44 Abogados del Estado, Jefes de primera clase, a 27.000.
44 Abogados del Estado, Jefes de segunda clase, a 25.200.
40 Abogados del Estado de ascenso, a 20.520.
23 Abogados del Estado de entrada, a 18.240.

254
Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habi­

litarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo pre­
venido en el artículo anterior.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
m m m

INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo relativo a 
los Efectos de Cobros, Reglamento de ejecución y  Fór
mulas.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

J efe  del  E st aDo  E s p a ñ o l , G e n e r a l ís im o  de l o s  E jé r c it o s  
NACIONALES

POR CUANTO el día 3 de octubre de 1957' los Plenipoten­
ciarios españoles, nombrados en buena y debida forma al efecto, 
firmaron en Ottawa, juntamente con los Plenipotenciarios de

los Países que se mencionan a continuación, el Acuerdo rela­
tivo a los Efectos a Cobrar, cuyo texto certificado se inserta 
seguidamente:

República Popular de Albania, Alemania, República Argen­
tina, Austria, Bélgica, Bolivia, Cambodja, Chile, República de 
Colombia, República de Cuba, Dinamarca, República Dominica­
na, Egipto, Finlandia, Francia, Argelia, Conjunto de los T e­
rritorios representados por la Administración francesa de Co­
rreos y Telecomunicaciones de Ultramar, Grecia, República de 
Haití, República de Honduras, República Popular Húngara, Re­
pública de Indonesia, República de Islandia, Italia, Territorio 
de Somalia bajo administración italiana, Laos, Líbano, Luxem- 
burgo. Marruecos, Principado de Mónaco, Nicaragua, Noruega, . 
Paraguay, Países Bajos, Antillas neerlandesas y Surínam, Por­
tugal, Provincias portuguesas del Africa occidental. Provincias 
portuguesas del Africa oriental, de Asia y de Oceanía, Repúbli­
ca Popular Rumana, República de San Marino. Suecia. Confede­
ración Suiza, Thailandia, Túnez, Turquía, República Oriental 
del Uruguay, Estado de la Ciudad del Vaticano, República de 
Venezuela. Vietnam, Yemen y República Popular Federativa 
de Yugoslavia.

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países arriba enumerados, visto el artículo 22* del Convenio Pos­
tal Universal, firmado en Ottawa el 3 de octubre de 1957, han 
concertado de común consenso y a reserva dé ratificación el 
Acuerdo siguiente:

CAPITULO I 

Disposiciones preliminares

A r t í c u l o  i ,  *

Objeto del Acuerdo >

El presente Acuerdo regirá el cambio de los efectos a cobrar 
que los Países participantes convengan en establecer para sus 
relaciones recíprocas.

A r t íc u u ) 2.

Efectos admitidos al cobro

1. Serán admitidos al cobro los recibos, facturas, pagarés, 
letras de cambio, cupones de intereses y de dividendos, títulos 
amortizados y, en general, toda clase de efectos comerciales u 
otros pagaderos sin gastos.

2. Las Administraciones que no puedan encargarse del co­
bro de los cupones de intereses o de dividendos y de los títu­
los amortizados lo notificarán a las demás Administraciones 
por mediación de la Oficina Internacional.

A r t íc u l o  8.

Protestos• Acciones judiciales

Las Administraciones de los Países participantes podrán en­
cargarse de hacer protestar los efecto» comerciales y de pro­
mover la acción judicial con respecto a créditos. Establecerán, 
de común acuerdo, las disposiciones necesarias ^ este efecto.

A r t í c u l o  4 

Moneda

Salvo acuerdo en contrario, el importe de los efectos a co­
brar se expresará, en moneda del País donde se haga el cobro,

CAPITULO n  

Depósito de los envíos de efectos a cobrar

A r t íc u l o  5.

Forma y tasa del envío \

El depósito de los efectos a cobrar se hará en forma de car­
ta certificada debidamente franqueada, dirigida directamente 
a la Oficina de Correos encargada de cobrar los fondos.
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A r t íc u l o  6

Número e importe máximo de los efectos por envío

1. El número de los efectos susceptibles ae ser incluidos eil 
un mismo envío no estará limitado; los efectos podrán ser rea­
lizados contra deudores'diferentes, a reserva de que sean servi­
dos por una misma Oficina de Correos y de que los cobros sean 
éféctuados a beneficio o por cuenta de una misma persona.

2. Además, los efectos incluidos en el mismo envió deberán 
Sar ft la viste o del mismo vencimiento

3. El importe total a cobrar no deberá exceder por envío 
dél máximo admitido por la Administración cobradora para la 
exftiftión de giros postales destinados al País de origen del en­
vío, a menos que se haya adoptado, dé común acuerdo, un má­
ximo más elevado.

A rtículo  7.

Prohibiciones

Be prohíbe:
&) consignar en los éfeGtos notas que ho se refieran al ob­

jeto de los mismos;
b) Uhif a éStoft efectos cartas o notas que puedan consti­

tuir una correspondencia entre él acreedor y el deudor;C) consignar §n la factura de la expedición Anotaciones dis­
tintas de las que requiere su contextura.

CAPITULO I I I

Cobro dé los efectos. Envío de los fondos cobrados al remitente

A rt ícu lo  8 

Prohibición de los pagos parciales

Cada efecto deberá ser' pagado integramente y de una sola 
vez. siendo considerado como rehusado en caso contrario.

A rtículo 9.
/

Modos de envío de les fóndos al remitente
é

Los fondos referentes a un mismo envío y destinados al re­
mitente de los efectos le serán enviados:

a) ya sea por un «giro de efecto a cobrar»;
b) ya sea en el caso en que las Administraciones postales

‘Intimadas admitan estos procedimientos:
1.a pór abono o transferencia a una cuenta postal abierta

en el País d i cobro;
2.° por tranferencia a una cuenta corriente postal abierta 

en ü  Puis de origen de los efectos.

A rtícu lo  10.

Giros de efectos a cobrar

1. Los giros de efectos a cobrar serán admitidos hasta el 
importe máximo adoptado en virtud del artículo 6 párrafo 3.

2. Oon las reservas prescritas en el Reglamento, los giros 
de efectos a cobrar estarán sometidos a las disposiciones fijadas 
por el Aoutrdo relativo a giros postales y bonos postales de 
viaje.

A rtículo 11.

Falta de pago al beneficiario

Las disposiciones del articulo 9 del Acuerdo relativo a los 
envíos contra reembolso serán aplicables a los giros de efectos 
a cobrar y a los abonos o transferencias a cuentas comentes 
póstales del importe de los efectos cobrados.

 A rtículo 12.

Tasas. Derechos no postales

1. Salvo aplicadón del párrafo 3f las tasas máá abajo ex­
puestas perán deducidas del importe de los efectos cobrados:

a) tasa fija de 20 céntimos por efecto cobrado, llamada 
«tasa ds cobro»;
' b) tosa fija de 28 céntimos por efecto no cobrado, llama­

da «tasa de presentación»;

c) tasas correspondientes al envío de los fondos al remiten
te de los efectos, a saber:

1.° tasa correspondiente a los giros si el envío se hiciera por 
giro de efecto a cobrar;

2.u tasa interior aplicable, en su caso, a los abonos y a las 
transferencias si el envío se hiciera en ia forma prescrita en 
el articulo 9. b). 1.°;

3.° tasa aplicable a las transferencias internacionales si el 
envío se luciera en la forma prevista en el artículo 9, b). 2.°;

d) salvo acuerdo en contrario y si el remitente pidiese la 
devolución por avión de los dccumcnt-cs de liquidación del co­
bro: tasa igual a la prev.sta en el art.culo 6.9. párrafo 1. del 
Convenio para la devolución por víâ  aérea de la fórmula de 
aviso de recibo;

e) si hubiere lugar a ello, derechos fiscales aplicables a 
los efectos.

2. Los efectos que no pudieran ser puestos al cobro a causa 
de cualquier irregularidad o de un defecto en la dirección no 
serén sometidos ni r la tasa de cobro ni a la tasa de presen* 
tación.

3. Si no hubiera sido cobrado ninguno de los efectos o si 
las cantidades cobradas fueran Insuficientes para permitir des* 
Contar de ellas integramente las tasas de presentación, éstos 
serán reclamadas ni remitente del envió,

A r t íc u l o  13

Cálculo de ciertas tasas y determinación de las cantidades 
que han dé ser enviadas

1. Las tasas señaladas en el articulo 12. párrafo 1. c), serán 
calculadas sobre la base de las cantidades que queden después 
de deducir las tasas de cobro y de presentación, la sobretasa 
aérea señalada en el articulo 12. párrafo 1, d), y los. derechos 
fiscales.

2. El importe de Iob fondos que hayan óe ser enviado* Al 
remitente de los efectos resultará de la diferencia entre lo* 
cantidades cobradas y las tasas y los derechos descontado!

CAPITULO IV

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas
al público. Devolución

A r t íc u l o  14.

Retirada de los efectos Rectificación do la factura
El remitente podrá en las condiciones determinados por «1 

artículo 58 del Convenio, ya sea retirar el envió, ya sea retirar 
los efectos en bu totalidad o parte de ellos, ya sea. en caso de 
error, hacer rectificar la factura de la expedición.

/  n A rtículo 16.

R e e x p e d i c i ó n

1. La reexpedición de los efectos no tendrá lugar más que 
en el interior del Pct's cobrador y en los casos siguientes:

a) que el deudor haya cambiado de residencia;
b) que los efectos estén dirigidos a personas que habiten #tt 

un punto de la resiaeheia servida por otra Oficina;
c) que todos los deudores estén servidos por otra Oficina.
2. Se hará sin percibir lasa.

A r t íc u l o  16.

Devolución de los efectos no pagados, incobrables 
o mal dirigidos

1. A menos que puedan ser reexpedidos en virtud del ar­
tículo 15 y que deban ser entregados a una tercera persona de­
signada. los efectos no cobrados por cualquier otro motivo se­
rán devueltos al remitente por mediación de la Oficina de 
origen.

2. La devolución tendrá lugar con franquicia de porte, en
la forma' y en ios plazos prescritos por el Reglamento

3. La Administración perceptora no estará ob1ígaria a xiln*
guna medida de conservación ni a ningún acto en el que óótiS» 
te la falta de pago de los efectos.
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CAPITULO V 

R e s p o n s a b i l i d a d

A r t í c u l o  17 

Principio y extensión de la responsabilidad

1. Los Adm inistraciones postales serán responsables de la 
pérdida de lc9 efectos después de abrirse los pliegCs que loa 
contengan, ya sea en el País perceptor, ya sea en el momento 
de restituir al rem itente los efectos no cobrados, en el País de 
origen de los efectos.

2. La Administración del País en donde tenga lugar la pér­
dida estará obligada a reembolsar al remitente el importe efec­
tivo del daño causado, sin que este importe pueda exceder del 
Importe de la indemnización prevista en el artículo 71 del 
Convenio.

3. Las Administraciones postales no Incurrirán en respon­
sabilidad alguna por retrasos:

a) en la transmisión o presentación de los efectos a co­
brar,

b) en la gestión de los protestos o en el ejercicio de las ac­
ciones Judiciales de que se encarguen en aplicación del articu­
lo 3 del presente Acuerdo.

4. A reserva de las disposiciones precedentes, los artícu ­
los 10 al 14 del Acuerdo, relativos a envíos contra reembolso que
se refieren a la responsabilidad de las Adm inistraciones, serán  
aplicables al servicio de efectos a cobrar, sustituyéndose poi la 
noción de cobro de efectos la de reembolso.

CAPITULO VI 

Disposiciones diversas y finales

artículo  18.

Atribución de las tasas

Onda Administración postal se quedará por completo con 
las tasm que haya percibido, excepto con aquellas que sean co­
bradas en el momento de la emisión de los giros de efectos a 
cobrar, las cuales darán lugar a atribución conforme a las dis­
posiciones del artículo 29 del Acuerdo, relativo a giros postales 
y .bonos postales de viaje.

A r t í c u l o  19.

Oficinas Que participan en el servicio

El servicio de efectos a cobrar deberá quedar asegurado por 
todas las O ficinas de Correos que participen en el servicio de 
giros internacionales.

A r t íc u l o  20 .

Aplicación del Convenio y de ciertos acuerdos

Serón aplicables al cambio de efecto a cob rar:
a) los artículos del Convenio que figuran en la Prihier* par­

te (excepto el artículo 7);
b) el articulo 67, «Reclamaciones y peticiones de Infórmese,

del Convenio;
c) les artículos 71 al 76 del Convenio;
d) el artículo 15, párrafo 3, del Acuerdo, relativo a gitos 

postales y bonos postales de viaje.

A r t íc u l o  21.

Aprobación de las proposiciones heohae en el intervalo 
de los Congresos

Para ser ejecutivas las proposiciones formuladas en el in­
tervalo de los Congresos (artículos 27 y 28 del Convenio) debe­
rán reunir:

a) unanimidad de votos, si se trata de añadir nuevas dis­
posiciones o ae modificar las disposiciones de los artículos 1 al 
Id y 20 al 22 del presente Acuerdo y 103 al 105, 107, 103, 110, 
párrafos 1 al 0, .111, 112, párrafos" 1, 2 y 4, 113, 114 y 116 de su
Reglamento:

b) dos tercios de los votos, si se tratara de modificar las 
disposiciones del presente Acuerdo distintas de las citadas 
en el apartado precedente y de los artículos 109, 110, párta* 
ío 7; 112, párrafo 7, y 115 de bu Reglamento;

c) mayoría de votos, si se tratara de modificar lós demás 
artículos del Reglamento o de interpretar las disposiciones 
del presente Acuerdo y de su Reglamento; salvo el caso de 
disentimiento que haya de someterse al arbitraje previsto en 
el artículo 33 del Convenio

A r t íc u l o  2 2 .

Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1.° de abril de 1 9 5 9  
y seguirá vigente por un tiempo indeterminado.

EN PE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios de loe Gobiernos 
de los Países arriba enumerados han firmado el presente 
Acuerdo, en un ejemplar, que quedará depositado en el Ar­
chivo del Gobierno del Canadá y dei cual se entregará UfiA 
copia a cada Parte.

HECHO en Ottawa, el 3 de octubre de 1957 .

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 
A EFECTOS A COBRAR

Los infrascritos, visto el articulo 24  del Convenio Postal 
Universal, firmado ert Ottawa el 3 de octubre de 1957  han con­
certado en nombre de sus respectivas Administraciones, de 
común consenso, las medidas siguientes para asegurar la eje­
cución del Acuerdo relativo a efectos a cobrar:

CAPITULO I  

Disposiciones preliminares /

ARTÍCULO 101 .

Informes Que deben facilitar las administraciones postales

1. Las Administraciones deberán tres meses por lo menos 
antes de entrar en vigor el Acuerdo, comunicar a las demás 
Administraciones, por mediación de la Oficina Internacional, 
un extracto de las disposiciones de sus leyes o reglamentos 
interiores aplicable» al servicio de efectos a cobrar, princi­
palmente en lo relativo al cobru de cupones de intereses o de

i dividendos y de títulos amortizados; también deberán indi­
car si se encargan del cobro de estos cupones y de estos 
títulos.

2. Toda modificación deberá ser notificada sin demora peí 
la misma vía.

A r t íc u l o  102 .

Fám ulas para uso del público

A fin de aplicar la» disposiciones del artículo 46, párrafo 2,
del Convenio, se considerarán como de uso para el público las 
fórmulas:

RP-1 (Factura de los efectos a cobrar):
RP-2 (Sobre «Valeurs á recouvrer»).

CAPÍTULO II  

Depósito de loe envíos

A rt ícu lo  103,

Condiciones que deben reunir los efectos

Para ser admitido al cobro cada efecto deberá:
a) enumerar la cantidad a cobrar en caracteres latinos, 

si estuviera expresada en letras y en cifras árabes si estuviera 
expresada en cifras;

b) indicar el nombre v la dirección del deudor;
c) llevar la indicación de la fecha y dtl lugar de creación 

del efecto;
tí) si se tratara de una letra de cambio, de un cneóue 

o de un pagaré, llevar la firma del librador o del suscripto? 
del efecto;

e) haber sido sometido al derecho de timbre en el Patt 
de origen, si estuviera sujeto a este derecho.

A r t í c u l o  104.  

Constitución de tos envíos de efectos

l. Los efectos a cobrar que compongan un solo envío es­
tarán descritos en una factura conforme al modek) RP-1 anejo.
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2. Los cupones de intereses o de dividendos que se refie­
ran a títulos de la misma eategoria y que deban cobrarse en 
la misma dirección deberán ser reseñados previamente en un 
boletín especial; desde este momento serán considerados como 
formando un solo efecto.

3. Si el remitente pidiera la devolución por avión de los 
documentos de la liquidación del efecto a cobrar, deberá indi­
carlo en la factura RP-1, en el sitio previsto.

4. Los efectos, acompañados, si procede, de sus documentos 
justificativos (facturas, conocimientos, cuentas de resaca, ac­
tas de protesto, etc.), serán incluidos, con la factura del envío, 
en un sobre conforme al modelo RP-2 anejo; este sobre de­
berá llevar, además del nombre y la dirección exacta del re­
mitente, la indicación de la Oficina donde hayan de cobrarse; 
los anejos deberán unirse al efecto a que se refieran.

5. Todo envió cuyo importe deba ser abonado en una cuen­
ta corriente postal en el País donde haya de cobrarse se acom­
pañará, salvo acuerdo en contrario, de un boletín de abono del 
modelo prescrito en el servicio interior de est*e País; el bole­
tín deberá indicar el titular de la cuenta en que deba abonarse 
y contener todas las demás indicaciones que determine el texto 
de la fórmula, excepto la cantidad, la cual será consignada 
por la Oficina de destino una vez cobrada; si el boletín de 
abono estuviera provisto de un cupón, el remitente mencio­
nará en él su nombre y su dirección, así como las demás in­
dicaciones que juzgue necesarias; el boletín de abono se in­
cluirá en el sobre RP-2.

6. Cuando el importe del giro de efecto a cobrar pueda 
ser abonado en una cuenta corriente' postal llevada en el País 
de origen del envío, el remitente que desee beneficiarse de esta 
facultad deberá mencionar en la factura RP-1 el titular y el 
número de la cuenta corriente postal, así como la Oficina _que 
lleve esta cuenta.

A r t íc u l o  105.

Depósito

1. El sobre RP-2 que contenga los documentos que deter­
mina el artículo 104, párrafo 4, será cerrado por el remitente
y entregado en ventanilla. I

2. Si el envío se hubiera encontrado en el buzón, debida­
mente franqueado, se procederá con él como si hubiera sido 
entregado en ventanilla; no se dará curso a los envíos con 
falta o insuficiencia de franqueo.

CAPITULO m  

Operaciones en la Oficina de cobro de efectos
w

A r t í c u l o  106.

Verificación de los envíos 
•

1. La Oficina de cobro ¿le efectos comprobará los efectos 
que compongan el envío, cotejará cada uno de ellos, con las 
inscripciones correspondientes consignadas en la factura, e in­
dicará en ésta el resultado de la verificación.

2. Los efectos regulares cuya presencia se haya comproba­
do, que no figuren en la factura, serán anotados en ella de 
oficio.

3. Cuando falten efectos anotados en la factura, la Ofici­
na de cobro .informará de ello inmediatamente a la Oficina 
de origen, la cual avisará al remitente.

4. Si'algunos efectos no estuvieran anotados en la factura 
por su importe exacto o si fueran irregulares, se devolverán in­
mediatamente al remitente por mediación de la Oficina de ori­
gen, acompañados de una ficha que indique el motivo de no 
haber sido presentados y queTiaga saber, además, que la liqui­
dación de la cuenta de los efectos conservados será efectuada 
posteriormente; una ficha que recuerde la devolución ante­
rior de los efectos no presentados se unirá a la factura RP-1 
(segunda parte).

5. Los efectos distintos de loe que determinan los párra­
fos 3 y 4 serán puestos normalmente al cobro.

6. Si todos los efectos de un envío no pudieran ser cobra­
dos, se devolverán acompañados de una nota explicativa y de 
la segunda parte de la factura.

s

7. La devolución de ios efectos que no hayan podido ser 
puestos al cobro se efectuará bajo sobre conforme al modelo 
RP-3 anejo; el pliego irá como certificado de oficio.

A r t í c u l o  107.

Procedimiento a seguir con los envíos que contengan anotaciones 
o comunicaciones prohibidas

1. Se hará, caso omiso de las anotaciones o notas prohibi­
das consignadas en la factura; las notas separadas o las car­
tas serán tratadas como'caitas con falta de franqueo proce­
dentes del País de origen, y en caso de cobro de los electos 
serán entregadas a los destinatarios mediante percepción de 
la tasa exigible; en caso de rechazarse el pago de esta tasa, 
estas notas o estas cartas se considerarán como objetos de­
clarados caducados y serán devueltas a la Oficina de origen 
como justificantes de la factura.

2. Cuando se consignen en los efectos mismos anotaciones 
prohibidas, éstos serán puestos al cobro y entregados mediante 
pago de su importe y de la tasa de una carta sin franqueo 
procedente del País de origen; en caso de rechazarse el pago 
de esta tasa, los efectos podrán ser entregados, pero la tasa 
exigible será descontada de las cantidades cobradas; una nota 
explicativa será unida a la factura RP-1 (2.a parte).

A r t íc u l o  108.

Presentación. Plazo de pago

1. Los efectos serán presentados a los deudores el día del 
vencimiento, si procede, o lo antes posible.

2. Los efectos que no se liquiden a su presentación y cuyo 
pago no haya sido terminantemente rehusado por los deudo­
res en persona se tendrán a disposición de los interesados 
durante el plazo de siete días, a contar del siguiente al de la 
presentación; este plazo podrá ampliarse a un mes como máxi­
mo por las Administraciones cuya legislación prescriba esta 
obligación; los deudores serán advertidos de que pueden pre­
sentarse en la Oficina durante* estos plazos para liquidar su 
cuenta; el remitente podrá, sin embargo, pedir, por una ano­
tación consignada en la factura, que después de uno presen­
tación infructuosa le sean devueltos los títulos inmediatamen­
te o que sean entregados a personas nominalmente designadas 
a este fin.

3. Los documentos justicativos que determina el artícu­
lo 104, párrafo 4, no se entregarán al deudor más que en 
caso de pago de los efectos a que se refieran.

CAPITULO IV 

Operaciones posteriores a la presentación

A r t íc u l o  109.

Liquidación de cuentas

La Oficina perceptora formulará la liquidación de las cuen­
tas en la factura RP-1 (2.a parte), cuidando de mencionar’ ia.s 
indicaciones que el imponente hubiera omitido y de tachar
las’ que quex sean inútiles. ,

A r t íc u l o  110.
*

Envió de los fondos por giro

1. El giro, llevando en el anverso la indicación «Reoouvre-
ment», será transmitido bajo sobre RP-3 a la Oficina de im­
posición de los efectos, acompañado de la factura RP-1 (2.a par­
te) y de los efectos no cobrados.

2. Cuando el importe del giro de efecto a cobrar pueda ser 
abonado en una cuenta corriente postal que lleve el País de 
origen del envío y si el remitente hubiera pedido- gozar de 
esta facultad, la formalización del giro, la devolución de los 
efectos no cobrados y la devolución de la fórmula RP-1 (2.a par­
te) se efectuarán conforme a las disposiciones del artículo 111. 
párrafos 2 y 3.

3. En las relaciones que para el servicio de giros exija 
la intervención de Oficinas de Cambio, el pliego será dirigido 
a la Oficina de Cambio competente.
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4. Si el remitente nubiera pedido la devolución por vía

aérea de los documentos de liquidación del efecto a cobrar, el 
pliego, provisto de una etiquete «Par avión» y, si procede, 
con el franqueo que represente la tasa-avión autorizada por eí 
articulo 12, párrafo I, a ) t del Acuerdo, será expedido poi el 
primer correo aéreo.

5. Los pliegos que determinan los párrafos 1 al 4 serán
enviados como certificados d contuvieran efectos no cobrados; 
las indicaciones que figuran impresas en el sobre RP-3 serán, 
por consiguiente, conservadas j tachadas.

6. Cuando del remitente ha van de percibirse tasas, ya sea 
en aplicación del articulo 12 párrafo 3. del Acuerdo, ya 
sean en virtud del articulo 10r/ del présente Reglamento, al 
sobre RP-3 se le aplicar;* ei sello T, y ei importe de las tasas 
a percibir se Indicará en cifras visibles sobre el anverso del 
sobre.

7. Cuando ei nombre y la c'uc-cción del remitente río figu­
ren ni en el sobre, ni en la factura, ni en los efectos mismos,
la Oficina de destino, si no udiera obtener estos informes 
de. deudor o deudores, informara del caso a la Oficina de 
origen, procederá en las condiciones más arriba previstas, y 
mencionará a esta última como beneficiarla en el giro de efec­
to a cobrar.

A r tícu lo  111.

Liquidación por abono o transferencia de una cuenta 
corriente postal

1. En caso de abono o de transferencia de los fondos a 
una cuenta corriente postal, el aviso de abono o de trans­
ferencia destinado al titular de la cuenta deberá llevar la 
indicación «Recouvrement»

2. Cuando la organización interna de la Oficina percep­
tora no permita transferir la.> cantidades cobradas a una 
cuenta corriente postal extranjera, el envío de los fondos se 
hará por giro de efecto a cobrar; pero en lugar de la di­
rección comp!e:a del remitente el título deberá llevar el nom­
bre del titular de la cuenta seguido de la Indicación «Compt
courant postal n.° .......  tenu par le bureau de  ». El giro
se cursará directamente a la Oficina de cheques interesada,

3. Una vez efectuadas las operaciones efue determinan loa 
párrafos 1 y 2 arriba mencionados la factura RP-1 (2.a par­
te). acompañada, si procede, de los efectos no cobrados, será 
devuelta a la Oficina, de origen de la manera indicada en 
los párrafos 1 al 6 del artículo 110.

A r t íc u lo  112.

Operaciones diversas

1. Les efectos no cobrados, unidos eventualmente al giro 
emitido en liquidación de los efectos cobradqs, serán devueltos 
bajo ¿obre RP-3 certificado de oficio en las condiciones pre­
vistas por el articulo 110. párrafos 1 al 6, del presente Re­
glamento.

2. La causa de la no cobranza será consignada en la 
forma prevista por el artículo 155, párrafos 1 al 3, del Re­
glamento de ejecución del Convenio, y sin fnás decláráción, 
ya sea sobre una ficha unida a los títulos, ya sea en la 
factura RP-1 (2.a parte).

3. Las facturas RP-1 (2.a parte) faltantes o irregulares 
serán reclamadas o devueltas directamente de Oficina a 
'Oficina

4. Serán aplicables a los gires de efecto a cobrar las dis­
posiciones del artículo 112 del Reglamento de ejecución del 
Acuerdo, relativo a envíos contra reembolso..

CAP ITU LO  V

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público
A r tíc u lo  113.

Retirada de 103 efectos. Rectificación de las facturas

1. A reserva de los complementos indicados a continuación, 
el articulo 156 del Reglamente de ejecución del Convenio, 
será aplicable a las peticiones de retirada de ios efectos y  
a las peticiones de rectificaeio¿. de la factura d£ envío.

2. Toda petición de rectificación de una factura deberá 
ir acompañada de un duplicado de ésta.

3. Si esta petición ->e transmitió.a por*via telegráfica, de­
berá ser confirmada, poi el primer correo, por una petición 
postal que lleve en el encabezamiento la nota subrayada 
con lápiz de color «Confirmatioi de la demande télégraphique
du ...... »; el duplicado determn ado en el párrafo 2 se unirá
a esta petición. Tan pronto como reciba el telegrama, la 
Oficina perceptora retendrá el envió y esperará la confir­
mación postal para cumplimentar la petición.

4. Sin embargo, la Administración perceptora podrá, bajo 
su propia responsabilidad, cumplimentar una petición tele­
gráfica sin esperar esta confirmación.

A r tíc u lo  114.

Reexpedición

1. Si la totalidad de un envío de efectos a cobrar fuera 
reexpedida, la factura llevará !a mención «Réexpédié par lé
bureáu de .....» ;  la Oficina llamada a poner los efectos al
cobro procederá como si hubieran sido dirigidos directamente 
por el remitente.

2. Si se reexpidiera solamente una parte de los efectos de 
un envió, la Oficina perceptora de estos efectos deberá, sin 
realizar ninguna deducción de tasas, enviar la suma percibida 
a la Oficina a la cual haya el remitente dirigido la factura; 
le devolverá los efectos no pagados, si precede; esta última 
Oficina será la sola encargada de la liquidación de las cuentas 
con el remitente.

A r t íc u lo  115.

Reclamaciones. Peticiones de informes

Las reclamaciones y las peticiones de informes se atendrán 
a las disposiciones de los artículos 158 159 y 160 del Regla­
mento de ejecución del Convenio; el remitente deberá facili- = 
tar un duplicado de la factura que acompañe a los efectos, 
para ser transmitido con la reclamación o la petición de 
informes, a la Oficina perceptora.

Ca p i t u l o  v i

Disposiciones finales

A r tíc u lo  116.

Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento feerá ejecutivo desde el dia 
en que se ponga en vigor el Acuerdo relativo a los efectos a 
cobrar.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos 
que sea renovado de común consenso entre las Partes inte­
resadas.

HECHO en Ottawa el 3 de octubre de 1957.

L I S T A  D E  L A S  F O R M U L A S

Número -• Denominación o naturaleza de la fórmula Referencias

2

RP-1 Factura de efectos a cobrar ..................... :*............................................ ...................... Art. 104, párrafo 1.
' RP-2 Sobre «Valeurs á recouvrer»........... .......... ................................................................... Art. 104, párrafo 1 

Art. 106, párrafo 7.RP-3 j , j «Valeurs non recouvrées» .................. ............. ... .......................
.......( «Mandat de llquidation dé valeurs recouvrées» ................... ............. 1
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POR TANTO, habiendo visto y examinado los veintidós ar
tículos que integran dicho Acutrdo, Reglamento de ejecución 
y fórmulas; oída la Comisión de Tratados de las Cortes Es­
pañolas; en cumplimiento de lo prevenido en el artículo catorce 
de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar en nombre 
de España y de sus Plazas y Provincias Africanas cuanto en 
ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y rati­
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla 
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para 

* su mayor validación y firmeza MANDO expedir este Instru­
mento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en  Madrid, a once de junio de mil novecientos cin­
cuenta y nueve. # .

* FRANCISCO FRANCO ,

El Ministro ele Asuntos Exteriores.*
. FERNANDO MARIA CAST1ELLA V MAIZ

El Instrumento de ratificación de España y de sus Plazas ¡ 
y Provincias Africanas fué depositado en Ottawa el 29 de julio j 
de 1969.

Lo que se hace público para conocimiento general, inser­
tando a continuación relación de los Estados que han ratificado 
o se han adherido al Convenio y documentos conexos.

RATIFICACIONES

República Argentina, 15 abrú 1959: Austria, 4 mayo 1959; 
Dinamarca, 13 agosto 1958; Egipto, 15 enero 1959; Finlandia,
G'marzo 1959; Francia (aplicable a Argelia y al conjunto de los 
territorios franceses de ultramar),. 8 mayo 1959; Grecia 2 oc­
tubre 1959; Islandia, 27 noviembre 1958 Marruecos, 9 julio 1959;

. Monaco, 2 septiembre 1959; Noruega, 19 agosto 1958; Países 
Bajos (aplicable a Nueva Guinea holandesa, Surinam y Antillas 
neerlandesas), 27 agosto 1959; San Marino, 31 marzo 1959; Sui­
za, 14 noviembre 1958; Suecia, 2 mayo 1958, y Túnez, 24 mar­
zo 1959.

ADHESIONES

Yemen, 31 marzo 1959. 0 ,

LEY 81/1959, de 23 de diciembre, por la que se establece 
la plantilla del personal del Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios.

El Decreto mil ciento cuarenta, de nueve de julio de mil no­
vecientos cincuenta y nueve, relativo al Centro de Formación 

, y Perfeccionamiento de Funcionarios, dependiente de la Pre­
sidencia' del Gobierno, estableció normas para su funciona­
miento, desarrollando así el artículo f.recei apartado ocho de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es­
tado. Se hace preciso ahora señalar al Centro de Formación 
y Perfeccionamiento de Funcionarios una plantilla, siquiera 
sea mínima, de personal, y estableeei los sueldos correspon­
dientes a la misma y a  la plaza de Director, convocada a 
concurso-oposición por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de treinta y uno de julio último («Boletín Oficial del Estado» 
número ciento ochenta y tres, de uno de agosto).

En su virtud, y de conformidad cor. la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Con efectos de primero de enero de mil 
novecientos sesenta, la plantilla del Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios, dependiente de la Presiden­
cia del Gobierno, quedará constituida en la siguiente forma;

Pesetas

Un Director ............................................. . . . . . .  30.960
Un Instructor ......................................   27.000
Dos* Instructores, a 22.800 pesetas ........................... 45.600
Tres Instructores, a 18.240 pesetas . . . . . . . . .  54.720' #
Un Administrador ... .................................... .:. 18.240 j

176.520 ' |

«

 Pesetas

I
; Pagas extraordinarias acumulables al sueldo,
i a satisfacer en los meses de julio y diciem­

bre (Ley ce  15 de marzo de 1951 y Decreto- 
ley de 10 de julio de 1953) ...................................  29.420

Artículo segundo.—Se autoriza a la Presidencia de] Gobier­
no para dictar las disposiciones necesarias para el nombra­
miento del personal comprendido en la plantilla indicada.

Artículo tercero.—Par el Ministerio de Hacienda se habi­
litarán los créditos necesarios nara el cumplimiento de la pre­
sente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

I

 LEY 82/1959, de 23 de diciembre, sobre la reforma de los 
artículos 50 y 54 del Estatuto de Clases Pasivas y 7.° de 
la Ley de 17 de julio de 1956, y  se establece limitación 
en el disfrute de las pensiones de orfandad que causen 
futuros empleados y funcionarios del Estado.

El Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis, en su artículo cincuenta, estable­
ció ej carácter definitivo de la jubilación de los funcionarios 
civiles y de su clasificación pasiva, precepto que en su forma 
de origen ha dado lugar a dudas de interpretación que con­
viene evitar, redactando dicho artículo de manera más ade­
cuada

El artículo cincuenta y cuatro del mismo Estatuto dispuso 
de manera absoluta la prohibición de que el personal retirado 
del Ejército y de la Armada pudiera ser jubilado sin más 
excepciones que las que el propio articulo enumera en favor 
de determinados retirados por edad.

Vigente el citado precepto durante más de treinta años, la, 
evolución de circunstancias de diversa índole aconsejan sua­
vizar el rigor cíe su prohibición para evitar evidentes perjui­
cios producidos a funcionarios que, retirados en épocas leja­
nas y titulares de haberes pasivos de exigua cuantía, dado 
el momento de su concesión, no pueden producir un haber de 
jubilación a pesar de haber dedicado gran parte de su vida 
activa a servir en empleos civiles con plena condición de fun­
cionarios públicos.

Por otra pane, las diferencias reflejadas en los últimos 
años en las cirtümstancias y forma de desenvolvimiento eco­
nómico de las hijas de los funcionarios y empleados del Es­
tado, hacen aconsejable revisar el régimen de las pensiones 
de orfandad, sentando las bases para que surta efecto en un 
futuro relativamente alejado, desde luego con absoluto respeto 
a los derechos de los actuales funcionarios y empleados pero 
de forma que en el porvenir la reducción del gasto que la mo­
dificación implicará en unas pensiones pueda redundar en be­
neficio de otras pensiones, especialmente las viudas, acreedo­
ras de más intensa protección económica.

Por esta misma razón, de mayor'protección a las titulares 
de pensiones de viudedad, y para evitar al propio tiempo casos 
de desigual trato, procede hacer posible que el mínimo de pen­
sión establecido para las viudas se perciba en su totalidad, sin 
que dicho mínimo resulte reducido por percepciones que se 
acrediten por ctios conceptos.

En su virtud, y de Conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-El artículo cincuenta del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos vein­
tiséis, quedará redactado en la siguiente forma:

Artículo cincuenta.—La jubilación constituye, a efectos pa­
sivos, la separación definitiva del servicio activo al Estado. La 
clasificación pasiva será igualfhente definitiva y, por tanto, no 
podrá ser mejorada por razón de cualquier servicio prestado o 
haberes percibidos con posterioridad a la jubilación.

La jubilación por imposibilidad física es siempre revisable 
en cuanto a la subsistencia de la. causa que la haya motivado, 
sin que tampoco en ningún caso el que hubiese sido jubilado 
por éste concepto pueda mejorar su clasificación por servicios 
prestados ni por sueldos disfrutados con posterioridad a la fe­
cha de su jubilación.
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Artículo segundo.—El artículo cincuenta y cuatro aei Esta­tuto de Clases. Pasivas se entenderá redactado como sigue: Articulo cincuentá y cuatro.—El personal retirado de los 

tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada y de Tráfico, que con posterioridad a su retiro haya pregado servicios de carác­ter civil, podrá ser jubilado y optar por el haber pasivo que como tal pudiera correspondería, con arreglo a los preceptos de este Estatuto y sus disposiciones complementarias.Para poder ejercitar la opción que se autoriza en el párrafo 
anterior será condición inexcusable haber servido efectivamen­te día por día durante diez años, por lo menos, en destino ci­vil dotado con sueldo detallado en los Presupuestos generales 
del Estado con cargo al personal.

En las clasificaciones pasivas de jubilación de estos funcio­narios se deducirá lo percibido, en su caso, por cuenta del haber de retiro durante la prestación de servicios abonables, salvo cuando la compatibilidad del haber activo y la pensión 
de retiro hubiese estado legalmente permitida.El tiempo durante el que se perciba el haber de retiro nĉ  se computará para la determinación del plazo a que se refiere el párrafo segundo de este artículo ni, en general,, a ningún efecto pasivo, con excepción de los cases especiales de compa­tibilidad autorizados por disposiciones legales vigentes.

Lo establecido eñ este artículo no será de aplicación al per­sonal retirado forzoso que desempeñe servicios civiles por apli­cación de i a Ley de quince de marzo úe mil novecientos cim­ienta  y disposiciones concordantes, ni al encuadrado en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, los guales 
seguirán rigiéndose en cuanto a sus derechos pasivos por sus disposiciones especiales.Artículo tercero.—Cuando el personal a que se refiere el ar­tículo anterior hubiese ceáado en su empleo civil antes de la publicación de la presente Ley, el haber pasivo se abonará desde la fecha en que, previamente jubilado, solicite'su  clasificación como tal. con liquidación y deducción de lo percibido, e n . su caso, desdo la citada fecha por cuenta del haber de retiro.

Si el cese por jubilación se produce a partir de la fecha de publicación de esta Ley, los efectos económicos de la cla­
sificación pasiva como jubilado serán ios que con carácter ge­neral establece el artículo cincuenta y uno de este Estatutp.

En todos los casos se hará constar en la solicitud de clasi­ficación que el peticionario opta por la pensión de carácter ci­vil, y si percibió, y en qué fechas, haber de retiro.No se tendrán en cuenta, a :os efectos determinados en este artículo, las solicitudes de clasificación como jubilados que hubieran sido formuladas con anterioridad.Artículo cuarto—Las pensiones de orfandad que puedan cau­sar los empleados del Estado, civiles y militares, que ingresen 
al servicio activo a partir efe la fecha de publicación de esta Ley dejarán de abonarse cuando los titulares cumplan la edad de veintitrés años, salvo que con “anterioridad acreditasen su in­
capacidad para ganarse el sustento y su pobreza legal con los requisitos establecidos en el Estatuto de Clases Pasivas y sus disposiciones complementarias.Artículo quinto.—El párrafo segundo del artículo séptimo de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis se entenderá redactado en la forma siguiente:Las viudas y huérfanos de los empleados militares y civilesdel Estado no podrán percibir pensión ae Clases Pasivas in­ferior a trescientas pesetas mensuales.

Lo establecido en este artículo surtirá efectos económicos desde el primer día del mes siguiente al de publicación de 
esta Ley.Artículo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se habili­
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento de esta Ley y se dictarán las disposiciones complementarias que sean 
precisas para su ejecución.Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 83/1959, de 23 de diciembre por la que se crea una Escala de Auxiliares, administrativos a extinguir del Ministerio de Obras Públicas, a convertir en Auxiliares del Cuerpo de Administración Civil del mismo Departamento.
La Ley de siete*de abril de mil novecientos cincuenta y dos fijó unas reglas destinadas a iniciar la normalización d¡e las plantillas del Cuerpo de Administración Civil del Ministerio 

de Obras Públicas, dando entrada en la Escala Téqnica a los

antiguos Auxiliares del mismo Cuerpo, volviendo a la norma­lidad en la provisión de vacantes de la Escala, mediante la convocatoria toe oposiciones para Jefes de Negociado y Ofi­ciales. efectuando la incorporación en la Escala Auxiliar del que venía figurando en Presupuestos como Cuerpo a extin­guir de Auxiliares de Obras Públicas, y reconociendo derecho a ocupar vacante en esta Escala a los eventuales y tempo­reros nombrados antes de primero de enero de mil nove­cientos cincuenta y dos en las distintas Dependencias del Ministerio.
Ello no obstante, por ser el número de vacantes disponibles mucho menor que el de los eventuales o temporeros a quienes hubo de reconocerse el derecho otorgado por la Ley, han que­dado en expectación de destino la mayor parte de ellos, re­sultando muy reducido el número de los ingresados después de cubiertas las plazas que existían en el primer momento de aplicación de la Ley, hasta el punto de que puede afirmarse que, al ritmo actual de incorporación, no llegaría a tener realidad aquel derecho para .un gran número de ellos, porque alcanzarán la edad lím ite de jubilación sin haberlo hecho efectivo.
Por ello se ha estimado llegado el momento de resolver el 

citado problema, creando un número de Auxiliares a extinguir suficiente para recoger a los eventuales y temporeros pen­dientes de ingreso y autorizando que sus plazas se conviertan, con ocasión de vacante, en otras de la Escala Auxiliar admi­nistrativa del Departamento, acopladas a la proporcionalidad existente entre las distintas clases de la misma, procedimien­to con el que se otorga ya, desdé luego, la condición de fun­cionarios a dichos eventuales y temporeros, y se les facilita un medio más rápido de incorporarse a la plantilla de los del Cuerpo de Administración del Departamento, sin que en nin­gún momento quede ésta desproporcionada y sin producir aumento en los gastos totales dél Estado, puesto que los nue­vos créditos se compensan con bajas en otros del propio Mi­nisterio de Obras Públicas. 7En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  #
Artículo primero.—Con efectividad de primero de enero de , mil novecientos sesenta se incluirán en el capítulo de '«Per­sonal», de la  Sección afecta a «Obligaciones a extinguir de los D epartam entos' ministeriales», de los Presupuestos gene­rales del Estado, Jos dos conceptos adicionales que a conti­nuación se • expresan, destinados a dotar al personal que asi­

mismo se indica y cuyo importe total asciende a trece millones seiscientas once mil pesetas.
Efi el artículo de «Sueldos», grupo afecto al «Ministerio de Obras Públicas»:

V P e s e t a s

1.047 . Auxiliares administrativos de tercera clase, aextinguir, a 9.600 pesetas . . . N............................  10.051.200
Pagas extraordinarias acumulables al sueldo a satisfacer en los meses de julio y diciembre, conforme a las Leyes de 15 de marzo de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio de 1953............... 1.675.200

Total ........................ 11.726.400
Y en el artículo de «Otras remuneraciones», grupo del «Mi* nisterio de Obras Públicas»:

P e s e t a s

Gratificación complementaria que se acuerde por Orden ministerial a favor de los Auxiliares ad­ministrativos, a extinguir, hasta el 30 por 100 dé 
los haberes .asignados a su categoría con ante­rioridad a la Ley de 12 de mayo de 1956...............  1.884.600
Artículo segundo.—En compensación de los aumentos que la concesión de créditos contenidos en el artículo anterior repre­senta, §e anularán en el Presupuesto de la Sección correspon­diente al «Ministerio de Obras Públicas» las cantidades que seguidamente se citan de los conceptos que también se expre­san, importantes asimismo trece millones seiscientas once mil pesetas en tot^l:
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P e s e t a s

En el capítulo ele «Personal», artículo «Jornales», grupo «Dirección General de Obras Hidráulicas», concepto «Jornales y bonificaciones establecidas por la Reglamentación del Trabajo nc incluidas para su abono en el concepto de Seguros So­ciales, para aforos, observaciones, previsión de 7crecidas, etc»  :.........................   345.000
En. el capítulo de «Gastos de los Servicios», artículo '«Adquisiciones ordinarias», g r u p o  «Ministerio,Subsecretaría y Servicios generales», concepto «Adquisición a través del-Parque Central de Auto­movilismo y Maquinaria del Ministerio, de co­ches y camiones para todos los Servicios»  1.020.000
En el capitulo de «Inversiones no productoras de in­gresos», articulo «Construcciones e instalaciones y ampliación y reforma de las existentes», grupo «Dirección General de Carreteras y Caminos Ve­cinales», concepto «Para obras de modernización,ensanche, mejora de trazado, etc.»  ..................  8.500.000
En los mismos capítulo y artículo, grupo «Dirección General de Puertos y Señales Marítimas», con­cepto. «Obras de defensa de las costas catalanas y valencianas, defensa y reparación de las mu­rallas de Cádiz, etc.».......................................................  120.000
En el capitulo de «Inversiones productoras de ingre­sos», articulo «Construcciones e instalaciones y ampliación y reforma de las existentes», grupo «Dirección General de Obras Hidráulicas», con­cepto «Formación y pago de expedientes de ex­propiación, jornales, materiales y medios auxi­liares para la ejecución de obras en pantanos, saltos de pie de presa, etc.».................................... ... . 3.626.000

Artículo tercero.—Las plazas que por esta Ley se crean se «ubrirán en su totalidad sin aplicar la reserva del cincuenta por ciento para la Agrupación Temporal Militar a q u e‘se re­
fiere- la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos, por los eventuales o temporeros que en cumplimiento de lo dispuesto en la de siete de abril del mismo año figuran en la .relación aneja a la Orden del Ministerio de Obras Públicas de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y conservan en la actualidad, sin haberlo hecho efectivo, el derecho que aquella Ley de siete de abril les reconoció para ingresar en la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo 
del Departamento. El nombramiento se realizará por el orden con que figuran en la expresada relación, en lo que no re­sulten afectados por las variaciones que corresponda intro-, ducir por aplicación de lo preceptuado en la Orden del Mi­nisterio de Obras Públicas de veintiuno de diciembre de mil novecientos «cincuenta y cinco, que reguló la concesión de licen­cias, a los eventuales y temporeros.

-Articulo cuarto.—Los nombramientos se llevarán a efecto con la  antigüedad del día uno de enero de mil novecientos sesenta, si bien para los que se hallen entonces en uso de licencia de las exDresadas en la Orden‘citada en el artículo anterior no tendrán efectos económicos hasta la fecha en que se posesionen de su cargo.
Artículo quinto.—Todas las vacantes que se produzcan en la Escala de Auxiliares Administrativos a extinguir serán 

amortizadas, destinando anualmente su importe a crear pla­zas de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo del Mi­nisterio, figurando en la ‘Sección del Presupuesto, afecta al Ministerio de Obras Públicas, en forma que ésta conserve en todo momento, en cuanto sea posible, su proporcionalidad ac­tual, por clases.
Las plazas que, como consecuencia de estas creaciones o por cualquier otro motivo, queden vacantes en la indicada plan­tilla, después de realizada la correspondiente corrida de Escalas, ee cubrirán con Auxiliares a  extinguir, que serán nombrados por el orden indicado en el artículo tercero y en las mismas ¡ condiciones en él señaladas, en cuanto se refiere a la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
Artículo sexto.-—Queda autorizado el Ministro de Obras Pú­

blicas para dictar las disposiciones necesarias pata la aplica­ción de la presente Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mü novecientos cincuenta y nueve.

/  s
FRANCISCO FRANCO

LE Y  84/1959, de 23 de diciembre, por la que se reconoce 
derecho como funcionarios técnicos a veint iséis Auxilia
res del Cuerpo A dm inistrativo del Ministerio de la Go
bernación, que ingresaron en la Escala Técnico,  

conforme al Decreto de 14 de noviembre de 1924 y que 
fueron eliminados de ella para volver a la Auxiliar  
por otro de 11 de junio de 1931.

Por Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos vein­ticuatro se reorganizaron los Servicios centrales y provinciales 
del Ministerio de la Gobernación y se dispuso que ios entonces Auxiliares de primera clase de Administración Civil ingresados en la oposición celebrada en mil novecientor.; vein.idós ^asevan a ocupar las vacantes de Oficiales de tercera clase existentes y que en lo sucesivo se produjeran, previo examen verificado ante 
el Tribunal que el Ministerio designase.Celebrada la prueba de aptitud de acuerdo con. tales normas, Ingresaron como Oficiales terceros todos los Auxiliares de la referida oposición, que permanecieron como tales Oficiales hasta que por Decretos de veinticinco de mayo y once de junio de mil novecientos treinta y uno —este último ratificado más tarde con fuerza de Ley— se derogó el de catorce de noviembre de mi1 no­vecientos veinticuatro, y volvieron a la Escala Auxiliar los fun­cionarios que habían servido cargos de Oficiales.Simultáneamente con la reforma de pe.st vaj aludida se llevaron a cabo otras análogas en diversos Ministerios, que se han consolidado en cuanto a los funcionarios afectados, pot lo 
que resulta patente la situación de desigualdad en que se en­cuentran los del Ministerio de la Gobernación, y que por con­siguiente, debe ser remediada mediante la adopción de las nor­
mas adecuadas.Estas normas deben tener en cuenta dos aspectos: uno. el respeto a los beneficios económicos que de ellas se deriven para los veintiséis Auxiliares de la oposición de mil novecientos vein­tidós. y Otro, evitar las desigualdades consiguientes en e’. Cuer­po Técnico-Administrativo de Gobernación :esperto de os que desde mil novecientos dieciocho ingresaron siempre bajo las normas establecidas en la Ley de Bases de Funcionarios Públi­cos de aquel año.Bastará para ello dar a los Auxiliares interesados la asimi­lación a la categoría que tengan los funcionarios de la Escala Técnica con el mismo número de años de servicio, salvo la de Jefe Superior, tanto por ser ésta de libre designación ministe­rial como por estar reservada a Cuerpos con determinadas garan­
tías de ingreso, siendo por lo mismo aconsejable crear una Es­cala a extinguir con los repetidos veintiséis funcionarios, en la que vayan escalafonados con arreglo al tiempo de servicio activo prestado por cada uno de ellos y a las vicisitudes experimentadas 
en cuanto a excedencias, postergaciones o cualquiera otra situa­ción. Esta solución de la Escala a extinguir impide también que por un medio indirecto se amplíe el número de plazas del Cuer­po Técnico-Administrativo del ^Ministerio de la Gobernación, 
cuando, como hoy ocurre, la tendencia es la de disminuir ios funcionarios técnico-administrativos y aumentar los auxiliarenEn su virtud, y de conformidad con la propuesta elaboiada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—A los funcionarios Auxiliares administrar tivos del Ministerio de la Gobernación ingresados en la oocsi- ción celebrada en mil novecientos veintidós, que después de haber cubierto plazas de Oficiales terceros de la Escala Técnica, previa prueba de aptitud, volvieron a la Auxiliar en cumplimiento del Decreto de once de julio de mil novecientos treinta- y uno, se les reconoce el derecho a constituir una «Escala de funcionarios administrativos a extinguir».
Articulo segundo.—Para determinar la categoría, clase y nú­mero de la Escala mencionada el Ministerio de la Gobernación, previa petición de los interesados en el plazo que al efecto se fije, orocederá a formar, un. Escalafón, en el que figuren los 

indicados Auxiliares, qué han de constituir la Escala a extinguir asimilados a las categorías que en primero de.enero'de mil no­vecientos sesenta tengan los funcionarios de la Escala Técnica que cuenten con igual tiempo de servicio activo, teniéndose en  
cuenta para determinarlo las vicisitudes experimentadas en. cuanto a excedencias, postergaciones o cualesquiera otras si­tuaciones.La categoría máxima que contendrá la mencionada Escala a extinguir será la de Jefe de Administración de primera clase con ascenso.

Articulo tercero.—Una yez fijada la situación de cada uno ' de los funcionarios afectados* y con arreglo a lo dispuesto en el articulo precedente, se les extenderá el nombramiento corres»
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ponoiente a la categoría que por antigüedad habrían alcanzado por similitud con la de los funcionarios de la Escala Técnica, y se íes aplicarán los beneficios que de estos nombramientos se deriven.

Dentro de la repetida Escala a extinguir se cubrirán las va­cantes que en ella se produzcan por ascensos reglamentarios y se irán amortizando las plazas por la categoría inferior.
Artículo cuarto.—Los funcionarios que ingresen en la Escala que. esta Ley crea desempeñarán las funciones que por el Minis­terio se les asignen en atención a las circunstancias que con­curran en cada uno.
Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán, sin detalle de plantilla y con el carácter de obligaciones a extin­guir. los créditos necesarios para satisfacer a los funcionarios a que se refiere la presente Ley los sueldos, pagas extraordinarias y gratificaciones complementarias o de otro orden que puedan corresponder les, por consecuencia de lo dispuesto en esta Ley, y con efectos de primero de enero de mil novecientos sesenta. Sin perjuicio de ello disfrutarán también de los emolumentos que el Ministerio de la Gobernación les asigne, al igual que a los demás funcionarios técnicos del Departamento, con arreglo a las normas que éste dicte.
Artículo sexto.—Se faculta al Ministerio de la Gobernación para dictar las normas complementarias que el cumplimiento de esta Ley requiera.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  85/1959 , de 23 de d iciem bre, por la que se acoplan  
los sueldos del personal del Cuerpo A d m in is tra tivo  S a
n ita rio  de la D irección G eneral de San idad  a los de su  
m ism o  carácter en  los d iferen tes servicios del Estado.

La Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, que con carácter general elevó los sueldas del personal de la Administración Civil del Estado, disponía entre sus diversos pre eeptos que aquella elevación no fuera de aplicación en su tota lidad a quienes hubieran obtenido algún otro aumento en ellos con posterioridad a  primero de enero de mil novecientos cin­cuenta y cuatro.
Como consecuencia de tal precepto, el Cuerpo Administrati­vo Sanitario de la Dirección General de Sanidad obtuvo sólo el cincuenta por ciento de los beneficios que a los demás otorgó la referida disposición, en razón a que^por otra de quince de Julio del año preanterior habían mejorado sus sueldos.
Ahora bien; como lo que esta última disposición había con­cedido representaba exclusivamente una equiparación de este Cuerpo a sus equivalentes de la Administración, con el fin de reparar una situación de inferioridad análoga a la actual en que respecto de aquéllos se encontraba desde la anterior reforma de haberes concedida por la Ley de quince de marzo de mil no­vecientos cincuenta y uno, que sólo se le aplicó'en parte, en ra zón a que no tenía adscritas gratificaciones a disminuir en com­pensación de la mitad de la mejora, se estima por ello justi­ficada de nuevo una modificación de sueldos que unifique los de este personal con los que tienen atribuidas las escalas técni­cas y auxiliares de los restantes Cuerpos Administrativos del Estado, en general.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con efectividad de primero de enero de mil novecientos sesenta los sueldos asignados a las diferentes categorías y clases que constituyen las plantillas del Cuerpo Ad­ministrativo Sanitario en sus escalas técnica y auxiliar serán los 1 mismos que en la actualidad tienen atribuidas las de los demás Cuerpos Administrativos de los diferentes servicios del Estado sin modificación ni aumento en su número actual ni en su dis­tribución por clases.
Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habili­tarán  los reCursas económicos necesarios para el cumplimiento de esta Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

 L E Y  86/1959, de 23 de diciem bre,, sobre m odificación de
la p lan tilla  de E nsayadores-Facultativos de M inas al 
servicio del M inisterio  de H acienda .

Modificadas por Ley de dieciocho de diciembre de mil no­vecientos cincuenta las plantillas de diversos Cuerpos de Ayu­dantes de la Ingeniería Civil sin .que entre ellos se compren­diera a los Ensayadores-Facultativos de Minas que dependen de] Ministerio de Hacienda, se rectificó la omisión padecida por otra Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, en la que se les otorgó una mejora inferior a la de los restantes Cuernos, por entenderse adecuada a la situación de entonces; pero que se estima procedente reajustar ahora, des­pués de los ocho años transcurridos; facilitando además la posibilidad de sus ascensos en lo sucesivo.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declaran d e . aplicación a la plantilla de Ensayadores-Facultativos de Minas al servicio del Ministerio de Hacienda las diferentes categorías y clases que comprenden actualmente las de los Cuerpos de Ayudantes de la Ingeniería.Artículo segundo.—Con fecha primero de enero de mil no­vecientos sesenta, cada uno de los cuatro funcionarios que integran la mencionada, plantilla ascenderá a la clase inme­diatamente superior a la en que en la actualidad se encuen­tra.Artículo tercero.—A partir de la publicación de esta Ley, el ingreso en la Escala de Ensayadores-Facultativos de Minas tendrá siempre lugar por la clase de Ayudantes segundos, pero tanto los que hoy la integran como los que en ella ingresen, obtendrán cada seis años de* servicios efectivos en cada empleo el ascenso a la clase inmediata superior, hasta alcanzar la má­xima categoría asignada a su Escala por el artículo primero de esta Ley„Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habili­tarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo que 
en esta Ley se dispone.Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  87/1959 , de 23 de diciem bre, por  la que se m odifi
can las Escalas Técnica y  A uxiliar del Cuerpo G eneral 
de A dm in istración  de la H acienda Pública.

Apreciada por el Ministerio de Hacienda la imprescindible necesidad de llevar a efecto una ampliación de las plantillas del personal de la Escala Auxiliar del Cuerpo General afecta al mismo y en su propósito firme de que ello no implique un aumento en los gastos del Estado, ha estimado conveniente corn- pensar su importe con la supresión correlativa de otras plazas de la Escala Técnica del propio Cuerpo, de las que, según los estudios al efecto realizados, podrá prescindirse.En sú virtud, y de conformidad. con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Con efectos económicos del x primero de enero de mil novecientos sesenta se aumentarán en la Escala Auxiliar del Cuerpo General de Administración dél Ministerio de Hacienda las plazas siguientes:Seis de Auxiliares Mayores Superiores, dieciocho de Auxi­liares Mayores de primera clase, veintinueve de Auxiliares Ma­yores de segunda clase, treinta y cinco de Auxiliares Mayores de tercera clase, cuarenta de Auxiliares de primera clase, cua­renta y ocho de Auxiliares de segunda clase y veinticuatro de 

Auxiliares de tercera clase.Artículo segundo.—En compensación del mayor gasto que lo dispuesto anteriormente representa, se reducirán ciento cua­renta y ocho plazas en la clase de Oficiales primeros de la Escala Técnica del propio Cuerpo General de Hacienda y se disminuirán novecientas sesenta mil pesetas en el crédito destinado al abono de sueldos y ciento sesenta mil pesetas en el atribuido a pagas extraordinarias del personal, a extinguir, también de la Escala Técnica del repetido Cuerpo.' Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de, diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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LEY 88/1959, de 23 de diciembre, sobre reforma de plan
tillas, devengos y amortizaciones del Cuerpo General 
de Policía.

La peculiar naturaleza de ios servicios encomendados al 
Cuerpo General de Policía entraña, evidentemente, una moda­
lidad específica que le distingue de cualquier otro de la Admi­
nistración pública y que exige en sus funcionarios una íntegra 
dedicación a los m.smcs, no sujeta a jornadas ni horas, deter­
minando un evidente riesgo en la azarosa prestación de aqué­
llos y una incompatibilidad manifiesta con otras actividades.

De otra parte, la actual estructuración de las categorías del 
Cuerpo General de Policía no responde a las necesidades del 
servicio ni permite un razonable movimiento ascensicnal de 
sus funcionarios, a los que, en su inmensa mayoría, se cierra 
el paso a los puestos de mando, Imponiéndose una adecuada 
distribución de sus efectivos para constitqir unidades orgánicas 
dotadas de los necesarios mandos intermedios y superiores que 
requiere la agilidad y eficacia de la función que les está atri­
buida.

Es también de notar que los resultados obtenidos por la 
aplicación. de la Ley de veintidós de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y tres demuestran que la amortización de 
piazas en ella decretada para el Cuerpo General de Policía no 
puede llevarse a cabo en el plazo previsto por no producirse 
anualmente en a'guna de las categorías las vacantes necesa­
rias al efecto; además, la organización del Documento Nacio­
nal de Identidad, corno servicio dependiente de la Dirección 
General de Seguridad, y la ampliación del cometido de ésta a 
las funciones relacionadas con el tráfico y circulación por ca­
rretera, refuerza la necesidad de una modificación de aquella 
Ley que permíta superar las dificultades surgidas en su aplica­
ción, sin perjuicio de mantener los mismos resultados de amor­
tización que en ella se establecían.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
c

Artículo primero.-*-A partir de uno de enero de mil nove­
cientos sesenta las plantillas del Cuerpo General.de Policía se­
rán las siguientes.

Pesetas

100 Comisarios Principales, a 35.160 pesetas .......... 3.616.000
250 Comisarios de primera, a 33.840 pesetas  .......  8.460.000
400 Comisarios de segunda, a 32.880 pesetas  13.152.000
800 Inspectores Jefes, a 31.080 pesetas ................. 24.864.000

1.000 Inspectores de primera, a 28.800 pesetas . 28.800.000
1.550 Inspectores de segunda, a 26.640 pesetas ...... 41.292.000
1.850 Inspectores de tercera, a 22.800 pesetas .......... 42.180.000

600 Subinspectores de primera, a 18.240 pesetas ... 10.944.000
210 Subinspectores de segunda, a 15.720 pesetas ... 3.301.200

8.760 7 - 176.509.200

Pagas extraordinarias, acumuladles al sueldo, 
a satisfacer en los meses de julio y diciem­
bre (Ley de quince de marzo de mil nove­
cientos cincuenta y uno y Decreto-ley de 
diez de julio de mil novecientos cincuenta
y tres)  ..............................................................  29.418.200

■*. f _.._ . __
205.927.400

Artículo segundo.—Durante el tiempo que sea necesario se 
amortizará un setenta por ciento de las vacantes que se pro­
duzcan en la categoría de Subinspectores de segunda clase, 
hasta que ésta quede reducitíg, a cincuenta funcionarios; des­
pués, en el mismo porcentaje, se amortizarán las vacantes de 
Inspectores de tercera clase, hasta que el número de f unció-, 
narlo* de esta categoría sea el de mil quinientos cuarenta; 
pasando luego a amortizarse las vacantes de Inspectores de se­
gunda clase en la proporción citada, hasta que quede dicha 
categoría integrada por mil trescientos funcionarios.

El otro treinta por dentó de las vacantes se reservará para 
convocatorias de nifevo ingreso.

Artículo tercero.—En les Presupuestos generales del Esta­
do, a partir del de mil novecientos sesenta, se consignará una 
dott.cion de ciento setenta millones ochocientas veinte mil pe­
seta*, para abonar los devehgos complementarios por integra

dedicación al servicio e incompatibilidad con cualquier otra 
l actividad del personal de los Cuerpos General de Policía y Auxi­

liar de Oficinas de la Dirección Generai dt Seguridad, y otra 
de sesenta y cuatro millones cuatrocientas quince m:l pesetas, 
para hacer efectivos los premios de aütltud, especialidad pro­
fesional y mayor riesgo en la prestación del servicio del mismo 
personal.

Artículo cuarto.—En )a Sección veintiocho de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales «Obligaciones a extinguir» 
del Presupuesto de mi! novecientos sesenta, se anulará el cré­
dito ae tíos* millones seiscientas ochenta y nueve mil doscientas 
sesenta pesetas destinado a satisfacer lo9 sueldos del personal 
de Policía perteneciente a Cuerpos de España que prestaba 
sei vicio en la Zona Norte de Marruecos.

Artícu!o quinto.—Para la aplicación del crédito destinado a - 
gratificación por servicio del treinta y cinco por ciento de los 
sueldoé ¿signados en uno de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis a este mismo personal, se entenderá que a cada una de 
las nueve clases que integrarán su plantilla desde uno de enero 
de mil novecientos sesenta corresponde el sueldo que en la ex­
presada fecha tenían asignadas las nueve clasea que también 
entonces la componían.

Articulo sexto.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para dictar las instrucciones que sean necesarias ai desarrollo 
de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve.

. • FRANCISCO FRANCO

LEY 89/1959. de 23 de diciembre, por la que se crea el
Cuerpo de Operadores Mecánicos, Auxiliares de la Lo
tería Nacional

Los servicios auxiliares de la Lotería Nacional vienen dea- 
empeñándose, bajo la dirección de funcionarios de los Cuer- 
pos Técnicos y Especiales del Mlnlstei.o de Hacienda, por un 
grupo de personal titulado «Operarios JvTecánleos», que al ca­
recer de una íegulación específica definidora de sus funcio­
nes, derechos y deberes, se halla en una situación a la que
faltan las garantías para la vida activa y pasiva que el Estado
ofrece a sus restantes servidores y las responsabilidades pro­
pias de toda función pública.

No es posible asimilar estos empleados a otros servidores del 
Estado por las especiales características de los servicios que 
vienen prestando y la diversidad de sus aspectos. Su actual 
denominación de «Operarios», que parecía comportar una asi­
milación a personal obrero, no es atinada, dado el volumen e 
importancia de las funciones típicamente burocráticas que tle% 
nen atribuidas, Su asimilación a Auxiliares Administrativos de 
Hacienda, para integrarlos en su día en el correspondiente Es­
calafón, tampoco sería procedente por ia especialidad aque. 
jias funciones que, en muchos servicios, tienen un aspecto mar­
cadamente mecánico y, aun en otro?, acusadamente subal­
ternos

'Por ello, y estimando la conveniencia de que cada uno de 
estos empleados pueda y deba prestar bervicios de una y otra 
índole y la necesidad de que queden plenamente garani izados 
sus derechos y *u función, la solución se orienta a la creación 
de un Cuerpo especial dentro o.el M isterio  de Hacienda, y,
en su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por
las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en la Dirección General de Tri­
butos Especiales, y bajo la dependencia inmediata del Jefe de . 
la Sección de Loterías, el Cuerpo de «Operadores Mecánicos, 
Auxiliares de la Lotería Nacional», cuya plantilla, integrada 
por* ciento treinta y cinco funcionarios y ajustada a rigurosa 
antigüedad en razón de sus respectivos años de servido, será 
la siguiente;

3 Auxiliares, a 25.200 pesetas.
13 Auxiliares, a 20.520 pesetas
21 Auxiliares, a 18.240 pesetas.
25 Auxiliares, a 15.720 pesetas.
29 Auxiliares, a 13.320 pesetas
33 Auxiliares, a 11.160 pesetas.
U Auxiliares, a 9.600 pesetas.

135 ^  *
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Articulo segundo.—Las funciones que se encomiendan al 
Cuerpo que por esta Ley se crea serán las de carácter auxiliar 
y subalterno, tanto burocráticas como mecánicas, que las ne* 
cesidades del servicio exijan, y que desempeñarán bajo la di­
rección de los funcionarios de los Cu'-^pos Generales o Espe­
ciales del Ministerio de Hacienda afectos a la Dirección General 
de Tributos Especiales (Sección de Loterías).

Artículo tercero.—El Cuerpo de «Operadores Mecánicos, Auxi­
liares de la Lotería Nacional», se constituirá inicialmente por 
ios actuales «Operarios Mecánicos» que decidan integrarse en el 
mismo volun: ariamente, lo manifiesten por escrito dentro del 
plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación de la pre­
sente Ley, y acrediten su suficiencia mediante examen, no siendo 
necesario..este último requisito para aquellos que hubieran in­
gresado en el Servicio de Loterías mediante concurso-oposición 
o lleven más de diez añas de servicios.

Su colocación en el mismo se realizará conforme ni nú­
mero de años de servicio que -os integrados ostenten, empe­
zando por el de mayor antigüedad, y dando preferencia, en los 
casos de igualdad de servicios, al c.e mayor edad.

En lo sucesivo, el ingreso en el referido Cuerpo se reali­
zará mediante concurso-oposición entre españoles, varones, ma­
yores de dieciocho años de edad y menores de treinta y cinco.

Artículo cuarto.—El personal que constituya el Cuerpo ten­
drá loa derechos pasivas correspondientes, siéndoles recono­
cidos a todos los efectos los años de servicios que lleven pres­
tados como «Operarios Mecánicos».

Artículo quinto.—Los actuales «Operarios NÍecánicos» que 
no queden incluidos en el Cuerpo, bien por propia voluntad 
o por resultado negativo del examen de aptitud, pasarán a 
constituir un grupo de «Operarlos Mecánicos de Loterías, a 
extinguir», en iguales condiciones a las que se hallan actual­
mente.

En la plantilla del Cuerpo dejarán de cubrirse tantas pla­
zas como «Operarlos Mecánicos» pasen a la situación de «a 
extinguir», y únicamente se irán cubriendo conforme estas úl­
timas Fe extingan definitivamente.

Artículo sexto.—Si la integración de los «Operarios Mecá­
nicos» actuales en el nuevo Cuerpo que se crea originase
a alguno de ellos una disminución en el total de sus percep­
ciones presentes la diferencia existente le será compensada 
mediante el otorgamiento al mismo de una gratificación es­
pecial, que le será reducida o suprimida tan pronto come por 
lmocr alcanzado ascensos, o por cualquier otro motivo, sus 
nuevos devengos sean iguales o superiores a lo9 que hubieran 
servido de base para la compensación.

Articulo séptimo.—Por el Ministerio de Hacienda se habili­
tarán los créditos necesarios al cumplimiento de la presente 
Ley. con efectividad de primero de enero de mil novecientos 
sesenta, compensados total o pafcialm¿nte con bajas en otros 
créditos del mismo Servicio.

Artículo octavo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCQ FRANCO
i

LEY 90/1959, de 23 de diciembre, por la que se fijan 
las puntillas de personal de los Cuerpos Patentados 
y Cuerpo de Suboficiales de la Armada.

La Ley de veintidós de diciembre de 1955 fijaba las plan­
tillas de personal de los distintos Cuerpos Patentados de la
Armada y Cuerpo de Suboficiales.

La modernización de nuestras Unidades, la necesidad de 
dotar nuevos buques procedentes de la Ayuda Americana, la 
puesta en servicio de Centros de Adiestramiento y otras ins­
talaciones representa, en muchos casos, un aumento en las
necesidades de personal profesional muy superior a la previ­
sión actual para buques sin modernizar, sin tener en cuenta 
los de otros servicios.

Parece, pues, necesario y urgente efectuar determinadas 
modificaciones y ajustes en las plantillas que, sin rebasar los 
límites que señala una lógica y ponderada previsión de nuevas 
obligaciones, sino más bien subordinándolas a un criterio res­
trictivo, hagan viable la evolución y desarrollo de la reorga­
nización ya iniciada.Por otra parte, 1a actual política económica, que no hace 
aconsejable un au^nento de los gastos * públicos, obliga a que 

' las citadas modificaciones se realicen dentro de los limites

del actual presupuesto, efectuando en el mismo los ajustes 
necesariOvS.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Las plantillas de los Cuerpos Patentados 
de la Armada y las correspondientes a la Reserva Naval activa 
a incluir en los Presupuestos Generales del Estado para el 
bienio 1960-1961 serán las que a continuación se insertan:

^ C u e r p o  G e n e r a l

Escala de Mar

Almirantes   4 Sin variación.
Vicealmirantes     8 Sin variación.

1 Contralmirantes   12 Sin variación.
Capitanes de Navio   53 Aumento de 6.
Capitanes de Fragata ......................... 108 Aumento de 10.
Capitanes de Corbeta   213 Aumento dé 20.
Tenientes de Navio   390 Aumento de 40.
Alféreces de Navio ..................,.......... Indeterminado.

Escala de Tierra

Procedencia Cuerpo General:

Capitanes de Navio  ........................  7 Aumento de 4.
Capitanes de Fragata .................. .^.... 6 Aumento de 3.
Capitanes de Corbeta   11 Aumento de 6.
Tenientes de Navio .......   27' Aumento de 19.
Alféreces cié Navio     6 Sin variación.

Procedencia Cuerpo de Suboficiales:

Capitanes de Corbeta .......................\. 26 Sin variación. \
Tenientes de Navio   42 Sin variación.

Escala Complementaria (a extinguir)

Capitanes de Navio    22 Baja de 5.
Capitanes de Fragata   23 Baja de 10.
Capitanes de Corbeta     9 Sin variación, t
Tenientes de Navio   7 Baja de 2.

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  N avales

Sin variación

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de A r m a s  N avales

Sin variación

C u e r p o  de I n f a n t e r ía  de M a r in a

General Inspector   1 Sin variación.
Generales de Brigada     2 Aumento de 1.
Coroneles    9 Baja de 1.
Tenientes Coroneles   30 Aumento de 3.
Comandantes .......................... '............... 66 Sin variación.
Capitanes ..............................................   170 Sin variación.
Tenientes ........................................*....... Indeterminado,

Directores de Banda

Sin variación ,

Escala Complementaria (a extinguir)

Coroneles .............................................   3 Sin variación,
Tenientes Coroneles .............................  2 Baja de 3.
Comandantes .......................... ,.............  12 Sin variación.
Capitanes ...........................    12 Sin variación.
Tenientes ................................................  2 Sin variación.

C u e r p o  de M á q u in as

Escala de Mar

General Inspector   1 Sin variación.
General Subinspector     1 Sin variación.

* doroneles ................................................  9 Sin variación.
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Tenientes Coroneles   20 Sin variación.
C om andantes    42 Aumento de 2.
Capitanes     76 Aumento de 10.
Tenientes ............... ............................Indeterminado.

Escala de Tierra
Sin variación

Escala Complementaria (a extinguir)

Sin variación

C u e r p o  de I n t e n d e n c ia

General Intendente    1 Sin variación.
Generales Subintendentes   2 Sin variación.
Coroneles     12 Aumento de 1.
Tenientes Coroneles     36 Aumento de 3.
Comandantes    65 Aumento de 5.
Capitanes   104 Aumento de 10.
Tenientes .................................................. . Indeterminado.

C u e r p o  de S anidad

Secciones: Medicina, Farm acia y Sanidad

Sin variación

C u e r p o  E c l e siá st ic o

Sin variación

C u e r p o  J u r íd ic o

M inistro T o g a d o     1 Sin variación
Generales Auditores ................................ 2 Sin variación.
Coroneles .....................................................  10 Sin variación.
Tenient.es Coroneles  ......................... 14 Sin variación.
Comandantes  .........................     19 Sin variación.
Capitanes .............................    23 Sin variación.
Tenientes ....................................................  Indeterminado.

C u e r p o  de I n t e r v e n c ió n

General Inspector . ' .................................  1 Sin variación.
óen era l Subinspector   1 Sin variación.
Coroneles .....................................................  6 Aumento de 1.
Tenientes Coroneles  ............................ 13 Aumento de 3.
Comandantes .........................    16 Sin variación.
Capitanes ....................................................  18 Sin variación.
Tenientes ....................................................  Indeterminado.

C u e r p o  P atentado  de O f ic in a s
%

Sin variación

I n s t i t u t o  y  O b s e r v a t o r i o  A s t r o n ó m i c o  de S a n  F e r n a n d o  

Sin variaoión 

I n s t i t u t o  H i d r o g r á f i c o  

Sin variación 

I n s t i t u t o  E s p a ñ o l  de O c e a n o g r a f ía  

Sin variación 

R e s e r v a  N a v a l A c t iv a  

Sin variación

Artículo segundo.—Las plantillas del Cuerpo de Suboficiales 
de la Armada a in clu ir 'en  los Presupuestos Generales del Es­
tado para el bienio 1960-1961 serán la mismas del anterior 
bienio, incrementadas en ia cuantía siguiente:

10 Mayores. •
174 Primeros.
338 Segundos.
Se faculta al Ministro de M arina para aplicar estos aumen­

tos en las especialidades del Cuerpo de Suboficiales que se 
consideren más necesarias, excepto los diez Mayores, que lo 
serán a la Sección de Electrónica de dicho Cuerpo,

Articulo tercero.—Para todos las conceptos referentes a per­
sonal no señalado en los artículos anteriores se conservarán las 
mismas cifras que figuran en el presupuesto en vigor, excepción 
hecha de los que a los alumnos de los Cuerpos Patentados 
afecta, cuyo número se ajustará a la existencia real en las 
Escuelas al com ienzo de cada uno de los anos que com prende 
la presente previsión.

Artículo cu a rto—La m odificación de plantillas establecida 
en los artículos primero y segundo de esta Ley no representará, 
aumento en el presupuesto del Ministerio de Marina, en el que 
se harán los reajustes necesarios para cubrir ios gastos que con 
tal motivo se produzcan.

Artículo quinto.— Se faculta al Ministro de Marina para 
hacer efectivos los aumentos de personal que autoriza la pre­
sente disposición en la form a que m ejor convenga al Servicio.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciem bre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO FRAN CO

LEY 91/1959, de 23 de diciembre, sobre abono a efectos 
pasivos a los funcionarios públicos actuales de servi
cios prestados antes de su incorporación, a las planti
llas presupuestarias.

El desarrollo 'creciente de las actividades del Estado ha 
producido rom o lógica consecuencia un increm ento de def er* 
minados servicios públicos en su origen de escaso volumen, 
pero que han adquirido permanencia e im portancia sem ejan­
tes a las de otras funciones de la Administración. Estos ser­
vicios fueron en principio desempeñados por personal even­
tual y no seleccionado, y posteriorm ente han dado lugar a la 
creación de Cuerpos integrados por aquéllos de los empleados 
originarios que dem ostraron poseer la aptitud y condiciones 
precisas para alcanzar el pleno carácter de funcionario pú­
blico.

Los sucesivos m om entos que com prende la evolución de 
este personal hasta la consolidación de sus derechos de fun­
cionarios, asi cumo las diversas formas de retribución dis­
tintas del sueldo de plantilla presupuestaria ocasiona la im ­
posibilidad legal de que, llegado el mom ento de causar habe­
res pasivos, se tomen en consideración dilatados periodos de 
servicio, y se originan en ocasiones clasificaciones negativas. 
Sin embargo, durante este lapso, la naturaleza de la función, 
el celo y la responsabilidad fueron idénticos a los del tiempo 
legalm ente computable.

T odo ello aconseja, siguiendo tan m arcada evolución, es­
tablecer una norma que unifiqúe las diferencias de trato a 
un mismo servicio en etapas distintas de su desarrollo, per­
m itiendo al propio tiempo la ’evisión de los casos anteriores 
dé clasificaciones menos favorables que puedan existir.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

• Artículo primero.—Los empleados de. Estado que en la fe­
cha de la publicación de esta Ley peiciban sueldo detallado 
en los Presupuestos generales del Estado, con cargo a «Perso­
nal» serán clasificados a todos los efectos pasivos com putando 
el tiempo anteriormente servido en e] mismo destino o fun­
ción, aunque sus haberes durante este período no reunieran 
las condiciones exigidas para el abono por e1 Estatuto de Cla­
ses Pasivas, siempre que el servicio cuvo cóm puto se autoriza 
corresponda a destinos o trabajos prestados en funciones atri­
buidas al Cuerpo a que actualmente perienezca el funcionario.

Este requisito deberá quedar acreditado en los respectivos 
expedientes de clasificación pasiva, en form a bastante a ju icio  
del Centro u Organismo com petente para resolverlos.

Artículo segundo.—Los beneficios que concede el artículo an­
terior no se aplicarán por ningún con epto cuando el cam bio 
de la form a de retribución, o cualquier otra adaptación a los 
requisitos de la presente Ley, haya tenido lugar con posterio­
ridad a‘ la fecha de su publicación.

Tam poco se entenderán incluidos et el beneficio de abono 
los periodos en que el funcionario nubiera percibido sus habe­
res en concepto de gratificación, tiempo que, salvo disposición 
de carácter legislativo, no podrá sei com putado en las clasifi­
caciones pasivas, cualquiera que fuera la situación presupues­
taria de los créditos con cargo a los cuales se hubierah satis­
fecho.
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Artículo tercero.—No se considerará en ningún caso com­
prendido en el artículo primero de esta Ley el personal que 
hubiera sido designado Interino, eventual, o con carácter tem- 
poral o de colaboración a partir de primero de enero de nül 
novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Toda clasificación de haber pasivo que no 
se hubiera ajustado a lo preceptuado eri' la presente Ley po­
drá ser revisada por el Centro u Organismo competente, cuan­
do así se solicitare, dentro del plazo oe seis meses, a contar 
de la publicación de esta Ley, per quien justifique su derecho.

Las revisiones que por aplicación del párrafo anterior ^se 
acordaren, sólo producirán efectos económicos con posteriori­
dad a la indicada fecha.

Artículo quinto—El Ministerio de Hacienda dictará las dis- 
posiciones que sean necesarias para cumplimiento de esta Ley, 
y habilitará los créditos necesarios Dara su ejecución.

Disposición transitoria.—No obstante lo establecido en el 
artículo primero de esta Ley, sus preceptos serán de aplicación 
a los empleados que pertenezcan a la Escala de Auxiliares 
administrativos a extinguir del Ministerio de Obras Públicas, 
a convertir en el Cuerpo de Auxiliares de Administración Civil 
del mismo Depar:amento, con efectividad desde primero de 
enero de mil novecientos sesenta, que gozarán de los beneficios 
que en este texto legal se reconocen.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de m í novecientos cincuenta y nueve.

\ FRANCISCO FRANCO

LEY 92/1959, de 23 de diciembre, de reforma de la plan
tilla del Magisterio Nacional Primario.

Como uno de los nasos fundamentales para elevar, extender
y completar la instrucción y formación básica y general de la
Nación, presupuesto ineludible de todas las mejoras que en cual­
quier orden se persigan, es necesario incrementar en la medida 
de lo posible la dotación económica del Magisterio Nacional Pri­
mario.

A tal fin. se rectifica el actual escalafón, para darle una es­
tructura que otorgue mejoras más rápidas, sobre todo en las ca­
tegorías intermedias.

Se introduce también la aplicación del sistema de quinque­
nios que permiten una elevación de retribución automática de 
acuerdo con el número de años de servicio.

El cuadro de reformas que se adoptan se completa, a la
vez, con otras innovaciones que tienden a solucionar las difi­
cultades con que tropieza la provisión de las Escuelas en algu­
nos casos y. en general, en las poblaciones de menor categoría.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortea Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Con efectos de primero de enero de mil 
novecientos sesenta la plantilla del Magisterio Nacional de En­
señanza Primaria consignada en el capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto primero, subconcepto primero, 
del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional será la si­
guiente;

Categorías Dotaciones Sueldos Total pesetas

1.*
2.a
3 /
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

Totales ,,

2.272 
5.369 
7.017 

10.937 
11.761 ’ 
12.376 
13.201 
9.500 
5.358

77.791

32.280
30.480
28.800
27.600
25.680
23.880
21.840
19.920
16.020

73.340.160 
163.647.120 
202.089.600 
301.861.200 
302.022.480 
295.538.880 
288.309.840 

• 189.240.000 
90.657.360

1.906.706.640

Artículo segundo.—Se podrá conceder una gratificación a los 
Maestros de toda clase—propietarios, rurales (propietarios o pro­
visionales), supernumerarios, volantes, interinos y sustitutos— 
que sirvan escuelas que por sus particulares circunstancias re­
sulten difíciles de proveer. El importe de la gratificación se fl-

o

jará por el Ministerio de Educación Nacional, sin que pueda ex­
ceder de seis mil pesetas anuales.

Las escuelas cuyo ejercicio otorgue esa gratificación se deter­
minarán discrecionalmente por Orden ministerial.

Para el pago de estas atenciones se consignará un crédito de 
ocho millones de pesetas en el Presupuesto de gastos del Minis­
terio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Con efectos económicos de primero de enero 
de mil novecientos sesenta el Magisterio Nacional Primario dis­
frutará quinquenios de mil doscientas pesetas anuales, acumula- 
bles al sueldo, a todos los efectos.

Los servicios que se computarán para el abono de los quin­
quenios a que se refiere el párrafo anterior serán los prestados 
en propiedad, provisional o definitiva, desde el dieciocho de ju­
lio de mil novecientos cuarenta y cinco, incluso los que deban 
reglamentariamente abonarse a los interesados como si fueran 
efectivos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y Educa­
ción Nacional se adoptarán las medidas necesarias para la efecti­
vidad de lo que en esta Ley se dispone.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 93/1959, de 23 de diciembre, por la que se reorga
nizan las plantillas del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses e Instituto Nacional de Toxicología.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, orgánica del Cuerpo Nacional ce Médicos Forenses, distri­
buyó la plantilla de estos funcionarios conforme a las categorías 
de los Juzgados entonces existentes. Integrada después una nue­
va categoría con los Juzgados llamados de Capital y adaptador 
a ella, en etapas sucesivas, los demás Cuerpos £e la Adminis­
tración de Justicia, procede reflejar también esta reforma en el 
de Forenses, a fin de que el ■ número de funcionarios que inte­
gran cada una de sus categorías guarde la debida relación con ' 
las de los Juzgados en que prestan servicio.

Al mismo tiempo, se hace extensivo a ellos y al personal del 
Instituto Nacional de Toxicología la gratificación complementa­
ria del sueldo que perciben otros funcionarios de la Administra­
ción de Justicia, y se eleva éste en la medida que se estime pru­
dente y adecuada ál título facultativo que ostentan y a la fun­
ción que ejercen.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La plantilla dei Cuerpo Nacional de Mé­
dicos Forenses quedará integrada en la siguiente forma:

45 Médicos’ Forenses de categoría especial, a 32.880 pesetas.
103 Médicos Forenses de primera categoría con ascenso, a 31.680
145 Médicos Forenses de primera categoría, a 28.800.
145 Médicos Forenses de segunda categoría, a 27.000.
143 Médicos Forenses de tercera categoría, a 25.200.

Percibirán además una gratificación fija del cincuenta por 
ciento de los aludidos sueldos.

Artículo segundo.— La plantilla y dotación del personal del 
Instituto Nacional de Toxicología será la siguiente:

Un Director, a 32.880 pesetas.
Dos Jefes de Sección, a 31.680.
Cinéo Profesores, a 28.800.
Dos Escribientes, a 13.320.

Percibirán también, como los anteriores, una gratificación fija 
del cincuenta por ciento de los aludidos sueldos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita­
rán los créditos necesarios para ejecución de lo dispuesto en la 
presente Ley, que empezará a regir el día primero de enero de 
mil novecientos sesenta.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

f FRANCISCO FRANCO
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LEY 94/1959, de 23 de diciembre, sobre modificaciones 
tributarias.

Las modificaciones introducidas en el sistema fiscal por la 
Ley de veintiséis de 'diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete respondían, como en su preámbulo se indicaba, a un 
conjunto variado de objetivos; sustantiales unos, como los de 
incrementar la recaudación, estimular el ahorro, fomentar la in­
versión o coadyuvar a la redistribución de la renta, y técnicos 
o formales los otros, como los de aotar de agilidad al sistema 

. tributario y facilitar su aplicación con la mayor comodidad 
posible.

No son afahss recaudatorios, sino el cumplimiento de impe­
rativos técnicos como los últimamente indicados, los que prin- 

. cipalmente 'motivan las modificaciones que introduce la presente 
Ley, pues las medidas en ella contenidas obedecen al deseo de 
insistir en la tarea de dotar de agilidad a la estructura de nues­
tros impuestos y de lograr en su aplicación la mayor comodidad 
o economía que sean posibles.

Sin embargo, aunque el rendimiento recaudatorio de tales 
* medidas ha de ser reducido, no es secundaria su significación 

desde el punto de vista del perfeccionamiento técnico bel sis­
tema tributario. Ya que además con la presente Ley se com­
pletan y  continúan las tendencias iniciadas en la de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, procurando 
simplificar en lo posible el procedimiento para la aplicación 
de aquél.

Eli su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La exacción de todas las contribuciones 
e impuestos se realizará en lo sucesivo según las normas por las 
que actualmente se rigen, con las modificaciones establecidas 
en los artículos siguientes y las que resulten del uso de auto­
rizaciones conferidas al Gobierno y al Ministro de Hacienda.

Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal

Articulo segundo.—Los titulares de familia numerosa a que 
se refieren la Ley de treinta y uno de diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y tres y el Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Decreto de treinta y uno de marzo de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro, gozarán en orden al Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal de los siguientes bene­
ficios :

a) Titulares de familia numerosa de primera categoría:
Cuando los ingresos por rentas de trabajo del titular no ex­

cedan en conjunto de sesenta mil pesetas anuales, exención total. 
Si dichos ingresos superan la cifra antes señalada y no la de 
ciento cincuenta mil pesetas, reducción del cincuenta por ciento 
de las cuotas correspondientes.

Si los ingresos por rentas de trabajo personal, computadas 
las que disfruten ambos cónyuges, no exceden en conjunto de 
noventa mil pesetas, exención total. Si los dichos ingresos son . 
superiores a noventa mil pesetas, sin exceder de doscientas mil 
pesetas, reducción del cincuenta por ciento de las cuotas corres­
pondientes

b) Titulares de familia numerosa de segunda categoría:
Cuando los ingresos por rentas de trabajo del titular no ex­

cedan en conjunto de doscientas mil pesetas, computados los 
de ambos cónyuges, exención total.

Artículo tercero.—Cuando la aplicación estricta de los gra­
vámenes señalados en el artículo anterior produzca para un 
contribuyente una cantidad líquida a percibir inferior al límite 
respectivo, podrá solicitar de la Administración se le aplique 

•al conjunto de sus remuneraciones lo dispuesto en el articulo 
diecisiete del Real Decreto-ley de quince de%diciembre de mil 
novecientos veintisiete, concediéndosele en este caso la facultad 
de señalar en la instancia en que solicite dicho beneficio las 
remuneraciones con cargo a las cuales ha de satisfacerse el tri­
buto que corresponda.

Artículo cuarto.—Las modificaciones referentes a la tributa- 
. ción por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Perso­

nal de las rentas de dicha clase percibidas por titulares de fami­
lia numerosa sólo serán de aplicación a las cantidades deven­
gadas a partir del día primero de enero de mil novecientos 
sesenta.

Impuesto sobre las Rentas del Capital

Artículo quinto.—La exención establecida en la regla primera 
del epígrafe tercero del Impuesto sobre las Rentas del Capital

es de, aplicación a los intereses de las operaciones de préstamo, 
crédito o anticipo, tanto activas como pasivas, que realice el 
Instituto Nacional de Industria con Sociedades en las que tenga 
participación mayoritaria de capital.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será extensivo a los 
intereses de cédulas, obligaciones, bonos u otros títulos, los cuales 
seguirán sometidos al régimen tributario que les sea aplicable 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Impuesto sobre actividades y beneficios comerciales 
e industriales

Artículo sexto.—Se prorroga hasta el treinta y uno de di­
ciembre de mil novecientos sesenta el plazo para que se publi­
quen las'nuevas tarifas de la cuota de licencia del Impuesto In­
dustrial, que serán aprobadas por el Ministerio de Hacienda, 
previo informe de la Organización Sindical y del Consejo de 
Economía Nacional, por su orden.

Las elevaciones de cuota para los epígrafes actuales de la 
Contribución Industrial no podrán superar e^ veinte por cien­
to de las vigentes, ni aplicarse a las actividades a que se re­
fieren los epígrafes de la Sección tercera ae su tarifa primera.

Para ios nuevos epígrafes se fijara la cuota procurando en 
cuanto sea posible, la asimilación a aquellas de las actúale? con 
las que tengan, según su naturaleza, mayor relación. •

♦ Timbre del Estado

Articulo séptimo.—A los efectos previstos en la norma cuarta 
del artículo ocho de la Ley de Timbre se considerará como base 
de reintegro la suma de las bases de los diferentes conceptos 
impositivos contenidos en un mismo documento, cuantío los 
mismos estén gravados con Timbre gradual con sujeción a un 
mismo número de la Tarifa.

Queda sin efecto lo dispuesto en la norma segunda del ar­
tículo ocho de la Ley de Timbre.

Artículo ocho.—Satisfarán timbre fijo (número cincuenta y 
ocho de la Tarifa) los vendís que los vendedores entreguen a 
los Agentas mediadores en las operaciones a que se refiere el 
artículo trece de la Ley de Timbre.

Se autoriza el uso de papel timbrado común en las denuncias 
para impedir la negociación de títulos y valores al portador.

Artículo nueve.—El timbre reducido contenido en la escala b) 
del número catorce de la Tarifa se aplicará a las nóminas y 
recibos de retribuciones de funcionarios y a los documentos que 
acrediten la percepción de haberes, sueldos-, pensiones, jornales 
u otros emolumentos, cuando éstos sean superiores a dieciocho 
mil pesetas anuales; a la cláusula de recibí de las letras de 
cambio y a las imposiciones y reintegros de cantidades en las 
cuentas de ahorro de las Cajas Generales de Ahorro popular.

La escala a) del mismo número de la Tarifa se aplicará a 
los demás recibos y documentos liberatorios espedidos por cual­
quier concepto, incluso los de pago del Estado y Corporaciones 
públicas y a los documentos de asistencia a Juntas de Socie­
dades cuando den derecho a primas de asistencia.

Artículo diez.—Los nombramientos o títulos de empleados a 
que se refiere el artículo cuarenta y tres de la Ley de Timbre 
se reintegrarán en lo sucesivo en la forma prevista en el ar­
tículo sesenta de la misma para los títulos de funcionarios 
públicos. En ambos casos el simple aumento de sueldo, sin 
cambio en la categoría m expedición de nuevo título, motivará 
tan solo el devengo del reintegro complementario que. en s u ' 
caso, proceda sí al nuevo sueldo correspondiera, con arreglo 
a la Tarifa, un reintegro superior al que originariamente hubiera 
sido satisfecho.

Artículo once.—Las licencias y autorizaciones administrati­
vas que no estén específicamente gravadas en la Ley de Tim­
bre, siempre que no se encuentren exentas o bonificadas per-dis­
posición legal, devengarán timbre gradual (número veinticuatro 
de la Tarifa) o fijo (número cincuenta y ocho de la Tarifa), 
según sean o no de objeto valuable. Las autorizaciones admi­
nistrativas para el comercio con el exterior se reintegrarán en 
todo caso con timbre fijo.

Artículo doce.—Entre los caso6 de pago en metálico del 
timbre previstos en el número segundo del artículo noventa 
y seis se incluirán, -con carácter facultativo para el contribu­
yente. los de reintegro complementario de letras de cambio, 
pólizas de préstamo y  pólizas de crédito a que se refieren el 
párrafo segundo del artículo dieciocho y el tercero del artícu­
lo treinta de la Ley de Timbre, así como los que reglamentar 
riamente se determinen.

Artículo trece—Por la falta de visado del reintegro de 
documentos expedidos en papel común a que se refiere el ar­
tículo cuarto de la Ley de Timbre no se exigirá, nuevo reintegro.

• •
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El incum plim iento de dicha obligación dará solamente lugai 
a las sanciones generales a que se refiere el artículo ciento 
cuatro de la Ley.

La expedición reiterada de documentos liberatorios sin el 
reintegro previsto en el artículo cuarenta y dos de la Ley dará 
lugar a  la imposición de una sanción específica de quinientas 
a  cinco mil pesetas.

A rt’culo catorce.—Los números nueve, trece, catorce, dieci­
nueve, veintiuno, veinticuatro bis, tre in ta , tre in ta  y tres, tre in ta  
y cuatro, tre in ta  y cinco, tre in ta  y ocho, cuarenta y dos, cua­
ren ta  y cuatro, cincuenta, cincuenta y uno y cincuenta y cuatro 
de la T arifa  del Im puesto de Tim bre quédan redactados en la 
forma que establece el anexo de la presente Ley.

*

Impuestos sobre el Gasto y el Lujo

Artículo quince.—A efectos de la aplicación del Im puesto so­
bre el G asto que grava la sal común se entenderá como con 
sumo in terior de España el que tenga lugar a b.ordo de buques 
españoles

La sal común que se cargue en puertos y buques nacionales 
con destino al ex tranjero  quedará exenta del gravamen sobre 
la, misma, siempre que se acredite el cumplim iento de los requi­
sitos establecidos en el Decreto de veintidós de febrero de mi) 
novecientos cincuenta y siete.

Articulo dieciséis.—E). impuesto creado por Decreto de siete 
de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho se denom inará 
en lo sucesivo «Impuesto de Lujo sobre la tenencia y disfrute 
cié automóviles».

liéijüuen de lar, r venciones tributarias 1

Articulo diecisiete.—La aplicación de las exenciones tr ib u ta ­
rias será de U competencia exclusiva del Ministerio de Hacienda, 
qué estará asimismo facuitado para Investigar los hechos que 
condicionen» el derecho a lu exención. Los funcionario? de la 
H acienda Pública solo aplicarán las exenciones tribu tarias que 
hayan sido concedidas por Ley.

Artículo dieciocho.-—Todo proyecto «l? Ley por el que se esta­
blezca o modifique una exención n.-quorñ\t previamente que el 
M inistro de H acienda exponga ai Gobierno on Memoria razonada 
la finalidad del beneficio tributario  y le previsión cifrada de sus 
consecuencias en los ingreses públicos. Dicha Memoria acom­
pañará  al proyecto de Ley en su presentación a las Cortes.

Disposiciones (jenerales
%

Articulo diecinueve.—Los recursos acerca de las bases ím- 
posiLvas fijadas en régimen de evaluación global tendrán, en su 
caso, el carácter de previos a las reclamaciones que en vía eco­
nóm ico-adm inistrativa puedan interponerse contra las liquida­
ciones giradas sobre dichas bases, y los contribuyentes podrán 
op tar librem ente por interponer con tra  las citadas bases el 
recurso de agravio com parativo o el de agravio absoluto.

De los recursos contra las bases impositivas fijadas en régi­
men de evaluación global por aplicación indebida de las reglas 
de distribución o de agravio com parativo conocerá el correspon­
diente Jurado  Fiscal, cuyas decisiones podran ser objeto de re­
curso contencioso-administrativo, salvo en el caso de que se re­
fieran a cuestiones de hecho suscitadas en el recurso de agravio 
com parativo

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos tre in ta  y cinco, 
cincuenta y tres y cincuenta y ocho de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, cuando la Admi­
nistración. aun resultando adversa para el contribuyente la 
oportuna comprobación, estime probada la buena fe del recu­
rren te  por agravio absoluto, podrá lim itarse a rechazar de plano 
el recurso siempre que no ofrezca interés la continuación del 
procedimiento.

Articulo veinte.—Se autoriza al Gobierno para:
a) Acordar, a  propuesta de los M inisterios de Hacienda y 

G obernación, y antes de que entren  en vigor las nuevas tarifas 
de las cuotas de licencia del Im puesto Industria l, la reducción 
de los tipos vigentes de los recargos provincial, municipal y es­
peciales que giran sobre aquéllas, a fin de que el rendim iento 
global de las m ism as no exceda en el mom ento de verificar el 
reajuste  de los tipos en más de un quince por ciento de los ac­
tuales ingresos de las Haciendas locales por tales conceptos y 
por el cíe Arbitrio sobre el producto neto.

b) Suprim ir atendido el estado de la recaudación, a partir 
de la fecha que señale, el Im puesto de Pagos del Estado.

c) Reducir a propuesta del M inistrp de H acienda los tipos i 
de la T arifa segunda, epígrafe cuatro, apartados a) y b>, y de la {

T arifa tercera, epígrafe veinte, apartados b) y e ) ,  para  la aplica­
ción de los impuestos sobre el lujo, aprobadas por Decreto de 
siete de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.
' d) Acordar, en un plazo de seis meses, previo informe del

j Consejo de Economía N acionar y de la Organización Sindical,
/la  supresión de las exenciones tribu tarias actualm ente existen­
tes que sean ineficaces o se encuentren en desuso.

e» Modificar el im puesto de Póliza de Turismo, sustituyen­
do la escala actual por un gravam en gradual recaudado m edian­
te efectos tim brados especiales que recaiga sobre el precio de la 
habitación de les hoteles y pensiones y el que se señale a  los 
acam pam entos por análogo servicio. El tipo máxiñio en el límite 

i superior de cada uno de los grados de la escala no excederá del 
| tres por ciento y el producto de la exacción seguirá afectado a 
i los servicios oficiales de Turismo.
j f) Conceder, a propuesta conjunta de los M inistros de Ha-
! ciencia. Gobernación y Comercio, la devolución del im porte de 
j las exacciones locales que gravan los frutos, productos y ar- 
¡ ti cu les que sean exportados; y en los mismos casos, a propuesta 
I conjunta de los Ministros de Hacienda y de Comercio, el de 
I las satisfechas por Tasas y Exacciones parafiscales y por cuales- 
| quiera gravám enes indirectos.
i Artículo veintiuno.—Se autoriza al M inistro de H acienda 

p a ra .
¡ a) Acordar en los casos que estime .procedentes, y a pro­

puesta del M inistro de Comercio, la devolución en todo o en 
parte cíe los impuestos indirectos que hubieren gravado los 
frutos, productos o artículos que sean exportados.

b) Publicar un texto refundido de las disposiciones regula- 
; doras del Im puesto sobre G randezas, Títulos, Honores y Conde- 
| ( oraciones, en el que las T arifas prim era y cuarta del expresado 

Impuesto, establecidas por la Ley de veintidós de septiem bre 
de mil novecientos veintidós, se apliquen m ultiplicando los tipos 
actuales por un coeficiente no superior a  tres, 

j c) Publicar un texto refundido de la Ley de Tim bre del
! Estado incorporando las modificaciones producidas desde la fecha 
| do su publicación y las que resultan de la presente Ley
¡ d) Revisar sin elevación de tipos tributarios la segunda
! T arifa especial de la vigente Ley de Timbre, relativa a los 
I documentos de Aduanas, reduciendo el número de efectos tim- 
i prado? especiales y estableciendo, en su caso, el reintegro me- 
! d iante timbres móviles.
! e) Establecer en las O rdenanzas de Aduanas nuevos tipas
i de faltas reglam entarias y sus correspondientes sanciones, en 
j  los casos de liquidación de derechos «ad valorem», y para re- 
¡ guiar, de acuerdo con el Ministro de Comercio, el procedimiento 
• yara la resolución de las controversias resultantes de la valora­

ción de m ercancías en Aduanas y el de inspección y comprcba- 
I ciún de las bases en ellas declaradas.

í> Establecer un sistem a de identificación fiscal para., los 
vehículos de tracción mecánica mediante la expendición de una 
cédula g ra tu ita  de uso obligatorio para los mismos en la que 

j se recojan sus características y circunstancias tributarias.
I g) Incorporar el Im puesto sobré R ifas y Tómbolas al grava­

men que, dentro del Tim bre del Estado, recae sobre las papeletas 
I o boletos que se expiden con ocasión de aquéllas y sin que las 

ta rifas aplicables excedan del im porte de la sum a de los tributos- 
que se refundan. El gravamen sobre papeletas, cuando no exista 
precio, podrá ser sustituido por un im puesto proporcional del 
veinticinco por ciento sobre la cuantía de los premios.

h) Disponer que la prim a del Seguro Obligatorio de Via­
jeros, satisfecha en los transportes de viajeros' por carretera-, 
de las provincias de Tenerife y G ran  Canaria, plazas de Ceuta 
y Melilla y en los tranvías y trolebuses interurbanos que circu­
len por la Península, se suprim a de la liquidación conjunta de 
ios impuestos de T ransportes de Viajeros y se haga efectivo 
su pago directam ente a  la Comisaría oel Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

DISPOSICION FINAL

Artículo veintidós.—Todos los - preceptos cíe la presente Ley 
que no tengan señalado en la misma el momento efe su  entrada 

j en vigor se aplicarán a p artir del día primero de enero de mil 
¡ novecientos sesenta. Se exceptúan los preceptos relativos a  ios 
| impuestos sobre G randezas, Títulos, Honores y Condecoraciones 
í y Tim bre del Estado, que no em pezarán a regiT hasta  que se 

publiquen ios textos legales refundidos de ambos impuestos. 
Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 

i de mil novecientos cincuenta y nueve.

¡ FRANCISCO FRANCO
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A N E X O

TARIFAS DE LA LEY DEL TIMBRE

Precio /
Clase —

Timbre

Número 9 a).

Hasta 3.000.00 ptas  12.» 0,60 ptaa.
3.000.01 a 6.000.00 »   11,» 1,00 »
6.000.01 a 9.000,00 »   10.» 1,50 »
9.000.01 a 18.000,00 »    9.» 3.00 »

18.000.01 a .30.000.00 »   8.» 5.00 »
30000.01 a 60.000.00 a ..........  7.» 10.00 »
60 000.01 a 120.000.00 »   6.a 20.00 »

120.000.01 a 180.000,00 »   5 a 30,00 »
180.000.01 a 300.000.00 »   4.a 50.00 »
300.000.01 a 600.000.00 »   3.a 100.00 »
800.000.01 a 900.000,00 »   2.a 150.00 »
900.000.01 a 1.500.000.00 »   1* 250.00 »
Exceso: 1,75 ptas. por cada 10.000,00 o fracción

Número 9 b).

Hasta 1.000,00 ptas  12.a 0,50 ptaa,
L000.01 a 2.000.00 »   11.a 1,00 »
2.000.01 a 3.000,00 »   10a 1,60 »
3.000.01 a 6.000.00 »   9.a 3.00 »
6.000.01 a 10000,00 » ...... 8.a 5.00 »

10.000;01 a 20.000.00 »   7.a 10.00 »
20.000.01 a 40000.00 »   6 a 20.00 »
4Q.000,01 a 60.000.00 » ....^. 5.a 30.00 »

f 60.000,01 a 100 000.00 »   4.a 50,00 »
100 000,01 a 200.000.00 »   3.a 100.00 »
200.000.01 a 300.000.00 »   2.a 150.00 »
300.000.01 a 500.Q0Q.00 »   I a 250.00 »
Exceso: 5.00 ptas. por cada 10.000,00 o fracción

Número 9 c ).

Hasta 500,00 ptas............ * 12a 0,50 ptas.
500,01 "a 1.000.00 »   11.a 1,00 »

1.000.01 a 1.500,00 »   10.a 1.50 »
1.500.01 a 3.000 00 »   9.a 3.00 »
3.000.01 a 5 000.00 »   8.a 500 »
5 000101 a 10.000.00 »   7.a 10.00 »

10000.01 a 20.000.00 »   6.a 20.00 »
20000.0! a 30.000.00 »   5.a 30.00 »
30 000.01 a 50 000 00 »   4.a 50.00 »
50.000.01 a 100 000 0C »   3.a 100.00 »

100 000.01 a 150 000.00 »  2.a 150.00 »
. 160 000,01 a 250.000.00 »   I a 250.00 »

Exceso: 10,00- ptas. por cada 10.000,00 o fracción.

Número 13.

' De 10.00 a 600.00 ptas. ......................  0,10 ptas.
De 500.01 a 5.000.00 » ......................  0.30 »
De mús de 6.000,00 » ......................  0,50 »

A B
Número 14. — —■—  ■

De 1,01 a 100.00 ptas.  .............  0,10 0,10 ptaa.
De 100,01 a 250 00 »   0.20 0.10 »
De 250.01 a 500.00 »   0,30 0,20 »
De 500.01 a 1.000.00 »   0.60 0.30 »
De 1.000.01 a 1.500.00 »   1,00 0.50 »
De 1.500.01 a 3 000.00 »   1,60 0.80 »
De 3.000.01 a 6 000 00 3   2,50 1,20 »
De 5.000.01 a 10 000 00 »  5,00 2,50 >
De 10.000,01 a 20.000.00 » 10.00 5,00 »
De 20.000,0; a 30.000 00 » ..............  15.00 7,50 »
De 30.000,01 a 50.000.00 »  ........  23.00 12,50 »
Exceso por cada 1.000 ptas.  .........  0,50 0,25 »

Número 19.

Hasta 1.000,00 ptas____i............  0,20 ptas. !
De 1.000,01 a 5.000,00 *     ’ 0,50 » ¡

De 5.000,01 a 10.000,00 ptas  1,00 ptas.
De 10.000,01 a 25.000.00 »   1,50 »
De 20.000.01 a 100.000,00 »   3.00 »

Más de 100.000,00 ptas.: 1,00 pta. por cada 100.000,00 o frac­
ción de exceso.

Número 21.

De 1,00 a 10,00 pfas.............................  0,20 ptas.
De 10,01 a 25.00 »   0,50 »
De 25,01 a 50.00 »   1,00 »
De 50,01 a 100.00 »   2.00 »
De 100.01 a 250.00 »   4.50 »
De 250.01 a 500,00 »   7.50 »
De 500.01 a 1.000,00 »   15.00 »
Más de 1.000,00 ptas.: 1,50 ptas. po~ cada 100,00.

Número 24 bis.

Hasta 10.000,00 ptas  .........  5.00 ptas.
De 10.000.01 a 50.000.00 » ..................  15.00 »
De 50.000,01 a 100.000.00 » ..................  25.00 »
Más de 100.000,00 ptas .............................  50,00 »

Número 30.

Por cada cabeza de ganado lanar o cabrío ..............  1.00 ptas.
Por cada galgo de carrera ............................................  75.00 »
Por cada cabeza de ganado de lidia (excepto toros). 150.00 »

(El resto de los epígrafes de este número de la tarifa, sin 
modificación.)

Número 33.

Hasta 10,00 ptas.....................  0,10 pta».
De 10.01 a 50.00 »   0,50 »
De 50,01 a 100.00 »   1,00 »
De 100.01 a 200.00 »   2,00 »
De 200 01 a 300 00 »   3.00 »
De 300.01 a 500.00 »   8.00 »

/ De 500.01 a 1.000.00 »   1000 »
De 1.000.01 a 1.500.00 » ................... 25 00 »
De 2.500.01 a 5.000.00 »...... ..................  60 00 »
De 5.000 01 a 10 000.00 »   160.00 »
De 10.000.01 a 20 000 00 »   200.00 »
Exceso, por cada 100,00 »   1,00 »

Número 84. ^

Poblaciones háqta 20.000 habitantes ................................  6,00 ptaa
» » 100.000 »   10.00 »

Más de 100.000 y capitales de provincia ..................  15.00 »
Madrid y Barcelona .........................................................  20,00 »

Número 35.

Poblaciones hasta 20 000 habitantes ...............................  0.20 ptas.
» » 100.000 »   0.30 »
» de más de 100.000 y capitales de provincia. 0.50 »

Madrid y Barcelona ............................................................  0.80 »

Número 38.
Hasta de 100.000 habitantes ............................................. o,10 ptaa.
Más de 100.000 habitantes y capitales de provincia... 0,20 »

Número 42*
Hasta 4.000,00 ptas  3,00 ptas.
De 4.000.01 a 6.000.00 »   5.00 »
De 6.000,01 a 8.000.00 »    1000 »
De 8.000.01 a 10.000.00 »   25.00 »
De 10.000.01 a 12 000.00 »   60.00 »
De 12.000.01 a 15 000,00 »   100.00 »

/ De .15.000 01 a 20.000.00 »   200.00 »
De 20.000,01 a 30.000.01 »   $00,00 »

Más de 30.000.00 ptas., 10,00 ptas. por cada 1.000,00 ptaa o 
fracción de exceso.

Número 50. '
0,20

Número 51.
aso

Número 54u
0,80



B. O. del E.— Núm. 310 23 diciembre 1959 16463

Tarifa  44.

Número
de

orden

Construcción de / H asta una. superficie ho-
e d i f i cios de rizontal de 250 metros

¡ nueva • planta. ] cuadrados .........................
' Desde dicha superficie en 

l adelante ............................

E n s a n c h e s  de ■ 
edificios, ya en 
sentido hori - 
zontal s o b r e
nueva p l a n t a  Hasta una superficie de 
que la oons- 1 ensanche de 100 metros 
truída. ya en I cuadrados e n  sentido 
sentido verti- 1 horizontal en p l a n t a  
cal s o b r e  la ] nueva o 250 metros cua~ 
anterior cons- J drados en planta m ti-
trucción ......... / gua construcción p a r a

elevarla .......... ..................

Desde dicha superficie en 
adelante ............................

i

R e p a r a c i ó n  y H asta una superficie ho- 
con solid ación  rizontal de 250 metros
de edificios cuadrados .........................

Desde dicha superficie en 
adelante ............................

R e p a r a c i ó n  y 
o r n a m e n t a ­
ción de facha- i 
das, yendo en Hasta u n a  superficie de 
ellas revoco o fechada a reparar o rt»* 
pintura de las taurar de 250 m e t r o s  
mismas ........... , cuadrados ..........................

j  Desde dicha superficie en 
i adelante .............................

P o b l a c i o n e s

Madrid
y

Barcelona

Pesetas

De más 
de 50.000 

habitantes

Pesetas

De más 
de 200 000 
a 500.000 

habitantes

Pesetas

De 10.001 
a 20 000 

habitantes

Pesetas

En las 
restantes

Pesetas

\;>

2 .°

3 ,

4.°

\

60,—

100,—

30,—

50,—

30,—

50.—

30,—

50,—

30,— 

50 —

20,— 

30.—

20 — 

30,—

20,—

30.—

20,—

30.—

10 —

20,—

10,—

20.—

10,—

20,—

10,—

20.—

5,—

10.—

5,— 

. 10,—

5,—

10,—

5,—

10,— .

2*—

5 —

2,~
7,60

2,—

5, -  ' '

LEY 95/1959, de 23 de diciembre, por la que se aumen
tan plazas en la Sección de Educación y en el Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones y sobre reajuste de categorías y 
clases del personal de enseñanza y eclesiástico de la 
misma especialidad.

El número de funcionarlos Que integran la plantilla corres­
pondiente al Cuerpo Auxiliar de Prisiones en sus dos Secciones, 
masculina y femenina, resulta muy reducido para el desempe­
ño de las funciones que reglam entariamente tienen atribuidas <* 
imponen su más rápido aumento para que puedan satisfacerse 
las acuciantes demandas de personal que los diferentes Estable­
cimientos penitenciarios reclaman, como consecuencia principal 
mente de la construcción de nuevos edificios adaptados a una 
mas perfecta separación y clasificación de reclusos, con el con­
siguiente incremento en el número de departamentos y depen­
dencias que se han de custodiar y vigilar.

La misma necesidad de funcionarios se deja sentir en cuanto 
•1 personal de Enseñanza, cuya plantilla es insuficiente para 
atender el importante cometido que desempeña en las prisiones

■ - . .. . ,m ■ i . —  i — m «M É— — —a — ——

y que reclama, aderfiás, lo mismo que la correspóndiente a la 
Sección Religiosa, un reajuste de categorías y clases que '.as pon­
gan en armonía con su importancia profesional y con la labor 
de apostolado que realizan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de primero de enero de mil no­
vecientos sdsenta las -plantillas de los Cuerpos Especíale* de 
Prisiones que a  continuación se citan serán las siguiente*:

Personal eclesiástico

Este personal estará integrado por, un Capellán Mayor, do* 
tado con el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas, y un Cuerpo de Capellanes, cuya plantiDa será 
como sigue:



16464 28 diciembre 1959 B. O. del E.—Núm. 310

Cuerpo de Capellanes

1 Capeilán, a 32.880 pesetas.
2 Capellanes, a 30.840.
2 Capellanes, a 28.800.
3 Capellanes, a 27.000.

10 Capellanes, a 25.560.
25 Capellanes, a 23.400.
33 Capellanes, a 21.480.
8 Capellanes, a 19.200.
7' Capellanes, a 17.160.
5 Capellanes, a 15.720.

96

Personal de Enseñcmm
Pesetas

1 Maestro Jefe Superior de Administración Civil,
a 32.880 pesetas ....................................................  32.88(

^ 2 Maestros Jefes de Administración de primera,
qon ascenso, a 31.680 pesetas .............................  63.36(

4 Maestros Jefes de Administración Civil de pri­
mera, a 28.800 pesetas ......  115.2(X

6 Maestros Jefes de Admniistración Civil de se­
gunda, a 27.000 pesetas ......................................... 162.00(

15 Maestros Jefes de Administración Civil de ter­
cera, a 25.200 pesetas ............................................. 378.00C

17 Maestros Jefes de Negociado de primera, a pe­
setas 20.520 ................................................................ 348.84C

19 Maestros Jefes de Negociado de segunda, a pe­
setas 18.240 ....................................   346.56C

8 Maestros Jefes de Negociado de tercera, a pese­
tas 15.720 ....................................................’ ..............  125.760

■ik™ — ■■■■ ■

72 1.572.600

Cuerpo Auxiliar de Prisiones

Sección masculina

214 Auxiliares Penitenciarios Mayores, a 20.400 pesetas.
374 ídem id. de 1.a clase, a 17.400.
535 ídem id. de 2.a clase, a 14.280.
299 ídem id de 3.a clase, a 11.160.

1.422

Sección femenina

21 Auxiliares Penitenciarios Mayores, a 20.400 pesetas.
43 ídem id. de 1.a clase a 17.400.

107 ídem id. de 2.a clase, a 14.280.
43 ídem id. de 3.a clase, a 11.160

214

Artículo segundo—Por el Ministerio de Hacienda se habilita­
rán los créditos necesarios para el cumplimiento d e jo  precep­
tuado en el artículo anterior.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

f r a n c i s c o  FRANCO

LEY 96/1959, de 23 de diciembre, sobre consolidación, 
con el carácter de personal técnico y especializado de 
dos Ingenieros industriales, dos Profesores Mercantiles 
y un Doctor en Ciencias Químicas que, como personal 
técnico particular, vienen prestando servicio en la Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Industria.

Consolidada por Ley de dieciséis de diciembre de mil no­
vecientos cincuenta y cuatro la situación administrativa de diez 
Ingenieros Industriales adscritos a la Secretaría General Téc­
nica del Ministerio de Industria, y por otra Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis la del personal 
administrativo y auxiliar que, con carácter interino, estaba 
también afecto a la misma, resulta aconsejable, aplicando un 
criterio de equidad, otorgar análogo beneficio de consolidación 
administrativa a los cinco funcionarios que, como personal 
técnico especializado, vienen prestando sus servicios en el citado 
Organismo desde su creación, siquiera ello se realice con la

condición de «a extinguir» en cuanto afecta a servicios que el 
Ministerio podrá encomendar en su día a otros funcionarios 
de sus plantillas o que se le asignen por otro Departamento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

<* Artículo primero.—En el Presupuesto afecto a ia Sección de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales dedicada al 
«Ministerio de Industria», capítulo de «Personal», artículo «Suel- 

I dos», grupo «Servicios generales del Ministerio» y con efectos 
I de primero de enero de añil novecientos sesenta, se incluirá un 
j nuevo concepto con la siguiente redacción:

Pesetas

1 Doctor en Ciencias Químicas........................................... 25.200
Pagas extraordinarias, acumulables al sueldo, a sa­

tisfacer en los meses de julio y diciembre (Ley
de 15 de marzo de 1951 y Decreto-lev de 10 de 
julio de 1953)... ..............................................................  -  4.200.

29.400

Articulo segundo.—En el Presupuesto de la Sección destinada 
a «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», 
capítulo de «Personal», artículo «Sueldos», grupo «Ministerio de 
Industria», y también con efectos de primero de enero de mil 
novecientos sesenta, se incluirá un nuevo concepto con la si­
guiente expresión:

Personal técnico especializado procedente de los Organismos 
técnicos de asesoramiento dependientes de la Secretaria Gene­
ral Técnica:

Pesetas

2 Ingenieros Industriales, a 30.960 pesetas ................ 61 920
1 Profesor Mercantil ........... ; ............................... ... 25.200
1 Profesor Mercantil............................................ • ... ... 20.520

107.640

Pagas extraordinarias, acumulables al sueldo, a satis­
facer en los meses de julio y diciembre (Ley 
de 15 de marzo de 1951 y Decreto-lev de 10 de ju ­
lio de 1953)..........................................................................  17.940

125.580

Artículo tercero.—El aumento de ciento cincuenta y cuatro 
mil novecientas ochenta pesetas anuales que supone ia inclu­
sión de los dos nuevos conceptos reseñados se compensan) 
con una baja del mismo importe en el capítulo de «Personal», 
articuló «Otras remuneraciones», grupo «Secretaria General 
Técnica» concepto «Para remuneraciones de todas clases a 
funcionarios, personal técnico particular y subalterno que 
preste servicios en los Organismos técnicos de asesoramiento 
dependientes de la Secretaría General Técnica que figura en 
el aludido Presupuesto de la Sección afecta al «Ministerio 
de Industria»

Artículo cuarto.—Se reconocen como servicios al Estado, a 
todos los efectos, incluso a los prevenidos en el Estatuto de 
Clases Pasivas, los prestados por el personal a que se refiere 
la presente Ley durante el tiempo en que ha percibido su 
retribución, con cargo al artículo «Otras remuneraciones», 
del capítulo primero del Presupuesto de gastos del Ministerio 
de Industria.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y de In ­
dustria se adoptarán las disposiciones necesarias para el cum ­
plimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 97/1959, de 23 de diciembre, sobre inclusión en los 
Presupuestos generales del Estado del personal docente 
al que afecta lo dispuesto en la base X II de la Ley de 
16 de julio de 1949. 

La Ley de Bases de dieciséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve oreó la Enseñanza Media y Profesional como 
modalidad docente que, además de atender a la formación
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h u m a n a  y a  la  p rep arac ió n  p a ra  el acceso a  estudios superio­
res, te n d ía  a l p rin c ip a l objeto  de  h a ce r  ex tensiva  la  E n señ an ­
za  M edia al m ayor n ú m ero  posible de  escolares, in ic iarles en 
la  m o d ern a  técn ica  p ro fesional y c ap ac ita rles  p a ra  el ingreso 
en  Secuelas y C en tro s técnicos.

L as d isc ip linas correspond ien tes a  e stas enseñanzas son im ­
p a r tid a s  por los nov en ta  y dos C en tro s de E n señ an za  M edia 
y P ro fesional c reados h a s ta  la  fecha, en  los que el P rofesorado 
íu é  n o m b rad o  m ed ia n te  concurso  por u n  qu inquenio  renovable 
por otro, todo ello de acuerdo  con lo d ispuesto  en  la  base doce 
de la  Ley c itad a , cubriéndose  así la  p rim era  e ta p a  en lo que 
se re fiere  a  la  selección del P rofesorado.

P o ste rio rm en te  se h a n  celebrado oposiciones de acuerdo  con 
lo d ispuesto  en los D ecretos de cinco de m ayo de  m il nove­
cientos c in cu en ta  y c u a tro  y once de  m arzo  de m il novecien­
tos c in cu en ta  y cinco, p lan teán d o se  en  e l-m o m en to  p re sen te  la  
necesidad c)e d a r  al c itado  personal la  condición de  fu n c io n a ­
rios públicos con todos los derechos in h eren te s  a  los mismos, 
según prev ienen  los c itados Decretos.

P a ra  ello debe d o ta rse  en los P resupuestos generales del 
E stad o  p a ra  el bienio de m il novecien tos sesenta-m il n o v e c ien - , 
tos se sen ta  y uno la. p lan tilla  co rresp o n d ien te  a los P rofesores 
que en  el c itado  período ad q u ir irán  la  condición de  em plea­
dos públicos, que deberá  ser a u m e n ta d a  en años sucesivos en  
la  m edida que sea  necesario , según  las  oposiciones celebradas, 
con las rem u n erac io n es ap ro b ad as en  C onsejo de  M inistros, de 
acuerdo  con lu exigido p a ra  la  e fec tiv idad  d# estas  p lan tilla s  
en  lus O rganism os au tónom os de la  A dm in istrac ión  del E sta ­
do y a los au m en to s del c in cu en ta  p o r  c ien to  por p ró rroga  de 
qu inquenios que estableció  el D ecreto  de cinco de  m ayo de mil 
novecientos c in cu en ta  y c u a tro  («B oletín  O ficial del E stado» del 
d iecisiete  de ju n io ). ' •

E n  su v irtu d , y de confo rm idad  con la  p ropuesta  e lab o rad a  
por las C ortes E spañolas,

D D S P O N G O :
A rtículo  prim ero .—L a p lan tilla  de  personal d o c e n te ' de  lo s ' 

C en tros de E n señ an za  M edia y P rofesional e s ta rá  fo rm ad a  por 
Profesores titu la re s  n u m erarios, Profesores especiales n u m era ­
rios de Id io m as y M aestros de T a lle r  num erarios .

A rtícu lo  segundo.—D icha  p lan tilla  a d o p ta rá , en el capítu-1 
lo prim ero , a rticu lo  p rim ero , de los P resupuestos g enera les del 
E stado, la  sig u ien te  fo rm a:

Pesetas

85 Profesores titu la re s  n u m erarios. a 24.000 pesetas. 2.040,00b 
5 Profesores especiales n u m éra n o s  de Id iom as, a  pe­

se tas  20.000 ........................................................................  100.000
10 M aestros de T a lle r num erarios , a 23.000 pese tas ... 230.000

S u m a .................................................  2.370,000

P a ra  dos m ensualidades e x tra o rd in a ria s  a l personal
an te rio r ................................................................................ 197.500

T o ta l ................................................  2.507.500

L a p resen te  p lan tilla , con feccionada de  acuerdo  con el n ú ­
m ero  e stric to  de Profesores que d u ra n te  el bienio de m il no­
vecientos sesen ta-in il novecientos se sen ta  y uno  deben ad q u irir  
la  condición de em pleados públicos, irá  ex p erim en tan d o  en años 
sucesivos y por D ecretos de C onsejo de M inistros, las n a tu ra ­
les am pliaciones, derivadas de las nuevas oposiciones req u eri­
d a s  por la  base doce de la Ley de d ieciséis de ju lio  de mil 
novecientos c u a re n ta  y nueve, p a ra  c u b rir p lazas d en tro  de las 
p lan tilla s  o ficialm ente  ap ro b ad as p a ra  cad a  C en tro , cu b ie rta s  
a c tu a lm en te  en su m ayor p a r te  con personal seleccionado m e­
d ian te  concurso.

A rticulo tercero .—E n los C en tro s de E n señ an za  M edia y P ro ­
fesional se p e rc ib irán  las sigu ien tes g ra tificaciones an u ales  por 
cargos d irectivos: D irectores, d ie z .m i l  pesetas; Secretarios, 
ocho m il pésétas; Je fes de E studios, c u a tro  m il pesetas; H abi­
litados, tre s  m il pese tas; B ibliotecarios, dos m il pesetas y asim is­
mo, y por p rác tica s  profesionales, p e rc ib irán  an u a lm en te  u n a  
g ra tificació n  de cinco m il pese tas los Profesores de Form ación 
m an u a l y los M aestros de T aller.

A rtículo  cuarto .—P o r las especiales ca ra c te rís tica s  de estos 
C en tro s  de E n señ an za  se prevé la necesidad  de d o ta r  u n  c ré ­
d ito  global an u al de novecien tas m il pesetas, destinado  a g ra ­
tif ic a r  al personal p e r desdoblam ien to  de clases en cursos 
cuyo núm ero  de a lum nos es superio r al considerado como con­
v en ien te  desde el p u n to  de (ústa pedagógico, y. en general, 
en c u an to  sea rebasado  el h o ra rio  m áxim o establecido por 
razó n  de  sueldo, según ios respectivos p lanes de estudios. •

A rticulo qu in to .—Se estab lece  u n  c réd ito  global de q u in ien ­
ta s  qu ince m il peseta», que se d e s tin a rá n  a l abono de aum en-* 
tos por años de servicio, a  razón  por cad a  qu inquenio  del ve in te  
por c ien to  de sus respectivos sueldos in ic iales fijados en  el a r ­
tícu lo  segundo, todo ello con in dependencia  de los derechos 

j económ icos que d ichos Profesores hub iesen  consolidado en  el 
I O rganism o au tónom o del que procedan.
i A rtículo  sexto.—P o r el M in isterio  de H acien d a  se h ab ilita -
j rá n  los c réditos necesarios p a ra  llevar a  efecto los ex trem os 
j  conten idos en el a n te r io r  articu lado .
! A rtículo  séptim o.—Se au to riza  al M in istro  de  E ducación  
i N acional p a ra  d ic ta r  las disposiciones precisas p a ra  la  m ejo r 

ejecución de los p recep tos contenidos en  la  p re sen te  Ley.
D ada  en el Palacio  de El P a rd o  a  v e in titré s  de d iciem bre

de m il novecientos c in c u en ta  y nueve.

j FR A N C ISC O  FRA NCO

LEY 98/ 1959, de 23 de diciembre, sobre inclusión en los Pre
supuestos generales del Estado del personal docente, a 
que af ecta lo dispuesto en el capítulo sexto de la Ley 
de 20 de julio de 1955.

Con la p rom ulgación de la Ley o rg án ica  de F orm ación  P ro ­
fesional In d u s tr ia l de vein te  d e  ju lio  de m il novecientos c in ­
cu en ta  y cinco, se inició u n a  n ueva  e ta p a  en  las enseñanzas con­
cern ien tes a  la fo rm ación  p rofesional de o p erario s  cu alifi­
cados: acom etiéndose el p roblem a que p u d ie ra  p la n te a r  a la  
c rec ien te  in d u stria lizacó n  de E sp añ a  la  au sen cia  o escasez de 
u n a  m ano  de obra  d ies tra  y p rep arad a .

Supone la Ley un  avance  p ro fu n d o  respec to  a l E s ta tu to  de 
F orm ación  P rofesional de m il novecientos veintiocho, por res­
ponder a l propósito  defin ido de ad ecu ar éste  a  u n a  rea lid ad  
a c tu a l que h a  rebasado po r im perativo  del tiem po las previsio­
nes de d icho C uerpo legal; en ta l  sen tido  in troduce  p ro fu n d as 
m odificaciones en lo que a ta ñ e  a  los O rganos rectores, C en tros 
docentes y s istem as de enseñanza.

E n  el lapso de tiem po tran scu rrid o  y previos los necesarios 
estudios se h a  abordado , m ed ian te  d is tin ta s  disposiciones, g ra n  
p a r te  de  las cuestiones que p resen tab a  el tra n s fo rm a r  en  u n a  
rea lid ad  la  Ley de Form ación  P rofesional In d u stria l. Al p re ­
sen te  esta  labor requiere se p lan tee  la  necesidad  d e ' llevar a  
cabo las previsiones inclu idas en  el cap ítu lo  sexto de la  rep e­
tid a  Ley, y que se refieren, en  sum a, al o to rgam ien to  a  P ro fe ­
sa res  titu la re s  y M aestros de T a lle r  nu m era rio s de la  condición 
de  fu n c ionarios públicos, f i ja r  las p lan tilla s  oportu n as de los 
m ism os y h a b ili ta r  los recursos económ icos adecuados a  la  ac- '  

tu a l situación , sin  perju icio  de los posteriores que vaya  exi­
giendo la  extensión  de estas enseñanzas a nuevas zonas geo­
g ráficas po r creación de E scuelas o la am pliac ión  *d-e los e s tu ­
dios a  nuevos cam pos de la  técnica.

P a ra  ello hay  que te n e r  en cu en ta  las ac tu a le s  necesidades 
de Profesorado, de acuerdo  con las p lan tilla s  o fic ia lm en te . ap ro ­
badas y las rem unerac iones que percibe, que fu e ro n  i ja d a s  por 
el Consejo de M inistros, según requ iere  la  ac tu a l legislación de  
las A dm in istrac iones au tónom as, condición ju ríd ica  que d e te n ta  
la Juqta*  C en tra l de F orm ación  Profesional In d u str ia l, que h a s ­
ta  el p resen te  ha  venido a ten d ien d o  a p a r te  de  la  financiación  
de estos gastos.

En su v irtud , y de conform idad  con la p ropuesta  e lab o rad a  
por las C ortes E spañolas,

D I S P O N G O :

Articulo prim ero .—Los Profesores titu la re s  n u m era rio s de  las . 
Escuelas oficiales de  F o rm ación  P rofesional In d u stria l, los t i ­
tu la res  especiales y los M aestros de T alle r co n stitu irán  en  el 
M inisterio  de E ducación N acional la p lan tilla  de personal do­
cen te  de Form ación  P rofesional In d u stria l.

A rticulo  segundo.—D icha p lan tilla  ad o p ta ra  en el cap itu lo  
prim ero, a rtícu lo  p rim ero , de los P resupuestos G enera les del E s­
tado. la sigu ien te  fo rm a:

Pesetas

240 Profesores titu la res , a  24.000 pesetas anu ales ... 5.760.000
50 Profesores titu la re s  especiales, a 12.000 pesetas

an u ales  ............................................................................ 600.000
135 M aestros de T alle r, a 23.000 pesetas a n u ales  ... 3.í 05.000

P a ra  dos m ensualidades ex trao rd in a rias  al per- 
- *sonal a n te r io r  .......................    788.750

T o ta l ......................   10.253.750
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Las dotaciones que se fijan en la plantilla transcrita podrán 
disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación, y dado 
que su confección ha tenido lugar de acuerdo con el número 
de Profesores que durante el próximo año deben adquirir la con­
dición de empleados públicos, irá experimentando en años su­
cesivos, por Decretos de Consejo de Ministros, las ampliaciones 
derjvadas de nuevos nombramientos legales, conforme a lo de­
terminado en el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.— El Director de cada una de las noventa y 
seis Escuelas de Formación Profesional Industrial que actual­
mente funcionan percibirá en concepto de gratificación la can­
tidad de diez mil pesetas anuales, y las gratificaciones atribuí- 
bles a los restantes cargos serán las siguientes: Secretario, ocho 
mil pesqtas, y Jefes de Estudio, de Laboratorio y de Talleres, 
cuatro mil pesetas.

Artículo cuarto.— Dada la especial característica de esfps Es­
cuelas, en que se imparten enseñanzas diurnas y nocturnas, se 
prevé la necesidad de establecer un crédito global de c'os millo- 

• nes de pesetas, destinado a gratificar al personal anteriormente 
detallado en cuanto rebase el horario máximo establecido por 
razón del sueldo, según los respectivos planes de estudio.

Artículo quinto.— Por otra parte, y teniendo en consideración 
el carácter fijo de estas plantillas, sin posibilidad de ascenso.' 
así como el derecho que actualmente ampara a este personal, 
se prevé la necesidad de establecer un crédito global de cuatro 
millones de pesetas, qu'e habrán de destinarse al abono de aumen­
to por años de servicio, a razón por cada quinquenio del veinte 
por ciento de sus respectivos sueldos iniciales, fijados en el ar­
tículo segundo* todo ello con independencia de los derechos eco­
nómicos que dicho personal hubiese consolidado en fel Organis­
mo autónomo del que procede.

Articulo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán 
los créditos4 necesarios para llevar a efecto los extremos conte­
nidos en el anterior articulado.

Artículo séptimo.— Se autoriza al Ministro de Educación Na­
cional para dictar Tas disposiciones precisas para la mejor eje­
cución de los preceptos contenidos en la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA
A partir de la fecha de promulgación de la presente Ley 

causarán baja en los Presupuestos Generales del Estado los cré­
ditos siguientes:

Sección octava, capítulo primero, artículo segundo, grupo 
quinto, concepto segundo, subconcepto primero al catorce, y Sec­
ción octava, capítulo primero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto segundo, así como la parte pro­
porcional incluida en el concepto séptimo, correspondiente a 
mensualidades extraordinarias.

Dada en efr Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 99/1959, de 23 de diciembre, para dotar las plazas 
de Profesores numerarios de Religión de los institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

La Ley de Plantillas, de veintiséis de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y siete («Boletín Oficial del Estado» del vein­
tiocho;, dispuso en su artículo tercero la creación de las dota­
ciones correspondientes a los Profesores adjuntos de Religión y 
a los Directores Espirituales de los Institutos Nacionales de En­
señanza Media; mas, por el contrario, el artículo primero de 
lá misma Ley, en su párrafo último, estableció que el sueldo de 
los Profesores numerarios de Religión de aquellos Centros docen­
tes fuera abonado con cargo a, la dotación d.e cátedras vacantes 

Esta última norma, tal como está redactada, puede resultar 
contraria a la finalidad pretendida por aquella Ley de aumen­
to de las plantillas, puesto que según vaya creciendo el número 
de Institutos, serán más las cátedras que no podrán proveerse, 
ya que con. cargo a ellas se deberían abonar los haberes de 
todos io$ Profesores numerarios de Religión

Se hace necesario por ello dotar estas plazas con crédito 
propio, como ya lo hizo ia citada Ley para los adjuntos de la 
misma asignatura y los Directores Espirituales. Además, esta 
dotación puede tener lugar sin aumento de las cantidades pre­
supuestas, mediante la supresión de algunas plazas de Profesores 
especiales, que son menos necesarias al haberse incrementado 
la plantilla de Catedrático.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas/ '

¡ D I S P O N G O :

Articulo primero.— Desde el primero de enero de mil nove* 
cientos sesenta quedarán suprimidas en la sección octavar de 
los Presupuestos generales cíe Gastos del Estado. Ministerio de 
Educación Nacional, en el capítulo primero artículo primero, 
grupo cuarto, concepto único, ciento setenta y ocho plazas de las 
que figuran en el subconcepto' tercero, y la totalidad de las pla­
zas que forman el- subconcepto cuarto, representando en total 
una baja de dos millones seiscientas setenta y un mil trescien­
tas veinte pesetas.

Articulo segundo.— Desde el día primero de enero de mil no­
vecientos sesenta quedarán dotadas en la misma sección del 
Presupuesto, capitulo primero, articulo primero, grupo cuarto, 
concepto único, subconcepto quinto, ciento veintitrés plazas de 
Profesores numerarios de Religión Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, con el mismo sueldo o gratificación de vein­
tiún mil cuatrocientas ochenta pescas anuales, fijado por la 
Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, por un importe total de dos millones seiscientas cuarenta 
y dos mil cuarenta pesetas.

Artículo Tercero.-rLas nuevas dotaciones para Profesores nu­
merarios de Religión' de Hos Institutos Nacionales creados ñor 
la Ley número treinta y dos'mil novecientos cincuenta y nueve, 
de once de mayo último, serán incorporadas a la partida del 
presupuesto que se crea en virtud del articulo segundo de la 
presente Ley.

Articulo cuarto.— Por el Ministerio ae Hacienda se adoptarán 
las medidas necesarias para el cumplimiento de lo que la pre­
sente Ley dispone.

Dada en el pálacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
dé mil novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C IS C O  FR A N C O

L E Y  100/1959, de 23 de d ic ie m b re , sobre d o ta c ió n  en e l 
P re s u p u e s to  de 1960-61 de las plazas del S e rv ic io  de Es
ta d is tica  de la S e cre ta r ía  G e n e ra l T é cn ic a  del M in is ­
te r io  de E d u ca c ió n  N a c io n a l .

Por Orden de cuatro de noviembre de mil novecientos cua­
renta y nueve se creó en el Consejo Nacional de Educación el 
Departamento de Estudios Estadísticos, que fué imegrade en 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación Na­
cional por el Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que reglamenta su organización v funciona­
miento. Para todas las atenciones de personal de este Servi­
cio ae Estadística figura en ei vigente Presupu — o ue pastos un 
crédito global de cuatrocientas veintidós mil setecientas treinta 
pesetas (primero, segundo, noveno único ter¿Mo;

Transcurridos casi diez años desde la creación de1 Servicio, 
cuya necesidad y eficacia han sido amp]iamcnte• co m p ro b ab as, 
parece aconsejable dotar en presupuesto ias plazas de su plan­
tilla utilizando para ello ,1a citada consignación glooal. trámite 
indispensable para que se pueda proceder a su provisión en pro­
piedad mediante el oportuno sistema de selección de ios'puestos 
de trabajo, que, con excepción del de Jefe del Servicio, están 
desempeñaoos con carácter ntei no Con ello se ua. «ciernas, 
cumplimiento a la recomendación del Ministerio de Hacienda 
de discriminar y distribuir los créditos glooales que hayan cum­
plido el plazo de dos años.

. El número de plazas que ahora se dotan y .los sueldos que 
se asignan a cada una de ellas son tales que esta neación no 
implica aumento alguno en la actual consignación presupues­
taria. Los sueldos propuestos son análogus a ios qu- rigen en 
las plantillas de los Cuerpos Técnico-administrativo y Auxiliar 
del Departamento.

Además del crédito de cuatrocientas veintidós mu setecien­
tas treinta pesetas se desglosa la cantidad de cuarenta mil qui­
nientas pesetas destinadas a las distintás atenciones de la Dele­
gación del Instituto Nacional de Estadística en ¿el Ministerio 
de Educación Nacional.

En -su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo únioo.— El crédito global de cuatrocienta3 veintidós 
mil setecientas treinta pesetas (primero, segundo, noveno, úni­
co, tercero) que figura en el Tgente Presupuesu. de gastos que­
dará distribuido en la siguiente form a:



B. O. del E.— Núm. 310 28 diciembre 1959 16467

 Cap. Art. Grp. Concp. Pesetas Pesetas

l.rt 

1 *

i/'

2.°

O <)

y.°

lA

9.°

Unico

30

Unico

 Servicio ele Estadística del Ministerio
i
¡ Sub. 1.—Personal técnico:
i ; 
j 1 Estadístico Titulado Superior, Jefe del Servicio, con el sueldo
j o gratificación de ..........................................  .............................
j 2 Estadísticos Titulados Superiores de primera, con el sueldo o
i la gratificación de 28.800 pesetas ..............................................
1 2 Estadísticos Titulados Superiores de segunda, con el sueldo o .

la ̂ gratificación de 27.000 pesetas ..............................................
1 Delineante, con el sueldo o la gratificación de ... ...................

Sub. 2.—Personal auxiliar:

1 Taquimecanógrafa, con el sueldo o la gratificación d e .............
3 Auxiliares mecanógrafas, con él sueldo o la gratificación de

11.160 pesetas................................................................1 ..............
Sub. 3.—Pagas extraordinarias acumuladas al sueldo, a satisfa­

cer en los meses de julio y diciembre (Ley de 15 de marzo 
de 1951 y Decreto-ley de 10 cíe julio de i0^ )  al personal 
comprendido en este concepto que legalmente le corresponde.

1
| Delegación del Instituto Nacional de Estadística

¡i
Sub. 8.—Para gratificaciones al personal de la misma................. ,

Servicios varios

i Sub. 3.—Gratificaciones al personal del Servicio de Estadística 
I del Ministerio por trabajos extraordinarios y colaboraciones...i
| T o ta l..................... .............................

........... ...........■ . -------- ------------- -- - . . ------- ----------- ---------------------- 6... . ----- -

t

32.880.—

57.600,—

54.000,—
18.240,—

13.320,—

33.480,—

34.920,—

40.500,—

137.790,—

162.720,—

46.800,—

34.920,—

40.500,—

137.790,—

422.730,—

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

LEY 101/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede  
un suplemento de crédito de 80.000,000 de pesetas al 
Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer 
gastos de transporte aéreo de la correspondencia postal

«El extraordinario desarrollo que viene experimentando el i 
transporte aéico de la correspondencia se refleja, como es ló­
gico, en el importe de las cantidades que por este servicio de­
ben satisfacerse a las Empresas que lo realizan y a las Admi­
nistraciones de los diferentes países, de acuerdo con las nor­
mas establecidas en el Convenio de la Unión Postal Universal, 
originando, por le que al año en curso se refiere, una notable 
insuficiencia del crédito destinado a la liquidación de las obli­
gaciones de ello derivadas.

En su virtud, y de • conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—-Se concede un suplemento de crédito de 
ochenta millones de pesetas al figurado en el Presupuesto en 
vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamen­
tos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación; capítulo ter­
cero. «Gastes de los Servicios»; artículo segundo, «Adquisicio­
nes especiales.—Subsistencias, hospitalidades, vestuario, acuar­
telamiento y ganado»; grupo sexto, «Jefatura Principal de Co-. 
neos y Caja Postal de Ahorros»; concepto tercero, «Para el 
transporte del correo aéreo a cargo de Empresas nacionales y 
extranjeras, tanto en el servicio interior como en el interna­
cional, de conformidad con los Convenios y Acuerdos vigentes, 
cuyas cuentas se cierren o liquiden durante el ejercicio, aun­
que se refieran a otros anteriores.»

Artículo segundo.—El importe a que asciende el menciona­
rlo suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley dé Adminis­
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 
 ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se dictan
 normas para la protección contra radiaciones ionizantes.

Excelentísimos señores:
La existencia en nuestro país de instalaciones de energía 

nuclear y el previsible desarrollo en el futuro de la producción 
industrial de la misma, así como la utilización de la energía 
para usos pacíficos, representan el evidente y conocido peligro 
que las radiaciones ionizantes producidas tienen tanto para 
la salud pública en general como para salud de los individuos 
que por su profesión se encuentran especialmente expuestos.

En consecuencia, se estima preciso adoptar medidas que ase­
guren la adecuada protección contra el riesgo de las radiacio­
nes citadas, tanto-de los individuos profesionalmente expuestos 
como de todos aquellos que residan en zonas de población en 
que existan instálaciones donde se produzcan, fabriquen, ma­
nejen, utilicen, almacenen, transporten o eliminen materias 
radiactivas, así como cualquier otra actividad que implique el 
peligro de Ja presencia de radiaciones ionizantes, o funcionen 
aparatos o máquinas capaces de producir estas radiaciones.

Por todo lo cual, y teniendo en cuenta que nuestro país 
forma parte como miembro de la O. E. C. E.,

Esta Presidencia, a propuesta de los Ministros de la Gober­
nación y de Industria, y de acuerdo con las recomendaciones 
que sobre adopción de normas de protección contra las radia­
ciones ha hecho el Consejo de dicha Organización a los países 
miembros de la misma, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo l.° Se denomina «zona controlada», a los efectos 
de protección contra las radiaciones ionizantes, a toda área 
o ambiente en que por existir una fuente u origen de estas 
radiaciones, los individuos que por su profesión trabajan en la 
misma, pueden recibir dosis de dichas radiaciones que excedan 
de 1,5 rems por año.

Art. 2.° En toda «zona controlada» es obligatoria la adop­
ción de las siguientes medidas:

¿) Medición de las concentraciones o niveles de radiación 
y de la contaminación radiactiva.
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b) Reducción al mínimo prácticamente posible de las dosis 
de radiaciones ionizantes a que por su profesión han de estar 
expuestos los individuos que trabajen en instalaciones que ac­
túen como fuente de Droducción interna, o externa de tales 
radiaciones. Se establecerá la vigilancia y supervisión de este
aspecto por un Diplomado en Protección de Radiaciones. Las
dosis máximas permisibles de tal exposición serán las determi­
nadas en el apéndice I. parte A.

c) Las concentraciones máximas permisibles de isótopos ra­
diactivos en el agua de bebida y en el aire inhalado, serán las
establecidas en el apéndice II. •

d) Se prohíbe el trabajo a los menores de dieciocho años 
y a las casadas en edad de procrear, así como a las solteras tres 
meses antes de contraer matrimonio, en cualquier actividad que 
suponga un riesgo de exposición a radiaciones ionizantes.

e) Se vigilará el acceso a toda «zona controlada».
f) En todos los locales en que haya instalaciones de energía 

radiactiva se colocarán carteles, indicadores, gráficos y rótulos 
que señalen el riesgo y las medidas de prevención.

g) Todo trabajo de emergencia o extraordinario que impli­
que una elevada exposición será planeado sobre la base de que 
los individuos que han de realizarlo no habrán de recibir dosis 
de radiaciones ionizantes superiores a la radiación excepcio­
nalmente aceptada señalada en el apéndice I, parte A, párra­
fo 2 (e). Estas dosis no podrán ser recibidas más de una vez 
en la vida de un individuo. Las mujeres en edad de procrear 
no podrán ser sometidas a la exposición de las dosis previstas 
para un trabajo de emergencia.

h) Toda elevada exposición accidental de un profesional a 
Una dosis que no exceda de la fijada en el apéndice I, parte A. 
párrafo 2 (f), se sumará a la máxima dosis permisible acumu­
lada hasta el.momento del accidente para evitar que esta dosis

. accidental pueda ser recibida por el individuo una vez más 
durante su vida.

i) Si la elevada exposición a que accidentalmente ha estado 
sometido un profesional excede a la establecida en el apéndice I, 
parte A, párrafo 2 (f), tal hecho deberá considerarse como po­
tencialmente grave, y el citado individuo será enviado a la Jefa­
tura Provincial de Sanidad para la adopción de las medidas 
apropiadas, en cuyo Gentro le harán, además, las recomenda­
ciones pertinente» en relación con la subsiguiente exposición 
profesional.

Art. 3.° Los individuos que por trabajar en una «zona con­
trolada» deben considerarse profesionalmente expuestos a las 
radiaciones ionizantes, habrán de ser sometidos a una super­
visión vigilancia médica y física que comprenderá:

a) Detección y medición de la radiactividad recibida por el 
personal.

b) Examen médico que incluye:
Exploraciones y reconocimiento médico de los individuos pre­

viamente a su admisión a l ‘ trabajo, completados con historia 
clínica familiar y laboral del trabajador.

Exámenes médicos periódicos del trabajador y exploración 
clínica de éste al cesar en su empleo.

Los dato» de estas exploraciones y reconocimientos médicos 
y físicos serán recogidos en un ficha, en donde constarán los 
propios de cada individuo.

Art. 4.° El Médico encargado de la supervisión y vigilancia 
a que se refiere el artículo anterior tendrá atribuciones y auto­
ridad para imponer, con carácter temporal o permanente, • la 
suspensión en el trabajo de los individuos sometidos por causa 
de éste a los peligros de radiaciones ionizantes. En caso de sus­
pensión en el trabajo de un individuo en las circunstancias ex­
presada», éste no podrá ser nuevamente empleado.en el mismo 
trabajo sin la previa autorización del Médico correspondiente

Art. 6.° Todo individuo que por razón de su trabajo va a 
encontrarse en condiciones de exposición a los riesgos de las 
radiaciones ionizantes, deberá ser instruido e informado sobre 
lo» peligros que para su salud representa tal trabajo y sobre 
la técnica de éste, asi como de las precauciones que habrá de 
tomar y de la importancia de cumplir las prescripciones y con­
sejo» médicos y normas sobre protección contra las radiaciones

Art. 6.° Para los individuos que no están profesionalmente 
expuestos, pero que ocasionalmente y en cumplimiento de sus 
obligaciones pueden penetrar en una «zona controlada», la dosis 
máxima permitida de exposición a fuentes internas o externas 
de radiaciones ionizantes no sobrepasará la fijada en el apén­
dice I, partí B.

Art. 7.o Para los individuos que por su trabajo están expues­
tos a radiaciones ionizantes en un ambiente no definido como 
<czona controlada», lá dosis máxima de radiación corpórea total 
de exposición a fuentes, internas o externas de radiaciones ioni­
zantes no sobrepasará la que se fija en el apéndice I, parte B.

Alt. 8.° Para los individuos que residiendo en una «zona
vigilada», que es aquella que se halla en la vecindad de una 
«zona controlada», y que por ello las personas que trabajan o 
remiden en ella pueden estar expuestas a las radiaciones ioni­
zantes que tienen su origen en esta última, la dosis máxima 
de radiación corpórea total permitida de este origen a que 
podrán estar expuestos no excederá de la establecida en el 
apéndice I, parte B.

En esta zona vigilada deberán medirse los niveles y con­
centraciones de radiación y contaminación radiactiva, al objeto 
de poder realizar la adecuada protección de la salud de los 
individuos.

Las concentraciones máximas permitidas de isótopos radiac­
tivos en el agua de bebida y en el aire inhalado en una zona 

i vigilada será la décima parte de los valores establecidos en el 
| apéndice II.

Art. 9.° Para la población considerada en conjunto, la dosis 
de efectos genéticos permitida como máximo será la de cinco 
rems «per capita» de. población, acumulada hasta la edad de 
treinta años, que se estima edad media de fertilidad. Esta dosis 
deberá tener en cuenta, por ponderación, la dosis recibida por 
individuos profesiona-mente expuestos y las recibidas, por lo 
que forman parte de los grupos especiales a que se refieren los 

¡ artículos sexto, séptimo y octavo de la óreseme Orden. No se 
i tomarán en cuenta ni las dosis correspondientes a la exposición
j al fondo natural de radiación, ni las recibidas en el curso de

exámenes y tratamientos médicos, 
i Para la adecuada aplicación de esta norma deberá tenerse 

en cuenta los párrafos 62 y 70 de las Recomendaciones de la 
¡ Comisión Internacional de Protección Radiológica de 1958.
| Art. 10. Se crea en la Dirección General de Sanidad la 

Sección de Protección contra las Radiaciones Ionizantes, que 
funcionará en íntima conexión con los Servicios de Protección ' 
de la Junta de Energía Nuclear.

Las misiones encomendadas a esta Sección serán las si­
guientes: ,

a) Formación de personal Medico Diplomado dentro de las 
enseñanzas de la Escuela Nacional de Sanidad y con la colabo­
ración de la Junta de Energía Nuclear.

b) Propuesta a la Dirección General de Sanidad de nor­
mas y disposiciones legislativas, sobre todo lo referente a pro­
tección de la población contra dichas radiaciones.

c) Organización de los Servicios para el control de medidas
de protección, tanto de personal profesionalmente expuesto como 
el que intervenga en el transporte, depósito y evacuación de 
cuerpos radiactivos, en las instalaciones oficiales o particulares 
qué existan o que se monten en lo sucesivo, cuyos servicios se 
crearán en las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Asesoramiento de las industrias que utilizando dichas 
radiaciones lo soliciten, en lo referente a protección, reconoci­
mientos previos y sucesivos somatofisiológicos. así como para la 
reducción de exposición a aquellas radiaciones de su personal.

e) Estudio, asesoramiento y recomendación de aquello» dis­
positivos de protección que han de utdizarsé, previa petición d» 
los interesádos, todo ello también en conexión con los Servicios 
de la Junta de Energia Nuclear.

f) Educación sanitaria de la población en materia de pro­
tección contra las radiaciones ionizantes, así como para evitar 
el abuso o mal uso de procederes de exploración y tratamiento 
que las utilizan.

Art. 11. Para facilitar los cometidos de esta Sección y efec­
tuar los enlaces necesarios con las distintas actividades intere­
sadas se crea la Comisión de Protección de Radiaciones Ioni­
zantes, integrada por el limo. Sr. Director general de Sanidad, 
como Presidente: por un Secretario, que será precisamente el 
Jefe de la Sección creada en el artículo 10, con el nombre de 
Sección de Protección contra Radiaciones Ionizantes, y de los 
Vocales siguientes: limo. Sr. Director de la Escuela Nacional de 
Sanidad; el Jefe de la Sección de Medicina y Protección de la 
Junta de Energía Nuclear; el Jefe de la Sección de Isótopo», 
también de la Junta de Energía Nuclear; un representante de 
la Sociedad Española de Radiología, a propuesta de ia misma, 
y un representante del Instituto de Higiene y Seguridad del 
Trabajo.

Esta Comisión será el Organismo consultivo y asesor de la 
Dirección General de Sanidad.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efecto*
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.
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M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA

DECRETO 2305/1959, de 17 de diciembre, por el que se 
regulan las Sociedades a que se refiere el artículo 9.a 
del Decreto-ley sobre Ordenación Económica , de 21 de julio de 1959.

El artículo noveno del Decreto-ley de veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve,* de Ordenación Econó­
mica, establece determ inados beneficios fiscales en favor de las 
Sociedades Anónimas españolas creadas con la autorización del 
M inisterio de Hacienda que tengan por exclusivo objeto la te­nencia de valores mobiliarios emitidos por Sociedades ex tran ­
jeras, preceptuando al propio tiem po que el Gobierno, a pro­
puesta del titu la r del mencionado D epartam ento m inisterial, 
señalará las condiciones y requisitos a que habrán  de sujetarse 
las citadas Sociedades y los supuestos de pérdida de los aludi­
dos beneficios.

En su virtud, a propuesta del M inisterio de H acienda y pre­
via deliberación del Consejo de M inistros en su reunión del día 
cuatro  de diciem bre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :
Artículo prim ero.—Con sujeción a lo establecido en el a r­

tículo noveno del Decreto-ley de veintiuno de julio de mil no­
vecientos cincuenta y nUeve y en el presente, las Sociedades 
Anónim as españolas que se creen con la autorización del Mi­
nisterio de Hacienda y tengan por exclusivo objeto la tenencia 
de acciones u otros títulos representativos del capital o deudas de Sociedades ex tran jeras gozarán  de las siguientes exenciones:

a) De los impuestos de tim bre y derechos reales en cuanto 
*  los actos de constitución y aum ento de su capital social.

b) Del im puesto sobre emisión y negociación de valores mo­
biliarios.

c) Del im puesto de beneficios de Sociedades y Entidades 
jurídicas. • -

d) Del im puesto sobre las ren tas del capital a favor de los ! 
dividendos que distribuyan a sus accionistas.

e) Del arb itrio  sobre el producto neto y de cualquier otro 
gravam en exigible por las Corporaciones locales que recaigan 
sobre los mismos supuestos de hecho a que se refieren les tr i­
butos estatales enum erados en los an teriores apartados.

No será de aplicación lo dispuesto en la Real O rden de 
veintitrés de Junio de mil novecientos veintitrés a loa dividen­
dos e intereses de valores ex tranjeros percibidos por las Socie- i 
dades españolas de que se tra ta . jArticulo segundo.—Las cantidades percibidas como dividen- i 
dos correspondientes a la9 acciones de las Sociedades cuya cons­
titución autoriza el articulo noveno del Decreto-ley de veintiuno 
de julio últim o que se inviertan  en el desembolso por suscrip- ’ 
ción de los valores mobiliarios que a efectos del artículo ter- ¡ 
cero de la Ley de veintiséis de diciem bre de mil novecientos j 
cincuenta y ocho señale el M inisterio de Hacienda gozarán de | 
las desgravaciones por inversiones establecidas en el citado ar- i 
ticulo, aunque su cuantía  exceda del veinte por ciento señalado 
en el apartado e) del mismo, bien considerada aisladam ente 
o sum ada a las autorizadas por dicha Ley.Artículo tercero.—El activo de las Sociedades reguladas' en 
este Decreto deberá estar invertido en acciones u otros títulos 
representativos de capital o deudas de o tras Sociedades, siem­
pre que en éstas concurran las siguientes circunstancias:

a) Ser de nacionalidad ex tran je ra  y no estar dom iciliadas 
en territo rio  español.b) Que no realicen ni d irecta ni indirec tam ente operacio­
nes en dicho territorio : yc) Ser preexistentes a  la creación de la  E ntidad  tenedora 
de los títulos.A los efectos de lo establecido en este articulo se en tenderá que una Sociedad ex tran jera  realiza ind irectam ente operaciones 
en territorio  español , si a través de la posesión de acciones de 
un a  u otra, o en concurrencia con las poseídas por Entidades de­
pendientes de ella o por cualquier otra circunstancia puede ejer­
cer control sobre una Em presa operan te  en territo rio  nacional.

Artículo cuarto.—La autorización a que se 're fie re  el articulo 
prim ero será concedida discrecionalm ente por el M inisterio de 
H acienda, a propuesta de las Direcciones Generales de Banca, 
Bolsa e Inversiones, T ributos Especiales e Im puestos sobre la 
R enta, atendiendo a las circunstancias que en cada caso concu­
rra n  y a la conveniencia que la constitución de tales Socieda­
des represente para la economía nacional.

Artículo quinto.—Estas Sociedades deberán fijar, en el mo­
m ento de su constitución, las norm as generalés a que habrán  
de a ju s ta r su política de inversiones, las cuales serán  incorpo-

i radas a los E statu tos sociales, debiendo consignarse tam bién 
en el program a funcional en el supuesto de que la constitución 
tuviera lugar por suscripción pública.Asimismo en los citados E statu tos se recogerán las lim ita­
ciones que p ara  ellas se establecen por este Decreto.

Articulo sexto.—Tam bién vendrán obligadas a  convertir en 
pesetas el im porte de los dividendos e intereses que correspon- 
dan a los títulos in tegran tes de su carte ra  y que perciban en 
m oneda ex tran je ra  m ediante la venta en el m ercado nacional, 
si se tr a ta  de las adm itidas a cotización en el mismo, a  en o tro  
caso, a su cesión al Estado a  través del Institu to  Español de 
M oneda E xtranjera . 9

C uando la legislación de los países respectivos en que ifta referidas utilidades se satisfagan im ponga alguna restricción 
a la salida de divisas, la obligación a que se refiere el párrafo  
an terio r quedará lim itada a las cantidades de que la Sociedad 
tenedora pueda disponer con arreglo a lo perm itido por d icha 
legislación.

Tampoco vendrá obligada la Sociedad a la citada conversión 
en cuanto a  las cantidades que de los beneficios destine al in* 
crem ento de inversión en valores de los adm itidos p a ra  esta  
clase de Entidades, en cuanto  no supere a  las dotaciones que 
de tales beneficios haga a  sus reservas y siem pre den tro  ael 
lim ite del veinticinco por ciento del beneficio obtenido en cáda 
ejercicio, más la cantidad que destine a la reserva legal en el 
lím ite mínimo establecido en el articulo ciento seis de la Ley 
de diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno, sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas. -v

Artículo séptimo.—Los dividendos e intereses de los/ t l tu lo s \  
emitidos por las Sociedades de que se tr a ta  serán satisfechos ) 
en territorio  español y en moneda nacional.

Artículo octavo.—Tales Sociedades podrán revalorizar loe 
títulos In teg ran tes de su ca rte ra  siem pre que los precios fija­dos en los mismos no excedan del de su cotización m edia bur­
sátil en el últim o trim estre  de cada ejercicio económico en la 
Bolsa en que haya sido m enor dicha cotización media. 31 la  

í Sociedad que resuelva proceder a dicha revalorización tuviese 
•! en su ca rte ra  títulos inventariados a m ayor coste que el repre­

sentado por la cotización m edia an tes citada, ten d rá  que reducir 
en cuenta su valor. Las, diferencias que en definitiva resu lten  
se reflejarán contablem ente con la denom inación apropiada.

Las Sociedades que realicen las indicadas operaciones de re* 
valorización o reducción deberán Justificar en form a fehaciente , 
al tiem po de presentar la docum entación anual que se establece 

. en el artículo doce an te  la Dirección G eneral de ‘Im puestos so* 
i  bre la R enta, las cotizaciones alcanzadas por los títulos aludido»
| en las 3olsas Oficiales del país o de los países en que las Enti- 
i dades em isoras se encuentren dom iciliadas y que tales opera­

ciones h an  sido efectuadas ajustándose a lo dispuesto en el 
párrafo  anterior.

Si la revalorización, o, en su casoy la reducción, a fec tare  a 
¡ títulos no cotizados en Bolsas Oficiales de la nación en que las 
j  Entidades emisoras tuvieren su domicilio legal, será necesario 
| pa ra  llevar a efecto las repetidas operaciones autorización previa 
! del M inisterio de Hacienda, en el plazo de dos meses, a  pro­

puesta de la Dirección G eneral de Im puestos sobre la  R enta. 
T ranscurrido  dicho plazo sin obtener resolución favorable se 
entenderá denegada la solicitud.

Artículo noveno.—Se requerirá igualm ente la previa au torl- 
zación del M inisterio de Hacienda, que la concederá o denegará 
discrecional m ente, a  propuesta de las Direcciones G enerales de 
Banca, Bolsa e Inversiones, T ributos Especiales e Im puestos 
sobre la R enta, para que las Sociedades a que se refiere este 
Decreto puedan realizar la am pliación de su capital social. 
Tam bién será necesaria autorización m inisterial, que se conce­
derá con el carácter an tes señalado, para co ntraer préstam os, 
cualquiera que sea su modalidad, excepto cuando su im porte 
no exceda del diez por ciento del capital desembolsado.

Articulo diez.—Los promotores de las Sociedades Anónim as 
españolas que se proyectan constitu ir para acogerse a  lo preve­
nido en el artículo noveno del Decreto-ley de veintiuno de Julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve deberán solicitar del. Mi­
nisterio de H acienda la autorización previa a  que se refieren los 
artículos prim ero y cuarto  del presente Decreto, acom pañando 
a la solicitud una M emoria explicativa de las circunstancias 
que concurren en la fundación de la Sociedad y de las norm as 
generales aue habrán  de regir la realización de sus operaciones 
y su política de inversiónes y el proyecto de escritura y E sta­
tutos sociales por ios que habrá  de regiese una vez constitu ida.
El M inisterio de Hacienda podrá requerir los datos, inform acio­
nes y justificaciones que estime precisos para  m ejor proveer, 
'tan to  de otros D epartam entos u Organism os como de quienes 
instaren  la autorización. Dicho M inisterio en su resolución se­
ñ a la rá  el plazo de validez de la  autorización concedida.
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Articulo once.—La autorización previa que se establece en 
el artículo noveno del presente Decreto será recabada del mis­
mo Departamento ministerial por los administradores legales de 
las Sociedades, acompañando a su solicitud, en todos los casos, 
una Memoria explicativa de las inversiones que se proyecten 
con los nuevos recursos financieros y certificación comprensiva 
de los respectivos acuerdos adoptados por las Juntas generales 
de accionistas. El Ministerio de Hacienda podrá reclamar los 
informes y antecedentes complementarios que estime precisos, 
en los mismos términos que se establecen en el artículo an­
terior.

Artículo doce.—Las Sociedades que disfruten de las exencio­
nes fiscales a que este Decreto se refiere vendrán obligadas a 
presentar anualmente, por duplicado, a la Dirección General 
de Impuestos sobre la Renta:

a) El balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Me­
moria anual aprobados por la Jun ta  general de accionistas.

b) Relación de los valores que posean en la fecha del refe­
rido balanc$, detallando en ella la clase de valor, Entidad emi­
sora de los títulos y valor con que figuran en contabilidad, así 
como también, en el caso de acciones o títulos de participación v 
en el capital, el porcentaje de participación que tales títulos 
representen en el de la Entidad emisora de ellos.

c) Cuando los títulos de participación de capital poseídos 
den a la Sociedad control directo o indirecto sobre otras, en los 
términos que se indican en el artículo tercero, deberán presen­
ta r  juntam ente con sus, propios balances y cuentas de resultados 
los correspondientes a aquellas Entidades en las que se den las 
circunstancias indicadas.

d) Relación de los dividendos e intereses devengados en el 
ejercicio, especificando los valores productores de los mismos, 
sii importe en la moneda extranjera correspondiente y el de su 
conversión en moneda nacional con arreglo a lo que se previene 
en el artículo sexto.

Los documentos a que se refiere el apartado a) deberán ser 
certificados por dos técnicos titulados que reúnan los requisitos 
establecidos en la Orden del Ministerio de Hacienda de veinti­
ocho de Julio fie mil novecientos cincuenta y nueve.

El duplicado de los documentos a que se refiere el aparta­
do b) se remitirá por la Dirección General de Impuestos sobre 
la Renta a la de Banca, Bolsa e Inversiones.

$ Estas Sociedades deberán en todo momento exhibir a los 
funcionarios técnicos que el Ministerio de Hacienda designe 
cuantos datos y documentos sean precisos para verificar su * 
contabilidad y demostrar que en su funcionamiento se ajustan 
estrictamente a las normas legales reglamentarias.

Artículo trece.—Las transgresiones de las normas que se es­
tablecen determ inarán para estas Sociedades la pérdida de los 
beneficios fiscales a partir de la fecha en que hubieran realizado 
los actos determinantes de la pérdida de dichos beneficios, asi 
como la inmediata liquidación de la Entidad con la Interven- 

• ción del Ministerio de Hacienda y el derecho preferente al cobro 
de los impuestos y demás gravámenes de cuya exención se hu­
biera disfrutado indebidamente.

Artículo catorce.—-La admisión de las acciones de las Socie­
dades reguladas por este Decreto a cotización oficial estará su­
peditada a la aprobación de su primer balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, independientemente de los requisitos exi­
gidos por las. Leyes y Reglamentos especiales.

Artículo quince.—Será aplicable también a estas Sociedades 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
üno, sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas; sus 
disposiciones complementarias y demás de carácter general en 
cuanto no se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

'Sin embargo, con carácter excepcional y únicamente para el 
supuesto de que posean acciones de una sola Compañía extran­
jera, podrá autorizarse por el Ministerio de Hacienda que los 
derechos políticos de las acciones que emitan se amolden a los 
de la Sociedad extranjera. La autorización habrá de ser previa, 
en todo caso, y Se concederá o denegará discrecionalmente por 
el Ministerio en base de la solicitud que al efecto habrán de 
formular las Sociedades interesadas y con arreglo a procedi­
miento análogo al establceido en los artículos noveno y once 
de la presente disposición.

Artículo dieciséis.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para dictar las disposiciones que requiera la aplicación del pre­
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a , 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, j

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se aprue
ba el Reglam ento de las Escuelas de Formación Prof
esional Industrial.

Uustríslmo señor:
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 

Central de Formación Profesional Industrial,
Este Ministerio se ha servido aprobar el adjunto Reglamen­

to de las Escuelas de Formación Profesional Industrial.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. \
Madrid, 20 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS DE FORMACION 
PROFESIONAL INDUSTRIAL

TITULO PRELIMINAR

P r i n c i p i o s  f u n d a m e n t a l e s

Artículo l.° Los Centras de Formación Profesional Indus­
trial son instituciones docentes a las que el Estado encomien­
da como misión esencial la adecuada preparación del traba­
jador para las diversas actividaae.s laborales de' la industria 

Art. 2.° Para el cumplimiento de su misión, y conforme 
a io dispuesto en la Ley orgánica de 20 de julio de 1955, se raí, 
funciones propias de los Centros de Formación Profesional 
Industrial las sigiuent.es:

o) Transm itir a los alumnos por medio de la enseñan/u 
los conocimientos técnicos necesarios y las onícticas propias 
para la formación del Oüciul y Maestro industrial.

b) Procurar que adquieran un acervo cultural y una for- - 
mación hum ana necesarios para el ejercicio de su profesión

c) Atender en toco momento a la orientación y selección 
profesionales, persiguiendo la determinación inicial y la com­
probación continuada de la preparación técnica más adecuada 
para cada persona, así como la -selección del operario que mn> 
convenga a cada actividad industrial, estimulando en la medi­
da de lo posible la iniciativa individual de los alumnos.

Art. 3-° Los Centros de Formación Profesional Industrial 
acomodarán sus enseñanzas a las normas del dogma y ce la 
moral católica y a los principios fundamentales, del Movimien­
to nacional.

TITULO PRIMERO 

De los Centros 

CAPITULO PRIMERO

G o b ie r n o  de  l o s  C e n t r o s  c

Sección prim era .— Del D irector
Art. 4.° El Gobierno del Centro será ejercido por el Direc­

tor, y como delégados de éste desempeñaran funciones de go­
bierno :

a) El Vícedirector, y 
bi El Jefe de Estudios.
Art. 5.'> El Director tendrá tratamiento de V. S., que apa­

recerá obligatoriamente en todos los documentos que a el 
afecten, y percibirá una gratificación anual por el desempeño 
de sus funciones.

Art. 6.° El Director será designado por el Ministerio de 
Educación Nacional, oído el Claustro de Profesores del Centro.

El nombramiento habrá de recaer en un profesor del esta­
blecimiento, que, por tanto, ostentará la titulación exigida a 
este personal docente, o en persona de reconocida solvencia 
en el campo de la industria.

Art. 1:> En el caso de que el nombramiento de Director 
i’ecaiga en persona de reconocida, solvencia en el campo de 
la mdustria. habrá de tener como titulación mínima cuando 
se trate de: *

a> Escuelas de Iniciación, la de Maestro nacional. 
b> Escuelas de Aprendizaje, la de Perito.
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c) Escuelas de Maestría, un título de Enseñanza superior 

oficialmente reconocido.
Art. 8.° Como Jefe Inmediato, corresponde al Director, ade­

más de la representación de) Centro, el gobierno superior del. 
régimen educativo, administrativo, económico y de todo orden.

Art. 9.“ En consecuencia del artículo anterior, son funcio­
nes del d ire c to r :

1) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Decretos, Ordenes, 
Reglamentos y demás ‘disposiciones emanadas de la superio­
ridad.

2) Representar oficia'mente al Centro en los actos públicos.
3) Convccar y presidir, salvo asistencia de autoridad supe­

rior, los actos académicos, Juntas* de Profesores, Juntas eco­
nómicas y demás reuniones de carácter docente o adminis­
trativo. ordenando la ejecución de los acuerdos adoptados o', 
en su caso, su remisión a la superioridad.

4) Proponer al Ministerio de Educación Nacional, habien­
do oído previamente al Claustro de Profesores del Centro, el 
nombramiento, en tema alfabetizada, del Vicedirector.

5) Preponer al M i n i s t e r i o - de Educación ' Nacional. el nom­
bramiento del Secretario y del Vicesecretario del Centro.

61 LNesignar o remover, en las condiciones a que se hace 
referencia en ios artículos 40, 42 y 45, libremente a los Pro­
fesores que han de desempeñar los cargos de Jefe de Estudios. 
Jefe oe Táller y Jefe de Laboratorio.

7) Dar posesión de sus cargos al personal docente, admi­
nistrativo y -subalterno.

8) Adoptar las medidas oportunas para el mantenimiento 
del orden académico e imponer, según las normas establecidas 
en este Reglamento, las sanciones que corresponden' a su 
autoridad y las que acuerde el Consejo de Disciplina.

9) Adoptar igualmente, oído el Consejo de Dirección y el 
Claustro oe Profesores, las resoluciones conducentes al mejor 
funcionamiento del Centro, y proponer a ia superioridad aque­
llas que estén fuera de sus atribuciones.

10) Cuidar de que el establecimiento sea una verdadera 
unidad educativa en la que Profesores y alumnos, en comuni­
dad de propósitos y actuación, logran plenamente la elevada 
misión cultural y social que a este orden docente está enco- 
mendaaa.

11) Representar a los alumnos en sus relaciones con los 
Centros de trabajo a que pertenezcan, cuando aquéllos puedan 
afectar a cuestiones docentes, y ejercer las atribuciones que 
les señala el Decreto de 5 de septiembre de 1953 («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 26 de diciembre de 1958).

12) Vigilar el exacto cumplim.ento del régimen pedagógico 
establecido en el Centro y la asistencia del personal Qocente.

13) Dictar las instrucciones que estime oportunas para el 
logro del anterior fin.

14) Presidir las Juntas calificadoras u otras reuniones
15)’ Tramitar con su informe las instancias que eleven a 

la superioridad los Profesores, personal administrativo y subal­
terno y les alumnos.

16) Atend:r las reclamaciones que, en forma reglamenta­
ria, le formulen los Profesores y demás personal del estable­
cimiento. asi como los alumnos y sus familiares.

17» Conceder licencia, debidamente justificada, que no ex­
ceda de ocho días, a tooo el personal del Centro, con la obli­
gación de dar cuenta* de ello a la superioridad

18) Autorizar con su visto bueno las certificaciones acadé­
micas oficiales y personales y otros documentos de índole admi­
nistrativa que sean expedidos por la Secretaría del Centro y 
diligenciar asimismo con su firma las comunicaciones de tooa 
clase que se envíen por el Centro.

19) Formular anualmente, asistido por el Interventor y el 
Habilitado, el proyecto de presupuesto y rendir cuentas ante 
el Organismo que proceda.

20) Elevar trimestralmente un informe a las Juntas Pro­
vincial y Central en el que se. consignen las actividades del 
Centro y cuantos datos de interés se relacionen con su personal 
y alumnado, conforme se especifica a continuación:

A) Actividades de la Escuela:

1.° Asistencia dé - los alumnos.
2.° Sistemó, y distribución oe clases.
3.° Problemas diversos de personal.
4.° Ambiente de la Escuela y necesidades relacionadas con 

la manó de obra o empleo industrial en la localidad o comarca
5.° Organización y desarrollo de cursos monográficos.
6." Gratificaciones percibidas por el Profesorado.
7." Cumplimiento, por parté de las Corporaciones o enti­

dades. ae las obligaciones que, en su caso, hubieran contraído.
8.° Obras-

9.° Material y -mobiliario recibido.
19. Funcionamiento, en - su caso, de internado, cantinas y 

comedores.
11. Prácticas de taller desarrolladas.
12. Prácticas de laboratorio llevadas a término.

B) Profesorado:

1.° Asiduidad y competencia.
2.° Cumplimiento del deber de residencia.
3.° Actividades extraescplares desarrolladas. ;
4.° Observaciones relativas a los aspectos moral y ético.
5.° Actividades docentes distintas a las propiamente labo­

rales.

El anterior informe se referirá por separado e individual-, 
mente a cada Profesor. ■' ;

21) Evacuar cuantas consultas, datos y dictámenes se inte­
resen del Centro.

22) Ejercer en toaos los medios didácticos la inspección 
para el mejor cumplimiento de las decisiones de la superio- . 
ridad.

Art. 10. El Director será responsable ante el Ministerio del' 
régimen educativo del Centro, y solidaria y mancomunada- • 
mente con el Secretario, Interventor y Habilitado del admi­
nistrativo y económico. -

Aít. 11. Corresponde al Director del Centro desempeñar,’ 
con carácter nato, el cargo de Vocal de la Junta Local y Pro­
vincial a cuya jurisdicción pertenece el Centro, así como tam­
bién el de Vocal de la Comisión Permanente de dichas Juntas.

Art. 12. Los cargos de Director, Vicedirector, Secretario, 
Vicesecretario, Interventor, Habilitado, Bibliotecario, Jefe de 
Estudios, Jefe de Talleres y Jefe de Laboratorio son incompati­
bles entre si, y se desempeñarán, exclusivaménte, por los Pro­
fesores del Centro con la excepción-señalada para el Director ' ■ 
en el artículo sexto.

A r t ’ 13. El incumplimiento del precepto anterior y de los 
demás que sobre incompatibilidades se establecen en este Ré-^ 
glamento* lleva consigo ia nulidad «ipso iüre» del último nom­
bramiento recaído en el funcionario, y por virtud del cual sé 
halle en cualquiera de las situaciones de Incompatibilidad seña­
ladas, todo ello, sin perjuicio de la sanción disciplinaria que' 
corresponda.

Sección segunda.— Del Vicedirector
Art. 14. El Vicedirector será nombrado por el Ministerio de 

Educación Nacional a propuesta, en terna alfabetizada, del' 
Director del Centro, oído el Claustro de Profesores dei mismo, . 
al cual deberá pertenecer. -

Art. 15. El Vicedirector tendrá la misión de sustituir al 
D:rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, ejerciendo 
entonces las mismas funciones que a aquél incumben.

Art. 16. El Vicedlrector desempeñara cualquier función que 
le sea delegada especialmente por el Director del Centro.

Art. 17. El Vicedirector percibirá la graticacicn señalada al. 
Director cuando ejerza las funciones de éste, excepto en período 
de vacaciones.

Art. 18. En las Escuelas donde funcionen al propia tiempo 
. Centros de F P. I. y de Peritos Industriales, y, en consecuencia,’ 

la Dirección sea, común a ambos 'establecimientos docentes, eV . 
Vicedirector de ia Escuela de Formación Profesional percibirá 
Vina gratificación anual y desempeñará las siguientes funciones 
de dirección:

1) Convocar y presidir, salvo asistencia de autoridad supe­
rior, los actos académicos. Juntas de Profesores, Juntas econó-’ 
micas y demás reuniones de carácter docente, ordenando la 
ejecución de los acuerdos adoptados o, en su caso, su ren^isión 
a la Superioridad.

2) Dar posesión de sus cargos al personal docente, admi­
nistrativo y subalterno.

3) Adoptar las medidas oportunas para el mantenimiento 
del orden académico e imponer, según las normas establecidas 
en este Reglamento, las sanciones que corresponden a su auto-, 
ridad y las que acuerde el Consejo de disciplina.

4) Cuidar de que el establecimiento sea una verdadera uni­
dad educativa, en la que Profesores y alumnos, en- comunidad 
de propósitos y actuación, logren plenamente la elevada misión * 
cultural y . social que a este orden docente* le está encomendada. •

5) Autorizar con su visto bueno las certificaciones acadé­
micas oficiales y personales y otros documentos de índole admi­
nistrativa que sean expedidos por lft Secretaría del Centro, dili- . 
genciando asimismo con su firma las comunicaciones • que, de 
cualquier clase, sean remitidas por el Centro.

Art. 19. En ausencia del Vlcedirector le sustituirá el Jefe 
de Estudios. _ *

i
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Sección tercera.—Del Secretario

Art. 20. Como Jefe inmediato de todos los servicios admi­
nistrativos de cada Centro de Formación Profesional Indus­
trial. bajo, las órdenes del Director habrá un Secretario.

El cargo* recaerá en un Profesor del Centro, nombrado por 
el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del Director, 
y el designado disfrutará de la reglamentaria gratificación.

Art. 21. Corresponde al Secretario:
1) La Jefatura directa del personal administrativo y subal­

terno, así como distribuir su horario de trabajo.
2) Dar cuenta al Director de los asuntos referentes a la 

administración del Centro y presentar a su firma los documen­
tos que la requieran.

3) La e x p e d i c i ó n  y certificación de los documentos y 
acuerdos.

4) La redacción y custodia de los libros de actas del Claus­
tro de Profesores y del Consejo’ de Dirección.

5) La custodia y ordenación del archivo, de los registros 
generales y demás libros.

6) La propuesta al Director de cuantas iniciativas juzgue 
convenientes para la mejor organización de los servicios.

7) Formar los expedientes personales de los Profesores, em­
pleados administrativos y subalternos.

8) Formar, igualmente, los expedientes académicos perso­
nales de los alumnos.

9) Expedir, por orden y con el visto bueno del Director, de 
acuerdo con los datos que obren en la Secretaria, las certifica­
ciones que soliciten las Autoridades, los interesados o las perso­
nas que legalmente los representen.

10) Exponer en el tablón de edictos, con arreglo a las ins­
trucciones del Director, los anuncios de interés general.

11) Redactar y autorizar con su firma las actas de las Jun­
tas de Profesores y Consejos de Disciplina y extender las comu­
nicaciones en cumplimiento de los acuerdos adoptados.

12) Confeccionar un inventario general integrado por todos 
los parciales de los diferentes servicios y dependencias del Cen­
tro, haciendo constar, anualmente, los cambios habidos.

13) Redactar, al final de cada curso, una Memoria com­
presiva de los actos que hayan tenido lugar en la vida aca­
démica del Centro, movimiento del personal, estadísticas de 
alumnos, exámenes y títulos expedidos, material científico y peda­
gógico ingresado, mejoras introducidas en el edificio, situación 
económica y cuantós otros datos contribuyen a la mejor apre­
ciación del funcionamiento del Centro.

Art. 22. El Secretario responde ante el Director, y solida­
riamente con éste ante el Ministro, del régimen administrativo,

. sin perjuicio de la responsabilidad que, en sú caso, pueda exi­
girse al personal de la oficina.

Sección cuarta.—Del Vicesecretario

Art. 23. El Vicesecretario será nombrado por el Ministerio 
de Educación Nacional a propuesta del Director del Centro. El 
nombramiento deberá recaer en persona que pertenezca al Pro­
fesorado del Centro.

Art. 24. El Vicesecretario tendrá la misión de sustituir al 
Secretario en caso de ausencia, enfermedad o vacante, ejerciendo 
entonces las mismas funciones que a aquél incumben

Art. 25, El Vicesecretario desempeñará cualquier función 
que le sea delegada especialmente, con autorización del Direc­
tor, por el Secretario del Centro.

Art. 26. El Vicesecretario percibirá la gratificación señalada 
al Secretario cuando ejerza sus funciones, excepto en período 
de vacaciones.

Sección quinta.—Del Interventor

Art. 27. El Interventor del Centro será elegido por el Claus­
tro de Profesores por periodos anuales renovables, teniendo que 
pertenecer al Profesorado de la Escuela.

Art. 28. Compete al Interventor:
a) Redactar al anteproyecto del presupuesto anual de gas­

tos e ingresos, que después someterá a discusión de la Junta7 
Económica.

b) Contabilizar las cantidades que por todos los conceptos 
ingresen en el Centro.

c) Dar su conformidad a todas las facturas que hayaij. de 
satisfacerse'

d) Formar los expedientes necesarios para la rendición de 
cuentas.

e) Proponer a la Junta Económica las iniciativas que juz­
gue convenientes para el mejor funcionamiento de la admi­
nistración económica del establecimiento.

Art. 29. El Interventor percibirá, por el desempeño de tal 
j función, una gratificación anual.
j Alt. 30. El Interventor responderá del debido cumplimiento 
j de sus obligaciones ante la Junta Económica, sin perjuicio de 
j la responsabilidad penal que, en su caso, pudiera derivarse.

| Sección sexta.—Del Habilitado é

Art. 31. El Habilitado del Centro sera elegido por el Claus­
tro de Profesores por períodos anuales, renovables, teniendo que 
pertenecer al Profesorado de la Escuela.

Art. 32. Incumbe al Habilitado.
a j  Cobrar todas las cantidades que por cualquier con­

cepto percibe el Centro e fhgresarlas en la cuenta corriente 
del mismo, dando cuenta previamente al Interventor a los efec­
tos de toma de razón.

b) Efectuar los pagos de acuerdo con las órdenes corres­
pondientes.

e) Llevar los libros indispensables para el desarrollo de la 
contabilidad administrativa de todas las operaciones que exija 
la vida económica del Centro.

d> Informar, en cada sesión que celebre la Junta Económi­
ca, del molimiento de fondos.

e) Custodiar los libros de contabilidad, talonarios de che- ' 
ques, facturas y recibos y el metálico que para las atenciones 

i ae la vida económica ordinaria del establecimiento sea retirado 
periódicamente de la cuenta corriente.

f> Extender los documentos y certificaciones sobre la mar­
cha del presupuesto que le sean ordenados por la Junta Eco­
nómica.

g) Confeccionar, cobrar y pagar las nóminas de sueldos y 
gratificaciones de todo el personal.

h j Proponer a la Junta Económica cuantas iniciativas es­
time oportunas para el mejor funcionamiento de los servicios 
que le están encomendados.*

Art. 33. El Habilitado percibirá una gratificación anual por 
el desarrollo de sus funciones.

Art. 34. El Habilitado responderá del debido cumplimiento 
de sus obligaciones ante la Junta Económica, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal que, en su caso, pudiera derivarse.

Art. 35. Todas las cantidades que se libren al Centro lo se­
rán a favor del Habilitado.

i Sección séptima.—Del Bibliotecario

Art. 36. Al frente de la Biblioteca habrá en cada Centro un 
Profesor Bibliotecario, designado por el Ministerio, preferente­
mente entré los que ostenten la licenciatura en Filosofía y 
Letras, a propuesta en terna del Claustro de Profesores.

Art. 37. Son obligaciones del Bibliotecario: 
a) Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones rela­

tivas a la Biblioteca,
b.» Ordenar, fichar, registrar y sellar todos los libros y re­

vistas que recibe o adquiere el Centro.
c) Llevar el inventario ^general y confeccionar los catálogos 

y fichas, por materias y autores, de todos los fondos de la Bi­
blioteca, además de los parciales que estime necesarios.

d) Llevar asimismo un registro de obra<¿ extraviadas.
e) Señalar, de acuerdo con el Director, el horario de servi­

cio de la Biblioteca para los Profesores alumnos.
f) Enseñar a los alumnos el manejo de los catálogos y fiche­

ros, obras de consulta, etc., que éstos necesiten utilizar para la 
realización de los deberes escolares que les sean señalados.

g) Organizar el préstamo de libros.
h) Velar por el mantenimiento de un constante orden y si­

lencio en la Biblioteca.
í) Prohibir la entrada en la Biblioteca, con carácter tem­

poral o definitivo, a quienes por deterioros causados deliberada­
mente en los libros, por sustracción de los mismos o por reinci­
dencia en la alteración del orden justifiquen la adopción de 
esta medida.

j )  Formular al Director la relación de los libros que. a su 
juicio, deban adquirirse o encuadernarse, la de suscripciones 
a revistas y demás publicaciones periódicas que considere im­
portantes realizar y cuantas necesidades y medidas estime con­
venientes para la conservación y entretenimiento de la Biblio­
teca y el mejor funcionamiento del servicio.

k) Verificar anualmente el recuento de todos los libros y
redactar una Memoria estadística del número de lectores, prés­
tamo de libros y del incremento de volúmenes.

A rt 38. El Profesor Bibliotecario percibirá una gratificación 
anual y responderá personalmente ante el Director del cumpli­
miento de sus obligaciones y de los fondos bibliográficos enco- ; 
mendados a su custodia.
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Sección octava.—Del Jefe de Estudios 
Art. 39. El Jefe de Estudios es el Delegado inm ediato del ¡ 

Director para el régim en educativo del Centro. j
Art. 40. El Jefe de E studios-será librem ente designado, por 

períodos anuales, y removido por el Director del Centro. El 
nom bram iento deberá recaer en un Profesor titular y tendrá 
la duración de un curso académ ico, pudiendo prorrogarse una 
o m ás veces por igual periodo de tiem po, previa conformidad  
de la Superioridad.

Art. 41. Com pete al Jefe de Estudios:
D Inform ar al Director acerca del Profesorado.
*2) Velar por el m antenim iento del orden y la disciplina del

Centro.
3> Vigilar el exacto cum plim iento dei horario de clase por 

parte «Sel Profesorado y alumnos.
4) Designar los Profesores de jornada.
5) Reunirse con los Profesores para tratar de asuntos de

carácter docente, unificando los diferentes criterios al objeto de 
lograr en el Centro una labor pedagógica uniforme.

6) Inspeccionar los Servicios culturales, visitando las clases 
y cuidando de que los Profesores practiquen las normas didác­
ticas de carácter general contenidas en esta Reglam entación  
\ las particulares adoptadas en el Centro. Que se expliquen y 
repasen totalm ente los programas oficiales de las diferentes 
asignaturas y se realicen los oportunos ejercicios, prácticas y 
pruebas trimestrales.

7 > Regular el trabajo que cada Profesor señale a los alum ­
nos. de su en e  que en conjunto no sea «excesivo.

8» Cuidar especialm ente de aum entar y de afianzar la pr<y 
paración cultural de ios alum nos, a cuyo efecto tendrá a su ¡ 
cargo la organización de la labor com plem entaria y de exten­
sión cultural del Centro: excursiones, conferencias, cursillos, 
visitas a talleres, factorías y centros de trabajo, audiciones mu­
sicales. cine educativo y cualesquiera otras actividades de esta  
índole.

9» Sugerir a la Dirección cuantas medidas juzgue oportu­
nas en orden al perfeccionam iento de los diferentes servicios 
docentes.

Sección novena.—Del Jefe de Talleres í
Art. 42. El Jefe de Talleres será librem ente designado, por 

periodos anuales, y removido por el Director del Centro, te ­
niendo que recaer necesariam ente el nom bram iento en uno de 
los Profesores de Tecnología.

Art. 43. Compete al Jefe de Talleres:
1.» Orientar los trabajos de todos los talleres del Centro, 

aunque se im partan varias especialidades profesionales.
L’i Velar por el m antenim iento del orden y de la disciplina  

en los talleres.
3» Vigilar el exacto cum plim iento del horario de las prác­

ticas de taller.
4» Reunirse con los M aestros de Taller para tratar de coor­

dinar y unificar los diferentes criterios, al objeto de lograr una 
labor pedagógica eficaz.

ó) Inspeccionar y visitar los talleres, procurando que los 
ejercicios a realizar guarden un orden y que se exponga al 
alum no el objeto, la fiíhción, la forma y el m étodo que ha de 
em plear en las d istin tas prácticas que se lleven a cabo. .

6> Cuidar de que el personal de talleres vigile la ejecución  
de cada una de la prácticas, para poder aconsejar a cada uno 
de los alum nos con arreglo a su vocación y aptitudes.

7) Procurar que los ejercicios a realizar estén encam inados 
a conseguir una perfecta formación del futuro oficial o maestro.

8) Cuidar de que se lleven las fichas de trabajo que deben 
acom pañar a cada uno de los ejercicios prácticos realizados.

9) Evitar en lo posible la m onotonía en las prácticas, causa 
frecuente de desaliento en los alumnos.

10) Comprobar el perfecto estado de la maquinaria, útiles 
y herram ientas y de su?> m ecanism os de protección y seguridad.

11) Asegurar la perfecta coordinación de las prácticas y 
trabajos con las clases de Tecnología.

12) Formular, conjuntam ente con el Profesor de Dibujo y 
los M aestros de Taller, el plan horar.o de la clase, con el fin de 
som eterlo a la consideración de la Junta de Profesores.

13) M antener las oportunas relaciones con las Empresas in ­
dustriales de la comarca y los O rganism os Sindicales, a fin de 
conocer las necesidades profesionales que se presenten en cada 
caso para inform ar a la Superioridad acerca de las nuevas en­
señanzas que se considere necesarias im plantar. •

 Sección décima.—Del Jefe de Laboratorios 
¡ # Art. 44. Cuando la correspondiente Escuela de Form ación  

Profesional Industrial tenga im plantados los dos grados docen­
tes de Aprendizaje y M aestría se podrá establecer el cargo de  
Jefe de Laboratorios, previo acuerdo expreso de la D irección  
G eneral en cada caso.

Art 45. El Jefe de Laboratorios será librem ente designado  
—por períodos anuales—y removido por el Director del Centro, 
teniendo que recaer necesariam ente el nom bram iento en un  
Profesor titular de Ciencias.

Aic. 46. Com pete al Jefe de Laboratorios:
I) Dirigir todos los Laboratorios' del Centro.

| 2) Velar por el m antenim iento del orden y de la  disciplina
en los laboratorios.

3) Vigilar el exacto cum plim iento del horario de las prác­
ticas de laboratorio.

41 Reunirse con el persona* encargado de los laboratorios 
para tratar de unificar ios diferentes criterios, al objeto de  
lograr una labor pedagógica eficaz.

5) Coordinar las prácticas de laboratorio con las correspon* 
dientes a los talleres y clases de Tecnología.

6) Inspeccionar y visitar los laboratorios, cuidando de que 
los Profesores practiquen’ ias normas didácticas de carácter  
general contenidas en el plan de estudios y las particulares 
adoptadas por él mismo, procurando que los ejercicios a rea­
lizar guarden un orden y qúe oe exponga al alum no el objeto, 
la función, la  forma y el m étodo que ha de em plear en las 
distin tas prácticas que se lleven a cabo

7) Vigilar el desarrollo de las prácticas de laboratorio que 
tengan a su cargo los dem ás Profesores de Ciencias que rea­
licen sus actividades en el mismo Centro.

1 8) Cuidar de que se lleven las fichas de trabajo que deben
acom pañar a cada uno de los ejercicios prácticos realizados.

9) Evitar en lo posible la m onotonía en las prácticas,, cau­
sa frecuente de desaliento en lo , alumnos.

10) Vigilar el perfecto estado del m aterial de laboratorio 
y proponer la adquisición del qúe sea necesario al term inarse  
él curso lectivo.

II) Formular el inventario parcial correspondiente a los 
diversos laboratorios, a cuyo efecto llevará los libros per­
tinentes. . ., •

12) Ordenar el trabajo que deban realizar los adjuntos de
j la disciplina de Ciencias, elevando la oportuna propuesta al 

Director del Centro.

CAPITULO II

O r g a n o s  d e  c o n s u l t a  y  r e p r e s e n t a c ió n

Sección primera.—Del Consejo de Dirección

Art. 47. El Consejo de Dirección es el órgano de consulta  
y asescram iento del Director para el ejercicio de sus funcio­
nes directivas en el rég im en . interno del Centro

Art. 40. Con objeto de que el Consejo pueda realizar su 
función asesora, el Director deberá consultarle obligatoria y 
periódicam ente sobre los asuntos fundam entales concernientes • 
al régimen interno del Centro

Art. 49. El Consejo se reunirá bajo la presidencia del Di­
rector del Centro y estará constituido por: 

a> El Jefe de Estudios,
b; El Jefe de Talleres. ■
c) El Jefe de Laboratorios.
d> El Profesor de Religión • Moral.
e> El Profesor de Form ación del Espíritu Nacional.
Art. 50. El Director podrá convocar a cualquier otro m iem -. 

bro del personal docente o adm inistrativo cuya presencia esti­
me necesaria para el mejor estudio del asunto que vaya a ser 
objeto del Consejo.

Art. 51. Corresponde al Secretario del Centro, con carác­
ter nato, desem peñar el cargo de Secretario del Consejo de 
Dirección.

Sección segunda—Del Claustro de Profesores
i

Art. 52. El Claustro es el conjunto de Profesores del Cen­
tro y tiene por especial función la representación corporativa 
del mismo; será presidido por el Director y actuará en él . como 
Secretario el del Centro.

Art. 53. El Director-Presidente tendrá como función propia 
la de asegurar el cum plim iento de las Leyes y la regularidad  
de las deliberaciones, que podra suspender en cualquier m o­
mento por causa justificada

Art. 54. T ienen derecho y obligación de concurrir a ^las 
reuniones del Claustro todo el personal docente del Centro.
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Art. 53. La convocatoria del Claustro de Profesores corres­
ponderá al Director-Presidente, que deberá acordarla con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo los casos 
de urgencia, y a la que acompañará el orden del día. c

Art. 56. El Claustro de Profesores será convocado para to­
dos los actos solemnes corporativos del Centro, como toma de 

• posesión del Director, aperturas de curso, recepción de los 
nuevos Profesores, asistencia del Centro a fiestas y actos a que 
sea invitado y cuantos de naturaleza 4análoga merezcan, a jui­
cio del. Director, la . presencia corporativa del Centro.

Art. 57. Fuera de los casos del artículo anterior se reunirá, 
al menos, una vez al trimestre.

El Director podrá convocarlo cuantas veces lo estime nece­
sario o conveniente para someter a su deliberación asuntos 
urgentes de la enseñanza, del Profesoiado o de los alumnos.

Art. 58 El orden del día se fijará por el Director-Presi­
dente, teniendo, en su caso, en cuenta las peticiones de los 
demás miembros formuladas con antelación, al menos, de un 
día. Asimismo dirigirá las deliberaciones y concederá el uso de 
la palabra a los miembros que lo soliciten.

Art. 59. No obstante lo dispuesto en los artículos anterio­
res, quedará válidamente constituido el Claustro de 'Profesores, 
sin cumplir todos los requisitos de la convocatoria, cuando se 
hallen^ reunidos todos sus miembros y así lo acuerden por una­
nimidad.

Art. 60. El quórum para la válida constitución del Claus­
tro será el de la mayoría absoluta de sus componentes.

Si no existiera quorum, el órgano se constituirá en segun­
da convocatoria veinticuatro, horas después de la señalada para 
la primera. Para ello será suficiente la asistencia de la tercera 
parte de sus miembros y, en todo caso, en número no inferior 
a tres.

Art. 61. Son atribuciones del Claustro de Profesores:
1) Elevar al Ministerio, a través de la Junta Provincial 

correspondiente, propuesta en terna alfabetizada de nombra­
miento del Director del Centro.

2) Dictaminar sobre la propuesta de nombramiento de Vi­
cedirector, formulada por el Director.

8) Elgir libremente un Interventor, un Habilitado y un 
Bibliotecario.

4) Denegar la matrícula a los alumnos que por su com­
portamiento o falta de moralidad perturben la marcha del Cen­
tro, así como también a aquellos ofros que hayan sido suspen­
didos durante tres cursos consecutivos en la misma asignatura.

5) Solicitar de la Junta Provincial la limitación de ma­
trícula, de conformidad con las posibilidades del Centro.

6) Confeccionar el cuadro horario de clases, estudios- prác­
ticas y recreos.

7) Redactar las normas complementarias de régimen inte­
rior del Centro con arregle a las contenidas en el presente 
Reglamento y elevarlas a la aprobación de la Junta Central 
por conducto de la Inspección.

8) Estudiar los problemas educativos y fijar las normas 
a las que deberán adaptarse en el desempeño de sus funciones 
todos y cada uno de los Profesores, al objeto de oonseguir una 
.mayor eficiencia y perfección en la enseñanza.

9) Estudiar y proponer la celebración de cursos monográ­
ficos, conforme a las instrucciones reglamentarias dictadas y 
de actos culturales, religiosos y patrióticos.

10) Señalar la constitución de los Tribunales y las fechas 
de los exámenes, de acuerdo con las normas promulgadas por 
erMinisterio de Educación Nacional

11) Decidir por sí, o por delegación en la Comisión Econó­
mica, sobre la concesión‘ de'matricula gratuita.

-12)  Informar sobre el anteproyecto del presupuesto de 
gastos.

Art. 62. Las votaciones serán abiertas, excepto en el caso 
de provisión de cargos considerados electivos por el presente 
Reglamento.

Los acuerdos serán adoptado^, por mayoría absoluta de. asis­
tentes, y dirimirá los empates el voto del Presidente.

Art. 63. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que 
no figure incluido en el orden del día. salvo que estén presen­
tes todos los miimbros del Claustro y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Art. 64. De cada ¡sesión se levañtará acta, que contendrá 
la indicación de las personas que hayan intervenido, así como 
las’ circunstancias de lugar y .tiempo en que se ha celebrado, 
los puntos principales de deliberación la forma y resultado 
dé la votación y el contenido de los acuerdos.

Las actas serán firmadas por el Secretario, con el visto bue­
no del Director-Presidente, y se aprobarán en la misma o en 
posterior s*esión. Una vez aprobadas, se transcribirán en un 
libro .especialmente llevado al efecto, autorizado por el Secre­
tario y visado per el Director-Presidente

Art. 65. Los miembros del Claustre podrán hacer constar 
en acta su voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos 
que io justifiquen.

Cuando voten en contra y nagan constar su motivada opo­
sición quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, 
pueda derivarse de los acuerdos del órgano colegiado. Cuando 
se trate de acuerdos para formular propuesta a otros organoí» do 
la Administración, los votos particulares de sus miembros se 
harán constar juntos con â misma.

Art. 66. En caso de ausencia o de enfermedad, y en general 
cuando concurra alguna causa Justificada. U Director-Presiden­
te y el Secretario serán sustituidos, respectivamente, pbr el 
Vicedirector y el Vicesecretario de la Escuela, y i-n el supuesto 
de hallarse asimismo éstos ausentes, por el miembro más anti­
guo y por el más moderno, y de tener igual antigüedad, por 
el de más edad o el más joven, respectivamente.

CAPITULO III 

R é g im e n  a d m i n i s t r a t i v o  

Sección primera.— Del personal 

S u bsección  primera.— D nl persona l adm in istra tivo

Art. 67. El Ministerio fijara, de acuerdo con las normas 
reglamentarias, la plantilla del persona', administrativo d cada 
Escuela de Formación Profesicna1 Industrial.

Art. 68. Incumbe a este personal la realización puramente 
bucrocrática de cuantos asunto5 referentes al Gentío le sean 
encomendados por el Secretarlo del mismo cemo Jefe inmedia­
to que es de los servicios administrativos.

. Art. 69. Los empicados administrativos, cuyo régimen de 
trabajo será de treinta y seis horas .semanales, a desarrollar 
según determine el Secretario, percibirán el sueldo y gratifi­
caciones establecidos reglamentariamente y disfrutarán re li­
cencias y vacaciones por iguale^ ccusas y periodos de tiempo 
que las señaladas para los funcionarles de los Cuerpos Téc­
nico-administrativo y Auxiliar del Ministerio de Educación Na­
cional.

Art. 70. Del debido cumplimiento de sus obligaciones res­
ponderán ante el Secretario, y solideriarnente cqn este, ante el 
Director, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que 
pudieran derivarse.

S ubsección  segunda.— D el personal suba lterno

Art. 71. Cada Centro de Formación Profesional Industrial 
dispondrá ael personal subalterno que se determine reglamen­
tariamente.

Art. 72. El personal subalterno depende directamente del Se­
cretario, quien dentro siempre del reglamentario horario míni­
mo les señalará el horario de trabajo y .servicios a realizar.

Art. 73. Son obligaciones de los Ordenanzas:
a) Cuidar de la conservación y entretenimientos del edificio 

y dar cuenta inmediata al Secretario de los desperfectos que se 
ocasionen.

b) Repartir las convocatorias para iodos los actos concer­
nientes a la vida del Centro.

C) Recoger y 'distribuir la correspondencia.
d) Obedecer las órdenes e instrucciones que reciba del Di­

rector, Profesores y personal adVninistrativo que tengan relación 
con las actividades del Centro.

e) Ostentar siempre el uniforme propio de su cargo con el 
decoro y aseo correspondiente.

f) Mostrar en sus relaciones con el Director, Profesores, per­
sonal administrativo, alumnos y público la mayor corrección y 
amabilidad y realizar todas aquellas obligaciones relacionadas • 
con la vida del Centro que determine el Secretario.

Art. 74, Los Ordenanzas de los Centres percibirán los suel­
dos y gratificaciones determinados por las respectivas disposi­
ciones. quedarán acogidos al régimen ac licencias del personal 
docente y disfrutarán en el verano ele un mes de permiso..

Art. 75. Corresponde a los sirvientes volar por la limpieza 
de todas las dependencias del establecimiento, percibiendo por 
sus servicios los sueldos y gratificaciones señalados en las per­
tinentes normas.

Art. 76. El personal subalterno responderá del debido cum­
plimiento, de sus obligaciones ante el Secretario, sin perjuicio, 
claro está, de las responsabilidades que* en su caso, pudieran 
derivarse.

Sección segunda.— Régimen burocrático

Art. 77. El régimen burocrático en cada Centro será orga* 
nizado por el Secretario con arreglo á normas ,de economía,
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celeridad y eficacia, procurando que cada serie o tipo ae docu­
mentos y expedientes administrativos obedezca a iguales carac­
terísticas y formato.

Alt. 78. En cada Centro se llevará un único Registro, en el 
que se hará el correspondiente asiento de:

a) Entrada y salida de oficios y comunicaciones.
b) Certificaciones académicas oficiales y personales expe­

didas.
Art. 79. Asimismo se llevarán libros de;
a) Inscripciones ae ingreso y cursos.
b) Copias de tomas de posesión y ceses.
c.) Actas de Claustro.
d) Actas de examen.
e) Títulos, diplomas y tarjetas de identidad.
Art. 80. Todos los impresos utilizados en los diferentes Cen­

tros serán uniformes y confeccionados con arreglo va modelos 
aprobados por la Dirección General de Enseñanza Laboral.

Art; 81. En la anotación del Registro constará, respecto' a 
caca documento, un número, epígrafe expresivo de su natura­
leza, fecha de presentación o salida y nombre del interesado u 
oficina remitente o destinataria.

Los documentos recibidos y las minutas de los remitidos se­
rán archivados ordenadamente.

Art. 82. Además de los libros anteriores, el Secretario podrá 
disponer la utilización de cuantos otros considere precisos para 
la mejor organización y eficiencia de los servicios adminis­
trativos.

Art. 83. Todos los libros a que hacen referencia los artícu­
los anteriores estarán foliados1 y sellados por el Juzgado Muni­
cipal, y en su primera página se extenderá certificación por el 
Secretario, visada por el Director, comprensiva del número de 
folios y destino a que se aplican..,

Art. 84: A cada alumno que verifique la inscripción de in­
greso en el Centro se le abrirá un expediente personal, donde 
serán recogidos durante su vida académica cuantos documen­
tos a él conciernen, y asimismo una ficha que encabezada con 
su fotografía, nombre y circunstancias personales resumirá to­
das sus matrículas y calificaciones obtenidas.

También se proveerá a todos los escolares de una tarjeta de 
identidad.

Art. 86. Se llevarán expedientes personales de todos los 
Profesores, empleados administrativos y subalternos, con arreglo 
a los cuales serán confeccionadas y expedidas las correspon­
dientes Hojas de Servicios.

Art. 86. Las certificaciones personales y oficiales se expiden 
necesariamente en el plazo de dos días hábiles, a partir del si­
guiente a la solicitud, salvo en circunstancias especiales apre­
ciadas por el Director, en que dicho término será ampliado, no 
pudiendo exceder, en ningún caso, de ocho días.

Art. 87. Los asuntos de la competencia del Director del Cen­
tro serán resueltos en el término de ocho días, informándose en 
igual plazo a aquellos que deban pasar a la superioridad.

CAPITULO IV 

R é g im e n  y  g e s t i ó n  e c o n ó m ic a  

Sección primera.—Junta Económica

Art. 88. En cada Centro de Formación Profesional Indus­
trial el Director, el Secretario, el Interventor y el Habilitado 
constituirán la Junta que ha de regir la Administración econó­
mica del establecimiento.

Art. 89. La Junta Económica confeccionará el proyecto del 
presupuesto, ooincidente con el año natural, que servirá de base 
para organizar el régimen financiero del Centro. Este presu­
puesto figurará dentro del de la correspondiente Junta Provin­
cial o, en su caso, Local.

Art. 90. La Junta se reunirá, al menos, una vez al tri­
mestre, pudiéndola convocar el Director cuantas veces lo esti­
me oportuno, bien por iniciativa propia, bien a petición del In­
terventor o del Habilitado, siendo obligatoria, en todo caso, la 
asistencia efe sus tres miembros.

Art. 91. Compete a la Junta Económica la confección, des­
arrollo y ejecución del presupuesto a través de la Junta Pro­
vincial o Local, y la ordenación de cuantas actividades econó­
micas tepgan relación con el Centro.

Art. 92. Actuará como Secretario de la Junta el Secretario 
del Centro, que extenderá un acta, por cada sesión, haciendo 
constar el nombre de los asistentes, la fecha y la hora de la 
reunión, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. Estas 
actas, una vez leídas y’ aprobadas por la Junta, se transcribirán 
en un libro especialmente llevado al efecto.

Art. 93. La Junta Económica responderá ante la Junta Lo-

| cal o Provincial y ante el Ministerio, del régimen económico del 
Centro, sin perjuicio de la responsabilidad penal que, en su 

¡ caso, pueda derivarse para cada uno de sus miembros.

\ Sección segunda.—Régimen de Presupuestos
! Subsección primera.—De la confección del proyecto

de presupuestos
Art. 94. El desenvolvimiento económico de los Centros d e , 

Formación Profesional Industrial se reflejará en sus presupues­
tos ordinarios, incluidos dentro del de la Junta Provincial o 
Local respectiva o de los adicionales que para aquéllos se 
aprueben.
N La confección ae los mismos se ¿justará a las siguientes 
normas:

a) El presupuesto ordinario comprenderá el cálculo de los 
ingresos propios que, en su caso, corresponda recaudar duran­
te el ejercicio económico anual, o sea desde 1 de enero al 31 de 
diciembre, y el detalle de las obligaciones que normalmente de­
ban atenderse cada año, circunscritas al expresado período.

b) Los presupuestos adicionales serán los que formen con 
motivo de la realización de créditos destinados al pago de obli­
gaciones ordinarias, no previstos unos u otras en el presupues­
to ordinario.

Art. 95. El presupuesto y sus anejos se extenderán vertieal- 
mente y por duplicado en papel del tamaño denominado holan­
desa, para uniformidad y facilidad de archivo, y comprenderá 
los siguientes documentos:

a) Memoria razonada, respecto al contenida, con estudio de­
tallado ae cada partida global de gastos, y todos aquellos datos 
que se estimen necesarios para mayor claridad del texto.

b) Presupuesto de ingresos y gastos, con sus anejos rela­
tivos a personal, conforme a las instrucciones que se dictan.

Art. 96. El presupuesto es por definición limitativo en cuan­
to a los gastos, y enumerativo en cuanto a los ingresos. Tanto 
éstos como aquéllos se referirán exclusivamente a necesidades y 
financiación de servicios de funcionamiento, no comprendiendo, 
en consecuencia, los relativos a inversiones; es decir, obras, ad­
quisiciones de maquinaria y mobiliario, instalaciones, etc., que 
la Junta Central cubrirá con los créditos que de su presupuesto 
destine a tal fin, según las peticiones fundadas, informadas y 
documentadas que, por separado, eleven reglamentariamente los 
respectivos Centros.

Art. 97. El presupuesto de ingresos de los Centros se divi­
dirá en dos capítulos; en el primero se consignarán los que pro­
vengan de recaudaciones directas, subdividiéndose, en su caso/ 
en seis conceptos:

1) Aportaciones del Estado.
2) Subvenciones ae la Diputación Provincial.
3) Subvenciones del Ayuntamiento.
4) Auxilios de las Empresas industriales.
5) Donativos y legados.
6) Remanente del ejercicio anterior.
Art. 98. El presupuesto de gastos se dividirá en tres capí­

tulos, detallándose:
Capítulo 1.° Las obligaciones de personal.
Capítulo 2.° Material de oficina y alquileres y obras en edi­

ficios arrendados.
Capítulo 3.° Otros gastos de los servicios.
Art. 99. Redactado por el Interventor el anteproyecto del 

presupuesto y la Memoria explicativa y justificativa de su con­
tenido y discutido por la Junta Económica, se someterá á  deli­
beración del Claustro de Profesores en la segunda decena del 
mes de septiembre.

Art. 100. A su vista, los miembros del Claustro formularán, 
en su caso, en el plazo de cinco días, las objeciones que esti­
men oportunas. Durante este período de tiempo el anteproyecto 
y la Memoria estarán a disposición de los Profesores para su 
examen y estudio.

Art. 101. La aprobación en primera instancia de los presu­
puestos de gastos de los * Centros corresponderá a la Junta Lo­
cal o Provincial respectivas, que los unirá al suyo como seccio­
nes del mismo, incorporando al de ingresos las partidas que pro­
cedan de las figuradas en el de la Escuela.

La Comisión Económica de la Junta Local o Provincial co­
rrespondiente podrá formular reparos a los presupuestos que 
redacten los Centros.

Art. 102. Los Centros remitirán su proyecto de presupues­
to a la Junta Provincial o, en su caso. Local, que corresponda 
antes del día 1 de noviembre del año anterior, a fin de que 
se informen por ésta y se envíen a la Junta Central antes 
del día 15 de dicho mes. La falta de cumolimiento de este 
precepto será motivo de responsabilidadd para los miembros 
de la Junta Económica.
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Art. 103. Los presupuestos adicionales se redactarán en for­ma análoga cuando excepcionalmente sean imprescindibles, y tanto a éstos como a los presupuestos oróinarioá se acompa­ñará una Memoria explicativa de las alteraciones que se intro­ducen respecto del ordinario, así coma de los fundamentos que justifiquen la. legalidad de los gastos, teniendo en cuenta lo consignado en el artículo 109.
Bubatcción $egunda.~~De los ingresos, gastos y contabilidad

Art. 104. La Jtunta Económica administrará, dentro de las normas generales de contabilidad y con arreglo a los artículos siguientes, los fondos que se hagan efectivos a favor del Cen­tro para la ejecución del presupuesto.
Art. 105. Se seguirá el sistema de Caja única, que perci­birá todos los ingresos y abonará. todos los gastos.
Art. 100. L as' operaciones de ingreso, la aprobación de los gastos y realización de pagos se ajustarán estrictamente al pre­supuesto aprobado y se verificarán a través de una cuenta co­rriente oficial abierta a nombre del Centro en el Banco de España, en alguna de sus sucursales o, caso de no existir, en 

otra entidad bancaria. /
Los documentos necesarios para la apertura de dicha cuen­ta  y los talones precisos para el movimiento de fondos reque­rirán inexcusablemente la firma del Director con la del Inter­

ventor o del Habilitado.
Árt. 107. Los ingresos de la Escuela se realizarán direc­tamente en la cuenta corriente mencionada en el artículo ante­rior. Los recibidos directamente en él Centro serán depositados sin demora en la cuenta corriente por el Habilitado, quien lo comunicará al Interventor a ios efectos de toma de razón y los justificará mediante el oportuno resguardo de entrega En el supuesto de que se apliquen al presupuesto de la corres­pondiente Junta Provincial o Local, o de la Cdntraj, transfe­rirá las respectivas sumas a la cuenta corriente de dichas Juntas, comunicándolo a éstas por oficio el respectivo Director.
Art. 108. Incumbe al Director, oídos los correspondientes servicios del Centro, la concreta y directa inversión de las can­tidades consignadas en el presupuesto y que se libren al Centro
Los pagos se verificarán mediante talones contra la citada cuenta corriente, firmados por los dos citados miembros de la junta Económica, y se justificarán con los recibos acreditativos del cobro por el proveedor o perceptor. Cuando sea necesario utilizar los justificantes aludidos para rendir cuenta, por sepa­rado, de los gastos, quedará unioa al mencionado documento 

cobratorio una copia certificada de los misinos.
Art. 109. Cuando ocurra la necesidad de algún gaBto para el que no existe crédito presupuestario o éste fuere insuficiente, los Centros, por conducto y con informe de la Junta Local o Provincial correspondiente, solicitarán de la Junta Central la concesión, en el primer caso, de un crédito extraordinario, y en el segundo, de un suplemento de crédito, acompañando un proyecto de presupuesto adicional en cuya Memoria se Jus­

tifiquen los siguientes extremos:
l,o si el crédito interesado puede cubrirse con otros rema­nentes de crédito, con ingresos obtenidos por el Centro y que nó se incluían en el presupuesto ordinario u otra clase de recurso*.2»° Certificación relativa a las partidas que han consumido 

el crédito ordinario en caso de suplemento.
8.° Estudio detallado de las partidas parciales a  que ha de 

destinarse el crédito que se interesaLa decisión de la Junta Central no admitirá ulterior recurso.Art. 110. Todos los gastos realizados por los Centros se justificarán sin excepción alguna en forma reglamentarla.
Alt. 111. El Habilitado llevará los libros indispensables para el desarrollo de la contabilidad administrativa de todas las operaciones que exija la viaa económica del Centro, debién- do tenerse en cuenta a este respecto lo que dispone el capí­tulo séptimo de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Régi­men Jurídico de Entidades Estatales Autónomas.Art. 112. Al final del ejercicio económico se rendirán a lá ju n ta  Provincial o Local las cuentas de presupuestos, de Caja y Bancos, de recursos, de obligaciones, de propiedades y de 

patrimonio.
Art. 113. Los libros a que corresponden las expresadas cuentas serán autorizadps mediante diligencia de apertura ex­tendida en su primer folio, suscrita por el Habilitado y visada por el Director- A continuación, de estos balances autorizados . con la firma del Habilitado se hará constar la conformidao del Interventor y el visto bueno del Director.

TITULO II 
Del Profesorado

CAPITULO PRIMERO
Provisión

Alt. 114. El Profesorado de los Centros de Formación Pro­fesional Industrial es el encargado directo de la formación integral de los escolares.
Art. 115. El personal docente de los Centros de Formación Profesional Industrial quedará integrado en loa siguientes 

grupos de Profesores:
a) Titulares.
b) Maestros de Taller o de Laboratorio.c) Adjuntos de titulares de Taller o de Laboratorio.tí) Especiales,
Asimismo podrán designarse, en caso excepcional y previa autorización de la Dirección General, Ayudantes de Taller y de clases prácticas.
Art, 110. Los Titulares y los Maestras de Taller se selec­cionarán por concurso y examen de aptitud entre titulados, previa convocatoria del Ministerio de Educación Nacional; las propuestas de nombramiento deberán ser informadavs por la Junta Central de Formación Profesional Industrial.
Art. 117. Estos Titulares y Maestros están obligados a rea­lizar los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico queorganice la Institución de Formación del Profesorado de En­señanza Laboral.
Art. 118. Los Titulares y Maestros seleccionados de esta manera desempeñarán sus plazas durante un quinquenio, salvo que cesen:
a) Por renuncia voluntaria.b) A petición justificada del Director del Centro, debida­mente informada por la Junta Provincial respectiva y dicta­minada por Ja Junta Central de Formación Profesional In­dustrial,
c) Por incurrir en las faltas que, según el presente Regla­mento, llevan anexa la cesantía.I Art. 119. Los Titulares y los Maestros de Taller que aspiren a la prórroga de su nombramiento por un segundo quinquenio deberán superar las pruebas selectivas que se establezcan al final del primero.
Art. 120. Para obtener la categoría de Titulares y Maestros de Taller numerarios y la oondiclón de func.onarlos públicos, el carácter de permanencia y demás derechos y tíeboies inhe­rentes & ella, los aspirantes habrán de poseer la6 titulaciones académicas que en cada caso se establecen, y además aprobar un concurso-oposición cuyas características se determinarán mediante normas especiales
Art. 121. Para poder concurrir al concurso-oposición a que el artículo anterior se refiere, e s , condición inexcusable acre­ditar documentalmente el ejercicio de la docencia en Centros oficiales de Formación Profesional Industrial durante un pe­riodo mínimo de cinco años o en Centros oficiales u oficial­mente reconocidos de otro grado o modalidad de la enseñanza, durante el mismo periodo mínimo de tiempoSe considerará mérito especial haber cursado con aprove­chamiento los cursos de habilitación y perfeccionamiento en la Institución de Formación del Profesorado óe Enseñanza Laboral,
Art. 122. Los adjuntos de Titulares, de Taller o de Labo­ratorio, serán nombrados por el Ministerio de Educación Na* cional, por quinquenios renovables mediante concurso y examen de aptitud. convo:ados por la respectiva Junta Provincial de Formación Profesional Industrial.
Las propuestas de nombramiento serán informadas por la Junta Central de Formación Profesional Industrial. •Art. 123. Los Profesores adjuntos ostentarán las mismas titulaciones que se determinen para los Profesores titulares, excepto los adjuntos de Táller, que podrán tfer, en defecto del titulado requerido, Oficiales con tres años de trabajo profe* sional.
Art. 124. Los Ayudantes de Taller y de Prácticas podrán designarse por la respectiva Junta Provincial con los requlsi- ' tos a que se hace referencia en e l-articu lo '118. Las designa­ciones de estos Ayudantes se harán por períodos anuales, y los nombrados al efecto desempeñarán su pla2a con carácter gratuito, no pudiendo, en consecuencia, devengar gratificación alguna por su cometido.
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CAPITULO II 

O b l i g a c i o n e s

Art. 125. Son obligaciones oe los Profesores:
1) Adaptar su labor docente a las directrices marcada's por 

el Director en uso de las atribuciones que este Reglamento le 
confiere, asi como las acordadas por el Claustro de Profesores.

2) Respetar y Cumplir las órdenes y disposiciones del L'i- 
rector, si bien pueden exponerle privadamente y con el debido 
respeto leus dificultades e inconvenientes que a su juicio, va 
a encontrar el cumplimiento de sus disposiciones. El Director 
es el que» en todo caso, decide, aunque el Profesor pueda hacer j 
uso posteriormente del derecho de recurso ante la superioridad.

3 Fijar su residencia en la localidad donde radique el Cen­
tro en que presten sus servicies. Bolo podrán abandonar oich<* 
localidad con permiso escrito del Director o durante los perío­
dos de vacaciones, quedando en este caso obligados, a comuni­
car por medio de oficio el lugar a donde se trasladen.

La contravención de este precepto se considera como aban­
dono de destino.

4) Adaptar su actuación a las reglas de disciplina, digni­
dad profesional, compañerismo y armonía con los restantes 
Profe-ores, asi como hacer objeto a los alümnos de un trato 
digno y considerado.

5) Respetar y cumplir los preceptos de este Reglamento 
y las disposiciones acordadas por el Claustro de Profesores.

6> Asistir puntualmente a las clases y demás servicios do­
centes que tengan asignados, asi como a los exámenes, juntas 
y otros actos para los que fueren convócanos expresamente, 
debiendo comunicar y justificar- por escrito la causa que les 
impida cumplir esta obligación.

7) Atender las. normas pedagógicas que con. carácter gene­
ral establece este Reglamento y las que con carácter particu­
lar dicta ©1 propio Centro, el Director, el Claustro de Profe­
sores y el Jefe de Estudios.

6) Velar por el mantenimiento del orden y de la disciplina 
dentro de su clase.

9) La explicación efectiva, durante el curso, de la totalidad 
de lecciones que para su respectiva disciplina fija el cuestio­
nario oficial.

10) Procurar la mejor formación patriótica, moral, ciuda­
dana y social de sus alumnos, estimulando al mismo tiempo ¡ 
su laboriosidad.

11) Completar sus enseñanzas con los correspondientes 
ejercicios y prácticas, asi como comprobar la eficacia de su 
labor educativa con los debidos repasos y pruebas de examen

12) Procurar que los alumnos tomen parte activa en las 
tareas, preguntándoles frecuentemente y enseñándoles a es- 
tud^ar.

13) Reprender a los alumnos oon energía por sus faltas 
de urbanidad y aplicación, aunque con buenas formas, y san­
cionando dichas faltas, si fuere preciso, con arreglo a las 
normas de disciplina de este Reglamento, pero procurando no 
expulsarlos de clase más que en casos de muy extrema ne­
cesidad.

14) Redactar semanalmente la ficha de clase, reflejanao en 
ella la labor desarrollada para someterla al viEado del Jefe de 
Estudios, asi como trasladar a éste el parte mensual de asis­
tencia. comportamiento y calificaciones de sus alumnos.

16) Aceptar y desempeñar con la diligencia y buena fe 
debidas ios cargos de gobierno y administración que les fueren 
confiados.

16) Considerar la labor docente como servicio obligatorio 
para el engrandecimiento espiritual y material de España: 
servicio que deberán cumplir con la fidelidad, exactitud y efi­
cacia necesarias pora que los es:clares obtengan la adecuada 
formación cultural, humana y profesional.

Art. 126. Los Maestros de Taller, auxiliados por los respec­
tivos adjuntos, estarán obligados a la reparación de las insta­
laciones eléctricas (arreglo de interruptores, mecanismos y mo­
tores, colocación de los mismos, sustitución, tendidos, etc.), de 
fontanería y, en general, de las restantes instalaciones del 
Centro. .

Igualmente deberán realizar las reparaciones del mobilia­
rio en general, sillas, pupitres, subsanación de defectos de estos 
materiales por el uso, reforzamientó de unidades de mobiliario 
—siempre que se considere práctica y eficiente su realización—, 
limpieza del mismo, repaso de pintura*, reparación de la ma­
quinaria, etc.

También se procederá a la construcción de mobiliario de 
poca importancia, tal como estanterías, armarios para herra­
mientas, para archivos y otro uso, bancos para pasillos, mate­

rial auxiliar de laboratorio, anaquelerías, etc. y de herramien
tas sencillas, pro~uraudo sólo en 'últimos casos que estas 
realizaciones sírvan a los alumnos como ejercicios parciales de. 
trabajos de taller.

Para las tareas consignadas en los dos primeros apartados 
de este artículo, los Maestros y adjuntos de Taller dedicarán 
inexcusablemente dos horas semanales, que les serán abona­
das como horas extraordinarias Si excedieran d̂el horario mí* 
nimo. * /

Art. 127. La labor docente de ios Profesores no acaba con 
el desarrollo del cuestionario oficial de su disciplina, ya que 
en ningún caso pueden considerarse ajenos a las demás actl*

| vidades educativas del Centro. En-su consecuencia, están obli­
gados a tomar parte activa en cuantas tareas «circum» y post- 
escolares de divulgación y difusión de la técnica y de la CUl* 
tura que organice la Dirección del Centro.

Art. 128.. Al objeto de mejor atender las necesidades de 
mano de obra especializada de la industria local, los Profe­
sores procurarán' estudiar, en estrecha cooperación cbn las 
Empresas privadas* y estatales, la situación, circunstancias y 
posibilidades de la comarca en que radique el Centro donde 
presten sus servicios, desde el punto da vista científico-técnico 
de su especialidad. Las conclusiones a que se lleguen deberán 
ser recogidas en una Memoria que habrá de ser elevada a la 
Junta Central a través de la 'TJocal o Provincial correspon­
diente

CAPITULO III 

D e r e c h o s

Art 129. Son derechos de los Profesores:
a) . La percepción del surido que por su categoría le corres­

ponda, y en su caso, de los derechos pasivos, de acuerdo con • 
las leyes geneiales, así como de ios emolumentos complemen­
tarios que legalmente les pertenezca. • * #

b) Estudiar, para posteriormente sugerir al Director y ai . 
Jefe de Estudies, las medidas a adoptar para un mayor per­
feccionamiento en los métodos didácticos y pedagógicos deí’ 
Centro.

c) Formular en la debida forma las propuestas de adqui­
sición de material destinado a su clase, laboratorio o taller

i con vistas a la confección del presupuestó. .
d) Participar en las reuniones y deliberaciones del claustro 

de Profesores^ asi como ejercer el derecho de voto en los casos 
previstos en este Reglamento, teniendo sfempré presente que 
estos derechos, al igual que el del apartado b), son a su Vez 
obligaciones.

e) El ejercicio por escrito ante el Director del Centro, la 
Junta Central o el Director general de Enseñanza Laboral, éh 
su caso, y siempre por conducto del primero, del derecho de 
petición o queja en asuntos académicos y administrativos.

f) Tener acceso a los cargos directivos de] Centro, que 
se desempeñarán, exclusivamente, por sus Profesoras.

g) Disfrutar de las vacaciones reglamentarias.
h) Optar en concurso de traslado a las plazas vacantes 

de su disciplina en cualquier Centro. s
i) El posible disfrute de licencias, por enfermedad o por 

asuntos propios en la forma que a continuación se establece.
Art. 130. Por enfermedad.—La solicitud de licencia por en­

fermedad se formulará necesariamente desde la residencia ofi­
cial del Profesor, a no ser que se halle en disfrute dé vacacio- 
nes oficiales o por otra, causa cualquiera que le autorice ex­
presamente para estar ausente de su destino, lo que deberá 
ser Justificado documentalmente.

Los permisos por enfermedad no podrán concederse por un 
tiempo superior r un mes, si bien a su terminación-puede1 soli­
citarse y concederse otro por igual período. Esta prórroga se 
solicitará hasta dos veces, ño pudiendo, por lo tanto, exceder 
en ningún caso de dos meses. Durante el primer mes de enfer­
medad percibirá el Profesor el\ sueldo entero\ y durante el se­
gundo el cincuenta por ciento. El tercer me9 será sin sueldo.

En el caso de que al terminar la segunda y última pró- > 
rroga de Ucencia por enfermedad’ no se . reintegrara a su ser­
vicio se considerará al Profesor como renunciante al destino, 
aun cuando la enfermedad subsista.

En ningún caso se concederá otra licencia por enfermedad 
si no ha transcurrido un año completo desde la terminación 
de la última concedidas.
x La solicitud de licencia y, en su caso, de prórroga por en­
fermedad se Justificará mediante certificado - de un Médico 
perteneciente al Cuerpo de Sanidad Civil con residencia en 
la localidad, o, en su defecto, de un Médico titular ai servicio 
oficial del Estado, Provincia o Municipio. La circunstancia de
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ostentar dicho cargo se hará constar expresamente en el cer­
tificado médico. El pago dé los derechos correrá a cargo del 
solicitante.

En el certificado se precisará por el facultativo, con toda 
claridad, la enfermedad que se padezca; su duración aproxi­
mada, y la necesidad ineludible de la concesión de licencia 
por no poderse simultanear los cuidados que aquélla requiere 
con la prestación de las. tareas docentes.

No surtirá efecto ei certificado que carezca de uno cual­
quiera de estos requisitos. _ ,

Cualquiera falsedad que en los mismos se compruebe será 
objeto, con el máximo rigor, de las sanciones gubernativas y 
penales a que hubiere lugar.

El Director del Centro cursará la instancia, acompañándola 
de su informe, en el que expresará todo lo que le conste sobre 
la existencia de la enfermedad y si, a su juicio, procede o no 
procede acceder a lo solicitado.

El Director del Centro podrá ordenar, siempre que'lo estime 
oportuno, la comprobación de la enfermedad mediante un nue­
vo reconocimiento por dos Médicos que reúnan las condiciones 
anteriormente establecidas. Los gastos causados por este reco­
nocimiento correrán a cargo del interesado en el caso de que 
el resultado del mismo fuere negativo.

Art. 131. Por asuntos propios.—Durante el período lectivo 
los Profesores podrán disfrutar de un permiso anual por asun­
tos propios, de hasta quince días continuados, que podrá con­
ceder el Director general de Enseñanza Laboral y ampliar hasta 
un total de treinfa el Ministerio de Educación Nacional, a pro­
t e s t a  de aquéllos

Estas licencias deberán solicitarse con veinte días de ante­
lación a la fecha en que se pretenda comenzar su disfrute, y 
siempre que excedan de quince días serán sin sueldo. Termi­
nada una de estas licencias no podrá solicitarse otra hasta 
que haya transcurrido, por lo menos, un año completo.
* Art. 132. Las Profesoras que hayan entrado en el octavo 
mes de embarazo tendrán derecho a que se les conceda per­
miso con todo el sueldo, por el tiempo que tarden en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días después del alumbramiento. 
Quienes soliciten esta licencia acompañarán su instancia de 
la correspondiente certificación facultativa.

Art. 133. Autoridad que las concede.—Las licencias inferio­
res a ocho días podrán concederlas los Directores de los Cen­
tros. Si es el propio Director el que solicita la licencia podrá 
concedérsela el Presidente de la Junta provincial correspon­
diente.

Las instancias solicitándo licencias superiores a ocho días 
o inferiores a quince - se dirigirán, en todo caso, al Director 
general de Enseñanza Laboral acompañadas de informe del 
Director del Centro en el que haga .constar, si queda debida- 
mer;te atendida la enseñanza. Si es el Director del Centro 
quien solicita la licencia, hará constar en la instancia ' quien 
puede quedar encargado de su disciplina.

Las licencias superiores a quince días se concederán por el 
Ministro de Educación .Nacional, tramitándose de la forma y 
manera establecidas en los párrafos anteriores.

Art. 134. Las licencias concedidas por una autoridad se 
reputarán como parte de las que puedan conceder, con más 
amplitud otras superiores.

Art. 135. En las instancias, los Profesores deberán hacer 
constar todas aquellas licencias que hayan disfrutado durante 
los tres años anteriores.

Art. 136. Las licencias concedidas por enfermedad se pre­
supone que empiezan a contarse desde el' día en que el inte­
resado causó baja en el Centro.

Las licencias por asuntos propios se considerarán caducadas 
si, transcurridos treinta días desde su concesión, el Profesor 
interesado no ha notificado por escrito al Director del Centro 
la fecha en que, ha comenzado a disfrutarla.

Art. 137. De los Profesores que presten servicios en un mis­
mo Centro no podrán disfrutar de licencia simultáneamente
más de la quinta Darte.

Art. 138. Se presume que renuncia a su destino y, en con­
secuencia, serán dados de baja aquellos Profesores que no se 
presenten a tomar posesión de su cargo en el plazo previsto, 
que se ausenten de su residencia sin la debida autorización 
comunicada por*escrito, o que dejen de reintegrarse a la labor 
docente al finalizar las vacaciones o licencias que hubiesen 
venido disfrutando.

Art. 139. El ejercicio del Profesorado en los Centros de 
Formación Profesional Industrial será compatible con el de 
cualquier otra profesión honorable, siempre que no resulte per­
judicado el exacto cumplimiento de las funciones docentes, ni 
quebrantado el deber de residencia.

Existirá incompatibilidad con el ejercicio de la enseñanza 
de carácter particular, de cualquier grado, a sus propios alum­
nos, v y con el desempeño de funciones docentes, directivas, ad­
ministrativas o subalternas en cualquier otro Centro de Ense­
ñanza Media y Profesional o de Formación Profesional Indus­
trial. oficial o privado. Sin embargo, los Profesores que deseen 
dedicarse a la enseñanza particular podrán solicitar la opor­
tuna autorización del Director general de Enseñanza Laboral, 
quien ia concederá excepcíonalmente previo informe del Direc­
tor del Centro y de la Inspección, oída la Junta Local o 
provincial.

Art. 140. El personal docente no puede en ningún caso 
ejercer cargos subalternos en el mismo Centro donde imparte 
sus enseñanzas. Asimismo, tampoco podrá desarrollar funciones 
administrativas.

Art. 141. Será absolutamente incompatible el ejercicio de 
dos o más cargos docentes en una o varias escuelas de Forma­
ción Profesional Industrial. Cuando cualquier Profesor obtenga 
reglamentariamente otra plaza, deberá presentar la correspon­
diente renuncia en el término de quince días, a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del oportuno 
nombramiento. En el supuesto de que no lo hiciere, causará 
baja el*mismo día que concluya el citado plazo, en el Centro 
donde prestaba sus servicios. >

Asimismo, será incompatible el desempeño de función di­
rectiva. docente, administrativa, auxiliar o subalterna, con los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario de Juntas 
provinciales o Locales de Formación Profesional Industrial y 
simultánear dos o más cargos directivos en el Centro de su 
destino.

CAPITULO IV 

Profesores especiales

Art. 142. Los Profesores de Religión y Moral, de Formación 
del Espíritu Nacional y de Educac.ón Física, son denominados 
y considerados como Profesores especiales en atención a la 
forma de su nombramiento y a su particular cometido.

Los Profesores especiales de Lenguas y Geografía e Historia, 
los de Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial y los 
de Idiomas, se regirán por las normas establecidas para el resto 
del Profesorado $n los capítulos anteriores de este Reglamento.

Sección primera.—Del Profesor de Religión y Moral

Art. 143. Todos los Centros de Formación Profesional In­
dustrial deberán garantizar, bien en locales propios o en ajenos 
próximos a él, y en este caso con la pertinente autorización 
oficial, la asistencia, religiosa de sus alumnos, que estará a cargo 
del Profesor de Religión y MoraL

Art. 144. El Profesor de Religión y Moral será nombrado 
por el Ministerio de Educación Nacional a propuesta del Ordi­
nario Diocesano, de acuerdo con lo establecido en el número 
tercero del artículo 27 del Concordato con la Santa Sede de 
27 de agosto de 1953.

Art. 145. Además de desempeñar las clases de Religión, será 
de su incumbencia la dirección espiritual del Centro, a cuyo 
objeto organizará, dentro de las posibilidades del horario y pre­
via aprobación del Director, las prácticas diarias de piedad y la  
celebración de las festividades religiosas, y cuidará asimismo 
de la formación moral y del carácter de los alumnos, preparán­
doles para el recto ejercicio de sus futuras tareas profesionales.

Sección segunda.—Del Profesor de Formación del Espíritu  
Nacional

Art. 146. Los Profesores de Formación del Espíritu Nacional 
y Capacitación Sindical para las Escuelas de Iniciación y de 
Aprendizaje serán designados por el Ministerio de Educación 
Nacional, a propuesta de la Delegación Nacional de Juventudes 
o, en su caso, de la Delegación Nacional de la Sección Femeni­
na de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
En el caso de las Escuelas de Maestría, se requerirá, además, 
el previo informe <j|e la Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 147. Compete a estos Profesores: v
a) La enseñanza de los cuestionarios oficiales.
b) Aprovechar cuantas ocasiones sean propias para aumen­

tar, afianzar y, en definitiva, exaltar el espíritu nacional en el 
Centro y en los alumnos, para lo cual, sugerirán a la Dirección 
cuantas medidas juzguen oportunas para la celebración, con el 
mayor esplendor posible, de las fiestas nacionales y de las 
señaladas por el Ministerio de Educación Nacional.



B. O. del E.—Núm. 310 28 diciembre 1959 16479

c) Infundir a ios escolares el espíritu y la doctrina de las 
Leyes fundamentales del Estado, el sentido de camaradería, el 
sentido de servicio y la unidad y grandeza de la Patria.

Art. 148. La Form ación del Espíritu Nacional tenderá a uni­
ficar en los alumnos su conciencia de españoles al servicio de 
la Patria.

Sección tercera.— De las Enseñanzas de Educación Física

Art. 149. La disciplina de Educación Física será desarrollada 
por el Profesor de Formación del Espíritu Nacional y de Capa­
citación Sindical, salvo que en atención al número de alumnos 
y a los grados docentes que se impartan en la respectiva Es­
cuela se determine por el Ministerio, previo inform e de la 
Junta Central, la procedencia de nombrar otro Profesor espe­
cial para dicha materia.

Art. 150. Al Profesor de Educación Física corresponde la 
dirección técnica de las prácticas y posibles competiciones de­
portivas, así com o de los ejercicios de simple Educación Física.

Art. 151. La Educación Física se cursará com o instrumento 
inmediato del desarrollo físico del escolar, y mediato de su for- 

- mación intelectual y moral, por medio ú q  la gimnasia educa­
tiva, los juegos y los deportes.

Art. 152. Los resultados de estas actividades formativas 
(Religión y Moral. Form ación del Espíritu Nacional, Educación 
Fisión) han de ser deducidas no tanto de unas enseñanzas espe­
ciales cuanto del cor.jiinco de la tarea escolar, aprovechando las 
consecuencias religiosas, morales y políticas que se desprendan 
de aquella, para inculcar en los futuros profesionales los sen­
timientos de licuor, caridad, disciplina, sacrificio y, en general, 
la práctica de los deberes que les incumben.

TITULO III 

De los alumnos 

CAPITULO PRIM ERO  

Del ingreso

Art. 153. La condición de alumno de Formación Profesional 
Industrial se adquiere por concesión del Director del Centro 
respectivo; sólo podrá otorgarla previa admisión de su solici-. 
tud al candidato que reúna los requisitos que se establece en 
los artículos siguientes:

Art. 154. Los aspirantes al ingreso en los Centro habrán de 
superar un examen médicQ-fisiológico que determinará su apti­
tud física para cursar los estudios de Formación Profesional 
Industrial.

Art. 155. Son causas de inutilidad total los siguientes en­
fermedades:

a) Enfermedades de carácter infectocontagioso o parasita­
rias transmisibles.

b) Enfermedad de la piel con manifestación de aspecto re­
pelente que ocupe las partes visibles del cuerpo, comprendiendo: 
eczemas crónicos, psoriasis, ictiosis, pénfigo, liquen crónico, 
lupos de cualquier forma,' esquerodermia, tiñas y pitiriasis.

c) Ozona.
Art. 156. Son causas de inutilidad parcial las siguientes en­

ferm edades:
a) Lesiones orgánicas de corazón o de los grandes yasos, 

con trastornos de la circulación o la respiración.
b) Trastornos de rum o cardíaco que ocasionen insuficiencia. 

Taquicardia paroxística.
c) Bronquitis crónica. Enfisema pulmonar. Asma. Pleuritis.
d) Deformidades del tóiax que dificulten la respimeión o en­

torpezcan los movimientos del tronco.
e) Desigualdad de longitud de las extremidades Inferiores 

que produzcan claudicaciones evidentes.
f) Falta o pérdida total o parcial de cualquiera de las extre­

midades. Lesiones que produzcan idénticos trastornos funcio­
nales que las pérdidas anatómicas citadas.

g) Parálisis, contracturas o afecciones musculares que de­
terminen la incapacidad de algún miembro.

h) Cualquiera otia lesión que a juicio del Médico encargado 
del reconocim iento constituye incapacidad funcional permanen­
te, previa propuesta de este caso a la D irección General de 
Enseñanza Laboral.

Art. 157. En el caso de que sea imposible la realización del 
examen médico-fisiológico, el Director del Centro podrá consi­
derar com o suficiente la presentación de un certificado médico 
en el que se declare que el aspirante a la condición de alumno 
no padece ninguna de las causas de inutilidad total o parcial 
establecidas en los artículos anteriores.

Sólo serán válidos los certificados expedidos (por un Médico 
perteneciente al Cuerpo de Sanidad Civil con residencia en la 
localidad donde radica el Centro, o, en su defecto, por un Mó­
dico titular al servicio oficial del Estado, Provincia o M unici­
pio. La circunstancia de ostentar dicho cargo se hará constar 
expresamente en el certificado médico.

Art. 158. Los aspirantes a ingreso que presenten alguna de 
las inutilidades parciales establecidas en el artículo 158. pod rán ' 
cursar excepcionalmente las asignaturas de carácter teórico, 
exceptuándoseles, en su caso, de las prácticas de taíler y de las 
de Educación Física.

Dichos alumnos cursarán los estudios sin validez académica, 
expidiéndoseles, no obstante, al término de los mismos un cer­
tificado de estudios en el que se haga constar las calificaciones 
obtenidas en las asignaturas cursadas, y que podran ser objeto 
de convalidación para otros grados de enseñanzas con los que 
aquéllas la tengan establecida.

Art. 159. La admisión de los alumnos será acordada por el 
Director del Centro, previo inform e del Médico. Al Director 
corresponde asimismo determinar, en idéntica forma, los que 
puedan cursar estudios conform e a lo establecido en el artículo 
anterior.

Contra las resoluciones de la Dirección del Centro podrán 
recurrir fundamentalmente los interesados ante la Dirección 
General de Enseñanza Laboral.

Artículo 160. El ingreso para cursar los estudios de Inicia­
ción Profesional Industrial se hará previa demostración de haber 
cumplido í '.4 escolar los doce a ñ o s 'o  cumplirlos dentro del año 
natural en que va a tener lugar su ingreso, reunir las condi­
ciones reglamentarias de aptitud física y estar en posesión del 
certificado de estudios primarios.

Art. 161. El ingreso para cursar los estudios de Aprendizaje 
Industrial se hará previa demostración de haber cumplido el 
escolar los catorce años o cumplirlos dentro del año natural en 
que sufra el examen, reunir las reglamentarias condiciones d e c 
aptitud física, es^ar en posesión del certificado de' estudios pri­
marios y aprobar un examen sobre las materias comprendidas 
en el perfodo de Iniciación Profesional. Asimismo los aspirantes 
se someterán a una prueba psicotécnica con el fin de determi­
nar sus aptitudes.

Art. 162. Quedarán exentos del examen a que se refiere el 
artículo anterior quienes acrediten haber cursado con aprove­
chamiento los estudios de Iniciación Profesional o tengan apro­
bado el primer curso de Bachillerato laboral o general de grado 
elemental.

Alt. 163. El ingreso para cursar los estudios de Maestría 
Industrial se hará previa demostración de haber cumplido el 
escolar los .diecisiete años o cumplirlos dentro del año natural 
en que sufra el examen, reunir las reglamentarias condiciones 
de aptitud física, así com o alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión del título académico de Oficial.
b) Poseer el título de Bachiller laboral elemental.
Art. 164. La solicitud de ingreso en los Centros de Forma­

ción Profesional Industrial deberá ser cubierta a mano por el 
aspirante.

La edad ha de acreditarse con certifipado de nacim iento

, c a p i t u l o  rr 

O b l i g a c i o n e s ,

Art. 165. Son obligaciones de los alumnos:
a) Considerar la iabor escolar, que deberán cumplir con 

exactitud y esfuerzo para conseguir su adecuada y deseada pre­
paración en las diversas actividades laborales de la industria.

b) Observar, cuidadosamente las reglas de disciplina.
c) Respetar y obedecer al Director y Profesores, así como 

al personal suoauerno y encargado del mantenimiento del or­
den en el Centro.

d) Comportarse en todo momento con la debida dignidad, 
urbanidad, decoro y aseo.

e) Guardar fielmente las reglas de compañerismo, respeto 
y armonía ante sus condiscípulos.

f ;  Cumplir las normas de régimen- interior que les atañen 
contenidas en la, presente Reglamentación y en la particular 
del Centro donde cursen sus estudios.

g) Asistir puntualmente a las clases y demás servicios do­
centes, asi com o a los exámenes y a cuaquiera otros' actos para 
los que fueren convocados expresamente. «

Cuando no les sea posible asistir justificarán la ausencia, a 
satisfacción del Jefe de Estudios, acreditando la causa impe­
ditiva. * 1

Los alumnos que cometieren veinte faltas de asistencia no 
Justificadas a clase de lección diaria, diez en clases de días aL
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temos o cinco a las de menos de tres lecciones semanales serán 
dados de baja en la lista y fío podrán ser calificados en la con­
vocatoria de final de curso.

El Profesor lo comunicará al Jefe de Estudios, y éste lo hará 
saber al interesado y. en su caso, a los padres o tutores del 
mismo. *

h) Asistir y realizar los exámenes establecidos, teniendo en 
cuenta:

; ° Que los alumnos que hajran sido suspendidos durante 
tres cursos consecutivos en la misma asignatura serán dados de 
baja en la lista, perdiendo la cualidad o condición de alumno.

2.° Que los alumnos no podrán pasar al curso inmediato su­
perior cuando tengan pendientes más de dos asignaturas del 
curso anterior, y en ningún caso cuando la asignatura pen- 
jdiente sed la de Dibujo, Prácticas de TaUer o Tecnología.

CAPITULO III 

D e r e c h o s

Art. 166. Son derechos de los alumnos:
a) Usar y disfrutar de los servicios didácticos del Centro 

tíe acuerdo con las normas y horarios establecidos por la Su­
perioridad.

b) Recibir la adecuada orientación y selección profesional 
que establece la Ley orgánica de 20 de julio de 1955.

c) Obtener para conocimiento propio, de sus padres o en­
cargados noticias periódicas relativas a su vida escolar.

d) Recibir y poseer la correspondiente tarjeta de identidad.
e) Recibir, al superar las pruebas correspondientes, los cer­

tificados y diplomas establecidos.
f) Trasladarse, para continuar sus estudios, a otro Centro 

en  casos justificadQS, previa autorización de la Dirección Ge­
neral.

g) Ejercer individualmente, y a través de sus padres o tuto­
res en su caso, el derecha de petición o de queja en toda clase 
jde asuntos académicos ante el Director del Centro, Junta Local 
o Provincial, Junta Central y Ministerio de Educación Nacional

Todas las reclamaciones que los escolares formulen habrán 
de ser dirigidas primeramente al Director. Asimismo habrán de 
tramitarse por su conducto cuantas instancias y solicitudes ele­
ven a lá Superioridad.

Art. 167. Se prohibe a los escolares dirigirse colectivamente 
de palabra o por escrito a sus superiores, sin perjuicio de las 
peticiones que puedan elevarse a través de la Delegación Nar 
cional de Juventudes.

TITULO IV

 De las enseñanzas

CAPITULO PRIMERO 

Apertura y duración del curso

Art. 168. El acto de apertura del curso académico tendrá 
lugar el 2 de octubre, siendo presidido por el Director del Cen­
tro. a no ser que asista alguna Autoridad superior, y se iniciará 
con la lectura por el Secretario de la Memoria correspondiente 
al curso anterior

El discurso de apertura lo pronunciará uno de los Profesores 
del Centro, y el acto lo cerrará el Director o la Autoridad supe­
rior que en su caso lo presida, declarando abierto el curso aca­
démico en nombre del Ministerio, de Educación Nacional.

Art. 169. El curso académico, en los Centros cuyo régimen 
de enseñanza sea diurno no podrá comenzar después del día 3 
de octubre ni terminar antes del 31 de\mayo, a partir de cuya 
fecha y hasta.el día 15 del mes de junio se desarrollarán los 
correspondientes exámenes.

Los alumnos en régimen nocturno no podrán iniciar el curso 
después del día 15 de septiembre qi concluirlo antes del 1 de 
julio, realizando hasta el día 10 de igual mes los respectivos 
exámenes.

Las clases en jornada plena no podrán comenzar, por la 
mañana, antes de las ocho ni terminar- después de las catorce, 
y en las horas de tarde no se iniciarán antes de las quince 
treinta ni finalizarán después de las diecinueve horas.

Las enseñanzas de régimen nocturno no empezarán antes 
de las dieciocho treinta ni después de las diecinueve y deberán 
concluir, respectivamente, de nueve y media a di$z de la noche, 
en la inteligencia de que abarcarán un total de dieciocho horas 
semanales, las cuales se aplicarán en la siguiente forma:

Matemáticas, dos horas.
Ciencias (Física y Química), dos horas.

Tecnología, dos horas.
Lenguas, una hora.
Religión, una hora.
Formación del Espíritu Nacional y Educación Física, una 

hora.
Prácticas de Taller o de Laboratorio, seis horas y media.
Dibujo, dos horas y media.
A partir de* segundo curso de Aprendizaje se dedicará una 

hora semanal a las materias de Seguridad en el Trabajo y Or­
ganización Industrial, rebajándose en . una unidad las corres­
pondientes a Prácticas de Taller o de Laboratorio.

Art. 170. Quince días antes del comienzo de cada curso 
quedará impreso y se anunciará en el tablón de edictos el cua­
dro horario, con expresión de asignaturas, días, horas, Profeso­
res y textos. Una copia del mismo deberá ser enviada al Minis­
terio para su aprobación si procede.

Art. 171. Asimismo se hará público al comienzo de cada 
curso el calendario escolar, de acuerdo con las normas genera­
les dictadas por la Administración.

Las suspensiones de clases con motivo de festividades locales 
no podrán exceder de seis días en todo el curso.

Art. 172. En el tablón de edictos se expondrá con veinticua­
tro horas de anticipación al menos las convocatorias de exáme­
nes, la celebración de actos oficiales y cuantas anuncios puedan 
ser de interés general.

CAPITULO II

M étodos pedagógicos

Art, 173. Toda la labor académica del alumno debe efec­
tuarse en el Centro, por lo que no le será señalada tarea alguna 
fuera de las horas de jornada escolar.

Art. 174. El número de alumnos en cada ciase no podra ex­
ceder en ningún caso de cincuenta, debiéndose desdoblar la 
clase en tantos grupos o secciones como se hiciere preciso si 
el número de matriculados'fuese superior a la citada cantidad.

Art. 175. El Jefe de Estudios, de acuerdo con el Claustro 
de Profesores, fijará la forma de entrada y salida de clase, el 
orden de colocación de los alumnos en la misma y la manera 
de pasar , lista

A cada uno de los alumnos ¿e le señalará un número de 
curso que ha de coincidir con el de las listas, y que será uti­
lizado para facilitar la ordenación, revisión y calificación en 
sus trabajos y ejercicios, el control de asistencia y cuantos de­

stalles tengan relación con su vida académica.
Art. 176. Los Profesores tendrán libertad en sus métodos 

didácticos, dentro de las obligaciones siguientes:
a) Desarrollar integramente los cuestionarios oficiales.
b) Ajustar sus explicaciones a aiguno de los textos apro­

bados por el Ministenó, adaptándolas a la capacidad media 
de los alumnos y completándolas con la utilización de cuantos 
medios e instrumentos disponga.

c) Realizar los oportunos ejercicios, prácticas, repasos y 
pruebas de examen.

d) Observar las reglas pedagógicas de carácter general, las 
señaladas en el presente Reglamento.y en el propio del Cen­
tro, y las que sean acordadas por el Director y el Claustro de 
Profesores.

Art. 177. Los Profesores cuidarán la preparación de cada 
clase al objeto de conseguir que resulte atractiva para los 
alumnos, quienes tomarán parte activa en la misma, alternán­
dose a este fin la explicación con las preguntas y la teoría con 
la realización de ejercicios, problemas y prácticas.

Art. 178. Les Profesores procurarán enseñar a estudiar a 
los escolares y los ayudarán en el manejo e interpretación de 
mapas, textos, diccionarios, tablas, claves, etc.

Art. 179. Siempre que sea oportuno, les Profesores, en sus 
explicaciones de clase, exaltarán las virtudes morales y ciuda­
danas, enseñarán urbanidad y buenos modales y tratarán de 
fomentar el hábito del estudio e inculcar que el trabajo es un 
honor.

Art. 180. Se intentará por todos los medios que en las clases 
reine un ambiente de estudio, orden y alegría y que el alumno, 
dentro del 'respeto detydo, tenga la suficiente confianza y fa­
miliaridad con el Profesor para solicitar su ayuda en cuantas 
dificultades pudiera encontrar.

Art. 181. Con el fin de conseguir una mayor vinculación 
e interés de los alumnos con las tareas educativas del Centro 
sé podrá organizar su participación en el gobierno de la mis­
ma, designando en cada curso jefes y subjefes de clase, delega­
do de deportes, etc.
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Art. 182. Los P rofesores llev a rán  o b lig a to riam en te  la f ich a  
de L ase. donde a n o ta rá n  a d iario  la  asistenc ia , c o m p o r ta - 
n iiemr> v calificaciones o to rg ad as a los alum nos.

De f'stos d a rá n  c u en ta  al Je fe  de E stud ios por m edio de la 
tíc h a  de ciase

Art. 183. E n tre  todos los Profesores de cada  C en tro  de  F o r­
m ación  P rofesional in d u s tr ia l ,  con c-xcepción del D irecto r, se 
in s titu irá  un tu rn o  con ob jeto  de que a d iario  uno  de ellos 
esté  p e rm a n en te m e n te  en el estab lec im ien to  d u ra n te  to d a  ia 
jo rn ad a , en servicio de o rd en ac ió n  y v ig ilancia  de la  v id a  a ca ­
dém ica in te rio r.

Art. 184. El P ro feso r de jo rn ad a , que osten ta rá  la  re p re ­
sen tac ió n  del Je fe  de  Estudios, te n d rá  po r m isión:

a ;  A segurar el estric to  cu m p lim ien to  dei h o rario , co n tro ­
lando  p e rso n alm en te  la e n tra d a  y sa lida  de clases y dem ás 
servicios docentes.

bj M a n ten e r el orden V d isc ip lina  académ ica  d e n tro  del 
edificio y en los juegos y recreos.

e> H acer cu m p lir las n o rm as pedagógicas de  rég im en  in ­
terno .

ci) S u b san a r la  no  asis ten c ia  de  a lgún  Profesor, su s ti tu ­
yéndole en su clase o, en caso de  ser varios, d isponiendo el 
acop lam ien to  de los a lum nos con los de o tros c u rso s ..

Art. 185. En todos los C en tro s se llevará  un  libro de jo r ­
nada  en el que se a n o ta rá n  las fa lta s  de a sistenc ia  y p u n ­
tu a lid ad  a clase de los Profesores y d em ás incidencias o cu rri­
das en el desarro llo  de la vida escolar.

C ada p ág in a  co rresponderá  a  un  d ía lectivo y será  a u to r i­
zad a  con ia tirm a  del P rofesor de jo rn a d a  y el visto bueno del 
Je fe  de Estudos.

El libro de jo rn a d a  servirá de ba^e a los in fo rm es que la  
D irección v iene obligada a e levar tr im e s tra lm e n te  a  la supe­
rio ridad , en orden  al cu m p lim ien to  pqr p a r te  de los Profesores 
de sus ta re a s  docentes.

Art. 185. Les C entros, a trav és  de la  J e fa tu ra  de  Estudios, 
e s ta rá n  obligados a co m u n icar m en sualm en te , a  los p ad res o 
en cargados de  los a lum nos, su asistenc ia , com po rtam ien to  y ca­
lificaciones ob ten idas. De estas no tificaciones se ex ig irá, p a ra  
la  deb ida co n stan c ia  en. el estab lecim ien to , ia firm a  del in te ­
resado. 9

A parte  de d ich as com unicaciones periódicas, el Je fe  de  E s­
tud ios in v ita rá  a los p ad res y tu to re s  a que lo visiten c u an ta s  
veces deseen y e s ta rá  a  su d isposición p a ra  p roporcionarles 
cu alq u ier in fo rm ació n  re la tiv a  a  los escolares que de ellos de­
penden. !

A lt. 187. Al p rin c ip ie  de cada curso, y de confo rm idad  con 
las no rm as generales d ic tad as  por el M inisterio , todos los C en ­
tro s e lab o ra rán  un  p ro g ram a  de p rác tica s  de L ab ora to rio  y 
tra b a jo s  de T a lle r  que deberá  ser elevado a  la  In s titu c ió n  de 
F orm ación  del P ro feso rado  de E n señ an za  L aboral, p a ra  su co­
nocim ien to  y co n stanc ia .

A rt 188. *Los M aestros en cargados de las P rác tica s  de T a- 
«11er o de L ab o ra to rio  p ro c u ra rá n  que los ejercicios a  rea liza r 

i'stén en cam inados a segu ir u n a  p e rfec ta  f o r ja c ió n  del fu tu ro  
oficial o m aestro .

M uchos de los trab a jo s  a  rea liza r  se re fe rirán  a  p roductos 
de a» tu a l fabricación , p rocurándose , sobre todo, el conseguir 
un  p erfec to  conocim ien to  de las p rim e ras  m ate ria s  em pleadas 
en cada  uno  de  los trab a jo s , así com o la  u tilización  de las 
m ism as

Art. 189. A cad a  a lu m n o  se e n tre g a rá , al com enzar el t r a ­
bajo . u n a  f ich a  donde an o te  el tiem po em pleado en cad a  ope­
ración , precisión  de m edidas, p resen tació n , acabado  genera l, 
ap ro v ech am ien to  de m ate ria l, o rden  y conservación de las he­
r ra m ie n ta s  y au tonom ía  in d iv id u a l; d ibu je  el croquis co rres­
p o n d ien te  y h a g a  c o n sta r  las ideas y observaciones que le 
sug iere  d u ra n te  la ejecución del m ism o. E stas  fich as deben 
aco m p añ a r a  cad a  uno de los ejercic ios p rácticos realizados.

L as fich as de tra b a jo  de  los a lum nos, con las debidas in d i­
caciones del M aestro  de T a lle r  o de L abora to rio , se rán  f irm a ­
das y e n treg ad as  po r éste  al Je fe  de  T alle res  o de L ab ora to rio  
p a ra  ir  fo rm an d o  el c u a d e rn o .d e  T a lle r  o de L abora to rio  del 
a lum no , el cual será  p a r te  in te g ra n te  de su exned íen te  escolar.

A rt 190. Si bien el núm ero  de ejercicios p rácticos, ta n to  de 
' ta l le r  como de lab ora to rio , debe d e te rm in a rse  según los c u r - . 
sos y especialidades, sin em bargo  se p ro cu ra rá  que sean sufi­
c ien tes p a ra  a seg u ra r el dom inio cté la p rofesión  según el curso 
o grado . A yudará m uchor a  c a p ta r  la  a ten c ió n  e in te rés  de los 
a lu m n o s el que d ispongan  del to ta l  de los ejercicios p rácticos 
que vayan  e jecu tando , de fo rm a que ellos m ism os p uedan  com- 
p ro b a r los progresos conseguidos. *

Es de sum a im p o rtan c ia  a este  fin  ]a ejecución de elem en­
to s  ú tile s  y de a lg u n a  im p o rtan c ia , así com o ev ita r la  m ono-

 ton ia , p rocurando  que desarro llen  trab a jo s  d istin tos, cad a  uno  
de  los cuales h a rá  su p o n er u n  avance en su fo rm ación .

Art. 191. E n los T alleres y L ab ora to rios se observarán  la s  
no rm as genera les do orden, silencio y d iscip lina, y con el f in  

! d e ' ev ita r posibles acciden tes , lo s-M aestro s de T álle r c Labo- 
j ra to rio  a d v e rtirá n  p rev iam en te  a  los escolares de los peligros 
I que en c ie rra  c ad a  operación  y las m edidas p recau to ria s  que 
i deoen a d o p ta r  en los d ife ren tes  trab a jo s .
! Art. 192. Los Je fes  y M aestros de T aller, a n te s  de com enzar
j el curso, deben p rep ara rse  p a ra  in s tru ir :
j a > H aciendo un  cuadro  de fo rm ación  en el que d is t in g a : a  
j quién es preciso in s tru ir : p a ra  qué trab a jo , y p a ra  qué cste - 
i goría  lab o ra1.
í b.» H aciendo h o jas de descripción en las que d ivida cad a
¡ tra b a jo  en fases im p o rta n te s  y d e te rm in e  en cad a  u n a  les 

’ | punto-clavé, ten ien d o  en cu en ta  que «la seguridad  es siem pre 
j un  punto-clave».
, Se llam a  «fase im p o rtan te»  a  la p a r te  de la  operación que
I m arca lóg icam ente  u n a  e ta p a  en e¡ progreso del trab a jo .

Se llam a  «punto-clave» todo lo qhe en un a  fase conduce a : 
éx ito  del trab a jo , ev ita r  accidentes, fa c ilita r  el tra b a jo  (.ade­
m anes, o p o rtu n id ad  de acción, in form ación  especial, etc.)

. c.‘ H aciendo que todo esté §. p u n tó : ú tiles adecuados, m a-
j te ria l ind icado  y en su fic ien te  can tidad .
< á> T en iendo  el lu g ar de tra b a jo  en buenas condiciones, ta l  

como el a lum no  lo deberá  conservar.
Art. 193. El M aestro  y los A djun tos de T alle r deben p re ­

p a ra r  al a lu m n o : an im án d o le ; siendo am ab le  con él; in fo r­
m ándole  sobre el tra b a jo  a  realiza r; d esp e rtan d o  su in te rés  
por el trab a jo ; colocándole en posición conveniente.

Art. 194. El M aestro  debe d em o stra r al a lum no  el tra b a jo : 
explicándoselo, m ostrándo le  e ilu s trándo le  (u n a  a u n a ) las fa ­
ses im p o rtan te s , .acen tu án d o le  cada punto-clave, in struyéndo le  
c la ra , com pleta y p acien tem en te , pero no m ás de lo que el 
alumfho pueda asim ilar.

Art. 195. El M aestro  debe poner a  p ru eb a  al alum no, obli­
gándole a  h a ce r el, tra b a jo  y corrig iendo al misnao tiem po sus
fa lta s ; obligándole a explicar les puntos-clave m ien tras  rep ite  
el tra b a jo ; haciéndole  p reg u n ta s  p a ra  aseg u ra rse  de que lo 
h a  com prendido y p rosegu ir h a s ta  e s ta r  seguró de que el a lu m ­
no conoce el trab a jo .

Art. 19ü. El M aestro debe seguir ni a lum no  en la  p ráctica , 
haciéndole  t r a b a ja r  indep en d ien tem en te : v isitándole  p a ra  ay u ­
d a rle  y co n tro larle ; inv itándo le  a h ace r p regun tas, y luego dis- 

j m inayendo  g rad u a lm en te  ayuda y control.
Art. 197. L o s ‘je fe s  y M aestres de T alle r o L ab o ra to rio  d e ­

ben a ten erse  en sus enseñanzas y m étodos de trab a io  a los 
llam ados «princip ios de econom ía de m ovim ientos», establecido 
en los estudios de p roductiv idad  y racionalización  del trab a jo .

Art. 198. Lo." a lum nos recogerán  en lib re tas  adecuadas, y 
por el orden que los vayan  realizando, sus tareas- docentes, las 
p rá c t ic a s 'y  trab a jo s  de L abora to rio  y T aller, que se rán  debi­
d am en te  calificados oor los respectivos P'/of^sores y M aestros, y • 
se rv irán  como valioso elem ento  á? o rien tac ió n  profesional.

Art. 199. Al fin a liza r el curso los C en tre s  de Form ación  
F ro íesio n al In d u s tr ia l o rg an izarán  ob lig a to riam en te  exposicio­
nes con las series de tra b a je s  realizados por 15s alum nos, con 
la doble fina lid ad  de d a r a conocer al público la  labor educa­
tiv a  llevada a cabo por el E stab lecim ien to  y de serv ir p a ra  
estim ulo  y sa tisfacción  de los escolares.

C A PITU LO  I I I  

j Organización de los medios didácticos

Art. 200. Los libros de tex to  p a ra  las enseñanzas de F o r­
m ación P rofesional In d u s tr ia l  deberán  a ju s ta rse  a los cuestio­
na rio s oficiales publicados p a ra  cad a  u n a  de las a s ig n a tu ra s  y 
a las norm as d id ác ticas que, en su caso, se dicten.

Art. 201. S iem pre que ex istan  labros de tex to  aprobados por 
ei M inisterio  se p roh íbe la recom endación  a los a lum nos de 
an to logías, ti  aducciones, a p u n te s  y ejercicios im presos, tab las , 
claves y dem ás publicaciones aux iliares del libro de texto, sin  

| ña p revia au to rizac ión  expresa  de la  D irección G enera l en 
cad a  caso.

Art. 202. L as explicaciones teó ricas se rán  com pletadas c u an ­
do la  m a te ria  ob jeto  de las m ism as lo aconsejen , con la  p ro ­
yección de d ispositivas y película adecuadas. Asimismo, el es- 

{ tu d io  de idiom as se co m ple tará  con discos gram ofónicos, 
j Art. 203. Se encom ienda a  la D irección del C en tro  la  me- 
! jo r  organización, increm ento , p erfec ta  in sta lació n  y cu sto d ia  
¡ de rodos los m edios d idácticos de oue d isponga el Cc-ntro. ta le s  
¡ como B iblioteca, L aboratorio , Tallev y otros análogos, p 'v e u - 
1 ran d o  que en las B iblio tecas de los C en tro s ex is ta  el n u m ero
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de ejemplares necesarios de textos, diccionarios, atlas, tablas, 
etcétera, para que puedan ser utilizados por los alumnos cuan* 
do fuere preciso

Art. 204. El Director, como Jefe superior de todos los ór­
ganos, servicios y medios didácticos del Centro, establecerá las 
normas reglamentarias para la mejor utilización y régimen 
interno de los medios didácticos, siempre de acuerdo con las 
disposiciones que el Ministerio dicte con carácter general para 

1 todos los Centros.
Art. 205. Para el ejercicio de las funciones directivas a 

que se refiere el artículo anterior, los Directores podrán dele­
gar este servicio en los Vicedircctores.

Art. 206. La Biblioteca de les Centros de Formación Profe­
sional Industrial estará constituida por todos los libros pro­
piedad del establecimiento, cualquiera que sea el local o depen­
dencia del mismo donde se encuentran situados y aquellos que 
mantengan en depósito Corporaciones o particulares. *

Art. 207.. Todos los libros y folletos impresos que ingresen 
en la Biblioteca deberán sei inscritos en el Registro General 
y marcados con el sello del Centro.

La inscripción será cronológica; cada asiento tendrá un 
número de orden, que será fijado también en el libro. En las 
obras compuestas de varios vdlúmenes. todos ellos llevarán el 
mismo número.

Art. 208. La Biblioteca está al servicio de Profesores y 
alumnos, que podrán utilizarla dentro del horario señalado por 
el Bibliotecario, de acuerdo con el Director; pero estará abierta 

♦ al DÚblico, cuando menos, durante tres horas diarias, a ser po­
sible desde las dieciocho a las veintiuna, horas durante el 
curso y desde las diecinueve a las veintidós en el verano.

Todos los lectores cubrirán una ficha impresa, donde se 
haga constar: título de la obra, autor, signatura, nombre y 

' apellido del usuario, domicilio y número de su tarjeta de iden­
tidad escolar. En cada papeleta sólo podrá pedirse una obra.

Art 209. A petición justificada de los Profesores, el Bi­
bliotecario podrá establecer depósito de libros de cátedras, ta­
lleres y laboratorios, en calidao de obras de cqpsulta y con 
el fin de facilitar la especialización en la disciplina o su mejor 
desenvolvimiento pedagógico.

Art. 210. La Biblioteca se regirá, en todo lo oue no esté 
estatfecido en el presente Reglamento, por la legislación vi­
gente sobre régimen y servicio de las Bibliotecas públicas del 
Estada

CAPITULO IV 

De los exám enes de f in  de curso

Art. 211. El curso académico en los Centros de Formación 
Profesional Industrial cuyo régimen de enseñanzas sea diurno 
term inará el 31 de mayo, a paitir de cuya fecha, y hasta el 
día 15 del mes de junio, se desarrollarán los exámenes corres­
pondientes Los alumnos en régimen nocturno concluirán el 
curso el dia 1 de julio, realizando hasta el día 10 de igual 
mes los respectivos exámenes.

Art. 212. Las calificaciones se otorgarán de 0 a  10, según el 
cuadro siguiente;

inferior a 5 puntos, suspenso; 5 y 6 puntos, aprobado; 7 
y 8 puntos, notable, y 9 y 10 puntos, sobresaliente, sin que 
proceda conceder fracciones de punto.

Las asignaturas- de Religión, Formación del Espíritu Nacio­
nal y Educación Física se calificarán con «apto» o «no apto».

Art. 213. Los-alumnos de Escuelas oficiales de Formación 
Profesional Industrial realizarán los exámenes de fin de curso 
en el Centro donde sigan sus estudios, teniendo en cuenta los 
cuestionarios oficialmente aprobados, ante un Tribunal desig­
nado por el correspondiente Director. Este Tribunal calificará 
al alumno de acuerdo con las puntuaciones establecidas en el 
artículo anterior

Art. 214. Aquellos alumnos que no aprueben la totalidad 
de las disciplinas del curso en la convocatoria ordinaria podrán 
examinarse de nuevo de las materias pendientes durante la 
primera quincena del mes de septiembre.

Los alumnos no pueden pasar al curso inmediato superior 
cuando tengan pendientes más de dos asignaturas del curso 
anterior, y en ningún caso cuando tengan pendientes cual­
quiera de las asignaturas de Dibujo, Prácticas de Tallei* o Tec­
nología. En la rama de Delineantes, estas materias serán las 
comprendidas bajo las denominaciones de Teoría del Dibujo, 
Prácticas de Dibujo 6 Tecnología.

Art. 215. Los alúmnos que hayan obtenido la calificación 
de «sobresaliente» podrán optar a «matrícula de honor» me­
diante las pruebas que señale en cada caso el Profesor de la 
materia. No podrá otorgarse un número de matrículas de ho­
nor superior al 10 por 100 A s  los alumnos inscritos en la  •

convocatoria respectiva, y tal distinción supondrá v la exención 
del pago de derechos durante el curso siguiente.

Art. 216. Aprobadas todas xas disciplinas del período co­
rrespondiente y cumplida la edad mínima de dieciséis y die­
ciocho años que para los períodos de oficialía y maestría res­
pectivamente establece el Decrete de 21 de marzo de 1858. los 
alumnos serán sometidos a una prueba de reválida ante Tribu­
nales constituidos por Profesores de Centres oficiales de Forma­
ción Profesional Industrial, baji la presidencia de otro Pro­
fesor de igual grado docente designado por el Ministerio de 
Educación Nacional, a propuesta de la Junta Central.

Est<a prueba constará de dos partes: una teórica y otra 
práctica, sobre el conjunto de ias materias integrantes de loa 
respectivos períodos docentes, con la extensión y profundidad 
suficientes para que el alumno pueda demostrar su madurez en 
las mismas.

Art. 217. Las pruebas a que se refiere el artículo anterior 
se convocarán en la segunda quincena dé los meses de junio 
o de julio, según que el régimen de las enseñanzas sea diurno 
o nocturno.

En estas pruebas los alumnos serán calificados con las notas 
de: sobresaliente, notable, aprobado y suspenso.

Cada Centro, y en cada convocatoria, podrá conceder hesta 
dos premios extraordinarios, que darán derecho a la expedición 
gre^uita del título académico correspondiente.

CAPITULO V 

Estudios de Enseñanza Prim aria  

Sección primer a.—De las Escuelas preparatorias

Art. 218. Las Escuelas preparatorias que fce encuentren re­
glamentariamente autorizadas para Escue’as oficiales de For-< 
mación Profesional Industrial desarrollarán sus estudios con 
arreglo a los horarios establecidos oficialmente para la ense 
fianza primaria. ^

Art. 219. En dichas Escuelas solamente serán admitidos 
alumnos varones que hayan cumphdo la edad de once años, 

-a fin de perfeccionar su prppnraclón de primera enseñanza, 
sin que en modo alguno pugdnn extender sus estudios a los de 
Formación Profesional Industrial, los cuales estarán excesi­
vamente a cargo del Profesorado que integre sus correspondien­
tes plantillas, tanto para el grado de Iniciación como para loe 
dé Aprendizaje y Maestría, en régimen diurno y nocturno

Art. 220. Los Maestros que tengan a su cargo Escuelas
preparatorias de Centros de Formación Profesional Industrial 

.están sujetos a la Inspección de Enseñanza Primaria de la 
zona en que esté enclavada la Escuela, coníorme a lo dispues­
to en el apartado quinto del artículo 82 de la Ley de Enseñanza
Primarla, a cuyo objeto, por la Dirección de la Escuela de For­
mación Profesional se prestará la oportuna colaboración para 
vel mejor cumplimiento de dicha misión.

Art. 221. Los Maestros de Escuela', preparatorias no ten­
drán derecho a percibir ningún emolumento ni gratificación 
con cargo a los presupuestos de las Juntas de Formación Pro­

cesional Industrial.
Art. 222. Los estudios de enseñanza primaria, preparatorios 

a los de Formación Profesional Industrial, que se impaHart en 
las Escuelas de referencia, no podrán Interferir ni entorpecer 
el normal desarrollo de las enseñanzas de Iniciación, Aprendi­
zaje o Maestría que tenga adscritas el Centro de Formación 
Profesional Industrial, por cuyo motivo, en el supuesto de que 
no pudieran impartirse estas ú'timas debidamente por la co­
existencia de la Escuela preparatoria, se comunicará al Minia- 
torio para que por éste se dicte la oportuna resolución.

Sección segunda.—De las enseñanzas de Iniciación Profesional
Industrial

Art. 223, Las enseñanzas dei grado de Iniciación Profesio­
nal Industria o Preaprendizaje se desarrollarán obligatoriamen­
te en los Centros donde existan como anejas. Escuelas prepa­
ratorias de enseñanza primaria legalmente establecidas.

Art. 224. En las restantes Escuelas donde no existan prepar­
a to ria s  solamente podrán impartirse estudios dtl grado de 
Iniciación cuando se hayan autorizado por la Dirección Ge­
neral. previo informe de la Jun ta Central de Formación Pro­
fesional Industrial.

Art 225. Los estudios del grado de Iniciación abarcarán 
dos cursos académicos,* conforme se determina en los planes 
y cuestionarios aprobados por Orden ministerial de 3 de oc­
tubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de octubre), 
y su régimen se ajustará al señalado para el grado de Apren- 

• dizaje en Jornada plena (diurna). Para Ingresar en los mia-
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mos será requisito indispensable estar en posesión del certi­
ficado de estudios primarios y haber cumplido, por lo menos, 
doce años o cumplirlos dentro del año natural en que se realice 
la oportuna inscripción.

Arl 226. Los directores de los Centros de Formación Pro­
fesional Industrial en los que se desarrollen las enseñanzas 
del grado de Iniciación Profesional expedirán a los alumncs que 
finalicen estos estudios el certificado respectivo, que nabilitará 
para ingresar, sin prueba alguna en el primer curso del grado 
de Aprendizaje mediante la formalización de la oportuna ma­
trícula

| TITULO V

Régimen disciplinario 

CAPITULO PRIMERO

Sección primera. — Del personal docente, administrativo 
y subalterno

Art. 227. Las faltas en que puede incurrir el personal do­
cente. administrativo y subalterno se dividirán en graves, me­
nos graves y leves.

Art. 228. Son faltas graves:
1) Las manifestaciones contra la Religión y moral católi­

cas o contra los principios fundamentales del Estado. Se es­
timará como agravante de las mismas el haber sido cometidas 
en el desempeño de la función docente.

2) La insubordinación contra sus superiores. Se estimará 
como agravante la insubordinación colectiva.

3) La incitación o estimulo, en cualquier forma, de las ma­
nifestaciones colectivas de los escolares, dirigidas a la pertur­
bación del régimen normal académico. Se estimará como agra­
vante la comisión de la falta en el ejercicio de la función do­
cente.

4) El abandono injustificado de su función durante riiás de 
diez dias.

5) Las que afectan al decoro y al secreto profesional, la 
falta de probidad y las constitutivas de delito. /

0) La adopción de acuerdos o emisión de informes manifies­
tamente falsos o Injustos.

7) Dedicarse a la enseñanza particular o en otro Centro do­
cente sin la necesaria autorización del Director general de En­
señanza Laboral. '

8) La ocultación de encontrarse en cualquier situación de 
incompatibilidad.

9) La recomendación, con carácter obligatorio, a los alum­
nos, de libres de texto no aprobados por- el Ministerio.

10) La reiteración de faltas menos graves.
Art. 229. Son faltas menos graves:
1) La negativa a prestar servicios extraordinarios en los 

casos que le ordenen por escrito los superiores y, en general, al 
cumplimiento de órdenes o acuerdos superiores o del Claustro 
o Junta de los que se forme parte.

2) La negligencia en el ejercicio de la función docente o 
de la que tenga a su cargo, cuando perturbe el servicio.

3) Producirse en forma violenta ó descompuesta con los 
compañeros, empleados, alumnos del Centro o público en ge­
neral.

Se considerará agravante que el hecho se produzca en pre­
sencia del alumnado o del público.

4) La falta de toma de posesión dentro del plazo regla­
mentario. Si el retraso fuese superior a diez días, se incurrirá 
en la falta del apartado 4 del artículo anterior.

5) La reiteración de faltas leves.
Art. 230. Son faltas leves:
1) El retraso o negligencia en el desempeño de las funcio­

nes que le están encomendadas, cuando no perturbe el servicio.
2) La falta no reiterada de asistencia a su función o *er- 

vkio con arreglo al horario estab’ecldo.
3) La manifestación o cualquier comportamiento contrario 

al orden que deoe existir en los establecimientos docentes, den­
tro o fuera de las aulas, cuando no constituya falta menos 
grave.

Art. 231. La sanción de faltas graves merecerá, según su 
categoría y las circunstancias que en el caso concurran:

1) Separación definitiva del servicio.
2) Separación temporal de dos a cinco años.
3) Tras’ado de destino y- residencia!
Art. 232. Las faltas menos graves serán sancionadas con:
1) Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a un año.
2) Suspensión de sueldo de un mes a tres meses.
3) Pérdioa dé gratificaciones o retribuciones complemen­

tarias.

Art. 233. Todas las sanciones de las faltas graves y menos 
graves llevarán como accesoria la inhabilitación partí cargos di­
rectivos. ^

Art. 234. Las faltas leves serán sancionadas con:
1) Suspensión de sueldo de quince días a un mes.
2) Amonestación escrita.
3) Amonestacióh verbal.
Art. 235. Cuando se cometa la falta de abandono injusti­

ficado de la función durante más de diez días el, Jefe del Cen­
tro ordenará la retención provisional de haberes, y lo coxqiK 
nicará al Ministerio.

La suspensión de haberes será notificada simultáneamente al 
interesado para que en el término de ocho días se reintegre 
al ejercicio de su cargo. En caso de presentación o de explicación 
de su ausencia se instruirá el expediente reglamentario, y a 
reserva del mismo se levantará la retención de haberes.

Si transcurre el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
ninguna de las actuaciones previstas para el interesado, se en­
tenderá que renuncia a su destino y se acordará por el Jefe del 
Centro la baja definitiva en nómina con efectos desde la fe­
cha de la suspensión provisional de haberes.

Sección segunda.— De los escolares

Art. 236. Las faltas en que puedan incurrir los escolares ae
dividirán en graves, menos grave§ y leves.

Art. 237. Son faltas graves:
1) Las manifestaciones contra la Religión y moral católica 

o contra los principios fundamentales.
2) La injuria, ofensa o insubordinación contra las autori­

dades académicas o contra los Profesores.
3) La ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, fun­

cionario y personal dependiente del Centro.
4) La suplantación de personalidad, en actos de la vida-do­

cente y la falsificación de documentos.
.5 )  La falta de probidad y las constitutivas de delito.

6) La reiteración de faltas menos graves.
Art. 238. Son faltas menos graves:
1) Las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos 

que perturben notablemente el orden que debe existir en los 
establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas.

2) La resistencia, en todas sus formas, a las órdenes o. 
acuerdos superiores.

3) La faita de asistencia a clase y los demás hechos oom- 
prendidos en los números anteriores, cuando tengan carácter 
colectivo.

4) La reiteración de faltas leves.
Art. 239. Serán faltas leves cualesquiera otros hechos no 

comprendidos en los apartados anteriores que puedan causar 
perturbación en el orden o disciplina académicos.

Art. 240. Las correcciones aplicables a las faltas de los esco- 
lares serán:

a) De las graves:
1) Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estudios 

en todos los Centros docentes.
2) Expulsión temporal o perpetua de los Centros de For­

mación Profesional Industrial.
3) Expulsión temporal o perpetua del Centro.
b) De las menos graves:
1) Prohibición de examinarse de la totalidad o parte de las 

asignaturas en que se encuentre matriculado, en todas las con­
vocatorias del año académico, con la consiguiente'pérdida de loa 
derechos de matricula.

2) Prohibición de exámenes ordinarios en una o más asig­
naturas.

O) De lee 1°ves:
-1) Privación temporal durante él cürso del derecho de

asistencia a una o más clases.
2) Amonestación pública.
3) Amonestación privada.
Art. 241. Las faltas colectivas de asistencia a clase y las 

de desobediencia, igualmente colectiva, a las disposiciones re­
glamentarias o administrativas de las correspondientes auto­
ridades, tendrán en todo caso la consideración de faltas gra­
ves de los escolares.

Art. 242. Las sanciones que correspondan por la comisión 
de los actos previstos en el artículo anterior podrán ser im­
puestas de oficio por el Ministerio de Educación Nacional cuan­
do la notoriedad haga innecesario el expediente.

Art. 243. El carácter colectivo de las faltas de los escolarea 
se declarará atendiéndose a sus circunstancias y al número de 
alumnos matriculados en el Centro de que se trate. Los alumnos 
podrán, antes de ser impuesta la corrección, Justificar, en su 
caso, su voluntad de asistir a clase y la índole de las coacciones 
o motivos que les hubiesen impedido realizar su propósito.
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Art. 244. La incitación o estímulo a la falta colectiva cons­
tituirá siempre, falta grave, pero la determinación de la misma 
habrá, ne ser individualizada y concretada en virtud de expe­
diente. *

S ección  tercera .— D isposiciones com unes a este  capítulo

Art. 245. Las que indujeren a la comisión de una falta in­
currirán en la corrección señalada para la misma, aunque no 
se hubiese consumado. En la misma forma se procederá contra 
los que toleren o encubran las faltas graves o menos graves de 
los demás. i

Art. 246. Se considerarán circunstancias agravantes, apar­
te de las ya señaladas, el apercibimiento previo y la falta de 
comparecencia del inculpado cuando sea requerido ante la auto­
ridad académica o el juez Instructor

La concurrencia de circunstancias agravantes determinará 
la imposición de las sanciones superiores dentro del grupo a que 
corresponda o de las incluidas en el grupo inmediato superior.

La concurrencia de circunstancias atenuantes determinará 
la imposición de las sanciones inferiores dentro del grupo a que 
corresponda o de las establecidas en el grupo inmediato in­
ferior. *

Art. 247. Con excepción de la amonestación privada, todas 
las correcciones se consignarán en la hoja de servicios o expe­
diente académico para todos los efectos oportunos, y se im­
pondrán en virtud de expediente, salvo lo previsto en el ar­
tículo 242.

Alt. 248. La cancelación de notas en las hojas de servicio 
del personal docente, administrativo y subalterno se ajustará 
a 1q dispuesto en la Ley y Reglamento General de Funciona­
rios Públicos.

La de los expedientes académicos de los escolares se efec­
tuará a petición de los interesados una vez terminados los es­
tudios del grado respectivo. Si la gravedad de la sanción y de 
las circunstancias de la falta cometida aconsejaren el mante­
nimiento de la nota en los expedientes la solicitud de cance­
lación podrá desestimarse, sin que proceda recurso alguno con­
tra este acuerdo. En todo caso se mantendrá la que se refiera 
a la corrección de inhabilitación general y perpetua.

CAPITULO II 

P r o c e d i m i e n t o

Art. 249. Las correcciones de las faltas graves, menos gra­
ves y leves se impondrán en virtud de expediente, con audiencia 
del interesado, excepto la de amonestación privada.

Art. 250. La iniciación de los expedientes y el nombramien­
to de Juéz instructor se acordarán por el Ministerio de Educa­
ción Nacional de oficio o a solicitud motivada de cualquier 
Profesor, alumno ó persona interesada.

Tomará declaración al interesado y se practicarán las prue­
bas necesarias para el esclarecimiento de los hechos imputados, 
formulándose como consecuencia de las actuaciones, si hubiere 
lugar, el correspondiente pliego de'cargos.

El pliego de cargos se comunicará al interesado, que lo ha­
brá de contestar por escrito en el término de ocho días, conta­
dos desde la notificación del mismo.

Recibida la contestación al pliego de cargos y practicadas 
las actuaciones que considere convenientes, el Juez instructor 
dará audiencia al interesado con vista del expediente, salvo de 
aquellos documentos que tengan carácter reservado para la Ad­
ministración, por plazo de cinco días hábiles.

El Juez instructor, una vez transcurrido el plazo de audien­
cia y vista del expediente, formulará propuesta fundamentada 
de responsabilidad y sanción, la que será notificada al expe­
dientado en el término de tres días para que, dentro de otro 
plazo de ocho días, pueda alegar ante la Autoridad competente 
para resolver el expediente, que le será señalada por el Juez 
instructor, cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido este último plazo se elevará el expediente, con 
la propuesta de sanción y el pertinente informe, a la Autoridad 
que en cada caso, conforme se determina en los artículos 257, 
258 ,y 259, deba dictar la oportuna resolución.

Art.* 251. El cargo de Juez instructor recaerá en funcionario 
del Departamento o de la .^unta Central que sea al menos Jefe 
de Negociado y tenga categoría superior a la del presunto in­
culpado. Podrá ser Secretario cualquier funcionario del Minis­
terio o de la expresada Junta.

Art. 252. Si el sometido a expediente no acudiere al llama­
miento del instructor se le emplazará por edictos en el «Boletín 
Oficial del Estado», y señalándosele un nuevo plazo para compa- 
lecer, transcurrido el cual sin haberlo verificado se continuará 
ein su audiencia la tramitación del expediente.

j Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contestar 
dentro del plazo señalado al pliego de cargos que se ie dirija.

Art. 253. La instrucción de los expedientes a que se refiere 
este titulo y la imposición de las correcciones prescritas en el 
mismo son independientes de las que por los mismos hechos 
puedan efectuarse por las demás jurisdicciones competentes.

Si en la instrucción del expediente se apreciara que los he­
chos perseguidos presentan caracteres de delito, el Juez instruc­
tor dará cuenta a los Tribunales y a la Autoridad que lo hu­
biese designado, remitiendo a los primeros certificación de los 
documentos o diligencias que se consideren necesarios para la 
incoación de la causa.

Art. 254. En los casos del artículo anterior, la Autoridad 
competente, para imponer las correcciones que se establecen en 
este título, podrá suspender o demorar la instrucción de los 
expedientes administrativos hasta que formulen sus fallos los 
Tribunales.

Art. 255. La Autoridad que acuerde la instrucción de un 
expediente disciplinario podrá ordenar en cualquier momento 
de la tramitación del mismo, de oficio o a'propuesta del Juez 
instructor, la suspensión de empleo o la de empleo y sueldo 
del inculpado y, en su caso, de los derechos anejos a la condi­
ción de escolar.

Art. 256. Es de la competencia del Ministerio de Educación 
Nacional la imposición de las correcciones correspondientes u 
las faltas graves y menos graves cometidas por el personal do­
cente, facultativo o técnico y la de las faltas graves de los 
escolares.

Art. 257. Las correcciones de separación del servicio y la de 
inhabilitación general y perpetua para cursar estudios habrán 
de acordarse previo informe de la Junta Central de Formación 
Profesional industrial y dictamen del Consejo Nacional de Edu­
cación.

Art. 258. Es de la competencia de la Dirección General oe 
Enseñanza Laboral, oídas las Juntas Provincial y Central, la 
sanción de las faltas leves de los funcionarios sometidos a este 
Reglamento y de las menos graves y leves cometidas por los 
escolares.

Art, 259. Dos Directores de los Centros podrán imponer 
también a los escolares la privación temporal del derecho de 
asistencia a su clase o dependencia y la amonestación privada 
al personal del respectivo establecimiento.

Art. 260. De todas las resoluciones acordadas por vía de 
sanción se podrá recurrir con arreglo a las normas de procedi­
miento administrativo vigentes en el Ministerio de Educación 
Nacional.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA

Art 261. Las disposiciones referentes al personal adminis­
trativo y subalterno de los Centros, tanto las de carácter gene­
ral como las específicas de sanciones, tendrán una aplicación 
transitoria hasta que el citado personal se designe entre los 
que integran los respectivos Cuerpos del Ministerio de Educa­
ción Nacional, en cumplimiento de lo que dispone la disposición 
final sexta de la Ley orgánica de 20 de julio de 1955.

Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El Director general de En­
señanza Laboral, G. de Reyna.

MINISTERIO DE T R ABA JO
ORDEN de 18 de diciembre de 1959 por la que se esta

blece una Junta encargada del estudio y propuesta de 
organización de la primera Universidad Laboral Ma
rítima.

Ilustrísimos señores:
España, país marítimo, cuya gente de mar ofrece uno de los 

censos laborales más amplios y varios, tiene muy diversas mo­
dalidades docentes encaminadas a la instrucción y formación 
do técnicos dentro de aspecto tan característico de la actividad 
nacional; pero carece de un centro específico de capacitación 
de trabajadores que, coordinado con las aludidas instituciones 
ya existentes, proporcione a la pesca e industrias derivadas de 
ella, así como a las Marinas militar y mercante, factorías de 
construcción naval, obras portuarias, actividades subacuáticas, 
etcétera, un personal idóneo para el mejor servicio y mayor 
eficacia en el trabajo, centro que pudiera estar dentro de las 
modernas directrices de nuestras Universidades Laborales y
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que, emplazado en La Coruña, atendiera a necesidades de esta  
índole y a las ae formar una juventud apta para cualquier ac­
tuación laboral, tanto en la nación como en el extranjero.

Con objeto de redactar un proyecto de constitución y orga­
nización de un centro docente de tales características, que pu­
diera ser la primera Universidad Laboral Marítima, se estima 
conveniente encomendar a una Junta el estudio y redacción del 
proyecto que, previos los informes preceptivos, haya de ser ob­
jeto de aprobación y subsiguiente tramitación, jde conformidad 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Universidades Laborales 
ele 11 de mayo de 1959.

En su virtud,
Este Ministerio, dadas las atribuciones que le confiere la ex­

presada Ley. ha tenido a bien disponer:
Artículo l.f> Para realizar los estudios previos sobre consti­

tución y organización de la primera Universidad Laboral Ma­
rítima y elaborar, en su caso, el proyecto de disposición, dé 
acuerdo con lo preceptuado en la Ley de 11 de mayo de 1959, 
se establece una Junta redactora de la propuesta y de un ante­
proyecto completo en sus aspectos económico, docente y técnico, 
este último acompañado de Memoria, presupuesto y planos de 
las instalaciones necesarias, a emplazar en terrenos propiedad 
de Montepíos y Mutualidades Laborales en La Coruña.

Art. 2.° La Junta estará constituida en la forma siguiente:
Presidente: El Presidente, por delegación, del Consejo Ge­

neral del Instituto Social de la Marina.
Presidente adjunto: El Presidente-Delegado del Instituto So­

cial de la Marina.
Vicepresidentes: El fcirector general de Previsión y el Di­

rector general del Instituto Español de Emigración.

Vocales: El Subdirector del Servicio de Montepíos y Mutua
lidades Laborales.

Seis Consejeros del Instituto-Social de la Marina. Directores 
de cada una de las Entidades integradas en dicho Instituto.

EL Secretario general del Instituto Social de. la Marina y 
otro Consejero del expresado Organismo.

Dos Consejeros del Instituto Español de Emigración.
* Secretario: El Secretario general de la Sección Central de 

Universidades Laborales.
Art. 3.° La Comisión Permanente de la Junta estará consti­

tuida por el Presidente, Presidente adjunto, Vicepresidentes, 
Subdirector del Servicio de Montepíos y Mutualidades Labora­
les, Secretario general del Instituto Social de la Marina y tres 
Directores de Entidades integradas en dicho Instituto, actuan­
do de Secretario el de la Junta.

Art. 4.<J La “Junta deberá elevar su propuesta, con inclusión 
del anteproyecto, en el término de tres meses, y queda facul­
tada para realizar directamente cuanflas gestiones estime con­
venientes para el más rápido cumplimiento de la misión enco­
mendada, así como también para convocar concurso de ante­
proyectos técnicos para la construcción de las instalaciones.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. 1

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madríd, 18 de diciembre de 1959.

SANZ ORRIO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de 
este Departamento.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la  que causa 

baja en la  Agrupación. Temporal M ilitar para Servicios 
 Civiles el personal que se relaciona.

ExCmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación*Temporal Mi­
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión del empleo, Arma, nombre y situación y motivo de 
la baja:

Capitán ae Artillería don Julio Villanueva Meló. Ayunta­
miento de Cullera (Valencia).—Retirado en 3-11-1959.

Alférez de Artillería don Elicio Rodríguez Alonso. Ayunta­
miento de Sabadell iBarcelond).—Retirado en 21-11-1959.

Alférez de Intendencia don Juan Ponce Asensio. Dirección 
General de Correos. Aranjuez (Madrid).—Retirado en 10-12-1959.

Brigada de Caballería don Angel Benito Dorado. «Reempla­
zo Voluntario», en Salamanca.—Retirado en 8-12-1959.

Brigada de Caballería don Francisco Vega López. «Reempla­
zo Voluntario», en Zaragoza.—Retirado en 13-12-1959.

Sargento de Infantería don Emilio Domínguez Fernández. 
«Reemplazo Voluntario», en Espolia (Gerona).—-Retirado en 
7-12-1959.

Brigada de Infantería don Crescendo García Rodríguez.— ' 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», Madrid. 
Retirado en 8-12-1859.

Sargento de Infantería don Manuel Flores García. Dirección 
General de Correos. Cartagena (Murcia).—Retirado en 9-12-1959.

Sargento de Infantería don José Gelado Santos. «Reempla­
zo Voluntario», en Toledo.—Retirado en 10-12-1959.

Sargento de Caballería don Enrique Cerrillo Fernández. Es­
cuela Magisterio «San Ildefonso». Toledo.—Retirado en 12-12-1959.

Al personal relacionado anteriormente qpe proceda de la si­
tuación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes por el Organismo civil a que pertenece, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo de 1954 
«Boletín Oficial del Estado» núm. 91).

Lo digo á W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—-P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros... ,

ORDEN de 10 de diciembre de 1959 por la  que se con
firma en el cargo de Instructor de segunda clase de la 
G uard ia Territorial de las Provincias de Guinea a  don 
Marciano Manchado Sanz.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el Sargento de la Guardia Civil don Marciano Manchado 
Sanz,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro­
puesta de V. I., y haciendo uso de las facultades que le con­
fieren las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien con­
firmarle en el cargo de Instructor de segunda clase de la Guar­
dia Territorial de las Provincias de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre tle 1959.

CARRERO

IUno. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

*  *  *

ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la  que se otor
gan destinos de adjudicación directa a l  personal que se 
cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificado­

ra de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas, 
pasan a la situación de «Colocado» que especifica el aparta­
do a) del artículo 17 de la referida Ley el personal que a con­
tinuación se relaciona, con el cargo y en la Empresa u Orga­
nismo que para cada uno se indica: •

Brigada de Infantería don Joaquín Navarrete Domínguez, 
con destino en el Regimiento de Infantería Cádiz, número 41, 
con el Cargo de Conserje de la Capitanía General de la Segunda 
Región Militar. Sevilla.—Fija su residencia en Sevilla.—Este 
destino queda clasificado como de tercera clase.
/  Brigada de Artillería don José García Martín, con destino 

en el Regimiento de Artillería número 50, con el cargo de Ayu-



16486 28 diciembre 1959 B. O. del E.—Núm. 310

dante de dependiente en el establecimiento de Tejidos «Núes- 
tra Señora de las Angustias», con domicilio social en la calle 
Pérez Galdós, número 7, del término de Santa Cruz de La Pal­
ma (Tenerife).—Fija su residencia en Santa Cruz de La palma. 
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.° Los Suboficiales relacionados anteriormente que se 
encuentran en la escala activa y que por la presente Orden ad­
quieren un destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal 

,Militar para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su es- 
' cala v profesional y alta en la de Complemento cuando asi lo 

disponga el Ministerio del Ejército.
Art. 3.° Para el envió de las bajas de haberes y credencial 

del destino obtenido. 'tanto por los Organismos militares afec­
tados como por las Empresas, se dará cumplimiento a la .Orden 
de esta Presidencia de 17 ae marzo de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 88).

Lo digo a W . FE. para su conocimiento y demás > efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—P, D., Serafin Sánchez 

Fuensanta. .

Excmos. Sres. Ministros...

O R D E N  de 22 de d iciem bre de 1959 p or la que se  jub ila  
a don  E nrique Naval Ga lin d o .

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Enrique 
Naval Galindo, Inspector general del Cuerpo Nacional de In­
genieros Geógrafos, y la propuesta de esa Dirección. General; 
de conformidad con el informe emitido por 'la Dirección Gene­
ral del Tesoro. Deuda Pública' y Clases Pasivas: que declara re­
unir el interesado las condiciones que exigen los párrafos pri­
mero y cuarto del artículo 49 del Estatuto de 22 de octubre 
de 1926,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien declarar ju­
bilado, con el haber que por clasificación le corresponda y con 
la fecha de la. presen te Orden, al Inspector general dél Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presidente de Sección del 
Consejo de Geografía. Astronomía y Catastro, Juez Superior de 
Administración Civil, don Enrique Naval Galindo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

«■ ' * CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de diciembre de 1959 por la- que se nombra 
por concurso a don José Antonio León Soto Recauda
dor de Contribuciones de la Hacienda Pública de las 
Provincias d e Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el «Bo­
letín Oficial del Estado» número 261, de 31 de octubre último, 
para proveer el cargo de Recaudador de Contribuciones de la 
Hacienda Pública de las Provincias de Guinea,

Esta Presidencia de conformidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien designar para ocupar el mismo al Contador de 
primera del Cuerpo de Contadores del Estado. don José An- 

' tonio León Soto, con efectividad del día 1 de enero de 1960, 
cesando en el destino que desempeña en la Delegación de 
Hacienda de dichas Provincias con fecha 31 de los corrientes.

Lo que participo a V. L para su conocimiénto y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1959.

CARRERO

; Jlmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

O R D EN  d e 22 dé diciembre de 1959 por la que se conce
de la situación de «Reemplazo Voluntario»  en  la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles al per
sonal que se relaciona.

■ Excmos. Sres.: De conformidad con, lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199), 

Esta Presidencia del; Gobierno ha dispuesto pasen a la si­
tuación de «Reemptaro Voluntario» que señala el apartado c)

; del articulo 17 de la citada Ley el Oficial y Suboficiales que 
a continuación se mencionan. Los Interesados que no ha van 
permanecido cuatro años en el. destino de que proceden queuan 
comprendidos en cuanto dispone el articulo .13 de la Ley de 30 
ae marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» núm. 91). con 
expresión del empleo. Arma, nombre y procedencia y lugar don­
de fijan su residencia:

Teniente de Infantería don Juan Siles Zapata. Ayuntamien­
to de Sagunto (Valencia).—Puzol (Valencia).

Brigada de Infantería don Delfín Arilla Grasa. Secretaría 
de. Justicia de la Capitanía General de la Tercera Región Mi­
litar. Valencia.—Valencia.

Brigada de Artillería aon Manuel Cabello Rejón. Grupo de 
Viviendas «La Elipa». Madrid—Padul (Granada).

Sargento de Intendencia don José Ingclmo Rodríguez. Ayun­
tamiento de Cilleros (Cáceres).—Madrid.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.—P. D., Serafin Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ... -

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
R E S O L U C IO N  de la D irección  G en era l de Justicia por

la que se prom u eve a tercera  ca tegoría  al O ficial de la 
A d m in istra ción  de Ju sticia  don José P atricio  Z a p a tero  
Rubio.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 22 de diciem­
bre de 1955 y Reglamento orgánico de 9 de noviembre de 1956,

Esta Dirección General acuerda promover a la plaza de 
Oficial de tercera categoría de la Rama de Tribunales de) Cuer­
po de Oficiales de la Administración de Justicia, en corrida 
natural de escaías y dotada con el haber anual de 23.280 pese­
tas, más las gratificaciones en vigor, a don José Patricio Za­
patero Rubio, Oficial de cuarta categoría de la expresada Rama, 
con destino en la Audiencia Provincial de Logroño, debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída a todos los efectos lega­
les ai día 18 de* actual.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr, Jefe dte la Sección Tercera de esta Dirección General, .

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

R E S O L U C IO N  del P a tron a to  N a cion a l A n titu b ercu loso  
y  de las E n ferm ed ad es del T órax por la que se d isp on e  
la pu blicación  del E scala fón  provisional de M éd icos  
D irec to res  de C en tros  de este  O rg a n ism o .

Confeccionado por La Secretaría Genera- de) Patronato Na­
cional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax el Es­
calafón provisional de Méaicos Directores de Centros depen­
dientes de dicho Organismo, totalizado en 31 de julio de 1959, 
he tenido a bien disponer su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» a fin de que en el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente de la punlicación del referido 
Escalafón puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen 
procedentes por los interesados; significando que las que se 
refieran a reclamaciones de derechos han de referirse a fecha 
posterior al 15 de julio de J 944 fecha de la totalización y pu­
blicación del último Escalafón.

que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.—El Delegado de su exce­

lencia el Ministro de la Gobernación-Presidente, Jesús García- 
Órcoyen.
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Escalafón provisional de Médicos Directores de Centros dependientes de este Patronato, totalizado en 31 de julio de 1959, qu$ 
se publica en virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de esta misma fecha

Núm. N o m b r e s
F e c h a

de
nacimiento

No m b r a m i e n to Destino y observaciones

Sesenta y siete Médicos Directores, con 21.600 pesetas de sueldo anual

1

0

1

4

5

0
6

Don Tomás Seix Miralta ............

Don Buenaventura Muñoz y Gar­
cía-Lomas ............................... .

Don Jaime Sabater Valles .........,

Don Francisco Rodríguez de Par­
tea rrovo ......................................

Don Rafael Navarro Gutiérrez ... 

Don Antonio Crespo Alvarez 

Don Juan Torres Gost ......... .

Don Gaspar Castañón Albertos.

21 1 18.94

2 2 1605 

\

29 10 1899

13 5 1894

6 10 1906 

5 3 1891

23 5 1906

Nombrado por la Mancomunidad de 
Cataluña en 6 de noviembre de 
1923, en virtud de concurso - oposi­
ción, Jefe clínico del Dispensario 
Antituberculoso de Barcelona; de­
recho reconocido por acuerdo de la 
Comisión Permanente del P N. A en 
1 de mayo de 1941. En 8 de mayo de 
1944 ganó oposición restringida para 
pase a Directores .............................

Nombrado por Real Orden de 20 de fe­
brero de 1925 Dfrector del Sanato­
rio Marítimo Nacional de Pedrosa; 
nombramiento reconocido por sen­
tencia del Tribunal Supremo de 11 
de abril de 1935 .............................  .

Nombrado por la Diputación de Ta­
rragona en 21 de diciembre de 
1928, con antigüedad de 31 de mar­
zo del mismo año. y en virtud de 
oposición local. Director del * Dis­
pensario Antituberculoso de Reus, 
nombramiento reconocido por acuer­
do de la Comisión Permanente del 
P, N. A. de 15 de Julio de 1941 ...... :

Nombrado por Orden ministerial de 
5 de septiembre de 1931 Director del 
Sanatorio Enfermería Victoria Eu­
genia. de Chamartin de la Rosa 
(Madrid) ........................................... -

Nombrado en virtud de oposición cen­
tral en 1 de abril de 1932 Director 
del DisfJensario Antituberculoso de 
Buenavista (Madrid) .............. .........  '

Nombrado en virtud de oposición cen­
tral de 1 de abril de 1932 Director 
del Dispensario Antituberculoso del 
Hospital (hoy Centro) (Madrid) ...... -

Nombrado en virtud de oposición cen­
tral en 1 de abril de 1932 Director 
d e 1 Sanatorio Antituberculoso de 
Hum era.............................................. '

Nombrado por la Comisión Gestora de 
la Lucha Antituberculosa de Sego­
via, en 4 de agosto de 1932. y en vir­
tud de oposición local. Director del 
Dispensario Antituberculoso de Se­
govia .................... ,............................  J

Médico Director de 1 Dispensario 
Antituberculoso de Barcelona.

Agregado al S e r v i c i o  de Tu­
berculosis Osteo - articular del 
Dispensario de la Universidad 
(especialidad Osteo-articular).

Médico Director del Dispensarlo 
Antituberculoso de Reus (T a ­
rragona).

i

Médico Director del Sanatorio 
Antituberculoso de Valdelatas 
(Madrid).

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de El Escorial (M a­
drid).

i

Director de la Escuela Nacional 
de las Enfermedades del Tó­
rax.

Optó, de acuerdo con lo dispues­
to en la Orden ministerial de 
22 de diciembre de 1944 por 
l a s  funciones desempeñadas 
como Médico perteneciente al 
Cuerpo de Sanidad Nacional.

4

Excedente como Director p o r  
Orden de 6 de mayo de 1943. 
Desempeña plaza de Médioo 
Ayudante, en cuyo Escalafón 
se encuentra en activo.
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Núm. N o m b r e s
P e c n a

de
nacimiento

N o m b r a m i e n t o Destino y observaciones

7

8 

9

10

*11

12

13

14

15

16

17

18

19

20 

21

22

23

24

25

26 v

\

27

28

Don Luis Ve'asco Belausteguigoi- 
tia  ........................................................

Don Isidoro Mínguez Delgado .....

Don José Codina Suqué ...............

Don Francisco Blanco Rodríguez.

Don Diego G arcía A lo n so .......; ......

Don Antonio Barbero Carnicero ... 

Don Ambrosio de P rada  Garrido.

Don Lorenzo Merino Z um árraga.

Don Francisco Tello Valdivieso ... 

Don Alvaro ürgo iti Somovilla .......

Don Angel Gómez A rteche ...........

Don Roger Jalón Lassere ...............

Don R afael P ita  Alvarez ...............

Don Antonio D am iá Máiquez .......

t
-Don T]pmás Cerviá C a b re ra ...........

Don Ju an  José Carbajo .................

Don Plácido Bañuelos T erán  ........

Don A drián 8eva Rom án ...........

Don Alvaro L ó p e z  Fernández.

Don Alfredo H ernández Díaz ....

Don José Abelló Pascual ...............
(

Don Silvano Izquierdo Laguna ...

i

15 8 1905

13 11 1903

20 5 1897 

18 12 1903

27 4 1898

30 10 1903

21 12 1900

14 11 1906

14 5 1909 

2 8 1906

27 1 1899 

26 11 1904

26 4 1899

31 3 1902

21 6 1902

12 7 1902 

2 7 1903 

31 7 1905

16 11 1904

6 8 1909

1 5 1901 

18 1 . 1907

r

Número 1 de la oposición central re­
suelta en 21 de octubre de 1932 .......

N Cunero 2 de igual oposición ..............

Número 3 de igual oposición ...............

Número 4 de igual oposición ...............

Número 6 de igual oposición ...............

Número 7 de igual oposición ...............

Número 8 de igual oposición ...............

Número 9 de igual oposición ...............

Número 11 de igual oposición ...............

Número 12 de igual oposición ..............

Número 13 de igual oposición ...............

Número 14 de igual oposición ...............

Número 15 de igual oposición ..............

Número 16 de igual oposición ...............

Número 17 de igual oposición ...............

Número 18 de igual oposición ...............

Número 19 de igual oposición ..............

Número 20 de igual oposición ...............

Nombrado Director del Sanatorio  An­
tituberculoso de La Malvarrosa por 
oposición resuelta el 28 de noviem­
bre de 1932 .............................................

Nombrado por la Comisión G estora de 
la Lucha Antituberculosa de Sevilla, 
el 9 de enero de 1933. Director del 
Dispensario Antituoerculoos de Ca­
puchinos y T riana. en virtuo de opo­
sición. nom bram iento reconocido por 
acuerdo de la Comisión Perm anente 
del Patronato  Nacional A ntitubercu­
loso el 13 de Eparzo de 1941 ..............

N om bram iento reconocido por Orden 
m inisterial de 16 de enero de 1933, 
de Jefe clínico de la Enferm ería de 
C ham artín  de la Rosa (M adrid) ...

Nombrado por la Ju n ta  Antituberculo­
sa de Vizcaya el 10 de marzo de 
1933. y en virtud de concurso-oposi­
ción. D irector d e i Dispensario de 
Ledo (Bilbao), nom bram iento reco-

Director del Sanatorio  A ntitu­
berculoso del doctor Moliner 
(Valencia).

Director . del Dispensario A nti­
tuberculoso de Murcia.

D irector del Sanatorio Itu rraL  
de (Madrid).

Médico Director adjun to  de la 
Enferm ería Victoria Eugenia, 
de C ham artín  de la Rosa 

D irector del Dispensario A nti­
tuberculoso de S an tander 

D irector oel Dispensario A ntitu­
berculoso de Alicante. 

Agregado a los Servicios de la 
Je fa tu ra  Provincial de Sani­
dad de Salam anca.

Director oel Dispensario A ntitu­
berculoso del doctor D uran, de 
Valladolid 

Director oel Dispensario Antitu- 
berculoos de Zaragoza 

Director oel Dispensario A ntitu­
berculoso de Chamberí (Ma­
drid).

Agregado a la Je fa tu ra  Provin­
cial de Sanidad de Sevilla- 

Director del 8anatorio  A ntitu­
berculoso Monte N a r a n c o  
(Oviedo).

Director oel Dispensario A ntitu­
berculoso de Cádiz y del S a­
natorio de Puerto Real acu­
m uladas ambas D.recciones. 

Director de! Sanatorio  A ntitu­
berculoso de La M agdalena 
(Castellón).

Director del Sanatorio  A ntitu­
berculoso de O fra (S an ta  Cruz 
de Tenerife».

Director oel Dispensario A ntitu­
berculoso de León.

Director oel Dispensario A ntitu­
berculoso, de Huelva 

Director del Preventorio In fan ­
til de Aguas de Busot (Ali­
cante).

D irector del Sanatorio  de La 
M alvarrosa (Valencia) (Espe­
cialidad O steo-articular.) %

Director del Dispensario A ntitu­
berculoso de Capuchinos (Se­
villa).

D irector d e 1 Sanatorio  Anti­
tuberculoso d e G uadarram a. 
(Obtuvo el número 11 en las 
oposiciones de Directores re­
sueltas el. 22 de m á r z o  de 

. 1934.)
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 Núm. N o m b r e s
F e c h a

de
nacimiento

N o m b r a m i e n t o Destino y observaciones

' 29

30

31

32

33

34

35

36

37

38
39

40

. 41

42

43

Don Juan Manera Rovira ...........  :

Don Pedro López García .............

Don 8alvador Almansa de Cara ... 

Don José Fernández González ...

Don José Antonio Renedo Fomos.

Don Norberto González de Vega.

Don José Mermo Hompanera ......

Don Manuel Morales y R o m e r o  
G irón ............ .................................

Don Antonio Jame Jacué ...........

Don Salvador Bravo Olalla ........

Don Andrés VIvaneo Bengoa ......

Don Alfonso Queipo de Llano y 
Butrón ....... ...................................

Don Gaspar Zaragoza Fernández. 

Don José Allx AUx ........................

Don José Zapatero Domínguez ...

28 3 1904 *

9 11 1901 í

14 7 1900 I 

6 4 1908 I

6 4 1908 1 

6 6 1907 t 

24 3 1901 1

24 12 1907 I 

18 6. 1904 1 

1 10 1903 1 

23 9 1896 1

22 4 1904 1

6 10 1905 1 

17 12 1905 1

8 7 1905 1

nocido por aéíierdo de la Comisión 
Permanente de este Patronato Na­
cional Antituberculoso el 13 de mar­
zo de 1941. El 8 de mayo de 1944 
ganó oposición restringiera para pase 
á Directores ......................................

hombrado p o r  el Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca Director del Dis­
pensario de Higiene Social, de dicha 
población, en virtud de oposición, el 
10 de mayo de 1933. nombramiento 
reconocido por acuerdo de la Comi­
sión Permanente del Patronato Na­
cional Antituberculoso el 13 de mar­
zo de 1941. El 8 de mayo de 1944 
ganó oposición restringida para pase 
a Directores .......................................

hombrado Director del Preventorio de 
San Martín de Trevejo (Cáceres) el 
25 de Julio de 1933, en virtud de 
oposición central ................................

i
'Túmero 1 de la oposición central re­

suelta el 22 de marzo de 1934 ..........

'íúmero 2 ae igual oposición .............

húmero 4 de igual oposición .............

húmero 5 de igual oposición....... .....

húmero 7 de igual oposición.............

húmero 8 de igual oposición.............

STúmero 12 de igual oposición .............

úmero 13 de igual oposición .............

húmero 14 de igual oposición.............

Pasa al Escalafón de Directores por 
Orden ministerial de 29 de enero de 
1941, procedente de la Oposición de 
Ayudantes de 18 ae junio de 19S2 ...

[dem, íd........ ...........................................

[dem, íd. .................................................

Pasa al Escalafón de Directores 'por 
Orden ministerial de 29 de enero de 
1941. procedente de la oposición de 
Ayudantes de 25 de julio de 1983 ...

Servicio de Cirugía Torácica del 
Sanatorio Antituberculoso de 
Vlana (Valladolid).

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Palma de Ma­
llorca.

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Vigo (Ponteve­
dra).

Director del Sanatorio de Cam­
panillas (Málaga).

Director ae! Dispensario Antitu- . 
berculoso de Logroño y del Sa­
natorio Antituberculoso de la 
misma capital, por estar am­
bas Direcciones acumuladas.

Director d e 1 Dispensario Ledo 
Arteche (Bilbao)

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Granada.

Director ael Dispensario Antiti^- 
berculoso de Cáceres.

Director del Dispensario de la 
Universidad (Madrid).

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Pamplona.

Director del Dispensario Antltu- 
berculoos de San .Sebastián.

Director de) S a n a t o r i o  An­
tituberculoso d-e El P i ñ o r  
(Orense).

Diirector del Sanatorio Marítimo 
d e Torrremolinos (Málaga). 
(En 18 de diciembre de 1942 
la Comisión Permanente del 
P. N. A le otorgó el carácter 
de Cirujano de Centros Osteo- 
articulares. habilitándole pera 
desempeñar Direcciones de di­
chos centros.)

Director oel Dispensario Antitu- 
v berculoso de Embaj a d o r e s  
(Madrid).

Director del Centro de Colapso- 
terapia (Madrid). Desempeña 
la plaza de Director de dicho 
Centro por oposición resuelta 
en 15 de marzo de 1943.)

Director del Dispensario Antitu­
berculoso Escolar de la Ciudad 
Universitaria (Madrid). *
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Núm. N o m b r e s
F e c h a

de
nacimiento

N o m b r a m i e n t o Destino y observaciones

44 Don Urbano González Gil ........... . 10 U 1906 Pasa al Escalafón de Directores por 
Orden ministerial de 29 de enero de 
1941, procedente de la oposición do 
Ayudantes de 25 de julio de 1933 ... Subdirector del Grupo Dispen­

saría] de Bilbao.
45 Don Vicente Puig Ramírez ......... . 5 3 1907 Idem, id.................................................. Director de) Dispensarlo Antitu­

berculoso de Castellón
46 Don Bartolomé Rotger Moner ..... 2 o 1908 Idem, id................... ...............................

«i

Director de) Sanatorio Antitu­
berculoso de El Caubet (Ba­
leares).

47 Don Joaquín Márquez Blasco ...... 20 5 1908 Idem, id.................................... . Director de] Sanatorio Antitu­
berculoso de San Rafael (Se­
govia)

48 Don Fernando Paz Espeso ........... 30 7 1908 Idem, id................................................... Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Buena vista (Mu- 
CiTid).

49

50

51

Don Valeriano Bozal Urzay ..........

Don Santos Antonio Ayerbe Va- 
llés ............................ ........................

Don Juan Ramón Varela de Sei- 
jas ..................................................

5

11

1

6

11

1

1906

1907

1911

Pasa al Escalafón de Directores por 
Orden ministerial ce 29 do enero de 
1941. procedente de la oposición de 
Ayudantes de 22 de marzo de 1934 ...

Incorporado al Escalafón de Médicos 
Directores por acuerdo de la Comi­
sión Permanente del Patronato Na­
cional* Antituberculoso .......................

Número 2 de la oposición central re­
suelta el 18 de enero de 1941 ..........

Director del Dispensario Antitu­
berculoso dt Palenca.

Jefe clínico de] Sanatorio di' 
Valdelatas (Madrid) (Proce­
dente de la oposición de Ayu­
dantes de 13 de m a r z o  de 
1936.)

Director del Dispensario Antitu­
berculoso d?’ Centro'(M aoridí

Don José Tapia Sanz ...................... 18 10 1910 Número 3 de igual oposición ......... Excedente por Ord^n de 29 de 
septiembre de 1954.

52 Don Antonio Pereda Iturriaga ... 11 1913 Número 4 de igual oposición ......... Director del Dispensarlo Antitu­
berculoso de Vitoria (Alava).

53 Don ¿osé Olagüe Patas .................. 18 8 1909 Número 5 de igual oposición Director del Dispensario Antitu- 
berculoos de la Cruz (Valen­
cia).

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de El F e r r o ,  del 
Caudillo (La Coruña') y Sana­
torio de la misma locandad 
acumulaoas ambas plazas

54 Don José María Iglesias Parga ... 11 7 1911 Número 6 de igual oposición .........

55 Don Rodrigo Fernández Díaz , 24 10 1907 Número 7 de igual oposición ......... Director de) Dispensario Antitu­
berculoso de Ciudad Real

56 Don Exlquio Sánchez Cuesta 13 5 1911 Número 8 de igual oposición ......... Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Lugo v Sanatorio 
de El Miño, de la misma ca­
pital. acumuladas* ambas Di­
recciones.-

57 Don Luis de 1a Cuesta Rodríguez. 7 9 1911 Número 9 de igual oposición ......... Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Burgos

58 Don Manuel López Sendón .......... 4 12 1909 Número 10 de igual oposición ........ . Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de La Choupana. San­

tiago de Compostela (La Co­
ruña).

59 Don Gonzalo Bentabol Jiménez ... 3 3 1906 Número 11 de igual oposición ........ Director de) Dispensario Antitu­
berculoso de Málaga

60 Don Agustín Vergara Olivas ....... 27 3 1910 Número 12 de igual oposición ......... Director d e 1 Dispensario Anti­
tuberculoso de Vallecas (Ma- 
orid)*

.61 Don Ramón Rodríguez Galindo ... 23 8 1902 Número 13 de igual oposición ......... Director del Dispensario Antitu­
berculoso d? Triana (Sevilla).

62 Don Alfredo Freudentha) * Portas. 1 3 1905 Número 14 de Igual oposición ......... Jefe clínico de la Ciudad Sena­
torial de Tarrasa (Barcelona).

63 Don Julio Noguera Toledo ........... 10 4 1904 Número 15 de igual oposición ........ Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Usera (Madrid).

64 Don Carlos Palanca La Chica ... 28 11 1903 Número 16 de igual oposición ......... Director de) Dispensario Antitu­
berculoso de Almería y Pre­
ventorio del Niño Jesús, de la 

_ m i s m a  capital acumuladas 
ambas Direcciones

65 Don Manuel Quero Morente , , t 1 1912 Número 17 de igual oposición ......... Director de) Sanatorio Antitu­
berculoso de Nuestra Señora 
del Carmen (Córdoba).
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Núm. N o m b r e s
F e c h a

de
nacimiento

N o m b r a m i e n t o Destinó y observaciones

66

67

Don Jesús Laporta Girón .......... ...

Don José Civil Inglés ......................

4 2 1908 

11 5 1910

Número 18 de la oposición central 
resuelta el 18 de enero de 1941

Número 19 de igual oposición ..............

Director ael Dispensario Antitu* 
berculoso de Córdoba.

Director accidental de la Ciu- 
d a d Sanatorial de Tarraga 
(Barcelona).

Ochenta y cuatro Médicos Directores, con 18.000 pesetas de sueldo anual

1

2

3

4 

f>

6

7

8

9

10

11

12

13

14
15

16

17

18

19

20 

21

22

23

Don Pedro Salmerón Mora ..........

Don Luis Sagaz Zubelzu ..............

Don Enrique Sala Martínez .........

Don Mateo Santos de Cossío 

Don Fernando Sánchez de León.

Don José M.a Bosch Masgrau ...

Don Ricardo Llopis Llórente .......

Don Ramón Zumárraga Larrea ...

Don Antonio Sierra Fomiés .......

Don Gonzalo Montes Vclarde

Don Luis López Areal ...................

Don Mariano Garlón Maqueda ...

Don Leopoldo C o r t e j o s o  Villa- 
nueva ................................................

Don José Luis Alvarez Sala-Mora. 
Don Manuel Peris Cebolla .........

Don Rafael Bartolomé Martínez 
de la Pera .....................................

Don Ramón García Alonso ..........

Don Roberto Escobar Delmás

Don José Burzaco Lizundia ..........

Don Félix Lobo de la Rúa ..........

Don Pedro Saiz Alonso ..................

Don Roque Ruiz O lm os..................

Don Emilio RegU Fernández

5 2 1907

1 4 1905 

28 3 1911

14 10 1912

24 6 1908

18 1 1897

25 7 1906

16 2 1903

13 11 1899

13 7 1908

24 2 1909

19 1 1910

15 11 1902

17 8 1912 
10 4 1909

13 7 1910 

30 10 1905

6 1 1909

14 7 1896 

14 7 1904 

18 11 1912

27 11 1909 

8 2 1911

Número 20 de la oposición central, 
resuelta el 18 de enero de 1941 ......

Número 22 de igual oposición ..............

Número 23 de igual oposición ..............

Número 24 de igual oposición ..............

Número 25 de Igual oposición ..............

En nombramiento confirmado por el 
P. N. A. mediante Drueba de aptitud 
el 5 de noviembre de 1941 ..................

Idem, id....................... ................................

En nombramiento confirmado por el 
P. N. A. mediante prueba de aptitud 
el 15 de abril de 1943 .........................

Por Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1943 se le nombró Director del Sa­
natorio Marítimo de Oza (La Oo- 
ruña) ................................. .................. .

Número 1 de la oposición restringida 
resuelta el 8 de mayo de 1944 ..........

Número 2 de igual oposición ...... .......

Número 4 de igual oposición ..............

Número 5 de igual oposición ..............

Número 6 de igual oposición ..............
Número 8 de igual oposición ..............

Número 10 de igual oposición ..............

Número 11 de igual oposición ..............

Número 13 de igual oposición ..............

Número 15 de igual oposición ..............

Número 16 de igual oposición ..............

Número 18 de igual oposición ..............

Número 1 de la oposición central re­
suelta en 17 de mayo de 1944 ..........

Número 2 de igual oposición ..............

*

Director del Sanatorio Enferme­
ría de Granada.

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de El Neveral (Jaén)

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Salamanca.

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de El Boñar (León). ,

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso Martínez Anido (Sa­
lamanca).*

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Gerona.

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso del I. P. H. de 
Valencia.

Director del Grupo Sanatorial 
de Santa Marina (Vizcaya),

Director del Sanatorio Marítimo 
de Oza (La Corufia) (Ciruja­
no esteo-artieular por oposi­
ción. resuelta el 13 de junio 
de 1932.)

Difector del Sanatorio Antitu­
berculoso «Conde de Romano- 
nes» (Guadaíajara).

Jefe Clínico del Grupo Sanato­
rial de Santa Marina (Bilbao)

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Nuestra Señora 
del Carmen (Navarra).

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Viana (Vallado-
lid).

En expectación de destino.
Director del Dispensario Antitu­

berculoso del Grao (Valencia).

Director del Grupo Sanatorial 
de Amara (Guipúzcoa).

Director del Sanatorio Infantil 
' del Rey (Madrid).

Director del Dispensario Antitu­
berculoso de Jerez (Cádiz).

Ayudante Grupo Dispensarial 
de Bilbao.

Director del Sanatorio «El Re* 
bullón» (Pontevedra).

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso de Tarragona y 
Preventorio de La Sabiñosa, 
de la misma capital, ambaa 
acumuladas.

Director del Sanatorio de To- 
rremanzanas (Alicante).'

Director, del Sanatorio Antitu­
berculoso «El Tomülar» (Se­
villa).
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N úm . N o m b r e s
F e c h a

de
nacim iento

N o m b r a m i e n t o D estino  y  observaciones

24

25
26
27

» 28
29

30 

31*

32

33

34

35

36

37
38

30

40

41
42

D on F rancisco  V ihuelas Escudero.

D en Cam ilo R odríguez G avilanes.
D on Lorenzo G ironés N avarro  ... 
D on E duardo  P eñuelas H eras
D on D aniel. C alero  Orozco ..............

•
/

D on L uis F e rn án d ez  J a rd ó n  
D on E rn esto  O llero de la  Rosa ...

D on A lvaro V icente N a v a r r p  
M arco ........... .......................................

D on A lfonso R odríguez Rebollo ...

D on A ntonio  M éndez Fernández.
✓

D on José  A ragón O rteg a  ................

D on Eloy C ercas Jáco m e ................
D on E d uardo  G arc ía  *lel R eal ...♦

D on V íctor M ean a N egrete ............

D on R am ó n  Velasco Alonso

D on Jo aq u ín  M úgica E c h a r te  , , 
D on L u ís M enarguez C a rre te ro  ...

D on Segundo López Vélez ............
•

Don M arian o  F igueroa T aboada.

Don Ju a n  G u a lla r  S e g a rra  ............
D on Angel M azón G onzález 
D on A ndrés P u rsell M enguez , v ...

29 1 1912
é

24 5 1909

14 10 1906 
3 1 1905

16 8 1909 
27 4 1912

19 2 1909

8 6 1908

2 * 2  1910

11 2 1915
20 7 1902

20 7 1917

16 8 1919
29 1 1919

8 '  2 1921 

16 6 1910

30 7 1918 
1 6 1918 
5 ' 2 1904

N um ero 3 de la oposición cen tra l, 
re su e lta  en  ]7 de m avo de 1944

N úm ero 4 de igual oposición ................
N úm ero 5 de igual oposición ................
N úm ero 6 de igual oposición ................
N úm ero 7 de  igual oposición ................

N úm ero 8 de igual oposición ................
N úm ero  9 d e  ig u al oposición ................

N úm ero 10 de igual oposición ................
<

N úm ero 11 de igual o p o s ic ió n ................

N úm ero 12 de igual oposición ................

N úm ero 13 de igual o p o s ic ió n ................

N úm ero 14 de igual oposición ................
N úm ero 7 de la  oposición res tr in g id a  

re su e lta  el 8 de m ayo de 1944

Ing resad o  p o r oposición resu e lta  el 4 
de agosto  de 1947 .....................................

N úm ero 1 de la  oposición, resu elta  el 
G d e  feb re ro  de 1950 .................................

N úm ero 2 de ig u a l oposición ................
N úm ero  3 d e  Igual oposición ................

N úm ero 4 d e  igual oposición ................

N úm ero  5 de igual oposición .................

N úm ero  6 de igual oposición ................
N úm ero 7 de igual oposición .............
N úm ero 8 de igual oposición ................

D irecto r del D ispensario  A n ti tu ­
berculoso de Toledo y del S a ­
n a to rio  A ntituberculoso  ae la 
m ism a cap ita l, am bas acu m u ­
ladas.

(Excedente por O rden  de 26 ele 
d iciem bre de 1955 )

E n expectación de destino.
D irecto r del D ispensario  A nti­

tuberculoso  de G ijón  (Oviedo;
D irecto r del D ispensario  A n ti­

tuberculoso  C en tra l de B ad a­
joz y D irector del S an ato rio  
A n titubercu loso  de «La R o sa­
leda», am bas acum uladas.

D irector del D ispensario  A n titu ­
berculoso de Segovia.

D irecto r del D ispensario  A nti-
. tuberculoso  del In s titu to  P ro ­

vincial de S an id ad  de Sevilla 
y P reven to rio  de Dos H e rm a ­
nas «.Sevilla!, am bas ncumu-, 
la das.

D irec to r del S a n a to rio  A n titu ­
berculoso «El S ab inal»  (Las 
Pa lm as;.

D irecto r del S an ato rio  A n titu ­
berculoso de S a n t a  T orera 
(Avila) y D ispensario  de Avi­
la. am bas acum uladas.

D irector del D ispensario  A n ti­
tuberculoso  del In s t i tu to  P ro ­
vincial de S an id ad  de V alla- 
dolid.

D irecto r del D ispensario  A n ti­
tubercu loso  de C a r t a g e n a  
(M urcia).

(E xcedente vo lu n tario  por O rden  
de 7 de febrero  de 1949.)

D irecto r del D ispensario  A n ti­
tubercu loso  de Z am ora y ag re­
gado al D ispensario  A n titu ­
berculoso de la U niversidad  
(M adrid). (Se le descuenta un  
año. nueve m eses y trece  d ias 
por e x c e d e n c i a  v o lu n taria , 
concedida el 1 de en ero  de 
1957.)

C iru jan o  Jefe  del S an a to rio  M a­
rítim o  de P edrosa (S a n ta n ­
der).

D irecto r del S an a to rio  A n titu ­
berculoso de V ian a (V allado- 
lid). (P asa  agregado  a l D is­
p ensario  A ntitubercu loso  cíe 
VaUadolid.)

D irec to r del S a n a to rio  A n titu ­
berculoso de Leza (Alava).

D irecto r ad ju n to  del P rev en to ­
rio In fa n ti l  Dr. M urillo  (G u a ­
d a rra m a) , M adrid.

D irecto r del S an a to rio  A n titu ­
berculoso de L a S a n ta  C ruz 
(S an tan d er).

D irecto r del D ispensario  A nti­
tubercu loso  de L a V en tilla  y 
L a E lip a  (M adrid).

(Exceden te v o lu n tario  p o r O r­
den* de 26-10-1951.)

D irecto r del D ispensario  A n ti­
tubercu loso  de Oviedo.

D irec to r del S an a to rio  A n titu ­
berculoso de F lo r de M ayo 
(B arcelona).
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Núm. N o m b r e s  
F e c h a

de
nacimiento

N o m b r a m i e n t o Destino y observaciones

43 Don José Luis Martínez desaliñas. 31 5 1922 Número 9 de la oposición resuelta él

44 Don Luis de Castro García .......... 10 8 1912

6 de febrero de 1950 ........................

Número 10 de igual oposición .............

Director del Grupo Sanatorial 
de Amara (Guipúzcoa).

En expectación de destino.
Director del Dispensario Antitu­

berculoso de Orense.
Director del Dispensario Anti­

tuberculoso de Teruel.

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso de Albacete.

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso Auxiliar de Ba­
dajoz.

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso de Soria.

Jefe Clínico del Sanatorio En­
fermería Victoria E u g e n i a  
(Madrid).

Dispensario Antituberculoso de 
La Universidad (Madrid),

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso de Guadalajara.

Director del Sanatorio Antitu-, 
berculoso «Monte A r a g ón » 
(Huesca) y Dispensario Anti­
tuberculoso de la misma ca­
pital, acumuladas.

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Nuestra Señora 
del Yermo (Zamora). (Provi­
sionalmente se hace cargo de 
la Dirección del Dispensario 
Antituberculoso de Zamora.)

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Fuentes Blancas 
(Burgos).

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Mirca (Santa 
Cruz de Tenerife).

Tefe Clínico de la Ciudad Sanar 
torial de Tarrasa (Barcelona).

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso de Cuenca. ,

Médico encargado del Servicio 
de Cardiología adscrito a la 
Jefatura Provincial de Sani­
dad de Madrid. f

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Canteras (Mur­
cia).

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso de Jaén.

Director del Dispensario Anti­
tuberculoso de Pontevedra.

Jefe Clínico de la Ciudad Sana­
torial de Tarrasa (Barcelona).

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Los Llanos (Al­
bacete). (Agregado como ad­
junto al Jefe del Servicio Qui-, 
rúrgico del Sanatorio Antitu­
berculoso V i c t o r i a  Eugenia 
(Madrid).

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Sierra Espuña 
(Murcia).

Director del Sanatorio Antitu­
berculoso de Nuestra Señora 
del Carmen (Huelva). (Agre­
gado a la Sección de Profila­
xis Antituberculosa de la Je­
fatura, Provincial de Madrid.)

45 Don José Luis López Sendón ...... 7 11 1920 Número 11 de igual oposición .............

46 Don José Cariñena Castell .......... 8 9 1917 Número 12 de igual oposición.............

47 Don Camilo Aivarez-Valdés Argue­
lles ................................................ 21 7 1913

•

Número 13 de igual oposición .............

48 Don José Téllez Lafuente............. 4 U 1893 Número 14 de igual oposición ........ .

49 Don Eduardo Dodero Martínez ... 23 10 1921 Número 15 de igual oposición ............. '

50 Don Félix Sanz Redondo ............. 22 7 1907 Número 16 de igual oposición ......

51 Don Eusebio Alvaro-Gracia Sanfiz. 15 9 1903 Número 17 de igual oposición .............

52 Don Amando Eugenio García León. 6 9 1906 Número 18 de igual oposición.............

53 Don Laureano, Menéndez de La 
Puente ........................................... 14 9 1915 Número 19 de igual oposición .............

54 Don Marcial Valdés Cabezudo ... 27 4 1912 Número 20 de igual oposición .............

55 Don José Otero del Palacio .......... 26 11 1915 Número 1 de la oposición central re­

56 Don José Manuel del Arco Monte­
sinos ............................................... 26 10 1920

suelta en 16 de julio de 1957 ..........

Número 2 de igual oposición.............

57 Don Pedro March Ayuela............. 22 9 1920 Número 3 de igual oposición.............

58 Don Francisco José Guerra Sanz. 17 6 1923 Número 4 de igual oposición.............

59 Don Emilio García del Barrio Pé­
rez .................................................. 15 10 1917 Número 5 de igual oposición .............

60 Don Ramón Carreras Matas ....... 31 8 1916 Número 6 de igual oposición ............ .

61 Don Guillermo García - Valdecasas 
y García-Valdecasas ................... 12 7 1925 Número 7 de igual oposición ....... .

62 Don Abilio Burgos de Pablo ....... 22 2 1925 Número 8 de igual oposición

63 Don Jorge Bosch M ollera............. 29 1 1927 Número 9 de igual oposición .............

64 Don Luis Prieto Fernández .......... 2 4 1922 Número 10 de igual oposición .....

65 Don Rafael Gironés Conejero ,, , 26 9 1919 Número 11 de igual oposición.............

66 Don Angel José María Monturiol 
Rodríguez ..................................... 2 8 1928 Número 12 de igual oposición.............

Quedan vacantes del número 67 al 84, ambas inclusive.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Seguridad

por las que se dispone el retiro del personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. S r .: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa ­
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a continuación 
se, relaciona, por contar la edad señalada en el articulo 11 de la 
Ley de 15 de marzo de 1940. prorrogada conforme á lo dispuesto 
en el articulo 12 do dicho texto legal y aplicable en virtud de 
ló establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo hacér­
sele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que correspónda, previa propuesta reglamen­
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.*
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.—El Director general, Car­

los Arlas.

JCxcmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y . de Tráfico. 

Personal que se cita

Cabos primeros:
Don Vicente Sáez Machicado.
Don-Rafael Sánchez Serrano.

Policías;
Don Victoriano Moreno Arrogante.
Don Carmelo Ramos Ponce.
Don Valentín Jalvo Layna.
Don Nemesio Cabrero Galán.

- Don Rufino Vilches Cabezas.
Don Gregorio Pereira Beríhuete.

" . Don Clemente Juan Rodríguez.- 
Don Valeriano Gómez Mezquita.
Don José María Moreno Echevarría..
Don Manuel Serrano Ortega.
Don Federico Sánchez Martín.
Don Marcelino Iglesias Sar.
Don Tomás Gómez Pérez.

• • • •
• ' s.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul­
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado a partir de la 
íécha que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad seña­
lada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorro­
gada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto 
legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de 
marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Policía Armada y de 

^ÍTáfico que a continuación se relacion adeb ien do hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
paaivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959. — El Director general, Car­

los Arias.

fefremo, Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico 

Personal que se cita

Oaboe primeros :
Don Julián Gorgojo Herranz. Fecha del retiro: 7 enero 1060 
Don Horacio Capel Verdú. 16 de enero de 1960.
Don Emilio Sangil Rodríguez. 19 de enero de 1960.

Policías:
Don Romualdo Povedano López. 3 de enero de 1980. ,
Don Aquilino Martin Resino. 4 de enero de 1960.
Don José María Padilla Montoro. 4 de enero de 1060.
Don José Díaz Abolafía. 6 de enero de 1960.

'  Don Alfredo Antón Blanco. 10 de enero.de 1960.
Don Antonio Fernández Márquez. 14 de enero de 1960.
Don-Mauro Fernández Fernández. 20 de enero de Í960. 
D on/ínastasio Alvarez Montero. 22 de enero de 1960.
Don Antonio Cantos Mateo -26 de enero de 1960.
Don José María Pallas Palacio. 26 de enero de 1960.
Don Emilio Velasco Vasallo, 27 de enero de 1960.

Don Amadeo Cima Lobato. 28 de enero de 1950.
Don Francisco Rico Collado. 29 de enero de 1960.
Don Antonio Carreira Vila. 29 de enero de 1960.
Don Gaspar García Verdejo. 30 de enero de 1960.
Don Manuel Fernández Valle. 31 de enero de 1960.

*  *  *

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul­
tades conferidas por la Ley de 20 de juño de 1957. ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal 
supernumerario del Cuerpo de Policía Armada y de Trafico que 
a continuación se relaciona, por contar la edad señalada en el 
artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940 prorrogada con­
forme a lo dispuesto en el articulo 12 oe dicho texto legal y
aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de mr.rao
de 1941; debiendo hacérsele per el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de naber pasivo que correspondí. pievia 
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E- para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959. — El Director general, Car­

los Arias.

Excmo. Sf. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Persone i que se cita

Policías:
Don Victoriano González Mazorra.
Don Emiliano Sanjuán Ibañez.
Don Martin Segura Urbicain.
Don Pedro Torcida Jiménez.
Don Teófilo Medina Torrecilla.
Don Emilio Díaz Suárez.
Don Pedro Jesús Merino Sagredo.
Don Juan Gómez Avila.
Don Juan Francisco González Hernández.
Don Aurehanc Romero Jiménez.
Don Vicente Rubio Pérez.

*■ *  *

M I N I S T E RIO DE T R A B A J O
RESOLUCION de la Subsecretaría sobre vacante de una 

plaza de Inspector Técnico provincial de Trabajo de 
primera clase.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Inspector Técnico uro- 
vincial de Trabajo ó e primera clase, como consecuencia del 
fallecimiento ocurrido el día 19 de los corrientes de don Casi­
miro Pinna Lopo, que la venia desempeñando;

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor del Departamento, v teniendo en cuenta que en la fe­
cha de dicha vacante no existía ninguna petición oe reingreso 
al servicio activo por parte de Inspectores Técnicos de Trabajo 
en situación de excedencia,

Esta Subsecretaría, en uso. de las facultades que le están 
conferidas por la norma segunda de la Orden de la Presiden­
cia del Gobierno de 5 de octubre de 1957. nada para la apli­
cación de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y de conformidad con lo previsto en el articulo se­
gundo de la Ley de 9 de mayo de 1950. ha tenido a bien dispo­
ner el ascenso en corrida de escalas de los funcionarios que al 
ocurrir la vacante del señor Pinna Lopo ocupaban los prime­
ros puestos de las categorías inmediatas inferiores, en la for­
ma que a continuación se detalla:

Ascenso de don Victoriano Carrasco Lorenzo a la categoría 
de Inspector Técnico provincial de pimera clase, con el sueldo 
anual de veintisiete mil pesetas.

Ascenso de don José Cervera Edilla al empleo de Inspector 
Técnico provincial de segunda clase, -con el haber anual de 
veinticinco mil doscientas pesetas.

Los efectos administrativos y. económeos de estos dos as­
censos eomenzarán ei dia veinte de noviembre en curso, si­
guiente al de la vacante qu© lps motiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 26 de noviembré de 1959.—El Subsecretario, Cris­

tóbal Gracia.

limo. Br. Oficial Mayor del Departamento.
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III. OTRAS DISPOSICIONES
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY 102/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
pensión extraordinaria a doña Irene Láynez-Manuel y 
Ferrer, viuda del Teniente General don Andrés Saliquet 
y Zumeta.

El Teniente General don Andrés Saliquet y Zumeta una de 
las figuras más recias del Ejército por sus calidades de autén­
tico soldado, ocupa un lugar preeminente en la historia de la 
Cruzada. A lo largo de su brillante carrera militar acreditó una 
ejemplar devoción a >as armas y un encendido patriotismo, de 
que son exponentes sus valiosos servicios prestados en Cuba y 
en Africa, uue le granjearon continuados ascensos por méritos 
de guerra y que cimentaron en las gloriosas jornadas de la 
Campaña de Liberación. Su intervención de relevante impor­
tancia en la preparación del Alzamiento le permitió destacarse 
a la altura del tiempo y actuar con eficaz rapidez desde los 
primeros momentos en una prueba más de sus aptitud.?*5 excep­
cionales para el Mando. Su actuación victoriosa en el Alto de 
los Leones, conteniendo la constante presión de los rojos ejercida 
desde Madrid., demostró a lo largo de las operaciones una habi­
lidad estratégica que impidió el paso a la vertiente rorte de 
las fuerzas marxistas y dió libertad de movimiento al Ejército 
nacional, aislado en el norte de la Península. Las históricas 
jornadas de Brúñete y Belchite, su asistencia y apoyo a otros 
frentes —Teme*. Alfambra, el Segre, el Ebro— y. poi último, 
Cataluña y Madrid, acreditaron su dinámico temple militar como 
Jefe ael Ejército del Centro. Por su gloriosa actuación en la 
guerra fué utilizada tu valiosa colaboración en cargos de con­
fianza en la paz. Sirvió a la Patria con lealtad acrisolada

Las altas virtudes castrenses de tan prestigioso General le 
hacen acreedor a que el Estado haga patente su reconocimien­
to, mediante la concesión, con carácter excepcional, de una 
pensión extraordinaria a favor de su viuda.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—En atención a los relevantes servicios 

prestados a la Patria por el Teniente General aon Andrés Sa­
liquet y Zumeta. Marqués de Saliquet, se concede a .**u viuda, 
doña Irene Láynez-Manuel y Ferrer, a partir del fallecimiento 
del causante y con carácter extraordinario, la pensión vitalicia 
anual de cuarenta mil pesetas,. compatible con cualquiera otra 
que pueda corresponderle.

Articulo segundo.—Al fallecimiento de dicha señora la pen­
sión a que se refiere el artículo anterior será transmitida ínte­
gramente a cualquiera de los hijos del expresado Teniente Gene­
ral, caso de que llegaran a tener aptitud legal para su disfrute.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 103/1959, de 20 de diciembre, por la que se concede 
pensión extraordinaria a doña Matilde, doña María Lui
sa y doña Margarita de Rivera Zapata.

La destacada actuación y circunstancias excepcionales que 
concurrieron en los familiares directos de doña Matilde, doña 
María Luisa y doña Margarita de Rivera Zapata* cuatro de 
los cuales encontraron la muerte en relevantes servicios a la 
Patria, han dejado desamparadas a estas huérfanas, por lo 
que parece obligado por parte dei Estado ayudarles en sus 
necesidades, reconociéndoles a tal fin una pensión extraordi­
naria.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se concede a doña Matilde, doña María 

Luisa y doña Margarita de Rivera Zapata la pensión extra­
ordinaria anual de cinco mil novecientas pesetas, con carácter

/

vitalicio, compatible con cualquier otra que pudiera correspon­
derías y que disfrutarán en forma conjunta a partir de la 
publicación de esta Ley, mientras tengan aptitud Jegal para 
ello, manteniéndose la misma en tanto exista alguna de ellas 
con capacidad para percibirla.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 104/1959, de 23 de diciembre, por la que se concede 
pensión extraordinaria a todos los supervivientes de 
nuestras campanas coloniales.

é

La Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco 
concede el título de Teniente Honorario del Ejército español, 
con pensión aneja, a los supervivientes de las campañas de 
Cuba y Filipinas que intervinieron en hechos de arma15 desta­
cados, como son la defensa de Cascorro, Lomas de San Juan 
y e> Caney, en Cuba, y la de Baler, en Filipinas

Los años transcurridos y la precaria situación que por Im­
perativo de su edad v medios económicos concurren en algún 
personal que tomó parte en dichas campañas obliga al Esta­
do a tutelar a aquellos defensores, concediéndoles una pensión 
que llene sus mínimas necesidades y no se encuentren desam­
parados.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por la»s Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero—Se concede a todos los supervivientes de 
nuestras campañas coloniales la pensión extraordinaria de tres 
mil pesetas anuales.

Articulo segundo. —El derecho a la pensión no será derivado 
de haber tomado parte en hechos de armas determinados, sino 
por,el simple hecho de haber tomado parte en aquellas cam­
pañas. mediante documentación que aporte el interesado jus­
tificando esta condición

Artículo tercero.—La concesión de estos beneficios se hará 
a petición de los interesados, pero no serán de aplicación a 
quienes expresamente alude la última paite del artículo pri­
mero del Decreto de nueve de octubre de mil novecientos cuar 
renta y cinco.

Artículo cuarto.—Queda en todo su vigor la Ley de quince 
,de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, referente a aque­
llos supervivientes que tomaron parte en determinados, hechos 
de armas de dichas campañas.

Artículo quinto.—La pensión extraordinaria establecida por 
la presente Ley será compatible con cualquier otra reconocida 
por el Estado, Provincia o Municipio.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita­
rán los créditos necesarios para esta atención y por el del Ejér­
cito se dictarán las normas complementarias que estime opor­
tunas para la aplicación de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de lo Conten

cioso del Estado por ia que se concede a la Fundación 
«Obra Pía de don Fernando Miguel de Prado», instu
tuída en San Nicolás del Real Camino (Palencia), am
pliación de exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don Guillermo Bartolomé 
Martínez, señor Cura Párroco de Villambrán de Cea. solicitan­
do en nombre de la Fundación benéfico-docente denominada
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«Obra Pia de don Fem ando Miguel de Prado». instituida en 
San Nicolás del Real Camino (Falencia), ampliación de la exen­
ción sobre el impuesto de los bienes de las personas jurídicas, 
que fué concedida cbn fecha 27 de enero de 1950 para deten 
m inados valores pertenecientes a la mencionada Fundación a 
la lámina de la deuda perpetua interior. 4 por 100. número 
7.8Ó2, de cinco mil pesetas nominales y una renta anua) de 
ciento sesenta pesetas, adquirida con fecha 14 de octubre del 
año 1959.

Teniendo en cuenta que concurren en el presente caso las 
mismas circunstancias que motivaron el anterior acuerdo de 
esta Dirección General de lo Contencioso oe fecha 27 de enero 
de 1950, acuerda asimismo hacer extensiva la exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas Jurídicas a la rese­
ñada lámina.

M adridv 30 de noviembre de 1959.—El D irector general. José 
M aría Zabía Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al Vocal de Caridad del 

 Centro de Hombres de Acción Católica de San Isidoro
el Real, de Oviedo, para celebrar una rifa en com bi
nación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 11 del actual, 
se autoriza a don Jcsé Llavona Hevia. ccm o Vocal de Cari­
dad del Centro de Hombres de Acción Católica de la Parro­
quia de San Isidoro el Real, de Oviedo, para celebrar una rifa 
de utilidad pública en com binación con el sorteo de la Lote­
ría Nacional del día 5 del próximo mes de enero de 1960, al 
objeto tíe allegar recursós a los fines a cargo de dicha Insti­
tución, en la que habrán de expedirse 29.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá dos números, que venderán al pre­
cio de una peseta, y en la que se adjudicará com o premio el 
siguiente: una cesta de Navidad conteniendo artículos ali­
menticios. valorada en 5.000 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el premio 
primero en el referido sorteo de 5 de enero tíe 1960. debiendo 
someterse los procedim ientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Las papeletas de la rifa se expenderán en la provincia de 
Oviedo, y los artículos que contiene la cesta son los que se 
relacionan al dorso de las papeletas.

Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 21 de diciembre de 1959.—  El Director general, 
Francisco Rodríguez Cirugeda.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y  
D efraudación de Cáceres por el que se hace publica 
la sanción que se cita .

Por la presente se com unica al súbdito portugués Antonio 
Curto Esteves Fidalgo. natural y vecino de Penamacor (Por­
tugal}. que el día 16 de los corrientes, reunido el Tribuna) 
Provincial de Contrabando y Defraudación en Pleno, acordó 
lo  siguiente en la vista del expediente de contrabando de ma­
yor cuantía que, por la aprehensión de un vehículo, se le 
seguía: núm ero 57/59:

1.® Im ponerle la sanción de multa de 303-500 pesetas.
2.° Im ponerle la sanción subsidiaria de privación de liber­

tad por un tiem po m áxim o de cuatro años, en caso de insol­
vencia.

3.° Acordar el com iso y venta del coche aprehendido; y
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores t
El im porte de la multa ha de quedar ingresado en, esta 

Delegación de Hacienda en efectivo, en el plazo de quince días.
' a  contar de la fecha de la publicación de esta notificación 

en el «Boletín Oficia) del Estado», y 'co n tra  dicho fallo puede 
Interponer recurso de alzada, dentro del plazo señalado ante­
riormente. ante el Tribunal Superior de Contrabando y De­
fraudación  en Pleno, significándole que la interposición del 
recurso no suspende 1̂  ejecución del fallo.

Oácerés, 18 de diciembre de 1959.—El Secretario, A. Moreno 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda.

7044.

 RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
p eciales por la que se autoriza a la Organización Pro
vincial de Inválidos Civiles y del Trabajo de León  
para celebrar una tómbola.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au­
toriza a la Organización Provincial de Inválidos Civiles y del 
Trabajo de León para celebrar una tóm bola benéfica, a fin 
de que pueda recaudar fondos para atender a los fines que 
le son propios.

La tóm bola .d e  referencia funcionará en León durante un 
mes, a partir de la publicación del presente anuncio y en ella 
se pondrán a la venta 25.000 papeletas, al precio de des pe­
setas por unidad, y ha satisfecho los impuestos del 10 por 100 
y timbre en la form a y cuantía previstos por las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para general conocim iento y demás que 
corresponda.

Madrid, 22 de diciem bre d e , 1959. —  El Director general, 
Francisco Rodríguez Cirugeda.

w w »

MI NI S T ERI O 
DE O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 15 de diciem bre de 1959 por la que se dis
pone se haga extensivo el carácter de gratuito y 
obligatorio a todos los anuncios sobre expropiaciones que 
deben publicarse en el «Boletín  O ficia l» de las pro
vincias. / .

lim o. Sr.: La Orden ministerial de 18 de febrero de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 marzo) determ inó que ten­
gan cárácter de gratuito y obligatorio los anuncios que, en vir­
tud de lo dispuesto en el capítulo II del título II de) Regla­
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, deben publicarse en 
el «Boletín O ficial» de las provincias.

Por tener carácter oficial y verificarse en cum plim iento de 
un precepto legal, la publicación de los demás anuncios motiva» 
dos poi la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglam ento es de 
aplicación en estos casos la citada Orden ministerial.

Visto el inform e de la Asesoría Jurídica de este Ministerio
de °4 de noviemrbe de 1959,

Eete Ministerio en 15 de diciembre de 1959. ha resuelto 
hacer extensiva lfe Orden ministerial de 18 de febrero de 1968 
a todos los anuncios que, en virtud de lo dispuesto en ia Ley 
de Expropiación Forzosa y su Reglam ento, deben publicarse en 
el «Boletín O ficial» de las provincias

Lo que com unico a V. I para su conocim iento y efecto».
I -ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciem bre de 1959.

, VIG O N

lim o. Sr. D irector general de Ferrocarriles, Tranvías y Trana- 
portes por Carretera.

• • •

CORRECCION de erratas de la Resolución de la D irec
ción G eneral de Ferrocarriles , Tranvías y Transportes 
por Carretera que adjudicaba definitivam ente el servi
cio público regular de transporte m ecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre las localida
des de Badalona y  O cata , provincia de Barcelona .

Habiéndose padecido error de transcripción en el texto de la 
mencionada Resolución publicada en el «Boletín Oficial del Es­
tado» número 180, correspondiente al día 29 de Julio de 1950. pá­
gina 10258, segunda columna, se transcribe a continuación, recti­
ficado debidamente, el párrafo afectado:

«Itinerario.— El itinerario entre Badalona y Ocata, de 8,8 ki­
lómetros de longitud, pasará por M ongat (Estación) y M ongat 
(pueblo), Fonda Marina, Laboratorios del Norte de España 
(M asnou) y Masnou, con parada obligatoria para tom ar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos m encionados anterior­
mente, con la proh.bición de realizar tráfico interm edio entre 
Badalona y M ongat (Las Mallorquínas).»
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MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A CI O N A L

ORDEN de 9 de diciem bre de 1959 por la que se suprime 
la Escuela Preparatoria de la de Artes y Oficios de To
ledo.

lim o  Sr.: Visto el expediente incoado por supresión de la 
Escuela Preparatoria de que se Hará mérito, y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y que actualmente se encuentra vacante, y los inform es emi­
tidos,

Este M inisterio ha dispuesto que a todos sus efectos se con­
sidere suprimida la Sección de niñas— actualmente vacante— y 
que con carácter de Preparatoria fue concedida por Orden mi­
nisterial de 5 de septiembre de 1959, en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Toledo (capital)’.

Lo digo a V. I. para su conocirAiento y demás efectos.
O l09 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciem bre de 1969.

RU BIO  G ARCIA-M INA 

Urna Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se suprime 
una Sección de la Escuela Preparatoria del Seminario de 
Granada.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Esco­
lar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria», de 
Granada, en solicitud de la supresión de la Sección de la 
Escuela Preparatoria que se hará mérito;

Teniendo en cuenta que se Justifica la petición en que no 
existe matricula escolar que aconseje el funcionam iento de la 
Sección de niños, actualmente vacante, de la Escuela Prepa­
ratoria del Sem inarlo de 8an Cecilio, y los informes emitidos.

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con­
sidere suprimida la Sección de niños, actualmente vacante, de 
la Escuela Preparatoria del Sem inario de San Cecilio, del cas­
co del Ayuntam iento de Granada (capital).

Lo digo a V I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Unió, Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1959 por la que se trasla
dan a nuevos locales las Escuelas de Castrom onte (V a
lladolid).

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Delegado espe­
cial de este Departam ento en la Fundación «Rodríguez de Ce- 
lis». en solicitud de que las Escuelas nacionales de que se ha­
rán mérito pasen a ocupar los locales construidos en el casco 
del Ayuntamiento de Castrom onte (V alladolid );

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición, 
y los favorables inform es emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto que, a todos sus efectos, las 
Escuelas unitarias de niños y niñas núm ero dos y párvulos del 
casco del Ayuntamiento de Castrom onte (Valladolid), pasen a 
ocupar los locales construidos y ofrecidos por la Fundación 
«Rodríguez de Celia», las que funcionarán en régimen de Con­
sejo Escolar Primario de esta Fundación, a la que se concede 
el derecho de propuesta, con ocasión de vacante, y de acuerdo 
a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre de 19£7 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31). <

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 9 de diciem bre" de 1969. *

RU B IO  GARCIA-M INA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se transfor
ma en unitaria de niños la Escuela mixta del Prevento
rio Infantil de los Suburbios, de Madrid. 

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Es­
colar Primario, en solicitud de la transform ación de la Escuela 
Nacional de Enseñanza Primaria que se hará mérito; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y los favorables informes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto que, a todos sus efectos, se 
considere transformada en unitaria de nipos la mixta conce­
dida por Orden ministerial de 31 de enero de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de marzo), en el Preventorio Infantil 
del Suburbio, caile de Diego Ayllón, número 8, Ciudad L inea l,' 
del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital), en régimen 
de Consejo Escolar Primario

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1959.

RU BIO GARCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1959 por la que se rectifica  
la de 14 de noviem bre de 1959, que aprobó el proyecto de 
revisión de precios de las obras de ampliación de la Es
cuela de Aprendizaje de Santander.

Umo. Sr.: Habiéndose padecido error material en la Orden 
ministerial de 14 de noviembre próximo pasado, ‘que aprobó el 
proyecto de revisión de precios, de las obras de ampliación de 
la Escuela de Aprendizaje de Santander, al fijar las distintas 
partidas de que se com pone su presupuesto,

Este Ministerio ha resuelto que quede rectificada en el sen­
tido de que el presupuesto de referencia quede establecido en 
la form a siguiente: Trescientas sesenta y cinco mil cuatrocien­
tas trece pesetas con dieciocho céntimos (365.413.18). para la 
contrata; tres mil trescientas treinta y nueve pesetas con cua­
renta y dos céntimos (3.339.42), para el Arquitecto, por form a­
ción de proyecto y dirección de obra, y mil una pesetas con 
ochenta y tres céntimos (1.001,83), para honorarios de 'Apare­
jador, lo que hace un total de trescientas sesenta y nueve mil 
setecientas cincuenta y cuatro pesetas con cuarenta y tres cén­
timos (369.754,43),’ que serán satisfechas con cargo al crédito 
consignado en el capítulo sexto, artículo primero del vigente, 
Presupuesto de gastos de la Junta Central de Formación Pro­
fesional Industrial.

Lo digo a V. I. para su cpnocim iento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1959.

RU B IO  GARCIA-M INA 

Umo. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudican 
las obras de construcción de un edificio para Escuela 
Técnica de Peritos Industriales de Cádiz.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 9 de 
diciembre de 1959 para la adjudicación al m ejor postor de 
las obras de construcción de edificio de la Escuela Técnica 
de Peritos Industriales de Cádiz,, por un presupuesto de con­
trata de 17.566.354,33 pesetap; t* . .

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Manuel de la Cámara, en la que consta que concurrieron 
varios licitadores, de los cuales aparece, com o proposición 
más ventajosa, la suscrita por Hidráulicas y Civiles, S. A., 
residente en Madrid, calle de Calvo Sotelo, número 29, que se 
com prom ete a hacer las obras con una baja de 10,10 por 100. 
equivalente a 1.774.201,78 pesetas, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 15.792.152,55 pesetas;

Resultando que. en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional a favor del licitador Hi­
dráulicas y Civiles, S. A., de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación; así com o que el acto se verificó
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sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla­
mentarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a Hidráulicas 

y Civiles, S. A., residente en Madrid, calle de Calvo Sotelo, 
número 29. las obras de construcción de edificio de la Escuela 
Técnica de Peritos Industriales de Cádiz, por un importe de 
15.792.152,55 pesetas, que resultan de deducir 1.774.201.78 pe­
setas, equivalente a un 10,10 por 100, ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 17.566.201,78 pesetas, que 
sirvió de base para la subasta de estas obras; y 
\  Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde él siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el Excmo. Si\ Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos anos.
Madrid. 14 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Cádiz.

RESOLUCION de la Subsecretaría por Ja que se adju
dican las obras de ampliación de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Minas de Madrid.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 9 de 
diciembre de 1959 para la adjudicación al mejor postor de las 
obras de ampliación de edificio de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Minas de Madrid, por un presupuesto de con­
trata de 10.435.714,15 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Manuel de la Cámara, en la que consta que concurrieron 
varios licitadores. de los cuales aparece como proposición más 
ventajosa la suscrita por «Urbanización y Edificios. S. A.», resi­
dente en Madrid, calle Mayor, número' 70. que se compromete 
a hacer las obras con una baja del 20.32 por 100.' equivalente a 
2.120.537,11 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda 
fijado exactamente en 8.315.177.04 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su­
basta la adjudicación provisional a favor del licitador «Urba­
nización y Edificios, S. A.», de las obras de referencia: y

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las nQrmas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen­
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Esta Subsecretaría ha dispuesto: f
Primero.-—Que se adjudique definitivamente a «Urbanización 

y Edificios. S. A.», residente en Madrid, calle Mayor, número 70, 
las obras de ampliación de edificio de la Escuela Técnica Su­
perior de Ingenieros de Minas de Madrid, por un importe de 
8.315.177,04 pesetas, que resultan de deducii v2.120.537,ll pesetas, 
equivalente a un 20.32 por 100 ofrecido como baja en relación 
con el presupuetso tipo, de 10.435.714,15 pesetas que sirvió de 
base para la subasta de estas obras; y

Segundo.—Que se conceda *un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 14 de diciembre de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Directoi de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se adjudican obras de reforma 
y habilitación en la Casa de la Cultura de Castellón 
de la Plana.

Visto este expediente de obras de reforma y habilitación 
de locales de la Casa de Cultura de Castellón de la Plana;

Resultando que las mencionadas obras, por un importe de 
1.213.172,97 pesetas, fueron aprobadas por acuerdo de Consejo

de Ministros de 9 de octubre del corriente año, en el que se 
establecía que las obras se adjudicaran por el sitema de su­
basta;

Resultando que anunciada la subasta en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de noviembre de 1959, para su’ celebración 
en 1 de los corrientes, se declaró desierta por no reunir las 
condiciones legales el único licitador presentado;

Resultando que promovida posteriormente concurrencia de 
ofertas entre contratistas, según manifiesta el Arquitecto di­
rector de las obras han concurrido dos licitadores, comprome­
tiéndose el que ofrece mayores ventajas para los intereses del 
Estado a realizar las mismas por la cantidad de 1.190.547,18 
pesetas, o sea por el tipo de contrata fijado en el proyecto;

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el nú­
mero 14 del artículo 57 de la Lev de Contabilidad, procede la 
contratación directa de este servicio por no haberse podido ad­
judicar, por haberse declarado desierta la subasta convocada 
ai efecto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La adjudicación a don José Miralles López, constructor 

de obras, domiciliado en Castellón de la P.ana. calle Herrero, 
número 129, las obras de referencia, por el importe de pese­
tas 1.190.547,18. o sea. por el tipo de contrata; y

2.° Que se conceda un plazo de quince días a contar desde 
el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» para la consignación de la fianza, 
que asciende a 45.716,41 pesetas, y el otorgamiento de la escri­
tura de contrata

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1859.—El Director general, José 

Antonio García Noble jas.

Sr. Director do la Casa de Cultura de Castellón de la Plana.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de diciembre de 1959 por la que se decla

ra «Explotación Agraria Familiar Protegida» una finca 
de la provincia de Santander.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1956, por el que se dic­
taban normas para* la concesión del título de «Explotación 
Agraria Familiar Protegida», y del apartado séptimo de la Or­
den ministerial de 9 de marzo de 1956, que convocó concurso 
para la concesión de los referidos títulos en las provincias de 
Galicia. Santander y León, y vista la propuesta parcial de la 
Dirección General de Agricultura, correspondiente a la finca 
de la provincia de Santander, propiedad de don Virgilio Campo 
Herreros, formulada de este modo en razón al indiscutible cum­
plimiento por parte de la misma de los requisitos y circuns­
tancias exigidos en el Decreto y Orden ya citados, y con ob­
jeto, también, de no demorar ¿a realización de las oportunas 
obras y mejoras, sin perjuicio de la concesión de los restantes 
títulos que más tarde puedan otorgarse, según lo previene la 
Orden de este Ministerio de 9 de marzo de 1956 en su artículo 
cuarto, a otras explotaciones de la provincia de Santander, 
dentro de las que han concursado;

Vistos los definitivos planes de transformación y mejora 
que deberán realizarse en dicha finca, de acuerdo con el in­
teresado,

Este Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Familiar 

#Protegida» a la finca propieoad de don Virgilio Campo Herre­
ros, situada en el término municipal de Reocín, de la provincia 
de Santander, sin perjuicio de la concesión de los restantes 
títulos que se previenen en la mencionada Orden de 9 de mar­
zo de 1956, y en su ^rtículo cuarto, a otras explotaciones de 
dicha provincia dentro de las que han concursado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1959.

CANOVAS

limo, Sr. Director general de Agricultura.



B. O. del E.—Núm. 310 28 diciembre 1959 16499

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de diciembre de 1959 

 (rectificada) por la que se de
signa el Tribunal que ha de ca
lif icar las oposiciones a plazas de 
Magistrados de las Salas de lo 
Contcncioso-administrativo de las 
Audiencias Territoriales.

Observado un error material en la citada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 303. de fecha 19 de diciem- 
ore de 1959, se reproduce debidamente rec­
tificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en la disposición adicional cuarta 
de la Ley sobre la Jurisdicción Conten- 

. cioso-administrativa, de 27 de diciembre 
de 1950, y en la norma sexta de la Or­
den de 15 de abril del corriente año. por 
la que se convocan oposiciones para cu­
brir ocho plazas de Magistrados de las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de 
las Audiencias Territoriales,
* Este Ministerio ha tenido a bien desig­
nar para el cargo de Presidente del Tri­
bunal calificador de dichas oposiciones 
a don José Castán Tobeñas, Presidente del

Tribunal Supremo, y para el de Vocales, 
a don Odón Colmenero y Saa, Magistrado 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo; 
don Juan Becerril Antón Miralles, Magis­
trado de Audiencia Territorial, con des­
tino en el Tribunal Provincial de lo Conr 
tencioso - Administrativo de Madrid; don 
Eugenio Pérez Botija y don Jesús Gonzá­
lez Pérez, Catedráticos de Universidad, de 
Derecho del Trabajo y de Derecho Admi­
nistrativo. respectivamente; don Eduardo 
García de Enterría, Letrado del Consejo 
de Estado; don Eduardo Cadenas Cami­
no, Abogado del Estado; don Manuel Es- 
cobedo Duato, Abogado en ejercicio de­
signado por el Colegio de Madrid, y don 
Rafael de Alcaraz y de Reyna, Letrado 
Mayor de término del Ministerio de Jus­
ticia y Jefe de la Sección de Personal de 
las Carreras Judicial y Fiscal del Depar­
tamento, que desempeñará también el 
cargo de Secretario en el Tribunal de re­
ferencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1959.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de diciembre de 1959
por la que se convoca a concurso- 
oposición una Auxiliaría numera
ría de «Armonía» vacante en el 
Conservatorio Profesional de Mu- 
sica de Valencia.

limo Sr.; Vacante en el Conservatorio 
Procesional de Música do Valencia una 
Auxiliarla numeraria de «Armonía», por 
pase a Catedrático tn virtud de concurso- 
oposición de su anterior titular, señor 
Cerverá Lloret,

Este Ministerio ha resuelto convocar 
dicha Auxiliaría a concurso-oposición de 
acuerdo con el Decreto Orgánico de Con­
servatorios, de 15 de junio de 1942, y con 
sujeción, on cuanto al procedimiento, al 
Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos, de 10 de mayo de 1957, bajo 
las siguientes condiciones;

1.* El concurso-oposición será libre en­
tre artistas españoles mayores de edad, 

•no incapacitados para el ejercicio de car­
gos públicos y que no hayan sido separa­
dos ni declarados cesantes en ningún otro 
cargo del Estado o Corporaciones públi­
cas.

2. L*as instancias se presentarán en 
el improrrogable plazo de treinta dias há­
biles, contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», en el Registro General 
del Departamento o demás dependencias 
autorizadas para ello por el articulo 00 
de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo, de J7 de Julio do 1958, acompañadas 
de haber abonado las cantidades de 100

pesetas por derechos de oposición, y 40 
pesetas por los de formación de expe­
diente, a la 'Habilitación y Cája Unica del 
Departamento, respectivamente.

3.a Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias, de manera expresa y detalla­
da, siendo inválidas las que incumplan 
este requisito, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones requeridas en el 
apartado primero de está convocatoria, 
con anterioridad a ía expiración del piar ' 
zo de admisión de las instancias, quedan­
do obligado el aspirante propuesto por el 
Tribunal, y en el plazo de treinta días 
a partir de dicha propuesta, a presentar 
en el Departamento laí siguiente docu­
mentación; Partida de nacimiento debi­
damente legalizada de próceder de Dls - 
tríto Judicial distinto al de Modrid, certi­
ficado negativo de antecedentes penales, 
declaración Jurada de no haber sido se­
parado ni declarado cesante en ningún 
cargo del Estado o Corporaciones públi­
cas, y, en su caso, oertificado de cumpli­
miento q exención del Servicio Social de 
la Mujer por los aspirantes femeninos, 
quedando sin efecto la propuesta del Tri­
bunal si se incumpliese dicho requisito y 
rin perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurrir el interesado en el caso 
de existir falsedad en las declaraciones 
de su instancia.

4.a Para su apreciación por el Tribunal 
en el concurso previo los aspirantes po­
drán unir a 9U9 instancias los títulos aca­
démicos y certificados de su« méritos ar­
tísticos o pedagógicos que estimen conve­
niente.

8.» El concurso-oposición se oelebrará 
en el Conservatorio Profesional de Música 
de Valencia y ante un Tribunal que se 
designará oportunamente, integrado por 
Catedráticos del Centro, nombrados por 
la Dirección General de Bellas .Artes a

propuesta de la Dirección del Conserva­
torio.

6.a Los aspirantes se presentarán ante , 
el Tribunal cuando sean convocados por 
éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

7.a Corresponderá al Tribunal señalar 
los ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente la defensa ,oral 
de la Memoria presentada, los de índole 
teórica y práctica de la especialidad y al­
guno que sirva para comprobar la apti­
tud pedagógica dex los aspirantes.

Lo digo a V. i /  para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas A r­
tes.

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 
por la que se convoca a concurso- 
oposición una Auxiliaría numera
ria de «Violin» vacante en el 
Real Conservatorio de Música de 
Madrid.

limo. Sr. : Vacante en el Real Conser­
vatorio de Música de Madrid una Auxi­
liaría numeraria de «Violín»,* por pase a 
Catedrático en virtud de concurso-oposi­
ción de su anterior titular, señora Velas- 
co Gallástegui.

Este Ministerio ha resuelto coñvocar a 
concurso - oposición dicha Auxiliaría, de 
acuerdo con el Decreto Orgánico de .Con­
servatorios, de 15 de Jimio de 1942, y con 
sujeción, en cuanto al procedimiento, al 
Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos, de 10 de mayo de 1957, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a El concurso-oposición será libre, en­
tre artistas españolee mayores de edad, 
no incapacitados para el.ejercicio de car­
gos públicos y que no hayan sido separa­
dos ni declarados cesantes en ningún otr0 
cargo del Estado o Corporaciones públi­
cas.

2.* Las instancias se presentarán en el 
improrrogable plazo de treinta días há­
biles, contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», en el Registro General 
del Departamento o demás dependencias 
autorizadas para ello por. el articulo 08 
de la Ley de Procedimiento Administrati­
vo, acompañadas de los resguardos de 
haber abonado las cantidades de 100 pe­
setas por derechos de oposición, y 40 pe­
setas por los de formación de expediente, 
a la Habilitación y Caja Unica del De­
partamento, respectivamente.

3 • Los aspirantes manifestarán en su* 
instancias, de manera expresa y detalla­
da, siendo inválidas las que incumplan 
este requisito, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones requeridas en el 
apartado primero de esta convocatoria, 
con anterioridad a la expiración del plazo 
de admisión de las instancias, quedando 
obligado el aspirante propuesto por el 
Tribunal, en el plazo de treinta días a
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p a rtir  de dicha propuesta, a presen tar 
en el D epartam ento la siguiente docu - 
m entación: P artida de nacim iento debi­
dam ente legalizada de proceder de Dis­
trito  judicial distinto al de M adrid, certi­
ficado negativo de antecedentes penales, 
declaración jurada de no haber sido se­
parado ni declarado cesante en ningún 
otro cargo del Estado o Corporaciones 
públicas, y, en su caso, certificado de 
cum plim iento o exención del Servicio So­
cial de la M ujer por los aspirantes f e ­
meninos. quedando sin efecto la prooues- 
ta  del T ribunal si se incumpliese dicha 
obligación y sin perjuicio de la responsa: bilidad en que pueda incurrir el in te re­
sado de comprobarse falsedad en las de­
claraciones de su instancia.4.a P ara  su apreciación' por el T ribunal 
en el concurso previo los aspirantes po­
drán presen tar unidos a la instancia los 
títu los académ icos y certificados de su 
historial artístico y pedagógico que esti­men conveniente.

5.a El concurso-oposición se celebrará 
en el Real Conservatorio de M adrid y 
an te  un Tribuna] oue se designará opor­
tunam ente. integrado por C atedrático del Centro, nom brado por la Dirección Ge­
neral de Bellas Artes a propuesta de la 
Dirección del Real Conservaforio.

6.a Los aspirantes se p resen tarán  an te  
él T ribunal cuando sean convocados por 
éste, haciéndole entrega de una Memo­
ria sobre el plan docente de la asigna­tu ra

7.a Corresponderá al Tribunal señalar 
los ejercicios de la oposición, debiendo 
figurar preceptiva m ente la defensa oral 
de la Memoria presentada, a ’guno d* ín ­
dole art.ísticg de la especialidad y los aue sirvan para com probar la ap titud  peda­
gógica de los opositores

Lo digo a V I  para su conocim iento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V I  muchos ^ños.
M adrid. 7 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. D irector general de Bellas Ar­tes.

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 
por la que se convoca a concurso-
oposición una cátedra d e «Solfeo» 
en el Conservatorio de Música de 
M álaga.

Umo. Sr.: V acante en el Conservatorio 
Profesional de Música de Málaga una cá­
ted ra  de «Solfeo» por jubilación de su 
an terio r titu la r, señora Rodríguez Escri­bano.

Este M inisterio ha resuelto aue se con­
voque a concurso-onosición dicha cátedra, 
de acuerdo con el Decreto de 15 de junio 
d e '1942 y con sujeción, en cuanto  al pro­
cedimiento. al Reglam ento general de opo­
siciones y concursos, aprobado por Decre­
to  de 10 de mavo de 1957. bajo las siguien­
tes condiciones:

I a El concurso - oposición será libre, 
en tre  a rtis tas  españoles mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de car­
gos públicos y que no hayan sido separa­
dos ni declarados cesantes en ningún otro 
cargo del Estado o Corporaciones públicas.

2.a Las instancias se p resen ta rán  en el 
im prorrogable plazo de trein ta días hábi­
les, contados a p a rtir  de la publicación 
de esta convocatoria en e] «Boletín Ofi­
cial del Estado», en el Registro G eneral

del D epartam ento o demás dependencias 
autorizadas para ello por el artículo 66 
de la Ley de Procedim iento A dm inistra­
tivo, de 17 de julio de 1958. y acom pa­
ñadas de los resguardos de haber abonado 
las cantidades de 100 pesetas por d e re ­
chos de oposición, y 40 pesetas por los de 
formación de expediente, a la H abilita­
ción y Caja Unica del D epartam ento, 
respectivamente.3.a Los aspirantes m anifestarán  en sus 
instancias, de m anera expresa y detalla­
da, siendo inválidas las que incum plan 
este requisito, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones requeridas en el 
ap artado  prim ero de esta convocatoria, y 
ello antes de la fecha de expiración del 
plazo de admisión de solicitudes, quedan­
do obligado el asp iran te  propuesto por el 
Tribunal para la adjudicación de la pla­
za, dentro  de los tre in ta  días a p a rtir  de 
dicha propuesta, a presentar en el Dc- 
Dartam ento la siguiente docum entación: 
P artida de nacim iento debidam ente lega­lizada de proceder de D istrito judicial 
d istinto al de M adrid, certificado negati­
vo de antecedentes penales, declaración 
ju rada de no haber sido separado ni de­
clarado cesante en ningún o tr0 cargo del 
Estadp o Corporaciones públicas, y. en su caso, certificado de cum plim iento o exen­
ción del Servicio Social de la M ujer pol­
los aspirantes femeninos, quedando sin 
efecto la proouesta de1 Tribunal si se in­
cumpliese dicho requisito y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pueda in- 
currii el .interesado de existir falsedad 
en las declaraciones de su instancia.

4.a P ara  su apreciación por el T ribu­
nal erj la fase previa del concurso los as­
pirantes podrán unir a sus instancias los 
títulos académicos y certificados de mé­
ritos artísticos y pedagógicos que estimen * 
conveniente.

5.a El concurso-oposición se celebrará 
en M adrid an te  un T ribunal que se de: 
signará oportunam ente, de acuerdo con 
los Dree°pfos del Decreto de 19 de octu­
bre dp 1951.

6.a Los aspirantes se p resen ta rán  an ­
te dicho T ribunal cuando por él sean 
convocados, haciéndole entrega de una 
M emoria sobre el plan docente de la asig­natura .

7.a Al T ribunal corresponderá señalar 
los ejercicios de la oposición, en tre  los 
aue figurarán  preceptivam ente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de 
índole teórica y práctica de la especiali­
dad y aleuno que sirva para comprobar 
la ap titud  pedagógica de los opositores

Lo digo a V I. para su conocim iento 
v cum plim iento

Dios guarde a V. I. muchos años
M adrid. 7 de diciem bre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. D irector general de Bellas Ar­tes.

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 
por la que se convoca a concurso-
oposición la cátedra de «Direc
ción de Orquesta» del Real Con
servatorio de Música de Madrid.

Umo. Sr.: Creada por Orden m in is te ­
rial de 19, de mayo de 1959 una cátedra 
de «Dirección de orquesta» en el Real 
Conservatorio de M úsica de M adrid,

Este M inisterio ha resuelto convocar dicha cátedra a concurso-oposición, de 
acuerdo con el Decreto Orgánico de Con­
servatorios, de 15 de junio de 1942, y con 
sujeción, en cuanto al procedimiento, al 
Reglam ento G eneral de Oposiciones y 
Concursos aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de 1957, bajo las- siguientes condi­
ciones:

1.a El concurso - oposición será libre, 
enr.re artis tas  españoles mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de car­
gos públicos y que no hayan sido sepa­
rados ni declarados cesantes en cualquier 
otro cargo del Estado o Corporaciones pú­
blicas.

2:< Las instancias se p resen ta rán  en el 
im prorrogable plazo de tre in ta  días há.- 
biles, contados a p a rtir  de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi­
cial de] Estado», en el Registro G eneral 
del D epartam ento o demás dependencias 
autorizadas para ello por el artículo 66 
de la Ley de Procedim iento A dm inistra­
tivo, acom pañadas de los resguardos de 
haber abonado las cantidades de 100 pe­
setas por derechos de oposición, y 40 pe- 

. setas por :os de formación de expedien­
te, a la Habilitación y Caja Unica del D epartam ento, respectivam ente.

3.-* Los aspiran tes m anifestarán  en sus 
instancias do m anera expresa y de talla­
da. siendo inválidas las que incum plan 
este requisito, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones requeridas en el 
apartado  prim ero de esta convocatoria, y 
an tes de ’a fecha de expiración del pla­
zo señalado para la admisión de las ins­
tancias. quedando obligado el asp iran te  
propuesto por e! T ribunal para la ad ju ­
dicación de la p’aza. en el plazo de tre in ­
ta  días a partir de dicha propuesta, a  
p resentar en el D epartam ento  la d o c u ­
m entación siguiente: P artida  de n a c i­
m iento debidam ente legalizada de proce­
der de Distrito judicial distinto al de M adrid certificado negativo de a n te c e ­
dentes o°nales. declaración jurada de no 
haber sido separado ni declarado cesan­
te en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones púbhcas. y. en su caso, cer­
tificado de cum plim iento o exención del 
Servicia Social de la M ujer por los as­
pirante? femeninos, quedando sin efecto 
la propuesta del Tribunal si se incum plie­
se dicho ’-eouisito v sin perluiclo de la 
re?poMCab'lidad en que pueda incurrir el 
in tevesado si se comprobase falsedad en 
las declaraciones de su instancia.

4.a Para su apreciación por el T ribu­
nal en b  fase previa, del concurso, los 
asnirantes podrán p resen tar unidos a la 
i n s t a b a  cuantos certificados de m éritos 
personales estimen conveniente.

5.a El concurso-oposición se celebrará 
en M adrid y an te un Tribuna) que se de- 
s^gn^rá oportunam ente de acuerdo con los 
preceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951.

•6.a Los aspiran tes se p resen ta rán  an te  
dicho T ribu"al cuando por él sean convo­
cados haciéndole entrega de una Memo­
ria sobre el plan docente de la asigna­tura.

Al T ribunal corresponderá señala r los 
ejercicios de la oposición, en tre los qua 
figurarán preceptivam ente la defensa oral 
de la Memoria presentada, los de índole 
artística  de la especialidad y alguno oue 
sirva para com probar la ap titu d  pedagó­
gica de los opositores.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar­
tes.

*  j
ORDEN de 7 de diciembre de 1959 

por la que se convoca a concurso- 
oposición la  cátedra de «Paisaje» 
de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Santa Isabel de Hun
gría, de Sevilla.

Timo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe­
rior de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungria, de Sevilla, una cátedra de «Pai­
saje» por pase a otro cargo ae su ante- ¡ 
rior titular, señor Martínez Díaz. j

Este Ministerio ha resuelto convocar a j 
concurso-oposición la mencionada cáte- j  
tira, de acuerdo con el Decreto Orgánico i 
de Conservatorios, de 15 de junio de 1942, j  
y con sujeción, en cuanto al procedimien­
to, al Reglamento General de Oposiciones ; 
v Con;ursos, de 10 de mayo de 1957. bajo 
las siguientes condiciones:

IA El concurso-oposición será libre, en­
tre artistas españoles, mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de car­
gos púolicos y que lio hayan sido sepa­
rados ni declarados cesantes en ningún 
otro cargo del Estado o Corporaciones pu­
blicas.

2.a Las instancias se presentarán en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publica­
ción de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el Registro Gene­
ral del Departamento o demás dependen­
cias autorizadas para ello por el artículo 
:it! d: la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo. de 17 de juiio de 195o, y habrán 
de ser acompañadas de los resguardos de 
haber abonado las cantidades de 100 pe­
setas por derechos de oposición, y 40 pe­
setas p :r los de formación de expediente, 
a la Habilitación y Caja Unica del D e­
partamento. respectivamente.

3.a Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias oe manera expresa y deiallada, 
siendo Inválidas las que incumplan este 
requisito, que reúnen todas y cada una 
de .as condiciones requeridas en el apar­
tado primero de esta convocatoria, den­
tro del plazo de admisión de las solicitu­
des, quedando obligado el aspirante pro - 
puesto por el Tribunal para la adjudi­
cación de la plaza, y en el plazo de trein­
ta días a partir de dicha propuesta, a 
presentar en el Departamento ia siguien­
te documentación: Partida de nacimien­
to debidamente legalizada de proceder de 
Distrito judicial distinto al de Madrid, 
certificado negativo do antecedentes pe­
nales. declaración jurada de no haber si­
do separado ni declarado cesante en nin­
gún otro cargo del Estado o Corporacio­
nes públicas, y, en su caso, certificado de 
cumplimiento o exención del Servicio So­
cial de la Mujer por los aspirantes feme­
ninos, quedando sin efecto la propuesta 
del Tribunal de incumplirse dicho requi­
sito y sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pueda incurrir el interesado en el 
caso de comprobarse falsedad en las de­
claraciones de su instancia.,

4.a Para su apreciación por el Tribunal 
en la fasev>revia del concurso, los aspi-

rantes podrán presentar junto a su ins
tancia los tí luios académicos y certifica- 

| dos de su historial artístico y pedagógico 
I* que estimen conveniente, 
j 5.a El concurso-cpcs.ción se celebrará
j en Madrid ante un Tribunal que se de- 
I signará oportunamente, de acuerdo con 
i el Decreto de 19 de octubre de 1951.
] 6.a Los aspirantes se presentarán ante
¡ el Tribunal cuando sean convocados por 
; éste, haciéndole entrega de una Memoria 
! sobre el plan docente de la asignatura. 

7.a Corresponderá al Tribunal señalar 
ios ejercicios de la oposición, entre los 
que figurarán preceptivamente la defen­
sa ora; de la Memoria presentada, los de 
índole artística de 1a especialidad y al­
guno que sirva para comprobar la aptitud 
pedagógica de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento. >

Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid. 7 de diciembre de 1959.
i

i RUBIO GARCIA-MINA
I
¡ limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
; tes.

ORDEN de 7 de diciembre de 1959 
por la que se convoca a concurso-   

oposición una cátedra de «Peda
gogía del dibujo» en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de «San 
Jorge», de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe­
rior,de Bellas Artes de San Jorge de Bar­
celona una cátedra de «Pedagogía del di­
bujo», por fallecimiento de su anterior 

1 titular, señor Gil de Vicario,
! Este Ministerio ha resuelto convocar 

dicha cátedra a concurso-oposición, de 
acuerdo con el Decreto Orgánico de Es­
cuelas de Bellas Arces de 21 de septiem­
bre de 1942. y con sujeción, en cuanto al 
procedimiento, al Reglamento general de 
oposiciones y concursos de 10 de mayo de 
1957, bajo las siguientes condiciones:

1.a El concurso-oposición será libre, en­
tre artistas españoles, mayores de edad, 
no incapacitados para el ejercicio de car­
gos públicos y que no hayan sido separa­
dos ni declarados cesantes en ningún 
otro cargo del Estado o Corporaciones pú­
blicas.

2 / Las instancias se presentarán en 
e] improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publica­
ción de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial ael Estado», en el Registro Gene­
ral del Departamento o demás dependen­
cias autorizadas para ello por el artícu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi- 

¡ íústrativo, de Í7 de julio de 1958. acom- 
j  puñadas de los resguardos de haber abo­

nado las cantidades de 100 pesetas, por 
derechos de oposición, y 40 pesetas por 
los de formación de expediente, a la Ha­
bilitación y Caja Unica del Departamen­
to. respectivamente.

3.a Los aspirantes manifestarán en sus 
instancias de manera expresa y detallada, 
siendo inválidas las que incumplan este 
requisito, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones requeridas en el aparta­
do primero de esta convocatoria, quedan­
do obligado el aspirante propuesto por el 
Tribunal para la adjudicación de , la pla­
za, y dentro de los treinta días a partir 
de dicha propuesta, a presentar en el De­
partamento la documentación siguiente:

Partida de nacimiento debidamente lega
lizada, de proceder de Distrito judicial 
distinto al de Madrid, certificado negati- 

j vo de antecedentes penales, declaración 
jurada de no haber sido separado ni de­
clarado cesante en ningún otro cargo del 
Estado o Corporaciones públicas y, en su 
caso, certificado de cumplimiento o exen­
ción del Servicio Social de la Mujer por 
los aspirantes femeninos, quedando sin 
efecto la propuesta clel Tribunal de in­
cumplirse dicho requisito y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pueda incu­
rrir el interesado si se comprobase .false­
dad en las declaraciones de su instancia.

'4.a Para su apreciación por el Tribunal 
en la fase previa del concurso, les aspi- 

| rantes podrán presentar, unidos a ia ins­
tancia. les titules académicos y certifica­
dos de su historial artístico y pedagógico 
cue estimen conveniente*

5.a El concurso-oposición se celebrará 
i .en Madrid ante un Tribunal que se desig- 
! nará oportunamente, de acuerdo con el 
j Decreto de 19 de octubre de 1951 
i 6.a Los aspirantes se presentarán ante 
j el Tribunal cuando sean convocados por 
I este, haciéndole entrega de una Memoria 
| sobre el plan docente de la asignatura.

7a Corresponderá al Tribunal señalar 
ios ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán preceptivamente la defensa oral 
de la Memoria presentada, los de índole ' 
artística de la especialidad y los que sir­
van para comprobar la aptitud pedagó­
gica de los aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 cíe diciembre de 1959.

RÜBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general ele Bellas Ar­
tes.

• RESOLUCION de la Dirección 
G e n e r a l  de Enseñanza Universitaria
| referente a los opositores 
a d m i t i d o s  a   la cátedra de «Patología
: y Clínica Médicas» de la Facul

tad de Medicina de la Universi
dad de Santiago. 

Vistos los recursos interpuestos al am- • 
paro de lo dispuesto en el artículo sép­
timo del Decreto de 10 ele mayo de 1957 
por don Enrique Romero Velasco. y don 
Juan Antonio García Torres co n tra /la  
Resolución de esta D i r e c c i ó n  General 
de 15 de octubre de 1959, publicada en ' 
el «Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
noviembre del mismo año, por la que se 
les declaró excluidos de las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie­
dad de la cátedra de «Patología y Clínica 
Médicas» (primera cátedra) de la Facul­
tad de Medicina de la Universidad de 
Santiago, convocadas por Orden ministe­
rial de 31 de marzo de 1959 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 30 de abril del co­
rriente año).

Teniendo en cuenta que los motivos 
alegados por los interesados en sus res­
pectivos reclusos justifican fundadamente 
su derecho a tomar parte en los ejerci­
cios de la mencionada oposición, y que 
al interponer éstos han quedado subsa­
nados los defectos observados al formular 
su solicitud de concurrir a la misma, que 
en principio fueron causa de su exclu­
sión.

Esta Dirección General, estimando los 
reclusos de referencia, ha resuelto decía- .
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rar admitidos a las oposiciones convoca­
das para la provisión de la mencionada 
cátedra a los siguientes opositores:

Don José María Segovia Arana.
Don Antonio Sánchez Agesta 
Don Miguel Rios Mozo.
Don Pedro de la Barreda Espinosa.
Don Vicente Sorribes Santamaría.
Don Alfonso Merchante Iglesias.
Don Olegario Ortiz Manchado.
Don Juan.Manuel de Palacios Mateos. 
Don Enrique Romero Velasco.

- Don Jaime Bigné Pertegaz.
Don Angel Ortega Núñez.
Don Jesús Garrachón Aguado.
Don Víctor Bustamante Murga.
Don Julio Ortiz Vázquez.
Don Rafael Alcalá-Santaella Nuñea, 
Don José Perianes Carro.
Don Rafael Báguena Candela,
Don Alfonso González Cruz.
Don Ramón Velasco Alonso.
Don Juari Antonio García Torres.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
‘Madrid. 9 de diciembre de 1959.—-El 

Director general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades,

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores admi
tidos a las cátedras de «Higiene y 
Sanidad» y «Microbiología y Par
asitologia» de la Facultad de Me

dicina de las Universidades de Za
ragoza y Madrid.

Vistos los recursos interpuestos al am­
paro de lo dispuesto en el artículo sépti­
mo del Decreto de 10 de mayo de 1957 
por don Juan del Rey Calero y don Emi- 

.lio Zapatero Ballesteros contra la reso­
lución de esta Dirección General de 3 de 
octubre de 1959, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 28 de dicho mes 
y, año, por la que se les declaró excluidos 
de las oposiciones anunciadas para la pro­
visión en propiedad de las cátedras de 
«Higiene y Sanidad» y «Microbiología y 
Parasitología» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Zaragoza y Ma­
drid, para desempeñar en esta última Uni­
versidad la de «Higiene y Sanidad», con­
vocadas por Orden de 31 de marzo de 
1959 («Boletín Oficial del Estado» del 30 
de abril del corriente año).

Teniendo en cuenta que los motivos ale­
gados por los interesados en sus respecti­
vos recursos justifican fundadamente su 
derecho a tomar parte en los ejercicios 
de las mencionadas oposiciones, y que al 
interponer éstos han quedado subsanados 
los defectos observados al formular su 
solicitud de concurrir a las mismas, que, 
en principio, fueron causa de su exclu­
sión, '

Es‘ a Dirección General, estimando los 
recursos de referencia, ha resuelto decla­
rar admitidos a las oposiciones convoca­
das para la provisión de las mencionadas 
cátedras a los siguientes opositores:

D. Carlos Rico-Avelló y Rico.
D José Fernández-Turégano Martínez,
D  Juan del Rey Calero.
D. José González CBBtro.
D. Emilio Zapatero Ballesteros.
D. Gerardo Clavero del Campo.

D. Gonzalo Piédrola G il 
D. Rafael Gómez Lus.
D. Florencio Pérez Gallardo.
D. Antonio Prieto Lorenzo.
D. Vicente Sanchis Bayarri.
D. José Bravo Oliva.
D. Vicente Callao Fabregat; y 
D. Francisco González Fusté.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1959.— El 

Director general, T. Femandez-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Za
ragoza por el que se cita a los 
opositores a la plaza de Médico 
interno pensionado adscrita a la 
catedra de «Patología y Clínica 
Quirúrgica», B.

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores opositores firmantes de la in­
dicada oposición para comenzar ios ejer­
cicios de la misma el día 16 de febrero 
próximo, a las siete y media de la tarde, 
en esta Facultad.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1959.—El 
Decano, Ricardo Lozano Blesa. -

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Za
ragoza por el que se cita a los 
opositores a la plaza de Médico 
interno pensionado adscrita a la 
cátedra de « Fisiología».

Por el presente anuncio se convoca a 
loa señores opositores firmantes de la in­
dicada oposición para comenzar los ejer­
cicios de la misma el día 17 del próximo 
febrero, a las diez de la mañana, en la 
Cátedfa de Fisiología de esta Facultad.

Zaragoza, 5 de dieiembre de 1959.—El 
Decano, Andrés Pie Jordá.

ORDEN de 11 de diciembre de 1959 
po r la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto de «Len
gua árabe e Historia del Islams, 
vacante en la Facultad de Filo
sofia y Letras de la Universidad 
de Granada.

Hmo. Sr.:^ A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de ju­
lio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Filo­
sofía y Letras de la Universidad expre­
sada, con la gratificación anual de 18.600 
pesetas, y adscrita a la enseñanza de 
«Lengua árabe e Historia del Islam» 

Segundo. El nombramiento que se rea­
lc e  como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, 6i se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el

grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de julio de 1051 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
e1 de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19). Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
i «Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
c!e junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza'
Universitaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer tres pla
zas de Profesores adjuntos va
cantes en la Facultad de Veteri
naria de la Universidad de Ma
drid.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universioad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Cunvocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de Ju­
lio de 1943 para proveer tres plazas de 
Profesores adjuntes en la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual .cada una de 
ellas de 13.600 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. Matemáticas y Física.
2. Química.
3. Enfermedades esporádicas.

Segundo.—Los nombramientos que í e  
realicen como consecuencia de resolver 
este concursc-oposicióq tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser prorro­
gados por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamenta­
rias. conforme a lá citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
•grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de Julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presiden­
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo dt 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio;.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 12 de diciembre oe 1959.—Por 

delegación, T, Fernández-Miranda,

limo. Sr. Director general de Enseñarysa 
Universitaria.

 ORDEN de 14 de diciembre de 1959 
por la que se convoca concurso-
oposición para proveer dieciséis 
p l a z a s  de Profesores adjuntos 
vacantes en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zar
agoza.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de ju­
lio de 1943 para proveer dieciséis plazas 
de Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual cada una de 
ellas de 18.000 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. Anatomía humana y Técnica ana­
tómica. ,

2. Anatomía humana y Técnica ana­
tómica.

8. Histología. Embriología general y 
Anatomía patológica.

4. Fisiología general y Bioquímica y 
Fisiología especial.

5. Fisiología general y Bioquímica y 
Fisiología especial.

Ü. Farmacología y Terapéutica ge­
neral.

7. Patología y Clínica quirúrgicas.
8. Patología y Clínica quirúrgicas.
9. Patología.y Clínica médicas.

10. Patología y Clínica módicas.
11. Obstetricia y Gineco’ogía.
12. Obstetricia y Ginecología.
18. Pediatría y Puericultura.
14. Oftalmología.
15. Otorrinolaringología.
16. Medicina legal. .

8egundo. — Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro año? y podrán ser prorro­
gados por otro período de igual'duración 
si se cumplen las condiciones reglamen­
tarias. conforme a la citada Ley.

7 Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis­
terial de 4 de julio de 1951 («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
e\ de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el (tBoletíp Oficial dpi Estado», debiendo 
ajustarse el concurso-oposición a lo dis­
puesto en la Orden ministerial de 5 dé 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del 'Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Bo- 
letín Oficial dfel Estado» de 21 de junio).

í Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

E-ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1959.—Por 

delegación, t . Fernández-Miranda.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ANUNCIO de la Universidad de 
Granada por el que se hace públi
co el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso - oposición para proveer
una plaza de Profesor adjunto de 
«Higiene y Sanidad y Microbiolo
gía y Parasitología» de la Facul
tad de Medicina.

Con fecha 30 de noviembre último, el 
Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 
para cubrir la plaza de Profesor adjunto 
de «H.giene y Sanidad y Microbiología 
y Parasitología» de la Facultad de Medi­
cina de esta Universidad, convocada por 
.Orden ministerial de 97 de julio de 1959, 
elevada por el ilustríslmo señor Decano 
dv la Facultad de Medicina en la forma 
siguiente:

Presidente: Ilustrisimo señor don Emi­
lio Muñoz Fernández. \

Vocal: Don Antonio Galdo Villegas.
Secretario: Don Vicente Salvatierra Ma- 

téu.
Granada, 2 de diciembre de 1959.—El 

Secretario general, A. Mesa Moles.
*  <* *

ANUNCIO de la Universidad de 
Granada por el que se hace pú
blico el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos de « Técnica anatómica» 
y «Anatomía» de la Facultad de 
Medicina.

Con fecha 30 de noviembre último, el 
Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal 
que ha de Juzgar el concurso-oposición 
para cubrir las plazas de Profesor adjun­
to de «Técnica anatómica» y «Anatomíá» 
de la Facultad de Medicina de esta Uni­
versidad convocadas por Ordenes minis-, 
teriales de 29 de1 abril de 1959 y 25 de 
junio del mismo año, elevada por el ilus- 
trísimo señor Decano de la Facultad de 
Medicina en la forma siguiente:

Presidente: Ilustrisimo señor don Emi­
lio Muñoz Fernández.

Vocal: Don Enrique Hernández López.
Secretario: Don Miguel Guirao Pérez.
Suplente: Don Felipe de Dulanto y Es- 

Cofet.
Granada, 2 de diciembre de 1959.—El 

Secretario general, A. Mesa Moles.

ANUNCIO de la Universidad de 
Granada por el que se hace  pú
blico el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para proveer 
una plaza de Profesor adjunto de 
«Patología y Clínica, médicas» de 
la Facultad de Medicina.

Con fecha 30 de noviembre último, el 
Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 
para cubrir las plazas de Profesor adjun­
to de «Patología y Clínica médicas» de

la Facultad de Medicina de esta Univer­
sidad, convocada por Orden ministerial 
de 27 de julio de 1959,: elevada por el
ilustrisimo señor Decano de la Facultad 
c!e Medicina en la forma siguiente:

Presidente: Don Antonio Galdo Ville­
gas.

Vocal: Don Arsaclo Peña Yáñez . 
Secretario: Don Ramón Velasco Alonso. 
Suplente: Don Buenaventura Carreras 

Mata.
Granada, 2 de diciembre de 1969.—SU 

Secretario general, A. Mesa Moles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Ganadería por la que se 
hace público el Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición para cubrir dos 
plazas de Auxiliares femeninos 
de Laboratorio del Patronato de 
Biología Animal.

Publicada en je 1 «Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de diciembre com ente rela­
ción de aspirantes admitidos al concur­
so-oposición convocado para cubrir doe 
plazas de Auxiliares 'femeninos de Labo­
ratorio oel Patronato de Biología Animal

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo establecido en la base quinta de la 
convocatoria inserta en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de 5 de octubre del año 
en curso, ha tenido a bien designar el 
siguiente Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del mencionadb concurso-opo­
sición :

Den Carlos Luis de Cuenca González- 
Ocampo, Jefe del Servicio de Fisiozootec- 
nia del Patronato de Biología Animal, 
como Presidente.

Don Rafael Sánchez Botija, Jefe de 
Sección del Servicio de Patología, como 
Vocal; y

Don José Saldaña Peinado, Jefe d$ 
la Sección de Personal y Especialización 
Profesional de este Centro directivo, co­
mo Vocal Secretario.

Por el Tribunal se señalará la fecha, 
hora y local del comienzo del primer ejer­
cicio, al menos con quince días de ante­
lación.

Lo que comunico a V. S- para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1959.—BU 

Director general, Angel Campano.

Sr. Jefe de la Sección Primera, «Perso­
nal y Especialización Profesional» de
esta Dirección General. /

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Zaragoza por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en 
las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, de acuerdo con la con
vocatoria publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» núm. 255, 
correspondiente al día 24 de oc
tubre de 1959.

Admitidos: 
Jesús Rodríguez Rio.
Julio Lizandra Tomás.
Mariano Puente Alvaro*.
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Bienvenido Checa Refusta.
Guillermo Bertoldo Notivoli.
Joaquín Buil Blan.
José Muñoz Dieste,
Porfirio Marina Miguel.
José Rubio Caballero.
Marino Jiménez Ucedo.
Maximino Nieto Escolano.
Félix Jiménez Jiménez.
José Rodrigo Puyal.
Francisco Meseguer Blasco.
José Botaya Ferrer.
Sabino Delgado Mateo.
Joaquín García López. ,
Eugenio Vicente Navarro.
Antonio Aragües Acín.
Manuel Herrando Gracia.
Angel Armilias Diez. ¡
José García Prados. ;
Fernando Herraz García. |
Virgilio Estremera Enguita.
Isidro Alamo Morales.
Francisco Pérez Frisa. i
Francisco Asensio Pérez.  ̂ j
Jesús Domínguez Láinez. I
Jesús Gracia Gracia.

Excluidos: \

Bautista Bello Sanz.-—Excede la edad. 
Salvador Mas Alós.—Excede la edad. !

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desd. el siguiente al en que aparezca el 
presente anunció, pueden presentarse en 
esta Jefatura (avenida de . Calvo Sotelo, 
número 11) las posibles reclamaciones.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Alejandro Ramón y Vinos.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Palencia por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
para temar parte en las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado, se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar dichas oposiciones y se 
convoca; a los opositores para el 
comienzo de los ejercicios.

Por el presente anuncio se transcribe 
relación de aspirantes admitidos para to­
mar parte en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, asi como los excluidos, de acuer­
do con la convocatoria publicada en el 
«Boletír. Oficial del Estado» número 265. 
de fecha 5 de noviembre último, fiján­
dose asimismo la fecha, lugar y hora 
para t comienzo del examen, así como 
el Tribunal que ha de juzgar los. ejerci­
cios.

Admitidos

Aniano Puente Alvarez.
Carlos Renedo Fernández.
Juan Palacios Abad
Menas Fernández Merino.
Angel Morante Vélez.
Avidic Gandía Vega.'
Jaim* Seco Ortega.
Ange Media villa Diez.
Santiago del Blanco Pérez.
Máximo Martínez García.
Juan Cerezo Pérez
Francisco Diez Marcos.
José Pérez Rey.

Vicente Losada Novoa.
Angel Sanz Navazo.
Antonic V ila . Casas.
Cayetano Santos Hernández.
Julián Crlderón Arenas.
Antonio Meijome Presas.
Alfredo Iglesias Raído.
Modesto Arias Gutiérrez.
Aurelio Hernando Romero.
José María Herrero Merino.
Crescencio García Ramos.
Víctoi Fernández Fernández.

Excluidos

Jesús Félix Montejo Barrio. Excede la 
edad.

Lo oue se hace público para que, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a

partir del siguiente en el que aparezca 
el presente anuncio, puedan presentarse 
en esta Jefatura (Casado del Alisal, 37 ‘ 
las posibles reclamaciones.

El Tribunal examinador está constitui­
do por los señores siguientes:

Presidente, don Pedro Martínez Garri­
do, Ingeniero de Montes.

Secretario, don José Ramón Rodríguez 
Rodríguez, Ayudante de Montes.

Vocal: El Jefe u Oficial que designe la 
Comandancia de la Guardia Civil.

Los exámenes darán comienzo en las 
oficina^ de este Distrito Forestal (Casado 
del Alisal, 37), el día diez de febrero del 
año 1960, a partir de las diez horas de 
su mañana.

Paleccia, 18 de diciembre de 1959.—El 
Ingenit ro Jefe, Carlos Mondé jar.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Granada por el que se hace pú
blico el Tribunal que ha de ca
lificar las oposiciones para cu
brir dos vacantes de Guardas Fo
restales, se convoca a los oposit
ores y se señala lugar, día y hora 

del comienzo de los ejercicios.

Para general conocimiento se hace pú­
blico que dichos exámenes tendrán lugar 
en este Distrito Forestal de Granada, pla­
za de la Trinidad, 4, tercero, el día 18 de 
enero de 1960, a las diez horas de su 
mañana, estando el Tribunal compuesto 
por

Presidente: Don Eduardo Rojas Valero, 
Ingeniero de Montes.

Secretario: Don Pedro Ruiz López, Ayu­
dante de Montes.

Vocal: Don José Gallardo Martín, In­
geniero de Montes, y

Vocal: Don Emilio Pedrinacl Urdanga- 
rín, Teniente de la Guardia Civil.

Los señores opositores deberán haber 
ingresado en la Habilitación del Distrito 
las cantidades correspondientes en con­
cepto de derechos de examen y presen­
tar el documento de identidad.

Granada, .21 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Cano Ramos.

o o »•»

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C I O  del Ayuntamiento de 

Córdoba por el que se convoca 
concurso, previo examen de apti
tud, para la provisión de la pla
za de Jefe del Personal de Bom
beros del Servicio de Extinción 
de Incendios.

La plaza objeto de concurso se halla 
dotada con el haber base anual de 21.000 
pesetas y demás derechos y deberes in­
herentes al cargo.

Para concursar se requiere ser español, 
haber pertenecido al Ejército en su escala 
activa con mando y en cualquiera de las 
Armas con grado de Jefe u Oficial; no 
padecer enfermedad o defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo: 
observar buena conducta; carecer de an­
tecedentes penales; ser adicto al Movi­
miento Nacional; no hallarse incurso en 
causa de incompatibilidad,

El plazo de admisión de instancias es 
de treinta días hábiles, a partir del si­
guiente, también hábil a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

La prueba de aptitud consistirá en con­
testar el aspirante a las preguntas que le 
sean dirigidas por el Tribunal sobre el co­
metido de la función a desempeñar, moto­
res a explosión y conocimiento de toda 
clase de material contra incendios.

El concurso, previo examen de aptitud, 
se resolverá por el sistema de puntos al­
canzadas por el aspirante en la prueba de 
aptitud más los que le otorgue el Tribu­
nal por los méritos que documentalmente 
justifique.

El «Boletín Oficial de la Provincia de» 
Córdoba» número 271, de 26 de noviembre 
último, publica integra la convocatoria.

Córdoba, 1 de diciembre de 19:9.—El 
Alcalde. 4.564.

(H 0  *

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Oviedo por el que se hace públi
co el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso convocado para pro
veer la plaza vacante de Jef e del 
Servicio municipal de Anuas.

A los efectos señalados el articulo 
octavo del Reglamento de Oposiciones y 
Concursos, de 13 de mayo de 1957. se hace 
saber que los señores componentes del 
Tribunal calificador designado para el con­
curso anunciado por este Excmo. Ayunta­
miento para la provisión en propiedad 
d la plaza vacan: e de Jefe del Servicio 
municipal de Aguas son los siguientes:

Presidente: limo, señor Alcalde o Con­
cejal en quien delegue.

Vocales:.
Don Antonio González de Miguel. Inge­

niero municipal Jefe.
Don Fernando Valdés Hevia, represen­

tante del Profesorado oficial.
Don Santiago Fontanes B aena/Jefe de 

Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Ministerio de 
la Gobernación, en representación de la 
Dirección General de Administración Lo­
cal.

Don Gaspar Miguel Bueres. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Oviedo, o 
funcionario en quien delegue.

Oviedo, 19 de diciembre de 1959.—El 
Alcalde. ' 4.60S.

\
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Juntas de Adquisiciones
y Enajenaciones 

NOVENA REGION MILITAR

Junta Delegada de Adquisiciones deRon
da (Málaga)

K X l ' E U I E  N  I V. N Ü d r lK K O  1 5  D £  1 9 6 0

El día 23 de enero, a las doce horas, 
sr celebrara subasta para adquisición de 
ano/:, aceite, azúcar, bacalao, café, car- ; 
üon minora!, vi 110.5 y. en general, artiíli- j 
los de t. cil conservación para las necesi- | 
dudes .vi Sanatorio Militar en el mes de j 

lebrero próximo. Ofertas y Teniente Cu* 
roneb Presidente. Condiciones y detalles 
en Cora.■•ndancia Militar.

Roncl t. 15 de diciembre de 1951a — El 
Te 1 lien” » Cn'one. Presidente |

4 trj(,

* * *

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares

V I G O

l>on Alberto Paz Curbera, Teniente de 
Navio dei Cuerpo General de la Arma­
da. Juez. Técnico número uno de la Co­
mandancia Miiltar de Marina de Vigo.
Hago saber; Qurj el día 14 del actual 

por < i pesquero «Telleiro». de esta matri­
cula. se presto auxilio al de su misma 
ciase «Valga», remolcándolo desde la al­
tura de Mondejo (Portugal) a este puer­
to. a donde llegó el cha 15 del mismo 
mes. y por cuyo hecho se tramita expe­

diente de salvamento en este Juzgado de 
mi cargo.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional a 
la Lev de Enjuiciamiento Militar de Ma­
rina, se hace público a fin de que las 
personas o entidades que se crean inte­
resadas en el expresado salvamento pue­
dan hacer las alegaciones que a su de­
recho convengan dentro del plazo de trein- . 
ta días, bien por comparecencia en este 
Juzgado o por escritos dirigidos al mismo.

Vigo, 21 de diciembre de 1959.—El Juez ; 
Técnico. A loen o Paz Curbera. j

7.959 ¡
* + +

MINISTERIO DE HACIENDA
;

D e l e g a c i o n e s
1

GERONA

Desconociéndose el domicilio en Espa­
ña de Dieter Altena, sancionado en el ex­
pediente número 266/59 de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción, se le notifica que don Francisco 
Moya García, Vocal Vista de Aduanas, hdr 
interpuesto recurso de alzada para ante 
e' Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación contra el fallo dictado en 
el expediente citado. Se le advierte que, 
según determina el artículo 89 del vigen­
te Reglamento de Procedimiento en las 
Rerclamacipnes Económico - administrati­
vas, durante el plazo de diez días, y en la* 
Secretaría de este Tribunal, tiene de ma­
nifiesto las actuaciones, a fin de que pue­
da alegar lo que estime más conveniente 
a la defensa de su derecho.

Gerona, 18 de diciembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Miguel d-eli — 
Visto bueno: El Presidente. José Fernán­
dez. ^

7.054. i

MURCIA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin inierés núme­
ro 1.045 de entrada y 2.507 de registro, 
constituido en 17 de" diciembre de 1958 
por «Juan y Justo Cazorla Gil. S. R. C.;>, a 
disposición del ilusivísimo señor Presiden­
te de la Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones del Ministerio del Ejér­
cito, importante 26.454,25 pesetas, para 
garantir el suministro de 19.807 pares de 
alpargatas botas, y habiéndose solicitado 
la expedición de nuevo resguardo, se hace 
público para generad conocimiento que H 
resguardo extraviado quedara nulo y sin 
ningún valor, pudiéndose formular las re- 
clan- aciones que se estimen pertinentes 
en el plazo de dos meses, a partir de la 
techa de la publicación t:i el «Boletín ' 
Oficial ciel Estado» y. en ei d-‘ la provin­
cia. todo ello a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 36 del vigente Reglamento de 
la Caja General de Deposites.

Murcia, 19 de noviembre de 1959.—El 
Delegado de Hacienda. Luis Ferrer Sot.

13.944. * * *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera
SECCION DE EXPLOTACION Y TRA

FICO DE TRANSPORTES POR CA
RRETERA

Se anuncia concurso para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con ex­
presión de las Jefaturas Provinciales de 
Obras Públicas en las. que, además de 
esta Sección, puede examinarse el pro­
yecto. (Memoria y planos» y el pliego de 
bases.

S e r v i c i o C l a s e p e t i c i o n a r i o Provincias

Vülanueva ele Lorenza na a * Lugo y a 
Ribadeo ..............................................................

Arredondo y Meruelo y Ampuero; Ma- 
tienzo y Ramales y de Ramales a So­
lares v Terrelavega ..................................  }

Albacete v La Gila ......................................
Valdevimbre a Valencia de Don Juan a 

La Bañe/a y a Astorga ..........................

Gijón v Sama de Langreo ......................  ¡
Riotorto a Lugo, a Lorénzana, a Meira, i 

u Puentenuevo v a Vegadeo ..................  1

Viajeros, ferias y
mercados .............

Viajeros, ferias y
mercados .............

Viajeros ...................

Viajeros, ferias y
mercados ...........

Viajeros ............. .

Viajeros, ferian y 
ulereados .............

j
i

D. Francisco Varela Martínez .......... .......  f

í
i

D. Gregorio E. Quíntela Marure ..............  !
D. Francisco Mateo Gómez ......................  |

•
D. Miguel Alvarez Alonso ..........................
D. Víctor Alvarez Alvarez ..........................

D. Alejandro Jardón Villada ......................

Lugo.
•

Santander.
•Albacete.

León.
Oviedo

Lugo, y Oviedo.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 15 de febrero de 
1960 en los locales de esta Sección (calle 
de Agustín de Bethencourt, número 4, 
Nuevos Ministerios), donde podrán pre­
sentarse proposiciones en competencia, en 
la forma y «con los demás requisitos pre­
venidos en la Orden ministerial de 20 
de abril de 1950 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de la

fianza reglamentaria. Dichas proposicio­
nes se admitirán hasta las trece horas 
del día 9 de febrero de 1960.

• Modelo de 'proposición
1

Don .............  vecino de  . con do­
micilio en ........... , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es- , 

, tado» del día ................   asi como del pro­

vecto objeto de este concurso, del piie'- 
lo  de. bases para su celebración y de la 
Instrucción aprobada por Orden minis­
terial de 20 de abril de 1950, acompaña 
* esta proposición los documentos exi­
gidos y se compromete *a tomar a su 
:argo la explotación del servicio público
regular de transporte de ..................  por
carretera entre ..................  y  ..................
jor ...............  con sujeción a las condi­
ciones señaladas en el pliego de bases,

•
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ofreciendo, en relación con el proyecto i 
objeto , de concurso, las siguientes me- \ 
joras:

a) Material móvil: .................................
b) Instalaciones fijas: ..........................
c) Número de expediciones: ..............
d) Tarifas: ..................................................
e) Otras mejoras: .....................................
(Fecha y firma.)

Madrid, 15 de diciembre, de 1959.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección.

4.668.
* * * *

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras del 
«Proyecto modificado de acometi
da de energía eléctrica a los po
blados de Artasona y San Jorge, 
plan coordinado de obras de la 
zona del tramo primero del ca
nal de Monegros (Huesca)».

Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1960 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge­
neral de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
910.711.17 pesetas.

La fianza provisional a 18.214,25 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de enero de 1960, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las .dis­
posiciones para ia presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El 
Director general, F. Briones.

4.594

Anunciando subasta de las obras 
del «Proyecto de acometida de 
energía eléctrica al poblado de 
Valsalada, p l a n  coordinado de 
obras de la zona del tramo pri
mero del c a n a l  de Monegros 
(Huesca)».

Hasta Las trece horas del día 18 de 
enero de 1960 se admitirán en la Sección 
de Obras «Hidráulicas de la Dirección Ge­
nera] de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
155.704,77 pesetas, admitiéndose proposi­
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 3.114,10 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
5l día 23' de enero de 1960, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
cotilo el modelo de proposición y las‘ dis­
posiciones, para la presentación de propo­
siciones v la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
pflazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hiarográfícá del Ebro (Zaragoza).

Madrid, If de diciembre de 1959.—-El 
Director general, F. Bidones.

4.593,

Anunciando subasta de las obras del 
«Proyecto modificado de acometi
da de energía eléctrica al poblado 
de Puilato, plan coordinado de 
obras de la zona del tramo pri
mero del c a n a l  de Monegros 
(Huesca)».

Hasta las trece horas del día 18 de 
enero de 1960 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge­
neral de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
462.682.03 pesetas..

La fianza provisional a 9.253,65 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de enero de iy60, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las d e ­
posiciones para ia presentación de propo­
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Secc.ón de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza;.

Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El 
Director general, F. Bnones. 4.592.

Jefaturas de Obras Públicas

G E R O N A

E x p r o p ia c io n e s

F orm ada la relación nom inal de pro­
pietarios de ten  anos a U c ia a o s par la 

Le .a ¡ ¡u. ;\¡i  u. i vvb. a  t.e 
Sarria de Ter, que solam ente afecta  al 
lerunno m unicipal c .. at eii.at.ii ou.r.a- 
cion. en cum plim iento de lo preceptua­
do en el articulo 13 de la bey de Expro­
piación fo rzo sa , de 16 de c.ici*.more de 
19¿H, y 17 lo ue nú R cgunnen o. ¿ s La Je­
fatura. en uso de Lis incubad-: s que i-.' 
com iere el aiticulo 98 de ia c.tuüa Ley. lia  
resuelto su publicación en eD «B o .e tm  
O lid a ! ci?l Estado», en el «b o letín  O ficial»  
de la provincia y en ei diario loca, de. 
«Los S id os», para Que en el plazo de 
quince días hublies pueda cua.quier per­
sona npoilui por escrito los ciatos opor­
tunos para rectificar posioks eiroies eu  
la relación que a continuación se pu­
blica u oponerse, poi razones de ío iiu a  
o fondo, a la neces dad de ia ocupación, 
indicando en csíe caso los m otivos que 
considere uroctdentes a ios fines que se 
persiguen.

G erona, 17 de diciem bre de 1959.— El 
Ingeniero Jefe. M anuel Reig.

’i 111)6.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
de

orden
Nombre del propietario D o m ic ilio

1 ] 
2 1 
3

• 4 ]
5 ]
6 1
7 1
8 1 
9 ']

10 1 
11 1 
12 1
13 1
14 1
15 1
16 1
17 1
18 1
19 1
20 I
21  ̂
22 £
23 1
24 1
25 I
26 I
27 I
28 1 
29 I

D. Juan Oliveras Casals .................................
D. Narciso Románs . Caulas ..........................
D. Jcsé Mana camps (Sociedad) ..............
D Alberto Xargay Pagés .............................
D. Nicolás Regós Catá .....................................
D. Francisco Besalú Oliveras ......................
O. Pedrc Cos Burg .............................................
D. Pedrj Canals Brugué .............................
D.a Joaquina Mach Víla (Carreras) ..............
O. Rómulo Vidal Baullda .............................
D. Joaqmn Encesa Cuatreeases' ..................
D. Jesús Mateo Soles (Massó) ......................
3.a María, -errá Vigué .............. ......................
3. Emilio Dausás Ripoll .................................
3. Ramón Oliveras P u jo l.................................
Viuda de Campa ..................................................
3. Juan Aymerich Tixis .................................
3. José Pruneda Vall-llosera ..........................
3. Miguel Colom Mainegre .............................
3. José Casadevall Batallé .............................
Viuda de don Juan Roura Farro ..... ............
5res. de doña Clotilde Vidal Roussé ..........
3. Juan Oliveras Pujol .................................
rorras Hostench, J. y F., S. A......................
3. Domingo Brugué Ciurana ......................
3 Domingo Pous S erés.....................................
3  Joaquín Costa Canals .............................
3. Migue1 Pórtolas Ollé .................................
3. Santiago Subirana Parén .1...................

Sa_. Julián de Ramis. 
Sarria de '1er. 
Bellcaire 
Sarria de Ter.
Puente Mayor.
San Julián ue Ramis. 
Idem.
Idem.
Sarrlá de Ter.
Sas Julián de Ramis. 
Barcelona.
Bordils.
G-rona.
Sarria de Ter.
San Juúán de Ramis. 
Puente Mayor.
Sarria de Ter.
Iderru
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.

Canal de Isabel II 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Eh el sorteo verificado en estas oficinas 
el día 10 del corriente mes de diciembre, 
ante el. Notario de esta capital don Ben­
jamín Arnáez N avarro, han resultado 
amortizadas las 2.712 Obligaciones del Ca­
nal dé Isabel II, emisión 31 de octubre 
de 1949, siguientes:

11 a l. 20 5.241 al 50
151 60 3.881 90
341 50 4.301 10
741 50 4.361 70
761 70 4.611 20

2.381 90 4.991 5.000

5.321 al 
6.131 
6.211 

• 8.861 
9.431

30
40
20
70
40

30.811 al
33.451
36.021
37.761
38.201

20
60
20
70
10

9.971 80 38.411 20
10.231 40 40.461 70
10.491 500 40.801 10
11.801 .10 41.301 10
12.031 40 42.851 60
16.501 10 46.331 40
19.421 30 * 46.641 50
23.281 90 46.831 40
23.601 10 47.351 60
23.861 70 48.781 90
25.381 90 49.151 60
26.061 70 49.771 80
28.611 20 50.341 50
29.231 40 50.751 60
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53.241 al 50 157.621 a l 30
53.711 20 159.091 100
53.801 10 159.201 10
54.591 G00 159.251 60
55.071 80 159.551 60
55.351 60 159.711 20
55.711 20 162.571 80
56.921 30 162.931 40
57.041 50 163.941 50
58.121 30 166.451 60
59.171 80 167.891 900

. 59.601 10 169.401 10
61.411 20 169.721 30
62.101 10 169.941 50
63.021 30 170.831 40'
62.051 60 171.101 10
03.591 600 173.991 174.000
63.741 50 174.061 70

v 65.041 50 174.651 60
05.271 80 175.451 60
65.421 30 175.501 * 10
66.331 40 176.491 500
66.531 40 178.451 60
68.001 10 I 180.911 20
68.721 30 ! 181.281 90
70.431 40 181.591 600
71.121 30 183.151 60
73.021 22 184.061 70
72.761 70 186.091 100
75.011 20 186.191 200
73.151 60 188.031 40
76 191 200 190.721 30
78 261 70 161.201 30
79.791 800 192.331 40
20 941 50 192.631 40
81.681 90 197.051 60
82.776 80 197.341 50
83.631 40 197.501 10
85.721 30 202.711 20
85.971 80 202.931 40
86.351 60 ¡ 205.301 10
87.261 70 : 205.391 400
87.731 40 ! 205 851 60
91.561 70 ; 206.411 20
91.771 80 i 206.741 1 50
93.801 10 i 207.211 20
95.C61 70 , 208.101 10
95.341 30 208.271 80
96.261 70 , 208..91 300
90 621 80 208.791 800
9-7 731 90 , 209.181 90
99.81! 20 ¡ 209 591 600

100.091 100 i 209.941 ' 50
161.191 200 ! -09.991 210.000
102.191 200 | 210.241 50
102.391 400 211.331 40
106 031 90 ! 211.681 90
106.291 300 212.341 50
106.661 70 213.951 60
108.231 40 214.351 60
108.611 20 216.191 200
108.851 60 216.931 40
109.281 90 217.401 10
111.491 5C0 218.341 50
112.531 40 218.491 500
113.541 50 219.221 20
116.011 20 220.391 400
117.661 70 223.051 60
117.821 30 223.111 20
118.111 20 225.001 10
122.161 70 225.101 10
122.511 20 225.821 30
123.231 40 225.861 70

. 123.471 80 226.481 90
' 123.721 30 226.701 ' 10

125.511 20 228.281 90
125.111 20 229.511 20
128.231 40 229.641 50
130.321 $0 231.011 20
132.011 20 222.711 20
135.:41 50 233.861 . 70
135.341 50 234.051 60
135.551 60 235.361 70
135.571 80 235.771 80
136 521 30 ¿37.151 61)
139.511 20 237.461 70
140.411 20 239.081 90
140.581 90 243.081 90
141.621 30 243.391 400
147.171 80 244.501 10
147.501 10 245.831 40
149.901 10 246.041 50
151.031 40 248.311 20
153.421 30 251.841 50
153.491 500 252.001 10
155.161 70 252.611 20
157.451 60 253.681 90

253.931 al 40 271.231 al 60
254.531 <íü 274.511 20
254.571 80 275.321 30
255.211 20 276.251 60
256.501 10 276.491 500
264.391 400 276.661 70
265.711 20 277.281 90
266.371 80 277.861 70
266.611 20 281.281 90
267.191 200 282.471 80
268.671 80 282.971 80
270.221 30 284.051 60
270.241 50 284.091 100
271.181 90 284.721 30

Todos inclusive.
El pago de las Obligaciones amortizadas 

se efectuará en las oficinas de este Canal, 
García Morato, 127, a partir del día dos 
del entrante mes de enero de 1960. Los 
títulos entregados deberán llevar unidos 
todos los cupones desde el 42 al 100, am­
bos inclusive.

Madrid. 16 de diciembre de 1959.— El 
Ingeniero Secretario del Consejo de Admi­
nistración, José de Aguinaga.

4.600.
O O 0

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles
M A D R ID

P a g o  de l o s  in t e r e s e s  de la s  o b l ig a c io n e s  
4 p o r  100

A partir de 1 de enero de 1960 se efec­
tuará en la central y sucursales del Ban­
co de España el pago de los cupones de 
dipbo vencimiento, correspondiente a las 
diversas emisiones en circulación de las 
obligaciones de esta Red.

El importe líquido es como sigue:

Serie A, 10 peseras por cupón
Serie B, 25 pesetas por cupón.
Serie C, 50 péselas por cupón.

| Serie D, 250 pesetas por cupón.
I Serie E, 500 pesetas por cupón.
i
j Madrid, 14 de diciembre de 1959.
¡ 14.689.

• • *

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

 D e l e g a c i o n e s
B A R C E LO N A  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Soler Tcrrue- 
11a.— «Industrias Eléctricas Soler».

Localidad del emplazamiento: Canet de 
Mar.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de artículos para calefacción in­
dustrial y doméstica.

Producción: 91.336 recambios, que au­
mentará a 118.710; 1.121 piñas para es­
tufas, pasando a 1.450; 42 mantas eléc­
tricas, pasando a 150; 2.120 radiadores y 
tubos de infrarrojos, pasando a 6.360;
3.371 resisi encias, pasando a 4.280; siete 
hornos industriales, ampliando hasta 40; 
3.920 calentadores, ampliando hasta 7.800, 
y  100 placas de cocina, ampliando hasta 
12.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Debería importar cin­

cuenta kilogramos dé óxido magnesia 
electrofundida, 150 kilogramos de mica 
en hojas y 200 en Spliting, 150 kilogra­
mos de nicrom y 40 tubos de cuarzo.

Los industriales que se consideren afec­
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos por triplicado que 
estimen ooprtunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, II  de diciembre de 1959.—  
El Ingeniero Jefe Enrique García Martí.

14.790.

* * *

Peticionario: «Foret, S. A .»
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital ampliación: 2.608.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ins­

talación de fabricación de trípolifosfaio  
sódico y derivados.

Producción anual de la ampliación: 
1.500 T. de tripolifosfato sódico y deri­
vados.

Maquinaria de importación: Equipo de 
control de los hornos, compuesto de pi- 
rómetro registrador y dispositivo hidráu­
lico para accionamiento de inyectores. 
Valor aproximado: 150.000 pesetas.

Materias primas de importación: Fos­
fato tricálcico (fosforita), 3.300 toneladas 
anuales. Valor aproximado 1.650.000 pe­
setas.

Les industriales que se consideren afec­
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen ooprtunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de diciembre de 1959.—  
El Ingeniero Jefe Enrique García Martí.

14.785.
*  •  •

Peticionario: Don Miguel Ruiz Bravo.
Capital de la ampliación: 22.300 pe­

setas.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

mecánico y su fabricación de anillas y 
asas para cubos con la instalación de una 
prensa y una sierra mecánica.

Producción: Su producción actual de 
30.000 piezas mensuales vendrá aumentada 
en un 25 por 100.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se. consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos ‘ (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 19 de noviembre de 1959.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Marti.

2.339.
• • »

Peticionario: Don Francisco Feu Iñigo,
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital de la ampliación: 129.250 pe­

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

de estampación de metales.
Producción: Fornituras para cerrajería, 

cantoneras para artículos de viaje, etc., 
con un consumo total de 5 500 kilogramos 
de chapa de hierro. 3.300 kilogramos de 
chapa de latón y 1.100 kilogramos de 
chapa de aluminio.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la  
avenida del Generalísimo Franco, núme^ 
ro 407.

. Barcelona, 18 de noviembre de 1959.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.761.
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N u e v a s  in d u s t r i a s

peticionario: Don Alberto Blanch To­
rres.

Localidad del . emplazamiento: Barce­
lona. 1

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta­

ller de afilado de piezas-cortantes.
Producción anual: Afilado de treinta y 

seis mil (36.000) piezas.
Maquinar*?: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 30 de noviembre de 1969.—-El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

U.762.

* •  •

Peticionario: Don Vicente Vergés To­
rras.

Localidad del emplazamiento: Término . 
de Cornellá de Llobregat. nuevo grupo de 
viviendas denominado de San Ildefonso.

Capital: 5.925.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una pa- 

niflcadora mecanizada con cinco hornos 
giratorios y máquinas auxiliares, asi como 
cuatro establecimientos satélites de pana­
dería con un horno giratorio y amasadora 
cada uno.

Producción diaria: 150 quintales métri­
cos de pan.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha d e ' esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 28 ae noviembre de 1959.—El 
flngeniero Jete. Enrique García Martí.

14.754.

•  •  *
Peticionario: Don Agustín Gil Antu- 

fiano.
Xjocalidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de fabricación de productos y de­
rivados químicos para su empleo en las 
industrias metalúrgicas.

Producción: 500 toneladas m é t r i c a s  
anuales de fundentes y productos auxilia­
res de la fundición.

Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen ooprtqnos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de diciembre de 1959.—
El Ingeniero Jefe Enrique García Martí.14.802.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionarlo: Don Alberto Garriga Vila.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Oanital actual: 540.000 pesetas; de la 

ampliación, 457.380 pesetas.
Qbieto de la petición. Sustituir ocho* 

tricotosas rectilíneas por dos telares circu­
íales.

Producción Sin variación.
Maquinaria de importación: Dos telares 

circulares de cuatro alimentadores c/u., 
con mecanismo electrónico, controlando 
los disparos, que son de doble efecto; me­
canismos para dibujos Jacquai y para 
listados a cuatro colores, así como para 
efectos de dibujos calados o transferen­
cia de malla y también para el paso al 
borde de punto 2-2 y a la pasada deshila- 
ble de separación éntre prendas; ambos 
de gg 12 y uno de 457,2 mm. (18" de diá­
metro) y otro de 508 mm. (20*’ de diáme­
tro); motor acoplado, incluido accesorios, 
por un importe aproximado de 457.380 
pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Lo~ industriales que se consideren*afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, lc6 escritos por tritricado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona. 20 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe Enrique García Martí.

14.803.

ALBACETE

L ín e a  e l é c t r ic a

A los efectos previstos en la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939. se 
someten a información pública las si­
guientes solicitudes a fin de que les indus­
triales que se consideren afectados por 
las mismas puedan presentar en el plazo 
improrrogable de diez días, a partir de la 
fecha de este anuncio, los escritos de opo­
sición-que estimen oportunos, por tripli­
cado. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de Gabriel Lodares. 
número 3:

Peticionario: «Hidroeléctrica Española. 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Almansa.
Capital: 115.097 pesetas.
Objeto, de la petición: Instalar línea 

de alta tensión a 10.000 voltios.
Peticionario: Don Pedro García Ramón.
Emplazamiento: Tobarra.
Capital: 87.907.41 pesetas:
Objeto de la petición: Instalar fábrica 

de ladrillo y teja.
Peticionario: Don Vicente Mesa$ Pove.
Emplazamiento: Albacete.
Capital: 91.647 56 pesetas
Objeto de la petición: Instalar taller 

de vulcanizados y recauchutados.
Peticionario: Don Celestino J. Sandoval 

González.
Emplazamiento: Albacete.
Capital: 628.300 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una es­

tación de servicio para automóviles.
Albacete 15 de diciembre de 1959.—El 

Ingeniero Jefe, Luis García Roco.
14.753.

C I U D A D  R E A L  
N u e v a  i n d u s t r i a  '

Peticionario: Don Esteban Carrión Gil-
Emplazamiento: Abenojar.
Cap-tal: 150.000 pesetas.
Objetó: Instalación de una fábrica de 

hielo y cámara frigorífica de 11 metros 
cúbicos.

Producción: 500 kilogramos de hielo en 
veinticuatro horas.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por tripli ado y debida­
mente reintegrados ios escritos que esti­
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las, oficinas de esta Delegación 
de Industria, cálle de Alfonso X  el Sabio, 
número 16.

Ciudad Real, 19 de noviembre de 1959. 
Por el Ingeniero Jefe (ilegible).

2.292.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r o í a
ELÉCTRICA

Peticionario: «Eléctrica Centro España. , 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Término municipal do 
Manzanares

Capital: 236.000 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctrica 

a 6.030 voltios oesde la subestación del 
sector tercero del Instituto Nacional de 
Colonización al centro transformador es­
tableado en el sitio denominado «Las Cer- 
niceras». propiedad de las Aguas Potables 
de Manzanares. Sustitución en este cen­
tro transformador del transformador de 
75 KVA.. a 30000 voltios per otro de la 
misma potencia, a 6.000/220-127 voltios.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado y debidar 
mente reintegrados los escritos que esti­
men oportunos, dentro del plazo de oiez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X el 8abio, 
número 16.

Ciudad Real 1 oe diciembre de 1959. 
El Ingeruero Jefe, Alberto Gallardo.

2.348.

t i *

Peticionario: «Eléctrioa Centro España, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Término municipal de 
Manzanares.

Capital: 264 000 pesetas.
'Objeto: Tendido de una línea eléctrica 

a 6.000 , voltios oesde la subestación del 
sector tercero del Instituto Nacional de 
Colonización al centro transformador es­
tablecido en «Herrera de la Mancha». Sus­
titución en este centro transformador de 
los transformadores de 100 y 10 KVA.. a 
30.000 voltics por otros dos de la misma 
potencia a 6.000/220-127 voltios, que sumi­
nistran energía a aquel poblado.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado y debida­
mente reintegrados los escritos que esti­
men oportunos, dentro del plazo de olea 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Alfonso X  el Sabio, 
número 16.

Ciudad Real 1 oe diciembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.349.

GERONA ^

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alberto Tubert Turón.
Emplazamiento: Bañólas.
Objeto de su petición: Establecer una 

industria de torcido de algodón, en espe- á 
cial regenerado.

Capital: 125.000 pesetas.
Producción prevista: 15.000‘ kilogramos 

de torcidos de. algodón*y regenerado en 
varios cabos.

.Procedencia de la maquinaria: Nacio­
nal. Una continua de torcer, 370 husos, 
aspes y conexas.

Procedencia de las primeras materias: 
Hilados de algodón o regenerados, 15.000 
kilogramos, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis* 
número 8, segundo.

Gerona, 19 de noviembre de !959.—B2 
Ingeniero Jefe accidental, A. Masferrer.

14.760.
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N AVAR R A

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Salcedo do 
Pamplona, en nombre de una Sociedad 
a constituir.

O b je to : Instalar en Pamplona una in­
dustria de fabricación de un pavimento 
de plástico continuo. •

C ap ita l: 500.000 pesetas.
Producción: 1.000 toneladas métricas

anuales-
Esta industrai empleará maquinarla y 

1 primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos por duplicado v- debioamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, a 
partir de su publicación, en tas oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gorriti. 
número 32V

pamplona. 9 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.362.

OVIEDO 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Castejón García.
Emplazamiento: Almacenes Industriales, 

número 16. Oviedo.
Capital industria: 100.000 pesetas.
O b jeto : Acúcionar elementos triturado­

res auxiliar:? de su fábrica de piensos.
Producción: 200 toneladas de cereales 

y subproductos a triturar.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para qup 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem­
plar, debidamente firmados v reintegrados, 
dentro del plazo de oiez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en, Marqués de 8anta Cruz, núme­
ro 13 cuarto.

Oviedo. 9 de diciembre de 1959 — El In ­
geniero Jefe. José María Salvadores.

14.776.

S ervicio  eléctrico

Peticionario: «Juliana, Constructora Gi- 
jonesa, 8. A jí

Objeto: Instalar quince transformado­
res eléctricos, con una potencia total de 
6.100 KVA., para servicio de su factoría.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 3.747.743 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente ios escritos que estime conve­
nientes en las ofic.ñas de esta Delegación, 
en ai as y horas hábiles, por duplicado y 
debidamente firmados y reintegrados.

Oviedo, 28 de noviembre de 1959-—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.2.351.

TA R R A G O N A  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Centro Catequístico Pa­
rroquial.

Emp.azamicnto: Vilarrodona.
Capital industria: 52.000 pesetas.
Objeto de la petición: La apertura de 

una sala de espectáculos (cinematógrafo) 
como sala parroquial en esa población, 
con un equipo de proyección sonoro de 
35 milímetros.

Producción* Treinta sesiones de cine 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos en triplicado ejem­
plar, dentro del plazo de diez días, en las

oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo,

Tarragona, 26 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Morey.

14.789.

• * »

S u b d e l e g a c í o n e s

ALC O Y

L eg aliza c ió n  de am pliac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «C. Mataix y Compañía, 
Sociedad Regular Comanditaria».

Emplazamiento: Bañeres.
Objeto: Legalizar la instalación ya rea­

lizada de ocho máquinas tricotosas, rec­
tilíneas, con 540 centíme1, res de frontura 
el total.

Producción: 6.000 docenas de géneros 
de punto exteriores e interiores para se­
ñora caballero y niño.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que "estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy, 10 de diciembre de 1959.—por 
delegación del Ingeniero Jefe, Serafín 
Sánchez' Rico.

14.744.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Monserrate García
Sarabia.

Emplazamiento: Mirafior.
Objeto: Instalar una industria de lim­

pieza, clasificación y envasado de na­
ranjas.

Capital: 554.000 pesetas.
Producción en la campaña: 5.000 cajas 

de naranjas de 30 kilos de peso neto.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los inaustrialeB que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy. 16 oe diciembre de 1959.—Por de­
delegación del Ingeniero Jefe, Serafín 
Sánchez Rico.

14.745.

• •  #

Dirección General de Minas 
y Combustibles

D ISTR ITO S  M INEROS 

B arcelona

Peticionario: «Industrias Reunidas M i­
nero Metalúrgicas, 8. A.»

Ubicación: San Adrián del Besós (Bar­
celona).

Objeto: Instalación de otro homo alto 
tipo «Water-Jackets». 1

Capacidad de tratamiento: 75 toneladas 
métricas diarias de aglomerados de plomo.

Capacidad de producción: Depende de 
la riqueza del aglomerado.

Materias primas: Aglomerados a base 
de materias pobres, principalmente pol­
vos de Cottrell.

Maquinarla: Nacional.
Presupuesto: 307.480 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, en el Distrito M i­
nero de Barcelona, sito en la rambla de 
Cataluña, número 16.

Barcelona, 17 de noviembre-de 1959.—-El 
Inge.iiero Jefe, J. Bartual.

2.269.
•  •  *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 

A LIC A N TE  

Am pliación  df. in d u str ia

Peticionario: -  «Bodega Cooperativa de 
Castalia». ,

Objeto: Ampliación almazara.
Emplazamiento: Castalia.
Maquinaria y materias primas nacio­

nales.
Los industriales que se consideren afec­

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvárez Soto, nú­
mero D, por triplicado las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo de 
diez días hábiles, a partir de la publica­
ción de este anuncio.

Alicante, 19 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Fernando Ro- 
vira Carbonell.

7.062.

M U RCIA  

'A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Andrés Jiménez Jiménez.
Localidad: Fuente Alamo.
Objeto de la industria: Ampliación de 

almazara
Producción: 750 Qm. de aceite de oliva.
Maouinaria: Nacional.
Capital de la ampliación: 80.GÚ0 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos presenten en esta Jefatura por tri- 

, plicado, y dentro del plazo de diez días 
? hábiles, cuantas alegaciones estimen opor­

tunas.
Murcia, 17 de diciembre de 1959.—El 

Ingeniero Jefe, por delegación, Aniado 
M. Corbalá.

7.051.
•  *  *

Jefaturas de Ganadería ,

BARCELONA 

I nst alació n  dp in d u s t r ia

Peticionario: Doña Amparo Calpe Fe- 
rrándiz.

Industria: Fábrica de embutidos.
Localidad: Hospitalet de L l o b r e g a t  

(Barcelona).
Capacidad de producción: Industrializa­

ción de unos 4.900 kilogramos de ganado 
porcino anuales.

Maquinaria: Máquina trituradora de 
carnes, electromotor de 1/2 CV.; máquina 
embutidora manual, máquina amasadora 
de carnes, accionado por el mismo motor 
de la trituradora; molinillo especies ma­
nual. máquina batidora de mantecas, elec­
tromotor de 2 CV* máquina de enlatar, 
electromotor de 1 cV .; tres calderas fijas 
a fuego directo a cielo abierto; cámara 
frigorífica, 10 metros cúbicos; equipo auto­
mático de refrigeración, electromotor 
2 CV

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días puedan presentar en 
las oficinas de esta Jefatura Provincial 
(paseo de San Juan, número 1, tercero- 
primera) las reclamaciones suscritas por 
triplicado que se consideren oportunas.

Barcelona, 14 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, A. Puigdollers.

6.487,
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SALAMANCA 

A m pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario : Don C ipriano Rodríguez 
Nieto.

E m plazam ien to : Ledrada.
O bjeto : Construcción de nuevo edificio 

para  ampliación de d istin tas dependen­
cias. así como utensilios y elementos auxi­
liares propios de su industria chacinera, 
según se expresa en Memoria y cuestio­
nario  del expediente, sin aum ento de m a­
quinaria  ni fuerza motriz.

C apital de am pliac ión : 116.000 pesetas.
P roducción: Antes, 13.900 kilogram os; 

después 27.700 kilogramos de los d istintos 
productos de chacinería que figuran en 
el cuestionario.

E sta  petición se somete a información 
pública, puóiendo quienes se consideren 
afectados presen tar reclam ación por es­
crito cuadruplicado, debidam ente rein te­
grados, dentro del plazo de diez días há­
biles. ante esta Je fa tu ra

Salam anca, 14 de diciembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio, Elíseo Fernández Ur- 
quiza.

14.751.

VIZCAYA 

A m f u a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : D o n  H e r m a n n  T hate  
Kluge.

Objeto de la pe tic ión : '  Ampliación de 
su fábrica de embutidos m ediante reno­
vación de m aquinaria de mayor potencia.

C apital: 85.000 pesetas.
M aquinaria y m aterias prim as: Nacio­

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la  misma puedan presentar an te  
este Servicio (Alameda de Mazarredo, nú­
mero 63) los escritos que estim en oportu­
nos, por. triplicado y debidam ente re in te­
grados, dentro del plazo de diez días.

Bilbao, 15 de diciembre de 1959.—El Ins­
pector V eterinario Jefe, B. M artínez Inda.

14.752.

•  *  •
\

Servicio Nacional del Trigo

L U G O
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos M urías Lo­
sada.

'O bjeto de la petición: In s ta la r un  mo­
lino maquilero de piensos.

Localidad del em plazam iento: Puebla 
de Brollón.

C apital: 50.000 pesetas.
La m aquinaria es de producción n a ­

cional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la „ mism a puedan presentar an te  
66ta Je fa tu ra  los escritos que estim en 
oportunos por' triplicado, debidam ente 
reintegrados, den tro  del plazo de diez 
días.

Lugo, 18 de diciem bre de 1959.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Carnero.

7.050.

. OVIEDO ' •

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jpsé Villa Rodríguez.
Objeto: Im p lan ta r un molino m aquile­

ro  de piensos.
Localidad: S an ta  Eulalia de V i g i l  

(Siero).
'C ap ita l: 13.800 pesetas.
La m aquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta  petición p a ra  que

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Je fa tu ra  los escritos que estim en 
oportunos por triplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro  del plazo de diez 
días.

Oviedo, 21 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial (.ilegible).

7.064.

SEGrOVTA 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Pablo Egido Palacios.
Objeto de la petición: In s ta la r  un mo­

lino maquilero de piensos para  uso pú­
blico.

Localidad: Tenzuela (Pelayos del a i  ro­
yo).

C apital: 13.000 pesetas.
La m aquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para  cue 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma, puedan presen tar an te  
esta Je fa tu ra  los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez dias

Segovia, 18 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

7.030

ZARAGOZA 

N ueva in st alació n

Peticionario: Don N icanor Nebra Moli­
nos.

Objeto de la petición: In s ta la r  un mo­
lino de piensos para uso público.

Localidad: Letux.
C apital: 35.000 pesetas.
La m aquinaria es de producción nacio- 

naL
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta­
dos por la-m ism a, puedan p resen tar ante 
esta Je fa tu ra  los escritos que estim en 
oportuno, por triplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Zaragoza, 18 de diciem bre de 1959.—El 
Jefe provincial, C. M ata.

7.035

• • •

MINISTERIO DEL AIRE

Maestranzas Aéreas 

MADRID 

Junta Liquidadora de Material

S u b a s t a s

Se celebrarán en esta M aestranza los 
días 12, 15, 19, 22 y 25 de enero próximo, 
a  las diez horas, y com prenden m aquina­
ria de obras (excavadoras, g rúa excava­
dora, apisonadoras, tractores, etc.), dos 
vehículos automóvil y diverso m aterial.

La m aquinaria de obras podrá ser exa­
m inada, en horas hábiles, en el Parque 
de Obras del A. T. E. de B arajas (desvia*- 
ción del kilómetro 12 de la ca rre te ra  de 
Aragón), y el resto del m aterial, en esta 
Delegación.

Los pliegos de bases se hallan  expues,- 
tos en Ju n ta  Liquidadora del M inisterio 
del Aire. Parque de Obras del A. T. E. de 
B arajas y en esta Delegación Regional.

C uatro Vientos, 21 de diciembre de 1959. 
El C apitán Secretario^ E duardo B rian t 
Alba.

14.796

MINISTERIO DE COMERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

MERCADO DE DIVISAS

Cambios fijados de acuerdo con lo esta­
blecido en las norm as 7.a y 12 sobre M er­
cado de Divisas, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de agosto de 
1959. con vigencia desde el día 28 de di­
ciembre de 1959 al 3 de enero de 1960. sal­
vo íivicn on nnnt.rr*rin •vo aviso en contrari

i {
10:
Comprador Vendedor

Dólares U. S. A. ... 
Dóiares canadiense.4 
Francos franceses... 
Libri > esterlinas ... 
Francos suizos 
Francos belgas 
Deutsche Marks ....
Liras italianas .....
Florines holandeses
Coronas suecas .....
Coronas danesas .. 
Coronas noruegas.. 
Schillings a u s t r í a

eos .......................
Escudos portuguese:
Libras egipcias .....
Dólares de c u e  n 

ta  (1) ..................

59.85 
s 62,80

12.12 
. 167.58 

13.69 
119,70 
14.24 
9.576 

15.75 
11,57 
8.66 
8,38

2,29 
3 208.17 

171,86

59.85

60.15 
63 12 
12.18

168.45 
13.75 

120.30 
14.32 
9.624 

15 83 
11.63 
8.70 
8.42

2.31
209.21
172.72

60.15

1 (1) Esta cotización es aplícame a, ios
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con os sumientes países Ar­
gentina, Bollvia Brasil Bulgaria Colombia. 
Cuba. Checoslovaquia. Chile China Ecua­
dor. El Salvador Finlandia. Grecia Hun- 

: gría. Marruecos. Méjico. Paraguay Polonia. 
Rumania. Túnez. Turquía Uruguay y Yu­
goslavia.

Este boletín anula los anteriores.
M adrid, 28 do diciembre de 1959.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios fijados de acuerdo con lo es­
tablecido en la norma 13 sobre Mercado 
de Divisas publicada en p1 «Boletín Ofi­
cial del Estado» de 28 de agosto fie 1959. 
con vigencia desde el día 28 de diciembre 
de 1S59 al 3 de enero de 1960. salvo aviso 
en contrario:

1 Comprador Vendedor

Dólares U. S. A.......
D j:ares cañad.enfci 
Francos franceses

argelinos ..........
Libras esterlinas . 
Francos suizos 
Francos be.gas 
Deutsche Marks

i Liras i ta l ia n a s '.....
Escudos portugués! 
Florines holandese 
Coronas suecas 
Coronas danesas . 
Coronas no ru eg as. 

* Schillings a u s t r i í
eos .......................

Libras egipcias .... 
Francos marroquíe
Crugeiros ...............
Pesos1 m ejicanos ., 
Pesos colombianos, 
Pesos uruguayos 
Soles peruanos 
Bolívares ................

59.85 
es 62,80 
V

12.10 
... 167.58 

13,69 
119,50 
14,24 
9,57 

5S 208,17 
S. 15,70 

11.54 
8,63 
8.35

1-
2,25 

.. 106,95 
ís. 10,75

29.50 
4.65 
6.30 
4,75 
1.90

16.50

60.25
63.25

12.25 
168.70
13.30

120.30
14.35
9.65 

209.25
15.35 
11 65
8,73
8.45

2,29
L07.75

10,90
30.00
4.70
6.36
4.80
1.93

16.65

Este Boletín anula los anteriores. 
M adrid, 28 de diciembre de 1959.
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C o m is a r ía  G e n e r a l  d e  A b a s t e c í  

m ie n t o s  y  T r a n s p o r t e s

C O M IS IO N  P A R A  L A  V E N T A  
DE C H A P A

C o n c u r s o  d e  v e n t a  de  c h a p a  d e  1,2 m m .

El dia 11 de enero se celebrará con­
curso pí-.u i la venta de chupa procedente 
de cíes.? lace de bidones importados de 
Estados Unidos.

Bn.s-.s .s condiciones, en Delegaciones 
' provinciales de Ahmaccirruenlcs y Com i­

saría General Alm agro. 3-3. Madrid.
Los ¿notos de este anuncio se reparti­

rán pronorcionnimenLe ?•; vclor de la 
chana cn-.< se r r ce. a concurso.

M a o rd  23 ac d ‘> : mbre de 1959.— El 
Presidente de la Comisión.

4.62C.

* * ♦

M I N I S T E R I O

D E  L A  V I V I E N D A

D e l e g a c i o n e s  

M A D R ID

En cum plim iento de lo ordenado en los 
artícu ’ios 121 y 32 do la Ley de Régim en 
del Sucio y Ordenar-ion Urbana, se abre 
período de Audiencia l  las Corporac.ones 
Locales que preve el artículo 32 dei men­
cionado precepto, y durante el plazo de
un mes. a contar a partir de la publica­
ción dé este anuncio en el «B o lc lin  O fi­
cial del Esiadu». para la cíete; lunación  
del polígono de txp :op ipción  de « L rs 
A yes», en Aranjue/. <Madiid>. cu\n cloli* 
m iiaclón es la ¿¿lnu.oine: Al Norte, con 
linea quebrada, furrradu por el cam ino ctel 
Mcnadoro, terreno' de la Suciedad Espa­
ñola de Cables Elée: licus. fincas de don 
Alfonso Peña Bocuf. a illo  do nueva cons­
trucción. crllc  de los Cumclios. variante 
de la carrete;a du M adrid u Cádiz y calle

• de los Perros, al Este, con calle de Vare- 
lar. canal de Las Aves y tenenus del Co­
legio de Luyóla; al Sur. en lúmn quebrada 
de ochocientos diecisiete metras aproxi­
madamente de longitud con terrenos del 
Patrim onio Forestal del Estado y de la 
Sociedad «T ran sí adió Española», y al 
Oeste, con la vía que enlaza la calle de 
las O livas con el camino del Matadero, 
donde se cierra el polígono, com prendien­
do parcelas do los siguientes p rop ietarios:

1. Exorna. Diputación Provincial.
2. Patrim onio Nacional.
3. H ijos de V ictoriano Puertas D om ín­

guez.
4. Andiés Aparicio I  lorent. 
ó. Manuel Ramos García.
C. Viuda ce Fénx Zexón.
7. Anton io M artínez M anzanero.
8. M aría G arcía Muñoz.
9. Manuel Góm ez Alvarez.

10. Viuda de Francisco Corro.
11. Felipe Andréu Floreneiano.
12. Gerardo H idalgo López.
13. Patrim onio Nacional.
14. Excmo. Ayuntam iento.
15. M anuela San taren.
16. Angeles Suárez.
17. Hermanos Zarcilla.
18. Manuel Colm enar M artín.
19. Luis de la Fuente M artín.
20. Angel y Honorio Olmedo.

* 21. Angel Pérez Valentín.
22. Antonio Jiménez López.
23. Angel y Honorio Olmedo. I
24. José Ram os Díaz Regañón.
25. Jacinto Fernández Bastante.
26. Julián V izcaíno del Nuevo.
27. R afae la  Parreño y José M aría  Ortiz.
28. Experiencias Industriales, S. A.
29. Sociedad Española Cables E léctricos

P ir e l l l

Lo  que de acuerdo con lo dispuesto en 
la referida L ey  se publica a los debidos 
electos.

Madrid* 15 de diciem bre de 1959.— El 
Delegado provincial, Am ador Fernández.

*  *  *

En cumplim iento de lo ordenado en 
los artículos 121 y 32 de la Ley de R ég i­
men del Suelo y Ordenación Urbana, se 
abre período de Audiencia a las Corpo­
raciones Locáles, que prevé el artículo 32 
del mencionado precepto, v durante el 
plazo de un mes, a contar a partir de la 
publicación de este anuncio en el «B o le ­
tín O ficia l del Estado», para la determ i­
nación del polígono de expropiación de 
«C arretera  de M adrid», en Alcalá de He­
nares (M adrid ), cuya delim itación es la 
siguiente: Al Norte, con la carretera de 
M adrid  a Barcelona; al Sur. con el ca­
mino de los Juncales; al Este, con línea 
quebrada sensiblemente, perpendicular al 
eje de la carretera, aproxim adam ente en 
el kilóm etro 28, hectóm etro 6 y al camino 
de los Juncales, y al Oeste, con el cas­
co de la población, com prendiendo parce­
las de los siguientes propietarios:

1. DA Josefa Azafia Díaz.
2. D. M iguel Burguera Verdera.
3. D. Eugenio Escribano Sancha.
4. D. Am ador G arcía Casarrubios.
5. D. R afae l Rodríguez Ortés.
6. D. M iguel A tllano Casado.
7. Con Agustín Cabos, T im oteo  Acebrán

y Felipe López.
8. D. R afael Rodríguez Ortés.
9. D. Rafael Rodríguez Ortés.

10. D. R afael Hernández H e r m o s a  y
otros.

11. D. Manuel López Linares.
12. Herederos de Julián Rugot Súfler.
13. D. Fernando M atute Rey.
14. D. Félix  Rodríguez Royo.

Lo  que de acuerdo con lo dispuesto en
la referida Ley se publica a los debidos 
efec-os.

M adrid, 15 de diciem bre de 1959— El 
Delegado provincial, Am ador Fernández.

GERONA 

D evo lució n  de m a n ía

La empresa «E . O. I. S. A .», Compañía 
Constructora, S. A .», ha solicitado de esta
Delegación Provincial la devolución de la 
lianza que fué cer.stituíaa en garantía de 
las obras de construcción de 227 viviendas 
de «tip o  social» aue constituyen el grupo 
«Herm anos Sábat», construido en San 
G regorio  de T er  por el Patronato Provin ­
cial de la V iv.enaa de Gerona.

Lo que se hace público a fin de que du­
rante el plazo de treinta días naturales, 
a contar aesde la publicación óel presente 
anuncio en el «B o letín  Oficial del Estado», 
puedan formularse las reclamaciones por 
daños y perjuicios que fueren oportunas 
contra la fianza de referencia ante la De­
legación Provincial del M inisterio de la 
V iv ienda en Gerona, sita en la calle del 
G eneral Prim o de R ivera, núm. 35, quinta 
planta-

Gerona, 19 de diciembre de 1959.—  El 
D elegado provincial, Julio Esteban Ascen­
sión.

4.601.

S A N T A  C R U Z  D E T E N E R IF E

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Solicitada la devolución de la  fianza 
constituida por «M a to  y Alberola, S. A .», 
contratista de las obras de construcción 
de veinticuatro viviendas protegidas en 
esta capital, ubicadas en la barriada de 
la V ictoria, por el presente se ha¿e pú­
blico al objeto de que en el plazo de trein ­
ta días, a contar de la publicación del 
presente anuncio, puedan pr esen ta isean te

esta Delegación las reclamaciones de aquellos
 que, como consecuencia ae la ejecu- 

I ción de las.mencionadas obras y derivadas 
1 de sus relaciones con dicho contratista, 

pudieran ostentar algún derecho.
Santa Cruz de Tenerife , 10 de diciembre 

de 1959.— Ei Jefe provincial (ilegib le ).
14.773.

i • •  •

i ADMINISTRACION LOCAL
i i A y  u n t a m i e n t o s

í BARCELONA

} Se anuncia subasta de obras de pavl-
mentaciórv de la calle. P inar del Río, en- 

i tre Concepción* Arena; y paseo M aragali,
? bajo el tipo de 769.025,65 pesetas, según

proyecto que está ae manifiesto en el Ne- 
i g oc .a jo  de Obras Públicas de esta Secre-
l iaría  General.
i La  duración del contrato será de tres
) meses.

El pago de esta-obra se efectuará eon 
cargo* al Presupuesto especial de U rbanis­
mo de] año 1659.

Para temar parte en la subasta, los li­
d iadores deberán constituir previam ente 
la garantía provisional de 15.380,51 pese­
tas; la defin itiva sera del 4 por 100 dél 
preci9 cie adjudicación, y la com plemen­
tarla.’ en su caso, se deducirá en la form a 
dispuesta por el artículo 82 del Regla- 

t mentó de Contratación de las Corpora­
ciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del T im bre de seis p oetas  y reintegradas 

r con sello municipal de 48,50' pesetas, se
redactarán con arreglo a este modelo:

«D on  ...........  vecino de     con db-
m icilio en ...........  enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta ele obras de pavimen- 

1 tnclón de la calle Pinar del Rio, entré
> Concepción Arenal y paseo M aragali. se

compromete a ejecu arias con sujeción a
1 los citados documento?, p o r   pesetas

(en letras y cifras). Asimismo se com­
promete a cumplir lo dispuesto por las 
Leyes protectoras de la industria nacio­
nal y del trabajo en todos sus aspecto^ 
incluidos los de Previsión y Seguridad so­
cial. *

(Fecha ,v firma del propon en te . )»

Las proposiciones, juntam ente Con todos 
los documentos, debidamente reintegra­
dos. que requiere el pliego, se presenta­
rán dentro de sobre cerrado, en el men­
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día sigáiiente al de la  
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La  apertura de plicas se verificará en 
el Salón de la Comisión ae Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto­
rial. bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l­
calde o del Concejal en quien delegue, el 
día en que se cumplan los veintiún días 
hábiles, a partir de las diez horas, desdé 
el siguiente al de la publicación de esté 
anuncio en el «B o 'e tín  O ficia l del Estado».

Barcelona, 21 de noviembre de 1959.—  
El Secretario general, Juan Ignacio  B er­
m ejo v Gironés.

14.723
*  ♦  •

Se anuncia concurso-subasta para ad­
judicar el contrato de instalación de ca­
lefacción en la Escuela Massana, bajo el 
tipo de 993.885.74 pesetas, y con arreglo 
al proyecto que está de manifiesto en el 
Negociado de Obras Públicas de esta Se­
cretaría General.

La duración del contrato será de diez 
meses.

Los pagos se efectuarán, en parte, con 
cargo al Presupuesto extraordinario de 
Modernización y extensión de Barcelona, 
segunda etapa, y en parte con cargo ftl 
Presupuesto ordinario de 1960.
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La g a ran tía  provisional para tem ar p a r­te  en ei concurso-subasta será de 19.877,70 pesetas; la definitiva será el 4 por 100 del precio de adjudicación, y la comple­m entaria, en su caso, se deducirá en la form a dispuesta por el artículo 82 del Reglam ento de C ontratación de las Cor­poraciones locales.Les licitadores p resen tarán  sus ofertas en dos sobres cerrados, en cada uno de los* cuales figurará la inscripción «Pro­posición pa ra  tom ar pa rte  en el concurso- subasta de instalación de calefacción en la Escuela Massana».El prim er sobre se sub titu la rá  «Refe­rencias. y en él se incluirán, debidam en­te  reintegrados, todos los docum entos que requiere el pliego de condiciones, excep­ción hecha de la proposición económica. - El segundo sobre se sub titu la rá  «O ferta económica», y contendrá, exclusivamente, la proposición con el tipo de postura, ex­pendida en papei del T im bre del Estado de seis pesetas y rein tegrada con sellos m unicipales de 58,50 pesetas, la  que se redactara  conform e al siguiente modelo:
«Don •••.......   vecino..de ............  con do­micilio en .............  en terado del..proyecto,pliego de condiciones y presupuesto que h an  de regir el concurso-subasta de las obras de instalación de calefacción en la Escuela M assana, se com prom ete a  eje. eu tarlas con sujeción a  los expresados do­cumentos, por la can tidad  de .........   pe­setas (en letras y cifras!. Asimismo se compromete a cum plir lo d ispuesta  por las Leyes protectoras de la industria  na­cional y del traba jo  en todos sus aspec­tos, incluidos los de Previsión y Seguri­dad Social. (Fecha y firm a del proponen­te.)»
Los licitadores p resen ta rán  las dos pla­cas, conjuntam ente, en el Negociado de Obras Públicas de esta Secre taría  Gene­ral, du ran te  las horas de oficina, desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio, h a s ta  las trece horas del hábil an terio r al de la  ap ertu ra  de plicas.La prim era fase de la licitación ten d rá  lugar a las diez horas del día en que se cum plan los veintiuno hábiles, confados a  pa rtir  del siguiente a lar publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»; se lim ita rá  a  la ap ertu ra  de los sobres subtitulados «Referencias», y su resultado se anunciará en el «Boletín Ofi­cial» de la provincia, con expresión de los licitadores adm itidos y de los exclui­dos y con indicación del día y ho ra  de apertura, de las plicas subtitu ladas «Ofer­ta  económica».La segunda fase de la licitación se ajus­ta rá  a las reglas de la subasta, lim itada a  la ap ertu ra  de las plicas subtituladas «O ferta económica», cuyo acto se in ic ia rá  con la destrucción de las de ta l clase co­rrespondientes a los licitadores que hubie­sen sido elim inados en la prim era fase.Ambos actos se celebrarán en la Sala de la Comisión de Urbanism o y C ontra­tación de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excrho. Sr. Alcalde o C on­cejal en quien delegue.Barcelona, 10 de noviembre de 1959.— El Secretario general, Ju an  Ignacio B er­mejo V Girones.14.724

*  *  *

Se anuncia subasta de las obras de pa­vim entación de la calle y plaza del C ar­denal Gicognani y calles de Cienfuegos y prolongación de la  de Puerto  Príncipe, bajo el tipo de 1 202.216,90 pesetas, según proyecto q u e 'e stá  de, manifiesto en el Ne­gociado de Obras Publicas de esta Secre­ta r ía  General.La duración del contTato será de un mes.El pago de esta obra se efec tuará con cargo al Presupuesto de U rbanism o de 1959.P ara  tom ar p a rte  en la subasta  los li­citadores deberán constitu ir previam ente la  garan tía  provisional de 23.033,25 pese-

— ... ... j.... . -    —  i ■■■ ■■

I tas; la definitiva será del 4 por 100 del precio de adjudicación, y la complem en­taria , en su caso, se deducirá en la  form a dispuesta por el artículo 82 del Regla­m ento de C ontratación de las C orpora­ciones Locales.Las proposiciones, extendidas en papel del Tim bre de seis pesetas y reintegradas con sello municipal de 76,50 pesetas, se redactarán  con arreglo a  este modelo:
«Don ............  vecino..de..........  con do­micilio en ...........   en terado del pliego decondiciones, presupuesto y plano que han  de regir la subasta de obras de pavim en­tación de la  calle y plaza del C ardenal Gicognani y calles de Cienfuegos y pro­longación de la de Puerto Príncipe, se com prom ete a  ejecutarlas con sujeción alos citados documentos, p o r   pesetas(en letras y cifras). Asimismo se com­prom ete a  cum plir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria  nacio­na l y del traba jo  en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad so­cial. *(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, jun tam en te  con to­dos los documentos, debidam ente rein te­grados, que requiere el pliego, se presen­ta rán  dentro de sobre cerrado, en el m en­cionado Negociado, du ran te  las horas de oficina, desde el día siguiente al de la  inserción de este anuncio hasta  las trece horas del hábil an terio r al de la subasta.La ap ertu ra  de plicas se verificará en el Salón de la Comisión de U rbanism o y C ontratación de la C asa sede Consisto­rial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­calde o del Concejal en quien delegue, el día en que se cum plan los veintiuno h á ­biles, a  p a rtir  de las diez horas, desde ei siguiente al de la  publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del E sta­do».
Barcelona, 23 de noviem bre de 1959.— El Secretario general, Ju a n  Ignacio Ber­mejo y Girones.14.725 •  *  *
Se anuncia  subasta de las obras de u r­banización de la calle de la M aresma, comprensivo de alcantarillado, pavim en­tación y aceras, bajo el tipo de 4.384.133.59 pesetas, según proyecto que está de m a­nifiesto en el Negociado de O bras Pú­blicas de esta Secre taría  general.La duración del contra to  será de die­ciocho meses.El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto de urbanism o.P ara  tom ar p a rte  en la subasta  los li­citadores deberán constitu ir previam ente la g a ran tía  provisional de 70.762 pesetas; la  definitiva será  del 4 por 100 del precio de adjudicación y la com plem entaria, en su Caso, se deducirá en la  form a dispues­ta  por el artículo 82 del R eglam ento de ' C ontratación de las Corporaciones Lo­cales.Las proposiciones, extendidas en papel del T im bre de seis pesetas y rein tegradas con sello m unicipal de 262,50 pesetas, se redactarán  con arreglo a este modelo:
«Don , vecino de   con domi­cilio en    en terado del pliego de con­diciones, presupuesto y plano que h an  de regir la. subasta de las obras de u r­banización (alcantarillado, pavim entación y aceras) de la  calle de la M aresma, se com prom ete a  ejecutarlas con sujeción a los citados documentos por .......  pese­tas  (en le tras y cifras). Asimismo se com­prom ete a cum plir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la In d u s tria  Nacio­nal y del T rabajo  en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firm a del proponente.)»
Las proposiciones, ju n tam en te  con todos los docum entos debidam ente reintegrados que requiere el pliego, se p resen ta rán  den­tro  de sobre cerrado, en el mencionado Negociado, du ran te  las horas de oficina,

desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio h a sta  las trece horas del hábil an terior al de la subasta.La ap ertu ra  de plicas se verificará en el salón de la Comisión de Urbanism o y Con­tra tac ión  de la Casa sede Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Concejal en quien delegue, el día en qu se cum plan los veintiuno hábiles, a  p a rtir  de las diez horas, desde el siguiente al de la -publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial» de la provincia, si este fuera posterior.Barcelona, 11 de noviembre de 1959.—El Secretario  general. Ju an  Ignacio Bermejo v Girones.14.669.
ALICANTE

Cumplido el trám ite  de los artículos 312 de la  Ley de Régim en Local y 24 del Reglam ento de C ontratación, an u n ­cia la subasta siguiente:Objeto: Pavim ento asfáltico, con vertidos, p a ja  ei cárnico de acceso al Ce­m enterio M unicipal Niru. S eñora del Rr*. medio.Tipo: 340.792,75 ptsvtus.G a ran tía  provisional; 16.815.85 pesetas.G a ran tía  definitiva: FU 4 por luO del rem ate.Se constitu irán  vn metálico, en valores públicos en cédulas de crédito local, <.n créditos reconocidos y liquidados, en A r­cas municipales, en la C aja  G eneral de Depósitos o sucursales, situando la defi­nitiva den tro  de esta provincia.Duración del contrato, ejecución y p a ­go: Desde la adjudicación del rem ate h as­ta la devolución cíe la fianza delmitiva.Las obras se te rm inarán  en el plazo de dos meses. Se pagaran  por certificaciones con cargo al presupuesto especial de U r­banismo y al Im puesto para la preven­ción del Paro obrero, condicionándose las obras al empleo en el grado m áximo po­stóle de m ano de obra no especializada y en paro.Plazo, lugar v hora de presentación de plicas: H asta las trece horas del dia a n ­terior al de la licitación, en el Negociado de Subastas. Se re in teg rarán  con póliza de seis pesetas y selles m unicipales de nueve pesetas, inutilizados.Lugar, dia y hora  de la subasta: En la Alcadía. el siguiente dia laboral a aquél en que se cum plan veinte días hábiles, desde el posterior al de inserción do este anuncio en el «Boletín Oficial dol E sta ­do», a las trece tre in ta  horas.Se han  obtenido las autorizaciones n e­cesarias y existe crédito para, el pago de las obras.
Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en .. . en nom ­bre propio (o en el de .... cuya represen­tación acredita con la prim era copia de la escritura de poder, que bastan teada  en form a acom pañan  declara: Que ha exa­m inado el expedien *». nroveclo y condi­cione. para la adjudicación de las obras de pavim ento asfáltico p a ra  el cam ino de. acceso al Cem enterio M unicipal Nuestra Señora del Remedio. Que se com prom ete a efectuar los trabajos, con estricta su­jeción a lo dispuesto, por la cantidad de ... (en le tra) ... pesetas.
Que acom paña justificantes del depósi­to provisional exigido y del ca rn e t de em presa de responsabilidad; declara que no le afec tan  las incapacidades o incom ­patibilidades previstas en los artículos cuarto y quinto del R eglam ento de Con­tratación, y se obliga a ' cum plir lo dis­puesto en ias leyes protectoras de la In ­dustria Nacional y del T rabajo , en todos sus aspectos, incluso los de Previsión. Se- . guridad Social y C ontratación de Acciden­tes con la  C aja Nacional.—Fecha y firm a.Alicante, 18 de diciembre de 1959.—El Alcalde. A. Soler.—El Secretario. S. Peña.4.572.
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GRANADA

Don Elias Prieto Castro, Alcalde acciden­tal del excelentísimo Ayuntamiento de Granada.
Hago saber: Que en la sesión ordinaria celebrada por este Ayuntamiento el dia 13 del pasado mes de nqviembre se acordó anunciar subasta para ejecución de Uu obras de reparación del camino de Al­inear con arreglo al condicional apro­bado. cuyo extracto es como sigue:Primero.—El presupuesto tipo de licita­ción es de quinientas catorce mil ocho­cientas setenta y cinco pesetas y veinti­nueve céntimos.Segundo.—El plazo de ejecución de la obra será de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de la adjudicación definitiva.Tercero.—La Memoria, presupuesto, pro­yecto y cuantos antecedentes se consi­deren 'necesarios para la mejor inteli­gencia de testas condiciones estarán de manifiesto en el Negociado de Fomento de esta Secretaría Municipal todos los días hábiles en las horas de oficina.Cuarto.—Los licitadores deberán acom­pañar a su solicitud carta de pago acre­ditativa de lu constitución de la fianza provisional, cuyo importe es de .diez mil doscientas noventa y siete pesetas y cin­cuenta céntimos.Quinto.—El adjudicatario deberá cons­truir fianza definitiva, cuyo importe será del 4 por 100 del remate.Sexto.—El modelo de proposición será el siguiente: «Don ........  en nombre pro­pio (o en representación de don ........>.se compromete a la ejecución de las obras de reparación dc-1 camino de Alfacar enla cantidad de ....... pesetas (en letra»,con estricta sujeción a los pliegos de con­diciones y a la legislación vigente sobre lu materia. Firma.»Séptimo.—Las proposiciones se presen­tarán en el Negociado de Fomento del Ayuntamiento, deirro del plazo que ex­pirará a las doce horas del último ae los veinte días hábiles siguientes al de la pu­blicación de este anuncio en el «Bolétín Oficial del Estado».O ctavo—La apertura de pliegos ten­drá lugar en el despacho del ilustrísimo señor Alcalde a las trece horas del pri­mer dia hábil, siguiente al en que expire el plazo de presentación de proposiciones.Granada. 17 de diciembre de 1959.—El Alcalde, Elias Prieto.4.599.

•  * •

Don Elias Prieto Castro, Alcalde acci­dental del excelentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber: Que en la sesión ordina­ria celebrada por el excelentísimo Ayun­tamiento Pleno el dia 13 del pasado mes de noviembre se acordó anunciar subasta para la* ejecución de las obras de repa­ración de explanación y firme y riego •asfáltico del camino municipal de P¿ir- chil con arreglo a los pliegos de condi­ciones aprobados, cuyo extracto es como sigue:Primero.—El presupuesto tipo de licita­ción es de ochocientas treinta y cuatro mil ochenta y seis pesetas y setenta y cuatro céntimos (834.086.74#pesetasj Segundo.—£1 plazo de ejecución será de cuatro (4) meses, a contar de los cinco días siguientes a aquel en que se notifi­que al contratista la adjudicación de la obra.Tercero.—El presupuesto, Memoria y demás antecedentes estarán de manifies­to, a disposición de los interesados; en el Negociado de Fomento de la Secretaría Municipal.Cuarto.—Los licitadores deberán acom­pañar a la proposición resguardo acredi- j tativo de la constitución de la fianza pro- , visional. cuvo importe líquido de pesetas ¡ es de 16.681,73.Quinto.—El adjudicatario deberá cons- I

tituir fianza definitiva equivalente al 4 por 100 del remate.Sexto.—El modelo de proposición seráel siguiente: «Don........  con domicilioen ........  en..nombre propio (o en repre­sentación de ........  en cuyo caso se acom­pañará poder bastante.^ se obliga a la ejecución de las obras de reparación de explanación y firme y riego asfáltico del camino municipal dé Purchil con suje­ción estricta a los pliegos de condiciones aprobados y a la legislación vigente so­bre materia en la cantidad de ......   (enletra) pesetas. Firma.»Séptimo.—Las proposiciones deberán presentarse en el Negociado de Fomento de la Secretaría Municipal, dentro del plazo de veinte días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» hasta las doce horas.Octavo.—La apertura de los pliegos presentados tendrá lugar en el día si­guiente hábil al en que expire el plazo de presentaciones, a las trece horas, en el despacho del ilustrísimo señor Alcalde.Granada, 17 de diciembre de 1959.— El Alcalde, Elias Prieto.4.598.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Cumplidos todos los trám.ites previos exigidos por la Ley de Régimen Local y por el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público que por este Ayuntamiento de Guía de Gran Canaria sé convoca subasta para la adjudicación de las obras de construcción de un Mercado de frutas y verduras en esta ciudad, conteniendo el pliego de con­diciones las siguientes determinaciones:a) Objeto del contrato:-La realización de las obras referidas, con arreglo a los planes y proyecto técnico del Arquitecto don José Luis Jiménez Domínguez, apro­bado por la Superioridad.b> Tipo de licitación: Seiscientas vein­tidós mil quinientas sesenta y ocho pe­setas con diecisiete céntimos, debiendo ha­cerse la mejora a la baja y por cantidad gradual.c) Plazos: De seis meses pava ejecu­ción de la obra, y de cuatro meses para plazo de garantía de la misma.d) Fianzas: Provisional, de doce mil cuatrocientas cincuenta y una pssetas con cuarenta céntimos (2 por 100 del tiüo de la subasta), y  definitiva del adjudicata­rio, de veinticuatro mil novecientas dos. pesetas con setenta y cinco céntimos (4 por 100 del citado tipo).e) Presentación de proposiciones y mo­delo de las mismas: Podrán presentarse en la Secretaria del Ayuntamiento, en so­bre cerrado, de nueve nueve de la mañana a dos de la tarde, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el co­rrespondiente «Boletín Oficial», con arre­glo al siguiente modelo:
«Don  ........ vecino de .............  con do­micilio en la calle ............ de...profesión  enterado del proyecto, presupuestoy pliego de condiciones que rigen la su­basta de adjudicación de las obras de construcción del Mercado de frutas y ver­duras de Guía de Gran Canaria, y con­forme con los mismos, se obliga a reali­zar las expresadas obras por la cantidad de ............  (en letra) pesetas.. Acompaño los documentos que se exi­gen en el anuncio de la subasta*(Fecha y firma ^
Las proposiciones deberán presentarse reintegradas con póliza del Estado de seis pesetas y 1,50 pesetas de sellos municipa­

les- • . .  ^  ^  *. A dicho modelo de proposición deberán acompañarse los siguientes documentos:1. Recibo de haber depositado la fian­za provisional.2. Documentos acreditativos de la per­sonalidad del licitador. (o poder de re-¡ presentación, si no concurre por sí mis- 
I mo).

3. El último recibo de ia Contribución industrial.»í) Apertura de plicas: Será a las doce horas del primer día hábil siguiente ai vencimiento del plazo de presentación de preposiciones.Existe _ crédito suficiente para el pago ue esta obra en un Presupuesto extraor­dinario tramitado al efecto, y que ha sfdo aprobado por la Superioridad.Todo lo cual se publica en el «Boletín O.icial del Estado», en cumplimiento de io cuspuesto en la letra c> cié! aoartado I) oel articulo 20 del citado Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­les.
Guía ce Gran Canaria. 17 de diciembre de 1959. — El Alcalde, Rafael Veíázquez García.1 4.588

ELCHE
Cumplidos trámites reglamentarios, so anuncia subasta pública para ejecución de xas obras de construcción'de un puen­te denominado del Palacio ele Altamira, sobre el no Vinalopó. a su paso ñor esta ciudad con arreglo al proyecto aprobado.Tipo de licitación: Cuatro millones cua­trocientas ochenta y cinco mil novecien­tas treinta y nueve pesetas con ochenta y seis céntimos.Forma de pago: Por certificación men­sual de la obra realizada, expedida por el Ingeniero o Arquitectos directores de la obra, con cargo al presupuesto extra­ordinario C-1958. capitulo II. articulo pri­mero, partida novena.Oficina donde está de manifiesto el pro­yecto: Secretaría del Ayuntamiento, du­rante las horas de oficina v hasta el úl­timo día de presentación cíe pliegcs.Garantía provisional: Ochenta v nueve mil setecientas dieciocho pesetas'con se­tenta y nueve céntimos.Garantía definitiva: El cuatro por cien­to del remate.Presentación de proposiciones: En la Secretaría del - Ayuntamiento, durante las lioras de oficina y en el plazo de veinte días, contados , a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el «Eoletín Oficial del Estado», hasta las doce horas.Apertura de pliegos: A las doce horas del día inmediato hábil de quedar cerra­do el plazo de admisión de proposiciones.Proposiciones: Ajustadas al modelo que, al final se inserta, se presentaran en so­bre cerrado, que podrá ser lacrado, en cuyo anverso llevará la siguiente inscrip­ción: «Preposición para tomar parte en -la subasta de las obras de «construcción del puente del Palacio, de Altamira».Se unirán a la proposición los siguientes documentos:-a» Documento acreditativo de haber constituido ia fianza provisional.b) Declaración en la oue el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no ha­llarse incluido en les casos de incapaci­dad o incompatibilidad señalados eñ lo? artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Tó­cales.
O Documento acreditativo de estar el contratista dado de alta en la correspon­diente contribución industrial y al co­rriente en el pago de cuotas.d) Documento acreditativo de estar en posesión del carnet de contratista, expe-, dido por el organismo competente.e) Poderes, "debidamente bastanteados, por el Secretario de la Corporación, a costa del licitador, cuando éste concurra en representación de alguna persona na­tural o jurídica.

Modelo de proposición
D o n '..., vecino de ..., con domicilio en ..., enterado del anuncio de subasta de las obras de construcción de un puen­te denominado del Palacio de Altamira, sobre el río VinaDoló, publicado en el , «Boletín Oficial de'l Estado» número
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respondiente al día y habiendo he­
cho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligacio­
nes que imponen los -pliegos de condicio­
nas, Be compromete a ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto aprobado por la 
cantidad de ... pesetas (en letra). Son 
pe&etas ... (en núm ero).—Fecha y firm a 
del proponente.

Elche. 17 de diciembre de 1959.—EI Al­
caide José Ferrández, El Secretario, 
ti* tíerraft&. ' *

4 m
I  R  U N

Él Excrho, A yuntamiento de esta ciudad 
procederá a la contratación m ediante 
concurso-subasta del sum inistro dél m a­
terial preciso y de las obras a realizar 
para  la nueva captación de agua a la 
presa de «Arrizorrcta» bajo el tipo pre­
supuestado de 1.998.522 pesetas. Las obras 

. deberán quedar term inadas en el plazo 
máximo de cuatro meses, a  p a rtir ae la 
Adjudicación definitiva.

El Proyecto, presupuesto, pliego de con­
diciones y demás documentes que inte­
gran  el- expediente se hallan de manifies­
ta  Cñ la Oficina Técnica de Obras de este 
A yuntam iento, en donde • podrán exami­
narse  en las horas de oficina pof cuántas 
personas deseen intervenir en la licita­
ción.

La garan tía  provisional para  tom ar 
parte  en este concurso-subasta es de velm 
tinueve mil novecientas setenta y siete 
pesetas y ochenta y tres céntimos (pese- 
taá 29.977*83), y la definitiva de Cincuem 
tft y nueve 'm il novecientas cihcuénta y 
cinco pesetas y sesenta v seis céntimos 
té9j&§,66), que representa el tres por 
«iento del presupuesto de efeeación.

Estas garantías habrán de con stitu iré , 
a&gttti disponen los articules 7B y 70 del 
citado Reglamento, en metálico ó en val­
ieres públicos emitidos por el Estado es­
pañol y él Banco de Crédito Local de Es* 
paña.

Les pagos se harán  m ensualm ente en 
la Tesorería del Ayuntamiento, previa 
flertificáción de evaluación del D irector 
dé la obra, teniendo estas certifica clones 
ctefáeter dé liquidacioiiéB provisionales 
h&fita que term inen las obras, procedién- 
d©ié entonces a la medición definitiva.

Gada licitado!* presentará dos sobres 
. dfcfráaCB y  lacrados, Conteniendo el ptL  
fftefd dí^ ellos las «Referencias técnicas y 
éOOnóftiLcas» del concursante y el segun­
do SU «Bfoifuesta económica», extendida 
con arreglo al modelo Oficial, y en la que 
habrá de figurar en letra la cantidad por 
la  que aquél se compromete a realizar 
IOS Obras.

La apertu ra  de los pliegos relativos a 
El* «Referencias» tendrá lugar ante mi 
autoridad. Teniente de 'Alcalde o Cohce- 

eh quien delegue, en la sala de se* 
aiOfieé de esta Corporación, a las doce 
horas del. día posterior hábil al en que ex­
pire el plazo de veinte días tam bién h á ­
biles por que se anuncia este concurso 
Subasta, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca iti&rflo el Dfesehie ahuneló 
é fi. el «Boletín Oficial dél EStado», cum­
pliéndose en la selección y apertu ra  de 
ÍOS fceguñdos pliegos las norm as tercera y  GUárta ¿él artículo 39 del Reglamento.
- A los efectos procedentes, se hace cons­
tar que «§ ha cumplido el requisito se­
ñalado en el número 2 del artículo 25 del 
toatteianado Reglam ento de Contratación.

.. Modelo de 'proposición económica

Don ..., Vecino de .... con domicilio 
én enterado del anuncio uublicado por él Exorno. A vum am iento de la ciudad de 
írú fi fiftra iá contratación de las obrká 

-de nueva captación de afeuafe. ae compro- 
m ate a realizar lo? referidos trabaJce con 
ag rie ta  sujeción ai pliego de condicionta 
del etmcurso-subaMa y a  los documentos

del correspondiente proyecto, en lü can­
tidad  de ... (en letra) ... (en núm ero).

Fecha y firma.
Irún, 17 de diciembre de 1959.—-El Al­

caide (ilegible), 4.678.

POLA DÉ G ORbON  (LEON)
Pliego de condiciones Jurídicas y eco­

nómico-adm inistrativas que adem ás de 
las facultativas del proyecto, de lo que 
dispone la Ley de Régimen Local y el 
R eglam ento .de Contratación, han de re­
gir en la subasta para  la ejecución tíc 
las obras de adaptación del edificio an ­
tiguas Escuelas nacionales de esta villa 
para  Colegio Elem ental Autorizado.

l.rt La subasta se celebrará en el S a­
lón de sesiones de esta Casa Conste; orial, 
a  las doCe horas del día siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte, tam bién h á ­
biles, a  contar del inm ediato al de la pu­
blicación del anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado, bgjo el tipo de seiscientas 
tre in ta  y siete mil novecientas noventa 
pesetas y cuatro céntimos, a la baja, eu- 
jetándose las proposiciones, qüe deberán 
hacerse por escrito, al modelo qüe Be in­
sería al final de este pliego.

3.* Lafí propoBicionefi ee presentarán 
en la Secretaría del Ayuntam iento du­
ran te  las horas de once a trece, desde el 
d ía siguiente a la publicación d d  anun­
cio h asta  el. an terior hábil al de la aper­
tu ra  de pilcas, en pliego cerrado, que po­
drá ser lacrado y precintado v en el que 
figurará la inscripción: Proposición para  
tom ar parte  en la subasta para  la. eje­
cución de las obras de adaptación d°i 
edificio antiguas Escuelas nacionales de 
ésta villa p a ra  Colegio Elem ental Autori­
zado». Dichas proposiciones, acom pañadas 
por Separado del documento que accedí'c 
la constitución de la garan tía  provteicua1 
y una declaración en la que el llcitador 
afirme bajo su responsabilidad no h a lla r­
se comprendido en ninguno de los cases 
de incapacidad o incom patibilidad seña­
lados por los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación, serán 
suscritas por el propio lid iad o r O por 
persona que legitímenle le represente por 
medio de noder, que será baafanteado por 
un Letrado eSiabltcido en la capital de 
la provincia, v extendidas en pabel de! 
tim bre del Estado de la clase sexta, aju»* 
tadas el modelo a que hace referencia la 
condición orimera.

8.a Para  tom ar parte  en la subasta se 
consignará previam ente en la D epositaría 
de este A yuntamiento o en la Caja Ge* 
nem l de Depósitos o en sus sucursales, en 
concepto de garan tía  provisional, la can* 
tifiad de catorce mil setecientas cincuenta 
y nueve pesetas con ochenta céntimos, a 
que a&cifende el tíos por ciento del presu* 
puesto de contrata, y el adjudicatario  
prestará  en concepto de garan tía  definí* 
tlva el cuatro por ciento del im porte de 
la adjudicación, y presentará la  cártft de 
pago que-acredite haberlo realizado den­
tro de ioB diez días s ig u ien te  al en que 
sea requerido para  ello al notificarle ci • 
acuerdo de adjudicación definitiva.

4.a Be Observarán en la BUbaStá las 
prescripciones coñtefiid&g en loS articu ­
les 33 al 36, ambos inciusiv?, dé] mm* 
donado Reglam ento de C ontratación de 
ias Corporaciones Lócales.

5.a El plazo’ o&ra ln ejecución de las 
obras será  de se'á mesefi. a o a rlír del día 
en a u e ^ e  notifiqué al oohtratista  la ad ­
judicación definitiva,

6.« El im porte de las óbf9s Béfá satis­
fecho por la Depositaría m unicipal con­
tra  em iñeaetoriea facultativas eánetífias 
por el técnico director y aprobadas por 
el Ayuntamiento, v será fraccionado ©n 
la form a siguiente* quinientas mil pese­
tas etm cargo al presupuesto extraordi* 
naric que aprueba la Corperraeiám m uni­
cipal. y el resto, hasta  com pletar la dhiv 
tifiad en qua §e afi)udicue subasta, 
será a&tiafeeho tam bién contra certifica 
clones aprobadas dentro del ‘prim er cua­
trim estre del año 1960, si para  esta fecha

ya se hubiera expedido Va última certi­
ficación de obra ejecutada; de no concu­
rrir esta circunstancia será satisfecho en 
lecha posterior, cuando las ceitilicaclo- 
nes se produzcan y sean aprobadas por la 
Corporación.

7í;l El contratista no podrá solicitar 
alteración del pr..oui o indemnización, ex­
ceptó por alguna de las cuic-uh a que se 
reitere el articulo 57 col Reg amputo ció 
Contratación, de 9 de enero de 1953.

8.» El adjudica'ario r.s’a iá  obligado a  
cumplir lo el i época, o por ¡as leyes proLc- 
torae de la industria nocional y del t r a ­
bajo, en todos sus aspee!os. in tu ido s  los 
de previsión y s.-yuz.dad social.

9/' Ei fleñor Aienkk, u propuesta del 
director de las obíasí y oyendo al con­
tratista, podrá imponer a este las niuitns 
reglamentarias por demora, deíicienc a en 
materiales o taita de cunipíinnento a las 
órdenes de la indicada dirección o ció las 
obiigncicnea del contrato, siempre que es­
tas faltas no den lugRr a la rescisión del 
mismo y dando cuenta a la Corpuutciun.

EsUib multas r-c liaran efectivas en la 
forma establecida rn el articulo B9 del 
expreBncin Reglamento ríe Coniictac,ón. 
El Contratista halan de coiupuiar le lian­
za siemu'e que se extnngn una uan-, dr» 
la misma a fin dr lincee c!< ,ti\n ; las 
multas. Hi después do imnmuu *̂i< 1« = oi pla­
zo prud ncuil que la P m 'U ¡oneln il.ir al 
iequeriMe para que cmimleic ia finura 
no lo hubiera liechu. pudra la C n p -n a ­
ción declarar rescindido el contra o con 
los pieelüft del capitulo VI del referido 
Reglamento,
, 10, Lea diferentes casos de repclsiór. sr- 

rán  1‘oBuehos en nrinonm con lo que pres­
cribe el mencionado -cnio.

11. Lafe obllgnek.n* s y d c rec l io s  q u e  
c on tr aen  y adquieren lea partes  c o n tr a ­ta n tes  perón las oue n n c m  de los pliegOB de c o n d ic io n c i  i;.o>!Íteti',ns tío tsU» con-  t iá ta .  de es!Uf? rronófiUcas-adii 'in -trnti -  
vas. tic Jn 1 de R égim en  Loi'ri, oel  Re-  

ig lam ento  de C o iU rn n u ió n .  y en kj ntj pre- vls o. de 1«3 que rMnn ln m a i t ió a  con ie s -  
p te to  a !as obras tirtl Eptado.

12. El conliaMstn vendrá obligado n 
payar 9l importe cío ¡os anuncios y gflfc- 
toH de inda c’ase nU.e coiKon:» la subasta 
y fm innllZacKn riel ciufirntu.*'13. t i  rcir.atante  c on írae  la ob ligac ión  
de t'Fhunrlur a toilu fu e io  o privilegio, quedando s » o t l d o  a la jur isdicción de  
v.aia población.

14. En e. proyecto se consignen los 
porcentaje; de i«-s precies m\i arn s qUe 
descompone en detalle los que integran 
el presumí esto de la obl'a cuya ejecución 
se subasta.

16, El provecto de estas obras pc con- 
Bldu a parte integrante ded piiego de con­
diciones.

16. Terminadas las obras se procede­
rá, dentro de lCs dkz  filas slguíentcP a 
la recepción prov’-sioiial. mediante acta 
que firmarán ol técnico director y el con­
tratista.

17. Aprobada el ncr a 0? r^Céhción de­
finitiva dé las obras v la Uouicíación. se 
devolverá la gnráni a al contratista, pre­
vios los reciulB'toa señalados cll el a rtícu­
lo 88 del aludido Reglam ento de C on tra­
tación.

18. Para  lo no previsto on este plie­
go de condiciones o en el do ib? faculta­
tivas. se e s t a »  a lo dlsnue,*úo en la Ley 
de Régimen x^cul. RogUfiheHo fio Con­
tratación mencionado, v en su defecto, a  
la» dlsnr.siv'iohrs aplicables a la AdmE 
nl&trnción General del Fstodo,

Modelo de p ropnsición
Dón que habita en calle .... nú* 

flierO r,„ ooh carnet do iácntídad uúme^ 
ro expedido en ... con fecha d 
de 19.... enterado del anuncio pubílcadó 
en ©l «Bblcttn Oficial del Estado» núme­
ro del día de . .. de 19.. it y dr !n« 
drfháB condiciones nUe se txiaefi para la 
ejecución por subasta de la obra eAdap. 
tación del edificio anticuas ÉBClieifts ha- 
oionaies u© esta viiiit p a ra  Colegio Ele-
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m ental Autorizado», se com prom ete a rea­lizar ta l obra con sujeción estricta al proyecto pliego de condiciones facu lta ti­vas y económ ico-adm inistrativas y dem ás í i i ^ a s .  por la  can tidad  de ... pesetas (en le tra ). (Pecha y firm a del proponente.)

Pola de Gordón, 21 de diciem bre de 1959—El Alcalde.4.576.
RECAS (TOLEDO)

Hago saber: Que cum plido el trám ite  de los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del R eglam ento de C o n tra ta ­ción, se anuncia la subasta siguiente:Objeto: Pavim entación de horm igónblindado, aceras y encintado en las ca­lles de Luis B enjum ea y Calvo Sotelo de esta localidad, adm itiéndose proposicio­nes a la baja.Tipo: 530.700 pesetas.G a ran tía  provisional: 13.267,50 pesetas.G aran tía  definitiva: El 5 por 100 del rem ate.Se constitu irán , en metálico, en valores públicos en la D epositaría m unicipal en la C aja General de Depósitos o en sus sucursales, situándose la definitiva den­tro del ám bito provincial.D uración del contrato , ejecución y p a ­go: Desde la adjudicación del rem ate has­ta  la devolución d^ la fianza definitiva. Las obras se term in a rán  en el plazo de seis meses. Se pagarán  por certificaciones quincenales o mensuales, con cargo al presupuesto ex traordinario.Plazo, lugar y hora de presentación de plicas: De las once a las trece ho ras h a s­ta  el an terio r al de la  licitación, en la S ecre taria  del A yuntam iento, le in tegrán- dose con pólizas de seis pesetas y sello m unicipal de tres pesetas, debidam ente j inutilizados.

Lugar, día y hora de la subasta: En el d ía siguiente laboral a aquel en que se cum plan diez días hábiles desde el posterior al de la inserción de este an u n ­cio en el «Boletín Oficial del Estado», a las doce horas.
Existe crédito p a ra  el pago de las obras verificada la recaudación de  exacciones que le nu tren .

Modelo de proposición

Don ..., que h ab ita  en la calle de ..., núm ero .... de ..., provincia de ..., con docum ento nacional de identidad núm e­ro ..., expedido en ..., con fecha ... de  ... de ... en el «Boletín Oficial del Estado» núm ero ..., correspondiente al día ... de ... de 19..., del proyecto y demás con­diciones que se exigen p ara  la  ejecución m ediante subasta de las obras de pavi­m entación de las calles de Luis Benjum ea y Calvo Sotelo, de esta villa, las acepta todas y cada una  de ellas v se compro­mete a realizar dichas obras con suje­ción estricta a los proyectos, pliegos de condiciones facultativas, económicas y ad­m inistrativas y dem ás fijadas, por la can­tidad (en le tra) ... pesetas ... céntimos.
Asimismo se compromete a  que las re­m uneraciones m ínim as que han  de per­cibir los obreros de cada ofició y catego­ría que han  de trab a ja r  en las mismas no sean inferiores a los tipos fijados por los organism os com petentes, tan to  para  el jo rnal legal de las ocho horas como p ara  las ex traordinarias.

(Pecha y firm a del proponente.)
Recas (Toledo), 16 de diciembre de 1959. El Alcalde. F. Sánchez.—El Secretario  (ilegible).
4.570.,-

SAN MARTIN Y MUDRIAN (SEGOVIA)
En virtud de acuerdo de la Corporación Local de este A yuntam iento se anuncia  nueva subasta de aprovecham ientos pri­marios, m aderas, del m onte núm ero 51 del Catálogo, denom inado «Pinar de Con­cejo»; ordinario autorizado para  el año. forestal de 1959 a 1960; consistente en lo siguiente:Número de pinos: 1.710. Especie pi-j naster.I Volumen de fuste: 1.063,623 m etros cú­bicos.Volumen de m adera: C orrespondiente a  la anotación en la ho ja  de com pras: 850,903 m etros cúbicos.Grupo de clasificación: Primero.C ertificado profesional m aderero: De la& clases A, B o C y hoja de compras.Tasación: 544.577,77 pesetas.Precio índice: 680.722,21 pesetas.Condiciones: Las determ inadas en la  legislación en vigor para esta clase de subastas y en los pliegos de condiciones facu ltativas y económico - adm inistra tivas por los que se rige, que obran en su res­pectivo expediente de m anifiesto en las oficinas m unicipales del Ayuntam iento.Plazo de adm isión de plicas: D uran te las horas de once a trece de cada día hábil, desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia, h a s ta  las  trece horas del día an terio r al de celebra­ción de la subasta.Lugar de presentación: En la Secreta­ría  municipal del Ayuntam iento.Fecha de la subasta: Día 9 de enero de 1960.Dado en San M artín  y M udrián a  17 de diciembre de 1959.—El Alcalde, Fausto  Marcelo.14.743.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID
En virtud de providencia d ic tada con esta fecha por el señor don Jac in to  G ar- cía-Monge y M artín , M agistrado, Juez de P rim era In s tanc ia  núm ero veinte de esta capital, en los autos de procedim iento Ju­dicial sum ario, seguidos a instanc ia  de don P an taleón Gazapo Sánchez, rep re­sentado por el P rocurador señor G arc ía  Rivas, con tra  «Cerám ica Altoja, S. L.», para  la efectividad de un crédito h ipo te­cario de 350.000 pesetas, intereses y costas, se anuncia por tercera  vez la venta en pública subasta de la finca h ipo tecada si­guiente:
«T ierra en térm ino m unicipal de Vicál- varo, al para je  de «Las Letanías», «Cal­deras» o «Cruz del Calesero», de una  ex­tensión superficial de dos fanegas nueve celem ines y cinco estadales, o sea no­ven ta y cuatro  áreas sesenta y tres  cen- tiáreas. L inda: al Norte, con finca de Eladio Pérez, Anselmo M uñoz y el cam ino de la Torre, hoy de Ignacio M artín ; al S ur v Este, finca de herederos de Narciso Pínilla, hoy cam ino -de la Torre; al Sur, C lem ente M artin  e Ignacio M artín ; al Este y al Oeste, con la  expresada de An­selmo Muñoz.
In scrita  en el Registro de la Propiedad de Alcalá de H enares al tom o 64,* folio 213. finca núm ero 482, inscripción 12.
D entro  de esta finca se h a  construido un pozo de 1,20 por 19 m etros de profun­didad, tres  h o r n o s  p a ra  cocer ladrillo,

construidos de ladrillo, de 0,40 de espesor y 4 por 4 y 6 m etros de fondo.U na casa destinada a guarda, construí­da con fábrica de ladrillo de medio pie, y con superficie de tre in ta  y tres m etros cuadrados, cubierta de te ja  y distribuida en cuatro  habitaciones.Un porche de p ilastra de fábrica de la­drillo. de pie y medio y cubierta de urali- ta, con dos cuerpos adosados en tre  si, de nueve por seis metros, o sea cincuenta y cuatro  m etros cuadrados, y otro de 8,70 por 9 metros, o sea seten ta  y ocho metros tre in ta  decím etros cuadrados, cerrados por el Norte y Oeste, con fachada de me­dio pie.O tro porche de construcción m ás ligera, situado delante de los relacionados an te­riorm ente, destinado a secadero, de 9 por 15 m etras, o sea ciento tre in ta  y cinco m etros cuadrados, con cubierta de uralita .Además en dicha finca se h a  instalado la siguiente m aquinaria :Un molino tritu rad o r de 12 m artillos, m arca «Guillen».U na lam inadora de barro, m arca «José Hernández», y accesorios carros, cortado­res, éterUn m otor A. E. G., núm ero 135.509 a 220/380 voltios y 1.445 r. p. m. para  accio­nam iento  de la" m aquinaria.Un m otor de 1,5 HP. a 127/220 voltios, que acciona la bomba ex tractora del agua del pozo, instalación com pleta del grupo.Existe dentro de la finca instalación eléctrica com puesta de cinco postes de tres  hilos de cobre de 8 min. de sección j y uno neutro  de 3 mm. al contador de 120 | de extensión; tres hilos de 8 mm. de seo- j ción de cobre, de contador a m áquinas: i tres  hilos de 3 mm. y un poste de coma- i

dor a pozo, con 25 m etros de extensión.P ara  cuya subasta, que ten d rá  lugar en la S ala  Auck-ncia de , s t e ‘Juzgado, se-se­ñala la hora de doce de la m añana del día veintitrés de enero próximo, bajo las con­diciones siguientes:Prim era.—Esta terqera subasta sale sin sujeción a tipo.Segunda.—P ara  tom ar parte  en el rem a­te  deberán consignar previam ente los licitadores el diez por ciento de la sum a de quinientas veinticinco mil pese.as. que fué el tipo de la segunda subasta, sin cuyo ' requisito no serán admitidos.
Tercera.—Los autos y las certificaciones del Registro a que se refiere la regla cuar­ta  del artículo 131 de la Ley H ipotecaria estarán  de m anifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici- tador acepta como bastan te  la titulación.C uarta .—Las cargas o gravám enes an te ­riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­tes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsa­bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.
Dado e n . M adrid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.— Jacin to  García-M onge.—Él Secretario.— José Cabello.—Rubricado.»
Y con el fin de que se lleve a  efecto su publicación en el «Boletín Oficial del Es­tado» expido el presente, con el Visto bue­no del señor Juez, en M adrid a diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. — El Secretario. José Cabello. — Visto bueno, el M agistrado, Juez de P ri­m era Instancia . Jacin to  García-M onge.
14.781 .
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En .06 autos de procedimiento suma­
rio que se s.guen en este Juzgado de 
Primera Instancia, numere aic¿ ue Ma­
drid, oor doña Angeles Bellido Velázqmz. 
representada por el Procurador don Juan 
Francisco ihaz Garriao, paia  hacerse co­
bro de im préstamo hecho a doña Nata­
lia Llama* * Reina, asistida de su espo­
ro, don Carlos ae Hcredia Bentabol, en 
la escritura base de los mismes, de cien 
mil pesetas, por providencia de esta fe­
cha se ha acordado sacar a la venta en 
públic t subasta, por primer vez y tér­
m ino de veinte días, la siguiente

Finca. •— Chalet de una sola planta, 
construido de manipostería, tabiques de 
laarn l*  coa  cubierta de madera y pizarra 
y s^iados de m^sa.co. ^onsua ae una soia 
vuvienua, distribuida en tres dorm ito­
rios, un sa*on, aos cuartos ae baño, co­
cina, iavaaero y un garaje, construido 
sobre ana parcela de terreno en término 
de Collado Mediano, al sitio de El Cabe­
zu do , de una extensión superficial de se­
tecientos setenta y dos metros cuadrados, 
de los que ocupa lo edificado ciento se­
senta y nueve metros cuadrados, estando 
el resto de la superficie destinado a lar- 
din, y linda: al Norte, con propiedad 
particular: al Sur y al Oeste, con calles 
públicas, v al Este con la parcfela nú­
mero uno del plano de que procede la que be describe. T ítulo: La finca des­
crita pertenece a doña Natalia Llamas 
Reina, en cuanto al solar, por com pra al 
Ayuntam iento de Collado M ediano en 
escritura otorgada en San Lorenzo del 
Escoria'1 el cinco de marzo de mil nove­
cientos cincuenta y seis, ante el Notario 
don Luis Cuéllar y López, y en cuanto a 
la edificación, por haberlo realizado a 
sus expensas con fondos de su exclusiva 
pertenencia cuya declaración de obra 
nueva la hizo constar en escritura otor­
gada en dicho San Lorenzo del Escorial 
el treinta v uno ¿le diciem bre de mil no­
vecientos cincuenta y seis, ante el pro­
pio Notario, don Luis Cuéllar Lóoez. ins­
crito en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, en el tom o 701, 
libro 24 de Collado Mediano, folio 26 vuel­
to. finca número 1:505, inscripción se­
gunda.

Valonada en xa escritura de constitu­
ción de hipoteca en la cantiaad de cien- tb cuaienta y cuatro mil pesetas.

Para su remate se ha señalado el día 
doce de febrero próximo, a las doce de . 
su m añana en ¿a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge­
neral Castaños, número uno. ,

Lo que *e hace público por el presente, 
advirtiándose: Que la expresada finca 
sale a subasta por primera vez y término 
de veinte días, en la suma indicada de 
ciento cuaienta y cuatro mil pesetas, sin 
que se adm ita oferta alguna inferior a 
la mism a; que los autos y la certificación 
del Registro unida a los mismos, en vir­
tud de lo acordado en providencia de 
diecisiete de septiembre ultimo, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta co­
m o bastante la titulación de la finca, y 
que las, cargas o gravám enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes en­
tendiéndose que el rematante ios acepta 
y  queda subrogado en la responsabilidad 
de los mi&mos. sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate; que para 
tom ar parte en la subasta deberán con­
signar previamente los licitadores en la 
mesa ael Juzgado, o establecim iento des­
tinado a lefecto (Caja -General de De­
pósito») una cantidad igual, por lo me­
nos, al diez por olento efectivo de la 
suma importe del tipo de subasta, sin 
cuyo reauisito no serán admitidas sus 
proposiciones, y que los lid iadores po­
drán concurrir a la subasta con la re- 
•erva de ced er'e l remate a un tercero.

Dado en Madrid a quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (ilegible).

Y  para tu inserción en el «B oletín  O fi­

cial del Estado» expido el presente en 
Madrid a quince de diveiembre de mil 
novecientos cinctienta y nueve.— El Se­
cretario (ilegible;.— Visto bueno: Ei Juez 
de Primera Instancia (ilegible;.

14.771

CIUDAD REAL

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma­
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
Ciudad Real y su 'partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
procedim iento del artículo 131 de la Ley
H.po.ecar.a, a instancia con  Luis Ba­
rrio García, contra don Pedro Qullón 
Rodríguez, habiéndose acordádo, en reso­
lución de esta fecha, sacar a pública 
subasta por tercera vez y térm ino de 
veinte días las siguientes fincas:

«Huerta radicante en térm ino de esta 
capital en el Camino Viejo de la Mata 
llamada Solís, con pozo para riego y un 
pequeño hotelito, com puesto de dos plan­
tas, distribuidas en diferentes habitacio­
nes, dependencias y descubiertos, con una 
superficie de setecientos metros sesenta y 
ocho decímetros cuadrados, de caber toda 
la finca una hectárea noventa y tres 
áreas y diecinueve centiáreas, y linda: al 
Norte, con el Camino Viejo de la M ata; 
al Sur, finca de Diego M oreno, Este, finca 
de herederos de M artín Serrano, y Oeste, 
Policarpo Delgado.

Una nave situada en el ángulo Nordeste 
de la finca de que procede y que actual­
mente se halla dividida en dos naves, 
com prendiendo también terreno descu­
bierto. Su extensión superficial es de qui­
nientos ochenta y  siete metros noventa y 
seis decímetros cuadrados aprox.mada- 
mente, de los que ciento treinta y tres 
metros veintiún decímetros cuadrados 
corr.sponden al terreno descubierto y el 
resto a la parte cubierta. Está situada en 
las calles de las Cañas v del Caballo, de 
esta capital, y tiene su entrada principal 
por el chanán que form an dichas dos ca­
lles, y también otra situada por la calle 
de las Cañás. Linda: por el Norte, o de­
recha, entrando, con la calle del Caballo; 
por el Este, o frente, con la calle de las 
Cañas, la cual form a chaflán con la del 
Caballo, cuyo chaflán es el frente princi­
pal de la finca; por el Oeste, o espalda, 
con finca de Am alio Ruiz, hoy doña Eloí­
sa, doña Enriqueta y don José M artínez 
y Potrémuli Ruiz y por el Sur, o  izquier­
da, con la finca de donde esa procede.»

En esta tercera subasta los bienes des­
critos salen sin sujeción a tipo, y se hace 
constar que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla cuarta 
del aiticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiestp en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta com o 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
m atante les acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 
treinta de enero próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Ciudad Real a quince de di­
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—-El Juez de Primera Instancia. M a­
tías Malpica González-Elipe.—El Secreta 
rio (ilegible).

14.755.

VALENCIA

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del núm ero 
uno de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tram itan autos ju icio ejecutivo 
número 89 de 1955. promovidos a nom bre 
del Banco Español de Crédito, contra

otros y doña Mercedes Gómez Beser, viu­
da, sobre reclam ación de pesetas 99.951,75 v 

.más mtereses y costas, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en publica su- 
oas^a por termino ae veinte a.as, por se- 
gunaa Vez v con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, los inmuebles 
embargados y justipreciados siguientes:

1.° Una quinta pane en pleno dom inio 
y ias restantes cuatro qu.nias partes en 
Usufructo'de la siguiente finca: Veinticua- 
tio  hanegadas, equivalentes a una hectá­
rea noventa y nuéve áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas de tierra secano, con 
algarrobos y almendros, en el termino de 
Puebla de Vallbona, partida de Rascaña, 
con lindes: por Levante y Norte, herede­
ros de Isabel Calvo; Sur. Joaquín Bonet, 
y Poniente, d¿chos herederos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria al tomo 25 de Puebla de Vallbona. 
folio 27, finca 3.925, inscripción primera.

Justipreciada en treinta y cuatro mil 
pesetas (34.000).

2.° Una qu.nta parte en pleno dom inio 
y las cuatro quintas partes en usufructo 
de la siguiente finca: Siete hanegadas y 
dos cuartones, equivalentes a 62 áreas 33 
centiáreas y 22 decímetros y 30 centíme­
tros cuadrados de tierra huerta, en tér: 
mino de Puebla de Vallbona. partida del 
Campés Alto, que linaa: por Levante, con 
las de Vicente Asensi, por Norte, las de 
Vicente Bataner; Poniente, las de Vicente 
R odngo, y Mediodía, las de Vicente Iz­
quierdo.

Inscrita en el Registro d-1 la Propiedad 
de Liria, al tom o 6 de Puebla de Vallbona, 
folio 247. finca número 1.313, Inscripción 
tercera.

Justipreciada en sesenta y cinco mil p e­
setas (65.000).

3.° Una quinta parte en pleno dom inio 
y las restantes quintas partes en usufruc­
to de la siguiente f.ncu : Una casa sita en 
las Ventas de la Puebla de Vallbona, calle 
Mayor, número 98. manzana número 30, 
compuesta de planta baja, corral y un 
huerteclto, cuya superficie en la parte 
cubierta es de 54 metros con 59 decím e­
tros cuadrados, -equivalentes a 1.064 pal­
mes: e. corra.. 36 metros con 53 dec.m e­
tros cuadrados, o sea 712 palmos, y el 
huertecito, de un cuartón y 38 brazas, 
equivalentes a tres áreas y 60 centiáreas, 
con lindes: por el lado derecho, con casa 
de Bárbara Castellano: per la izquierda, 
con la de José Alegre, y por la espalda, 
con la acequia del Alguacil.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria, al tom o 6 de Fueb’a de Vallbo­
na, folio 249, finca número 1.315. inscrip­
ción tercera.

Justipreciada en nueve mil quinientas 
pesetas (9.500).

4.° D ieciocho hanegadas, poco más o 
menos, equiva’ entes a una hectárea 49 
áreas 59 centiáreas 73 decím etros y 62 
centím etros cuadrados, de corta diferen­
cia, de tierra secano, con algarrobos, en el 
térm ino de Puebla de Vallbona. partida 
de Rascaña; lindante, por Oriente, con  
tierras de Vicente G arcía: Med odia y Po­
niente, con las de Francisco Campos, y 
por Norte, con las de Manuel Segarra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria, tom o 6 de Puebla de Vallbona, 
folio 236, tinca 1.3U2, inscripción tercera.

Justipreciada en cien mil p e s e t a s  
( 100.000 ).

5.° Cinco hanegadas y tres cuartones, 
o  s. a cuarenta y sl?te áreas, en corta di­
ferencia, de tierra huerta, en térm ino de 
Puebla de Vallbona. partida de Entre dos 
Bequies, con lindes: por M ediodía, con la 
acequia M ayor; Poniente, tierras de Jo$ó 
Campos: Norte, con la acequia primera, y 
Levante, tierras de Miguel Llavata.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria, al tom o 6 de Puebla de Vallbona, 
folio 239. finca número 1.305, inscripción 
tercera.

Justipreciada en doscientas ochenta y 
siete mil quinientas pesetas (287.500).

6.1’ Doce banesadas. o sea 99 áreas 73* 
centiáreas y 15 decímetros cuadrados, poco 
más o menos, de tierra secano, con olivo».
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llamadas del Barranquet, en término de 
Puebla de Vallbona „ y partida de la Ma­
lla, ta. que lincta: por Levante, con tierras 
de José Crespo; Mediodía; con la carretera 
vieja de Valencia; Poniente, tierras de 
Francisco Danvña, v Norte, las de Vicente 
Martí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria, al tome 6 cL Puebla de Vaubona, 
folio 240, finca número 1.306, inscripción 
tercera.

Justipreciada en ochenta y cuatro mil 
pesetas (84.000).

7.° Treinta y seis hanegadas, poco más 
: o menes. o sea dos hectáreas 99 áreas y

19 centiáreas de tierra secano, con olivos, 
en término de Puebla de Vallbona, partida 
de Rascana, que lindan: por Levante, 
camino de Benisanó; Poniente, con el de 
Bétera, y Mediodía y Norte, monte blanco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria, al tomo 6 de Puebla de Vallbona, 
folio 242. finca número 1.308, inscripción 
tercera.

Justipreciada en ciento ochenta mil pe­
setas (180.000).

8. ■ Tres hanegadas y seis brazas, equi­
valentes a veinticinco áreas y diecisiete 
centiáreas de tierra huerta, en término de 
Puebla de Vallbona. partida del Gallipent. 
que lindan: por Levante, con las de Fran­
cisco Benlloch; Mediodía, Sebastián Fe- 
rrer; Poniente, doña Josefa Pinedo, y por 
Norte, con la acequia titulada Nueva o del 
Duque. ’

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Liria, al tomo 6 ae Pueb'a de Vallbona. 
folio 245. finca número 1.311. inscripción 
tercera.

Justipreciada en setenta y cinco mil pe­
setas (75.000).

9.° (10). La nuca propiedad de la to­
talidad de la finca siguiente: Siete ha­
negadas aproximadamente, o sea cincuen­
ta v ocho áreas diecisiete centiáreas. se­
gún el titulo, y según reciente medición, 
seis hanegadas y noventa brazas, equiva­
lentes a cincuenta y tres áreas cincuenta , 
y nueve centiáreas de tierra huerta, en ¡
término de Carpesa. partida de la Fuente; |
lindante, por Poniente y Mediodía, con el i 
término de Borbotó, regadera en medio; 
por Lévame, ccn el camino de la Fuente,
y por Norte, con tierras de Mariano Sa­
lamanca.

Anotado el embargo en el Registro de 
la Propiedad de Moneada al tómo 36U, 
libro 6 de Carpesa. folio 98. finca 335 du­
plicado. letra A.

Justipreciada dicha nuda propiedad en 
ciento setenta v cinco mil p e s e t a s  
(175.000).

10. La nuda propiedad de la totalidad 
de la siguiente finca: Siete hanegadas y 
65 brazas, equivalentes a 60 áreas 86 cen­
tiáreas de t ;erra huerta, en término de 
Puebla de Vallbona. partida de la Foya 
o del Real; lindante; por Norte, con la 
porción de la misma adjudicada a doña 
Consuelo y duña Mercedes Aleixandre Gó­
mez; por Levante, con camino del Riba- 
rroja; Sur. la acequia de Alchinet. y Po­
niente, con tierras del Marqués dé Casa 
Ramos.

Titulo.—Corresponde la nuda propiedad 
de la finca precedente a doña Mercedes 
Gómez Meser. por adjudicación que se le 
hizo en la escritura de extinción de con­
dominio. que autorizó el Notario que fué 
de Benaguacil don Enrique Molina Rabe- 
Uo el 24 de iu'io de 1946, siendo el usu­
fructo vitalicio de don Jcsé Aleixandre 
Plana. Se halla pendiente de inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

Justipreciada en doscientas noventa y dos m il pesetas (292.000).
Para el remate, que tendrá lugar en la 

Sala Audiencia dé este Juzgado, sito en 
el Pa’ acm de Justicia, o ^ a  de la Glorieta, 
se ha señalado el día veintinueve de enero 
de mil novecientos sesenta, a las once ho­
ras de su mañana, con las condiciones si­
guientes:

Primera.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, deducido el veinticinco por ciento.

pudiendo hacerse a calidad de ceder el  
remate a un tercero. |

Segunda.— Para tomar parte en la su- ¡ 
basta deo..ián ios lie.tañeres ccns.gnar ¡ 
previamente una ¡cantidad igual, por lo I 
menos, al diez por ciento efectivo del valor I 
de los b:enes que sirve de tipo para la 
subasta, deducido el veinticinco por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de­
volviéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto cont:nuo del re­
mate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Tercera.—Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificaciones del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los que quie­
ran tomar parte en la subasta, previnién­
dose ademas que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes ante­
riores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subslstenr 

i tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prec;o del remate.

Dado en Valencia a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia. Daniel Ferrer 
Martín.—El Secretario (ilegible).

14.798.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e r c i b i m i e n t o  de  ser dec la rados  re ­
b e ld es  y de  in c u r r i r  en  las d e m á s  res ­
p o n s a b i l id a d e s  lega les  de  n o  p r esen ta rse  
los p rocesados  Q ue  a c o n t in u a c i ó n  $*- e x ­
p re sa n  en  el p lazo  q u e  se les t o a  a c o n ­
tar d esd e  e> dia  de  la p u b l i c a c ió n  ael  
a n u n c i o  en  es te  p e r iód ic o  ofi^uit  y * n t e  

, .  el J u z g a d o  o  T r i b u n a l  q u e  se señala se 
les c i ta  l lam a  y e m p la z a  en ca rg á n d o se  

¡ a toiías las a u to r id a d es  y Agen  Les te ¡a
Policía. Ju d ic ia l  p ro cedan  a la busca  cap ­
tu ra  y c o n d u c c i ó n  de  a q u e l lo s  g o m e n -  

I do los  c d i sp o s i c i ó n  de d i c h o  Juez o T r i ­
b u n a l ,  con  a rreg lo  a los a r t ícu lo s  c o r re s ­
p o n d i e n t e s  de  la L e y  d e  E n ju i c ia  m i e n t o  
C r i m i n a l :

Juzgados Civiles

DESANDE ROQUE, Evaristo; de vein- 
licinco añes, hijo ae Casiro y de Marta, 
natural de Placencia (Cáceres), vecino 
de San Sebastian, procesado por robo en 
caica 278 L,e Lü9.— <4949);

DIEZ ORBEGOZO, José Antonio: de 
tremía años, sascre. niju ae José y de Te­
resa, natural de París y vecino de, San 
Sebastián: procesado por robo en causa 
83 de 1956 — (4948);

LIZASO  LüSARRETA, A l f o n s o ;  de 
treinta años, sastre, hijo ae Jcse y de Te-- 
Serafín y de Felisa, natural de Aolz y ve­
cino .le Pamplona: procesado por robo en 
causa 467 de 1956.— (4950);

SAN EM ETERIO ALOCEN, Luis An­
tonio; de veintiocho años, ebanista, hijo 
de José Antonio y de Diosdora. natural 

'de San Sebastián v vecino de Madrid; 
procesado por robo frustrado en causa 183 
de 1956.— (4951).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1. 

. de San Sebastián.
LORENZO ALVAREZ, Augusto; hijo de 

Manuel y dt Leopoldina, natural y veci­
no de Pouj-.afoles (Orense), soltero, cama­
rero, de treinta años, domiciliado última­
mente en Los Molinos; procesado por le­
siones en sumario 318 de 1959: ,ccmparr- 
cerá en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción *de San Lorenzo del 
Escorial.— (4947).

PEINADO LOPEZ, Palmira; de treinta 
y cin^ ; años, casada, sus labores, hija de 
¿osé y de Rogelia, natural y vecina de

Santander, Poblado N avidad , 208; proce
sada por aoandono de familia en sumario 

v224 de 1955; comparecerá tn término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Santander.— (4353).

FERNANDEZ VILCKES, Amonio; hijo 
de Juan y ae Juana, natural de Taran- 
cón, vecino de Madrid, calle Principal, 21 
(Puente de Vallecas), casacio, feriante; 
procesado por estafa en sumario 15 de 
1957; comparecerá en término de diez días 
ante e1 Juzgado de Instrucción de Valde­
peñas.— (4954). .

G IL  MORENO, Víctor; natural y vecino 
de T'idela calle ‘ Chapinería, 7, soltero, 
camarero, de diteisiete años, hijo de Jus­
to y de Dominica; procesado por hurto 
en causa 71 de 1959; comparecerá en tér­
mino de diez días arrte el Juzgado de Ins­
trucción número 6 de Valentía.— (4955). .

ROSADO GONZALEZ, Manuel; hijo ae . 
José v de Carmen, de cincuenta y dos 
años, casado, arriero, natural de Sevilla 
y vecino de Saniisteban del Puerto; cofn- 
parecerá en término de diez d;as ante el 
Juzgado de Instrucción de Villacarrillo 
(Jaén).— (4957).

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado Especial de Vagos y Malean­
tes de San Sebastián deja sin efecto Id 
requisitoria referente al procesado en ex­
pediente número 66.de 1958, Luis Esteban 
Andrés.— (4.952.)

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme­
ro 177 de 1943, Tomás Pacheco Campov 
(a ) «Chíclé».— (4.956.)

E D I C T O S

Juzgados Civiles

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez ae Instrucción de esta ciudad de Fi- .- 
güeras y su partido, don José María Amo­
res Guilléú en providencia de esta fecha, 

i  dictada en el sumario que se instruye en .
I este Juzgado sobre falsificación de dccu- 
¡ m enlos'dé crédito contra Carlos Martín •
I de Villodres Domen y otros, se cita por 

medio del presente a los inculpados que - 
se- hacen llamar Nicole Mulder, al pare-? 
cer domiciliado en Milano, israelita, y fre­
cuenta el barrio latino' de Marsella, y 
Carlos Rodríguez, dedicado, al parecer, a 
negocios de peletería, para que dentio 
del términ* de diez días comparezcan am 
te este Juzgado de Instrucción al objeto' 
de recibirles declaración en el .sumario 
expresado, baio apercibimiento, en su ca­
so. dt pai arfes el perjuicio a que haya 
lugar

Figueras 16 de diciembre de 1959.—El
Secretario Francisco Basil.—Visto bueno, 
el Juez de Instrucción, José María Amo- 
rós.— <4931).

* * •.

Por previdencia de esta fecha dictada 
por don Andrés Gallardo Ros. Magistra­
do, Juez de Instruccón del Juzgado núme­
ro 15 de los de esta ciudad, en él sumario 
número 131 de 1959, ¿obre hurto y encu­
brimiento. ha mar dado oue se cite al pro­
cesado Enrique Planas Cadefáu. cuyo ac­
tual paradero se ignora, a fin de qué den­
tro del término de diez días siguientes a 
)a publicación de esta cédula en los pe­
riódicos oficiales comparezca ante dicho 
Juzgado, )  fin de notificarle el auto de 
procedamiento dictado centra el mismo 
y recibirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar 
en derecho

Y  nara oue tenga lugar la citación or­
denada expido el presente edicto en Bar­
celona. a diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—-El Secre­
tario.— (4917).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS­
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra­
da el dia 11 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos, emitidos con fecha 21 de julio 
de 1958 por la «Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, S. A.»:

8.219 acciones ordinarias, al portador, 
de 250 pesetas nominales cada una, total­
mente desembolsadas, números 170.463 al 
178.681, inclusive, de las cuales son in­
transferibles a extranjeros las números 
170.473 al 176.626.

Dichas acciones son iguales a las ante­
riormente admitidas a cotización de dicha 
Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.
. Madrid, 15 de diciembre de 1959.—El Se- 

cretario, Pablo Villa Urquidi.—Visto bue­
no, el Síndico-Presidente, Enrique García 
de la Rasilla.

14.730.

BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de las siguientes 
obligaciones, emitidas por «Ibercuero So­
ciedad Anónima»: 10 000 al 5 por 100, de 
500 pesetas, números 14.001 a 24.000, emi­
sión 1915; 30.000 al 5 por 100, de 500 pe­
setas, números 1 a 30.000. emisión 1918;
40.000 al 6 por 100, de 500 pesetas, nú­
meros 1 a 40.000, emisión 1921; 24.000 al 
6 por 100, de' 500 pesetas, números 1 a
24.000, emisión 1923; 40 000 al 6 por 100, 
de 500 pesetas, números 1 a 40.000. emi­
sión 1925; 300.000 al 6 por 100. de 500 pe­
setas. números 1 a 300.000, emisión 1948;
250.000 al 6,50 por 100, de 1.000 pesetas, 
números 1 a 250 000, emisión 1954: 250.000 
al 6.75 por 100, de 1.000 pesetas, núme­
ros 1 a 250.000, emisión 1955; 250.000 al

6.75 por 100. de 1.000 pesetas, números X 
a 250.000. emisión 1957, y 250.000 al 6,75 
por 100, de 1.000 pesetas, números 1 a
250.000. emisión 1958. Y las asumidas por 
absorción de «Iberduero». 120.000 emiti­
das por «Hispano Portuguesa de Trans­
portes Eléctricos». «Saltos del Duero, So­
ciedad Anónima», al 5 por 100, de 500 pe­
setas números 1 a 120 000, emisión 1939, 
y 14 000 emitidas por «Distribuidora Eléc­
trica Guipuzcoana», al 5 por 100, de 500 
pesetas, números 1 a 14.000, emisión 1943.

Barce^na, 10 de diciembre de 1959.— 
El Síndico-Presidente, F. Glspert.

14.750

7 •  •  •
Ha" sido acordada la inclusión en las 

cotizaciones oficiales de 33.460 acciones 
ordinarias, de 500 pesetas nominales, nú­
meros 478.001 a 511.460, emitidas por la 
«Sociedad General de Aguas de Barcelo­
na».

Barcelona, 10 de diciembre de 1959.—El 
Sindico-Presidente, F. Gispert.

14.757

A S E G U R A D O R A  R l A Z O R ,  S.  A.  

LA CORUÑA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja .................................................................... ; ...............
Bancos : Efectivo en cuentas corrientes ...................
Valores mobiliarios: Fondos públicos E. español .... 
Delegaciones y Agencias : Saldos activos en efectivo.
Recibos de primas pendientes de cobro ...................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro ...
Fianzas y depósitos en efectivo ...................................
Gastos de constitución y primer, establecimiento ...
Mobiliario e instalación .................................................
Material ..................................... ........................................
Pérdidas y ganancias ;....................................................
Cuenta de valores nominales ............. .................. ........

2.249.81
242.005.67

20.843.20
184.854.23
149.190.82

197,75
8.147.36

26.154.51
"247.167.89
159.638.11
90.014.96
25.000.00

Capital social suscrito ....................................................
Reservas patrimoniales: Fondo legal para fluctua­

ción de valores ............................................................
Reservas técnicas legales : Para riesgos en curso ...
Acreedores diversos ...........................................................
Cuenta de valores nominales .......................................

1.000.000.00

1.042.15
9.348.79

120.073.37
25.000.00

Total ........................................... 1.155.464,31 Total ........................................... 1.155.464.31

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1958 

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo.
Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gastos

para su arreglo ............................................................
Gastos generales ...............................................................
Gastos generales de producción ............... .................
Gastos de organización y producción ..........................
Contribuciones e impuestos ......................................
Reservas técnicas legales de este ejercicio ..............
Reservas patrimoniales : Para fluctuación de valores. 
Amortizaciones :

De gastos constitución y primer esta­
blecimiento ...........................................  3.662,22

De mobiliario e instalación ..................  16.021,68
Resultados: Ganancia obtenida en el ejercicio

512.435.90 
619.260.37 
262.971.50 

4.815.60 
53.155.99 
9.348.79 
J.042,15

19.683.90
36492.28

Seguro directo.
Reservas técnicas legales del ejercicio anterior .......
Primas emitidas en el eiercicio (ñeras de anulaciones) 
Derechos de registro y otros recargos sobre primas

emitidas .........................................................................
Impuestos reintegrados ................................................
Productos de fondos invertidos ...................................
Comisiones de cobro : Consorcio de Compensación

de Seguros ................................................................ .
Intereses de cuentas corrientes ....................................

6.147.36
1.321.413.42

150.860.97 
39.093.71 

779 75
136.21
775f06

Total ........................................... , 1.419.206.48 * Total ........................................... 1.419.206 48

La Coruña, 30 de abril de 1959.—El Presidente del Consejo de Administración, Luis López Sánche*. 
1.494.
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A V I S O  
PARA LOS SUSCKIPTORKS 

DLL B. O. L.

Se advierte a todos los sus- 
criptores de provincias la obli­
gación que tienen de abonar el 
importe de su suscripción para 
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1960 comenzará 
a suspenderse el servicio a quie­
nes no hayan abonado la suscrip­
ción correspondiente.

Ls conveniente abonar de una 
sola vez el importe tota! de la 
anualidad. 430 pesetas, para evi­
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran­
te el tiempo que dure la sus­
pensión.

Los precios de suscripción son: 
430 pesetas al año? 223 al se­
mestre y 112.30 al trimestre. 
Extranjero: 730 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


